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SECRETARIA DE CULTURA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

Oficio de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal con el que in-
vita a la ceremonia cívica conmemorativa del CXC aniversario luctuoso del Ge-
neralísimo José María Morelos y Pavón. Se designa comisión para representar a la
Comisión Permanente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE SOLICITAN LICENCIA

Comunicación de la diputada María Esther de Jesús Scherman Leaño con la que
solicita licencia por tiempo indefinido para separarse del cargo de diputada fede-
ral electa en la primera circunscripción plurinominal. Aprobado, comuníquese a la
Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Comunicación del diputado Guillermo Velasco Rodríguez con la que solicita li-
cencia por tiempo indefinido para separarse del cargo de diputado federal electo
en la quinta circunscripción plurinominal. Aprobado, comuníquese a la Cámara de
Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Comunicación de la diputada María Isabel Maya Pineda con la que solicita licen-
cia por tiempo indefinido para separarse del cargo de diputada federal electa en el
XIII distrito electoral del estado de México. Aprobado, comuníquese a la Cámara
de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Comunicación del diputado Omar Ortega Alvarez con la que solicita licencia por
tiempo indefinido para separarse del cargo de diputado federal electo en la quinta
circunscripción plurinominal. Aprobado, comuníquese a la Cámara de Diputados. 

DIPUTADOS QUE SE REINCORPORAN

Comunicación del diputado Rubén Mendoza Ayala con la que informa que se
reincorpora a sus actividades legislativas como diputado federal electo en el
XVI distrito electoral del estado de México. De enterado, comuníquese a la Cá-
mara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Comunicación de la diputada María de la Luz Arias Staines Ayala con la que in-
forma que se reincorpora a sus actividades legislativas como diputada federal elec-
ta en la cuarta circunscripción plurinominal. De enterado, comuníquese a la Cá-
mara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Comunicación del diputado Julio Horacio Lujambio Moreno por la que solicita se
deje sin efecto la licencia concedida el 13 de diciembre pasado. De enterado, co-
muníquese a la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

Oficio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con el que comunica la clau-
sura de su segundo periodo de sesiones de 2005. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . 

TRABAJOS LEGISLATIVOS

Acuerdo de la Mesa Directiva y de los representantes de los grupos parlamenta-
rios, que establece los lineamientos para el desarrollo de las sesiones de la Comi-
sión Permanente durante el primer receso del tercer año de ejercicio de la LIX Le-
gislatura. Aprobado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente informa de una fe de erratas de los artículos sexto y décimo segun-
do que se incorpora al proyecto. Se aprueba el acuerdo presentado. . . . . . . . . . . . 

PRODUCTORA DE COSPELES

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite el Informe sobre la ex-
tinción de la Productora de Cospeles, SA de CV. Se turna a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ESTADO DE SONORA

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el que remite contesta-
ción a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 22
de noviembre pasado, para exhortar a las autoridades laborales federales y locales,
a que revisen la situación que guardan los fondos aportados por las sociedades co-
operativas de los pescadores de camarón del Puerto de Guaymas, Sonora. Remí-
tase a la Comisión correspondiente y al promovente, para su conocimiento. . . . . . 

ESTADO DE MICHOACAN

Oficio de la Comisión Federal de Electricidad con el que remite contestación a
punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 29 de no-
viembre pasado, para exhortar a la Comisión Federal de Electricidad a que consi-
dere la pertinencia de que varios municipios del estado de Michoacán, sean cam-
biados para su atención de la División Centro - Sur a la División Centro -
Occidente, con sede en Morelia. Remítase a la Comisión correspondiente y al pro-
movente, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DISCAPACITADOS

Oficio del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación con el que remite
contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la se-
sión del 29 de noviembre pasado, para exhortar a la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes, a que coordine la formulación y el impulso a un programa de
accesibilidad que tenga por objeto establecer rampas y sanitarios especiales para
personas con discapacidad en los paradores de la red carretera. Remítase a la Co-
misión correspondiente y al promovente, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO

Se recibe de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco y el diputado Jorge Le-
onel Sandoval Figueroa, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adicio-
na los artículos 10, 12 y 59 de la Ley del Servicio Postal Mexicano. Se turna a la
Comisión de Comunicaciones de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 108, 109, 110 Y 111 CONSTITUCIONALES

El diputado Iván García Solís presenta iniciativa con proyecto de decreto, que re-
forma los artículos 108, 109, 110 y 111 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, respecto a autoridades del Distrito Federal. . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el senador David Jiménez González realiza moción a la que el Pre-
sidente da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La iniciativa presentada se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales de la
Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

23

24

24

24

27

29

30



Año III, Primer Receso, 21 de diciembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados4

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

El diputado Joel Padilla Peña presenta iniciativa con proyecto de decreto, que adi-
ciona el artículo 38 y reforma los artículos 53 y 57 de la Ley de la Propiedad In-
dustrial, sobre el registro de patentes. Se turna a la Comisión de Economía de la
Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

El diputado Iván García Solís a nombre propio y del diputado Raúl José Mejía
González, presenta iniciativa con proyecto de decreto que expide el Reglamento
de la Cámara de Diputados. Se turna a la Comisión de Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PEDOFILIA Y PORNOGRAFIA INFANTIL

La diputada Blanca Amelia Gámez Gutiérrez presenta a nombre de diputadas in-
tegrantes de la Comisión Especial para conocer y dar seguimiento a las investiga-
ciones relacionadas con los feminicidios en la República Mexicana y a la procu-
ración de justicia vinculada de la Cámara de Diputados, proposición con punto de
acuerdo para exhortar a la Procuraduría General de la República y a la Procura-
duría General de Justicia del estado de Puebla, a que investiguen las redes de pe-
dofilia y pornografía infantil documentadas por la periodista Lydia Cacho. . . . . . 

Se considera de urgente resolución y sin discusión se aprueba. Comuníquese. . . . 

BEBIDAS EMBOTELLADAS

El senador Francisco Fernández de Cevallos y Urueta presenta proposición con
punto de acuerdo, para exhortar a diversas autoridades de los tres niveles de go-
bierno, a que se investigue científica y técnicamente, se sancione y se legisle en
relación con el consumo de agua y las bebidas embotelladas con altas concentra-
ciones de flúor y arsénico u otros contaminantes. Se turna a la Comisión de Re-
cursos Hidráulicos de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DAMAS DE BLANCO DE CUBA

La diputada María Angélica Ramírez Luna a nombre propio y de la diputada Ma-
ría Guadalupe Suárez Ponce, presenta proposición con punto de acuerdo para so-
lidarizarse con las denominadas �Damas de Blanco� de Cuba, en virtud de habér-
seles negado la posibilidad de acudir a recibir el premio Sajarov 2005 a la Libertad
de Pensamiento, otorgado por el Parlamento Europeo. Se turna a la Segunda Co-
misión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IMPORTACION DE MAIZ

El diputado Julián Nazar Morales a nombre propio y del diputado José Manuel
Carrillo Rubio, presenta proposición con punto de acuerdo para exhortar a la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a que
suspenda los cupos de importación del maíz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Se considera de urgente resolución y sin discusión se aprueba. Comuníquese. . . . 

EDUCACION SECUNDARIA

El diputado Iván García Solís presenta proposición con punto de acuerdo, para
exhortar al secretario de Educación Pública, a que reciba a una comisión de maes-
tros de la escuela secundaria anexa a la Normal Superior, a fin de que le presenten
propuestas de reforma integral de la educación secundaria. Se turna a la Comisión
de Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de Diputados. . . . . . . . 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

La diputada Sofía Castro Ríos a nombre propio y de la diputada Martha Palafox
Gutiérrez, presenta proposición con punto de acuerdo para solicitar al titular del
Instituto Mexicano del Seguro Social, el cese del delegado en los estados de Pue-
bla y Tlaxcala y del subdelegado de afiliación y cobranza en Tlaxcala, por uso de
la fuerza pública en contra de empresarios textileros de esa entidad. Se turna a la
Primera Comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE GUERRERO

La diputada María del Rosario Herrera Ascencio presenta proposición con punto
de acuerdo, para exhortar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, a que revoque el registro de la Unidad de Manejo para la Conservación de la
Vida Silvestre otorgado para el proyecto turístico privado en Isla Roqueta en el
puerto de Acapulco, Guerrero, a la empresa Aca Extremo La Roqueta SA de CV.
Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de
Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE PUEBLA

El diputado Mario Alberto Rafael Zepahua Valencia presenta a nombre de diputa-
dos integrantes de la coordinación del estado de Puebla, proposición con punto de
acuerdo para exhortar a los consejeros electorales del Consejo Local del Instituto
Federal Electoral en el estado de Puebla, a que observen los principios de certeza,
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. Se considera de urgente re-
solución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Interviene el senador Francisco Fraile García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin nadie más que solicite la palabra, se aprueba el punto de acuerdo. Comuní-
quese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

REPUBLICA DE BOLIVIA

El diputado Iván García Solís a nombre propio y del diputado Juan José García
Ochoa, presenta proposición con punto de acuerdo para celebrar el triunfo de Evo
Morales en las elecciones presidenciales celebradas en la República de Bolivia, el
pasado 18 de diciembre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Desde su curul realiza interpelación, el senador David Jiménez González. . . . . . . 

Se considera la proposición presentada de urgente resolución. . . . . . . . . . . . . . . . 

Interviene el senador Oscar Cruz López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin nadie más que solicite la palabra, la Asamblea aprueba el punto de acuerdo.
Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

POLITICA MIGRATORIA ESTADOUNIDENSE

El diputado Heliodoro Díaz Escárraga presenta a nombre de los grupos parlamen-
tarios que integran la Comisión Permanente, proposición con punto de acuerdo pa-
ra manifestar el rechazo a las medidas racistas, xenofóbicas y violatorias de los de-
rechos humanos y de los tratados internacionales en la materia, adoptadas por la
Cámara de Representantes de los Estados Unidos de América, al aprobar la ini-
ciativa de Ley de Protección Fronteriza, Antiterrorismo y Control de Inmigración
Ilegal o Ley HR 4437, exhortando a las comisiones correspondientes de las cá-
maras de Senadores y de Diputados, a que citen al secretario de Relaciones Exte-
riores, a efecto de evaluar el impacto de esa iniciativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera de urgente resolución y sin discusión se aprueba. Comuníquese. . . . 

COMISIONES DE TRABAJO

Propuesta de la Mesa Directiva para la integración de las comisiones de trabajo
que se requieren para el despacho de los negocios de la Comisión Permanente.
Aprobada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 108, 109, 110 Y 111 CONSTITUCIONALES

En relación con lo expresado por el diputado Iván García Solís en su presentación
de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 108, 109, 110 y
111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se concede la
palabra al senador David Jiménez González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Contesta alusiones personales el diputado Iván García Solís. . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

El senador Antonio García Torres a nombre propio y de la senadora Noemí Zoila
Guzmán Lagunes, presenta proposición con punto de acuerdo para exhortar al Eje-
cutivo federal, a que elabore y publique el Reglamento de la Ley de Asistencia So-
cial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de septiembre de 2004.
Se turna a la Segunda Comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Se recibe de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco y el diputado Jorge Le-
onel Sandoval Figueroa, proposición con punto de acuerdo para exhortar al secre-
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tario de Gobernación, a que instruya una revisión del contenido político en el con-
texto de los espacios de difusión que emplea la Presidencia de la República. . . . . 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

Desde su curul el senador Emilio Gamboa Patrón, solicita modificación de trámi-
te a la proposición presentada por el senador Antonio García Torres. Se turna a la
Primera Comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

La proposición con punto de acuerdo recibida de la diputada Ivonne Aracelly Or-
tega Pacheco y el diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, se turna a la Primera
Comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TREGUA ELECTORAL

El diputado Iván García Solís presenta proposición con punto de acuerdo, para ex-
hortar al Ejecutivo federal a que respete la tregua electoral aprobada por el Insti-
tuto Federal Electoral y se abstenga de realizar actos presumibles de precampaña,
y a que el Instituto investigue los actos de campaña realizados por el candidato
presidencial del Partido Acción Nacional, Felipe de Jesús Calderón Hinojosa. . . . 

La Asamblea no considera el asunto de urgente resolución y se turna la proposi-
ción a la Primera Comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA 

De la próxima sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEGISLADORES QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION. . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado
Heliodoro Díaz Escárraga

ASISTENCIA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Pro-
ceda la Secretaría a pasar lista de asistencia.

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: Se va a proceder a pasar lista de asistencia de los inte-
grantes de la Comisión Permanente.

¿Falta algún ciudadano legislador por pasar lista? Hay una
asistencia de 31 legisladores. Hay quórum, señor Presiden-
te.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se
abre la sesión (a las 11:17 horas). 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Pro-
ceda la Secretaría a dar lectura al orden del día.

La Secretaria diputada Blanca Amelia Gámez Gutié-
rrez: «Comisión Permanente.� Primer Receso.� Tercer
Año.� LIX Legislatura.

Orden del día

Miércoles 21 de diciembre de 2005.

Lectura del acta de la sesión de instalación.

Comunicaciones

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal,
invita a la ceremonia cívica que con motivo del CXC ani-
versario luctuoso del Generalísimo José María Morelos y
Pavón, tendrá lugar el jueves 22 de diciembre a las 10:00
horas, en la Columna de la Independencia, Paseo de la Re-
forma y Río Tiber, delegación Cuauhtémoc.

De los diputados María Esther Scherman Leaño, Guillermo
Velasco Rodríguez, María Isabel Maya Pineda, Rubén
Mendoza Ayala, Omar Ortega Alvarez, María de la Luz
Arias Staines y Julio Horacio Lujambio Moreno.

De la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que
comunica la clausura de su segundo periodo de sesiones
correspondiente al presente año.

Acuerdo del funcionamiento de la Comisión Permanente.

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite el Informe sobre la extinción de Procos-
sa, para dar cumplimiento al artículo 24, fracciones I y II
del decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal 2005.

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados.

De la Comisión Federal de Electricidad

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados.

Del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados.

Iniciativas de ciudadanos legisladores

Que reforma y adiciona los artículos 10, 12 y 59 de la Ley
del Servicio Postal Mexicano, suscrita por los diputados
Jorge Leonel Sandoval Figueroa e Ivonne Aracelly Ortega
Pacheco, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a car-
go del diputado Iván García Solís, del grupo parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Propiedad Industrial, a cargo del diputado Joel Padilla
Peña, del grupo parlamentario del Partido del Trabajo.
(Turno a Comisión)

Que expide el Reglamento de la Cámara de Diputados, sus-
crita por los diputados Iván García Solís y Raúl Mejía Gon-
zález, de los grupos parlamentarios de los Partidos de la
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Revolución Democrática y Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Proposiciones

Con punto de acuerdo para que la Comisión Permanente,
manifieste su enérgico rechazo y preocupación, a través de
las vías de la diplomacia parlamentaria, por la aplicación
de la Ley para Aumentar la Seguridad Fronteriza y Res-
tringir la Migración, suscrita por el diputado Carlos Jimé-
nez Macías del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo por el que la Comisión Permanente,
rechaza la iniciativa �Border Protection, Antiterrorism, and
Illegal Immigration Control Act of 2005� aprobada el pa-
sado 16 de diciembre por la Cámara de Representantes de
los Estados Unidos de América, suscrita por los diputados
Adriana González Carrillo y Rodrigo Iván Cortés Jiménez
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo referente a la política migratoria de
los Estados Unidos de América, suscrito por los diputados
Irma Figueroa Romero y Juan José García Ochoa, del gru-
po parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Urgente Resolución.)

Con punto de acuerdo en relación a la aprobación de la Ley
de Protección Fronteriza, Antiterrorismo y Control de In-
migración ilegal por parte de la Cámara de Representantes
de los Estados Unidos de América, a cargo del diputado Jo-
el Padilla Peña, del grupo parlamentario del Partido del
Trabajo. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que el titular de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes informe acerca del Grupo
Aeroportuario del Pacífico (GAP), lo concerniente a la so-
licitud de rescisión administrativa promovida y el avance
de las auditorias jurídicas y administrativas a Aeropuertos
Mexicanos del Pacífico y empresas que lo integran, a car-
go del diputado Jesús González Schmal, del grupo parla-
mentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGR y a la
PGJ del estado de Puebla para que investiguen a las redes
de pedofília y pornografía Infantil documentadas por la pe-
riodista Lidya Cacho, suscrita por diputadas integrantes de
la Comisión Especial de Feminicidios de la Cámara de Di-
putados. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo referente a la política migratoria de
los Estados Unidos de América, suscrita por senadores del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades de los tres niveles de Gobierno y a los congresos
de los estados, para que en el ámbito de sus facultades y
atribuciones, se investigue científica y técnicamente, se
atienda, sancione y en su caso, se legisle respecto del con-
sumo del agua, así como de las bebidas embotelladas con
altas concentraciones de flúor y arsénico u otros contami-
nantes, a cargo del senador Francisco Fernández de Ceva-
llos y Urueta, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo para exhortar al Ejecutivo federal a
respetar la tregua electoral aprobada por el IFE y se abs-
tenga de realizar actos presumibles de precampaña, y al
IFE investigue los actos de campaña realizados por el can-
didato del PAN Felipe Calderón Hinojosa, a cargo del di-
putado Iván García Solís, del grupo parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo para exhortar a la Sagarpa suspender
los cupos de importación de maíz, suscrita por el diputado
José Manuel Carrillo Rubio, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo por el que la Comisión Permanente
expresa su solidaridad con las denominadas �Damas de
Blanco� de Cuba, en virtud de habérseles negado la posi-
bilidad de acudir a recibir el premio �Sajarov 2005 a la Li-
bertad de Pensamiento� otorgado por el Parlamento Euro-
peo, suscrita por la diputada María Guadalupe Suárez
Ponce, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que exhorta al titular de la
SEP para que reciba propuestas de maestros de la escuela
secundaria anexa a la Normal Superior, a fin de promover
una reforma amplia de la educación secundaria, a cargo del
diputado Iván García Solís, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para solicitar al Ejecutivo federal,
cesen las actitudes represivas y de agresión permanente
con el uso indiscriminado de la fuerza pública por parte
del Instituto Mexicano del Seguro Social, en contra de
empresarios textileros del estado de Tlaxcala, suscrita por



las diputadas Martha Palafox Gutiérrez y Sofía Castro Rí-
os, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo en relación con el proyecto turístico
privado en Isla Roqueta, en el puerto de Acapulco, Guerre-
ro, a cargo de la diputada Rosario Herrera Ascencio, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que la Comisión Permanente
rechaza la construcción del muro en la frontera norte de
nuestro país que pretende imponer el Gobierno de los Es-
tados Unidos de América, suscrita por la diputada Eliana
García Laguna, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo para exhortar a los consejeros elec-
torales integrantes del Consejo local del Instituto Federal
Electoral en el estado de Puebla, observen, invariablemen-
te los principios rectores de certeza, legalidad, indepen-
dencia, imparcialidad y objetividad, suscrita por diputados
integrantes del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo en relación al proceso electoral del
pasado 18 de diciembre, celebrado en la República de Bo-
livia, a cargo del diputado Iván García Solís, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo para exhortar al Ejecutivo federal,
elabore y publique a la brevedad, el Reglamento de la Ley
de Asistencia Social, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 2 de septiembre de 2004, suscrita por sena-
dores del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo para exhortar al titular de la Segob,
instruya una revisión del contenido político en el contexto
de los espacios de difusión que emplea la Presidencia de la
República, suscrita por los diputados Ivonne Aracelly Or-
tega Pacheco y Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión) 

Agenda política

Comentarios sobre el panorama migratorio en Estados
Unidos de América, a cargo del senador Héctor Guillermo

Osuna Jaime, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Comentarios en relación al triunfo de Evo Morales como
Presidente de la República de Bolivia, a cargo del senador
Oscar Cruz López, del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.»

Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Mu-
chas gracias, señora diputada. Simplemente para ilustrar a
los señores y a las señoras legisladoras: que, en virtud del
acuerdo y determinación adoptada en la Mesa Directiva, se
está procurando conjuntar un solo documento que fije de
manera unificada la posición de todos los grupos parla-
mentarios respecto a la ley fronteriza, sobre los que hay di-
versos puntos de acuerdo. 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Pro-
ceda la Secretaría a dar lectura al acta de la sesión de ins-
talación.

La Secretaria diputada Blanca Amelia Gámez Gutié-
rrez: «Acta de la sesión de instalación de la Comisión Per-
manente del Congreso de la Unión, celebrada el jueves
quince de diciembre de dos mil cinco, correspondiente al
Primer Receso del Tercer año de Ejercicio de la Quincua-
gésima Novena Legislatura.

Presidencia provisional del diputado
Enrique Burgos García 

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, el Presidente provisional, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo ciento dieciocho
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, designa a la diputada María Sara Ro-
cha Medina y al senador Francisco Fernández de Cevallos
y Urueta como secretarios provisionales y con la asisten-
cia de treinta legisladores, a las veinte horas con treinta y
cuatro minutos del jueves quince de diciembre dos mil cin-
co, declara abierta la Sesión de Instalación. 
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Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da lectura
al artículo ciento veinte de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y acto seguido a
un punto de acuerdo para agregar una segunda Vicepresi-
dencia a la Mesa Directiva de la Comisión Permanente,
mismo que la Asamblea aprueba en votación económica.

Se procede a la elección de la Mesa Directiva de la Comi-
sión Permanente que funcionará durante el Primer Receso
del Tercer Año de Ejercicio de la Quincuagésima Novena
Legislatura y por treinta y un votos resultan electos los le-
gisladores: diputado Heliodoro Díaz Escárraga, como Pre-
sidente; diputada Rebeca Godínez y Bravo y senador Jorge
Zermeño Infante, como vicepresidentes; y diputada Ivonne
Aracelly Ortega Pacheco, diputada Blanca Amelia Gámez
Gutiérrez, senadora Lucero Saldaña Pérez y diputada Ma-
ría del Rosario Herrera Ascencio, como secretarios. La Pre-
sidencia hace la declaratoria correspondiente e invita a los
legisladores electos pasar a tomar posesión de sus cargos.

Presidencia del diputado
Heliodoro Díaz Escárraga

Puestos todos de pie, el Presidente declara:

�La Comisión Permanente que funcionará durante el Pri-
mer Receso del Tercer Año de Ejercicio de la Quincuagé-
sima Novena Legislatura del Congreso de la Unión, se de-
clara legalmente instalada�.

La Presidencia designa la comisión protocolaria para parti-
cipar la instalación de la Comisión Permanente, al Presi-
dente de la República e informa que a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y a la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal se les comunicará por escrito.

El Presidente levanta la Sesión de Instalación a las veinte
horas con cincuenta minutos y cita para la sesión que ten-
drá lugar el miércoles veintiuno de diciembre de dos mil
cinco, a las once horas.»

Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Pro-
ceda a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Blanca Amelia Gámez Gutié-
rrez: Está a discusión el acta. No habiendo quien haga uso
de la palabra, en votación económica se pregunta si se
aprueba.

Los ciudadanos legisladores que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos legisladores que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo... Mayoría por la afirmativa. Apro-
bada, señor Presidente.

SECRETARIA DE CULTURA DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

La Secretaria diputada María del Rosario Herrera As-
cencio: «CC. Secretarios de la Comisión Permanente.�
Presentes.

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
ha programado la ceremonia cívica conmemorativa del 190
aniversario luctuoso del Generalísimo José María Morelos
y Pavón, el próximo jueves 22 de diciembre a las 10 horas,
en la Columna de la Independencia, Paseo de la Reforma y
Río Tíber, delegación Cuauhtémoc.

Por lo anterior, me permito solicitar a ustedes los nombres
de los legisladores de esa Comisión Permanente que asisti-
rán al acto cívico de referencia.

Agradezco las atenciones que se sirva prestar a la presente
y les reitero las seguridades de mi atenta y distinguida con-
sideración.

Angelina Barona del Valle, directora del Museo de la Ciudad de Méxi-
co.»

Es cuanto, diputado Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Para
asistir en representación de esta Comisión Permanente, se
designa al diputado Iván García Solís.

DIPUTADOS QUE SOLICITAN LICENCIA

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.



Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión.� Presente.

Ante usted Ma. Esther Scherman Leaño, diputada federal
de la LIX Legislatura del H. Congreso de la Unión, por mi
propio derecho y por esta vía comparezco para solicitar an-
te la Comisión Permanente que usted tan dignamente pre-
side licencia por tiempo indefinido a partir del día 16 de
mes en curso, por así convenir a mis intereses.

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 78 frac-
ción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 47 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
con el debido respeto

Solicito

Primero. Tenerme por comparecida solicitando licencia al
cargo de diputada federal a partir del día 16 de diciembre
de 2005.

Segundo. Se sirva realizar los trámites necesarios para la
debida aprobación de lo solicitado.

Agradezco de antemano la gentileza de su atención y reci-
ba la seguridad de mi más alta consideración.

Palacio Legislativo, a 16 de diciembre de 2005.� Dip. María Esther
Scherman Leaño (rúbrica).»

Está a discusión el siguiente punto de acuerdo:

Único. Se concede licencia a la diputada María Esther
Scherman Leaño para separarse de sus funciones como di-
putada federal, electa en la I circunscripción plurinominal,
a partir de esta fecha.

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba.

Los ciudadanos legisladores que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos legisladores que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, señor
Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado; comuníquese a la Cámara de Diputados.

La Secretaria diputada María del Rosario Herrera As-
cencio: «Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la
Mesa Directiva de la Comisión Permanente.� Presente.

Por este conducto y con fundamento en los artículos 51 y
78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 47 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, me
permito solicitar a usted someta a esta soberanía la solici-
tud de licencia del que suscribe, a partir del 1 de enero de
2006.

Motivo por el cual le solicito realice todos los trámites con-
ducentes a efecto de concretar el presente acto jurídico.

Sin otro particular, agradezco de antemano la atención que
se sirva brindar al presente.

Atentamente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de diciembre de 2005.� Dip.
Guillermo Velasco Rodríguez (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Con-
forme al artículo 78, fracción VIII, de nuestra Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ponga a discu-
sión el punto de acuerdo, señora diputada.

La Secretaria diputada María del Rosario Herrera As-
cencio: Está a discusión el siguiente punto de acuerdo:

Único. Se concede licencia por tiempo indefinido al dipu-
tado Guillermo Velasco Rodríguez para separarse de sus
funciones como diputado federal, electo en la V circuns-
cripción plurinominal, a partir del 1 de enero de 2006.

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba.

Los ciudadanos legisladores que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo... 

Los ciudadanos legisladores que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, señor
Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado; comuníquese a la Cámara de Diputados.
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La Secretaria diputada María del Rosario Herrera As-
cencio: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente.� Presente.

Estimado Sr. Presidente

La suscrita diputada federal a la LIX Legislatura del H.
Congreso de la Unión, por el XIII Distrito Electoral del es-
tado de México, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 78 fracción VIII de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 47 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, ruego a usted someta a consideración
del Pleno de la Comisión Permanente la presente solicitud
de licencia, a partir del 1 de enero al 20 de marzo de 2006
para separarme de mis funciones cono diputada federal.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi más alta y
distinguida consideración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de diciembre de 2005.� Dip.
María Isabel Maya Pineda (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Pon-
ga a discusión el punto de acuerdo, en los términos del 78,
fracción VIII, de nuestra Constitución, señora diputada.

La Secretaria diputada María del Rosario Herrera As-
cencio: Está a discusión el siguiente punto de acuerdo:

Único. Se concede licencia a al diputada María Isabel Ma-
ya Pineda para separarse de sus funciones como diputada
federal, electa en el XIII distrito del estado de México, del
1 de enero al 20 de marzo de 2006.

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba.

Las ciudadanas legisladoras y los ciudadanos legisladores
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas legisladoras y los ciudadanos legisladores
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría
por la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado; comuníquese a la Cámara de Diputados.

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión.� Pre-
sente.

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 62 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 47 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General y demás relativos, el suscrito di-
putado federal, integrante de la LIX Legislatura de la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión, me dirijo a usted
a fin de que tenga a bien realizar los trámites necesarios pa-
ra que me sea concedida licencia para ausentarme de mi car-
go por tiempo indefinido a partir del 11 de enero de 2006.

Agradeciendo de antemano la atención a la presente, le en-
vío un cordial saludo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de diciembre de 2005.� Dip.
Omar Ortega Álvarez (rúbrica).»

Está a discusión el siguiente punto de acuerdo:

Único. Se concede licencia por tiempo indefinido al dipu-
tado Omar Ortega Álvarez para separarse de sus funciones
como diputado federal, electo en la V circunscripción plu-
rinominal, a partir del 11 de enero de 2006. No habiendo
quien haga uso de la palabra, en votación económica se
pregunta si se aprueba.

Los ciudadanos legisladores que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos legisladores que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, señor
Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado; comuníquese a la Cámara de Diputados.

DIPUTADOS QUE SE REINCORPORAN

La Secretaria diputada Blanca Amelia Gámez Gutié-
rrez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.



Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la H. Cámara de Diputados y Presidente de la
Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión.� Pre-
sente.

Por este medio le envío un cordial saludo y al mismo tiem-
po me permito hacer alusión a la licencia concedida a un
servidor por el Pleno de la Cámara de Diputados el 17 de
marzo de 2005 para separarme de mis funciones como di-
putado federal a partir de esa fecha.

En referencia a lo anterior, hago de su conocimiento que a
partir del 15 de diciembre del presente año me reincorporo
a mis actividades como diputado federal, solicitándole de
la manera más atenta se lleven para sus efectos los trámites
pertinentes.

Sin otro particular quedo a sus apreciables órdenes.

Palacio Legislativo, a 15 de diciembre de 2005.� Dip. Rubén Mendo-
za Ayala (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: De
enterado; comuníquese a la Cámara de Diputados.

La Secretaria diputada Blanca Amelia Gámez Gutié-
rrez: «Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la
Mesa Directiva de la Comisión Permanente.� Presente.

Por este conducto me permito informarle que a partir del
día primero de enero del año 2006 me reintegro a mis la-
bores como diputada federal.

Por tal motivo, solicito a usted realice todos los trámites
conducentes que devienen del presente acto jurídico.

Sin otro particular y para los efectos legales que haya lu-
gar.

Atentamente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de diciembre de 2005.� Dip.
María de la Luz Arias Staines (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: De
enterado; comuníquese a la Cámara de Diputados.

La Secretaria diputada Blanca Amelia Gámez Gutié-
rrez: «Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la
Mesa Directiva de la Comisión Permanente.� Presente.

Estimado Sr. Presidente:

Por este medio me permito informarle a usted, muy respe-
tuosamente, que con fecha 13 de diciembre del presente so-
licité una licencia temporal para separarme de mis funcio-
nes como legislador a partir del 1 de enero de 2006; sin
embargo, la causa que motiva dicha petición se encuentra
debidamente resuelta y finiquitada.

Por lo anterior, solicito a usted, de no tener inconveniente
alguno, se deje sin efectos la licencia temporal solicitada,
para reincorporarme inmediatamente a mis funciones co-
mo diputado federal.

De antemano agradezco su comprensión y quedo, como
siempre, a sus apreciables órdenes.

Atentamente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de diciembre de 2005.� Dip.
Julio H. Lujambio Moreno (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: De
enterado; comuníquese a la Cámara de Diputados.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

La Secretaria diputada María del Rosario Herrera As-
cencio: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Suprema Corte de Justicia de la Nación.� Presi-
dencia.� México.

Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la H. Cámara de Diputados.� Presente. 

Me es grato comunicar, por su muy digno conducto, a esa
H. Cámara de Diputados que la Suprema Corte de Justicia
de la Nación clausuró hoy su segundo periodo de sesiones
correspondientes al presente año.

Reitero a ustedes las seguridades de mi consideración aten-
ta y distinguida.

Palacio Legislativo, a 15 de diciembre de 2005.� El Presidente de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Lic. Mariano Azuela Güitrón
(rúbrica).»
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El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: De
enterado. 

TRABAJOS LEGISLATIVOS

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Pro-
ceda la Secretaría a dar lectura al acuerdo del funciona-
miento de esta Comisión Permanente.

La Secretaria diputada María del Rosario Herrera As-
cencio: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Poder Legislativo Federal.� Comisión Permanente.

El Presidente de la Mesa Directiva y los representantes de
los grupos parlamentarios de la Comisión Permanente que
funcionará durante el Primer Receso del Tercer Año de
Ejercicio Constitucional de la LIX Legislatura, con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 78, fracción III de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y

Considerando que

I. Para el adecuado ejercicio de las facultades y deberes
constitucionales y legales que la Comisión Permanente
tiene encomendados, es necesario contar con un instru-
mento normativo que sistematice, interprete y amplíe la
normatividad vigente, con la finalidad de hacer eficien-
te el desarrollo de sus trabajos.

II. Si bien la regulación existente relativa a la Comisión
Permanente presenta diversos vacíos, es posible colmar
gran parte de ellos utilizando diversos métodos de la
técnica jurídica y haciendo una cuidadosa revisión de
las normas que rigen la organización y funcionamiento
de las Cámaras del H. Congreso de la Unión.

III. Conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental es necesario defi-
nir el procedimiento para que la información producida
en el ámbito del presente acuerdo pueda ser publicada y
difundida con base en los criterios establecidos.

Por lo anteriormente expuesto, el Presidente de la Mesa Di-
rectiva y los representantes de los grupos parlamentarios de
la Comisión Permanente, que funcionará durante el receso
legislativo del Congreso de la Unión, sometemos a la con-
sideración de la Asamblea el siguiente

Acuerdo

que establece lineamientos para el desarrollo de las se-
siones de la Comisión Permanente del Primer Receso
del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la LIX
Legislatura

Disposiciones generales

Artículo Primero. El presente acuerdo tiene por objeto in-
terpretar e integrar las normas constitucionales, legales y
reglamentarias que rigen a la Comisión Permanente en lo
relativo a la celebración de las sesiones; los registros de
asistencia de las legisladoras y legisladores; la formula-
ción, integración y desahogo del orden del día; los proce-
dimientos para las discusiones; el control de acceso a las
sesiones y la difusión de los trabajos de la Comisión Per-
manente.

Artículo Segundo. Los asuntos no previstos en el presen-
te acuerdo serán resueltos por consenso de los integrantes
de la Mesa Directiva.

De la celebración de las sesiones

Artículo Tercero. La Comisión Permanente sesionará una
vez por semana los días miércoles o en el día que cite el
Presidente de la Mesa Directiva. Las sesiones darán inicio
a las 11 de la mañana y tendrán una duración de hasta cua-
tro horas. La Asamblea podrá acordar que se amplíe el
tiempo de la sesión cuando existan asuntos cuyo despacho
sea de especial interés, o para agotar todos los puntos pre-
vistos en el orden del día.

La Presidencia de la Mesa Directiva podrá convocar a se-
siones extraordinarias de la Comisión Permanente notifi-
cando a los integrantes de la misma cuando menos con 24
horas de anticipación. También por acuerdo de la asamblea
podrán celebrarse sesiones en días u horas distintos a los
programados.

De las asistencias

Artículo Cuarto. Para verificar que exista el quórum legal
para el inicio de cada sesión, la Secretaría de la Mesa Di-
rectiva pasará lista de asistencia.

Por ello, y con el objeto de contar con el registro correcto
de asistencias y solicitudes de uso de la palabra, los repre-
sentantes de los grupos parlamentarios informarán a la



secretaría de la Mesa Directiva a más tardar al inicio de la
sesión los nombres de las legisladoras y legisladores que
sustituirán en sus funciones a los titulares.

Una vez declarada abierta la sesión, las legisladoras y le-
gisladores que hayan pasado lista de asistencia no podrán
ser sustituidos.

De la formulación, integración 
y desahogo del orden del día

Artículo Quinto. La Mesa Directiva sostendrá reunión
previa el día de la sesión, a las 9:30 horas, para acordar el
orden del día correspondiente. Para el efecto, deberá consi-
derar las propuestas que reciba oportunamente de los re-
presentantes de los grupos parlamentarios, los dictámenes
que le turnen las comisiones de trabajo y, en general, los
asuntos que reciba de los otros dos poderes de la Unión, los
poderes de los Estados, las autoridades locales del Distrito
Federal y demás organismos públicos o, en su caso, de la
ciudadanía.

Después de esta reunión no se podrá agendar ningún asun-
to, salvo por acuerdo de la Mesa Directiva.

A esta reunión asistirán los representantes de los grupos
parlamentarios que haya designado cada Cámara.

Artículo Sexto. La legisladora o legislador que requiera la
inclusión en el orden del día una iniciativa, proposición
con punto de acuerdo, excitativa, o algún punto para la
agenda política, hará llegar la petición a la secretaría de la
Mesa Directiva por conducto del representante de su grupo
parlamentario, a las 18 horas del día anterior a la sesión en
la que se solicita que el asunto sea incorporado.

Siempre que se trate de iniciativas, proposiciones con pun-
to de acuerdo y excitativas, al oficio de petición se anexa-
rá el documento en versión impresa y electrónica. El docu-
mento impreso deberá contener el nombre y la firma de la
legisladora o legislador que la suscribe y el trámite que so-
licite.

Cuando se requiera que algún asunto sea tramitado de ob-
via o urgente resolución, así deberá de señalarse expresa-
mente.

Artículo Séptimo. La Mesa Directiva integrará los asuntos
a desahogar durante las sesiones, preferentemente de
acuerdo al siguiente orden:

a. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión
anterior;

b. Comunicaciones;

c. Solicitudes de licencia;

d. Iniciativas de ley o de decreto;

e. Dictámenes;

f. Proposiciones con punto de acuerdo;

g. Solicitudes de excitativa;

h. Agenda política.

Este orden podrá modificarse por acuerdo de la Asamblea.

Artículo Octavo. El Pleno podrá dispensar la lectura del
acta de la sesión anterior, siempre y cuando haya sido pu-
blicada previamente en la Gaceta Parlamentaria. En este
caso y de no haber objeción de alguna legisladora o legis-
lador se pondrá de inmediato a votación.

Artículo Noveno. Las comunicaciones se publicarán en la
Gaceta Parlamentaria. Sólo se dará lectura a aquellas que
deban seguir algún trámite reglamentario. En ningún caso
se someterá a discusión o votación de la Asamblea una co-
municación.

Artículo Décimo. Cuando algún legislador o legisladora
solicite licencia deberá dirigir el oficio a la Presidencia de
la Mesa Directiva, especificando la causa o motivo de la
petición y el tiempo que permanecerá separado de su en-
cargo.

Artículo Décimo Primero. En el rubro de proposiciones
con punto de acuerdo podrán presentarse los asuntos de or-
den político, cultural o social, que afecten a una comuni-
dad, grupo, partido o colectividad y cuyos efectos sean de
interés general, para que la Comisión Permanente, en el
ámbito de su competencia, emita algún pronunciamiento,
exhorto o recomendación.

Toda proposición con punto de acuerdo que vaya dirigida a
cualquiera de las Cámaras o cuya materia no sea compe-
tencia de la Comisión Permanente será turnada inmediata-
mente por la Presidencia de la Mesa Directiva a la comi-
sión o comisiones de la Cámara que corresponda.
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Artículo Décimo Segundo. Cuando se solicite que se ex-
cite a alguna Comisión legislativa el promovente deberá
remitir por medio del representante de su grupo parlamen-
tario, un oficio dirigido a la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva, en el que detalle lo siguiente:

a) El autor de la iniciativa, proposición o asunto que se
trate;

b) La fecha de presentación y del turno respectivo; y

c) La comisión o comisiones a las que se turnó para su
estudio y dictamen.

Una vez recibido el oficio, el asunto será agendado en el
orden del día de la sesión para que la Presidencia de la Me-
sa Directiva informe en su oportunidad de la recepción de
la solicitud respectiva y dicte el trámite que corresponda.

Artículo Décimo Tercero. En el rubro de agenda política
se incorporarán aquellos temas de interés general que mo-
tivan la discusión de las legisladoras y los legisladores, pe-
ro que no entrañan una proposición con punto de acuerdo
o algún otro trámite posterior.

Artículo Décimo Cuarto. A petición de los representantes
de los grupos parlamentarios la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente instruirá la publicación
en la Gaceta Parlamentaria de textos de legisladores que
tengan por objeto alguna efeméride y la Secretaría General
de la Cámara de Diputados gestionará ante el Canal del
Congreso de la emisión de un programa especial.

Artículo Décimo Quinto. El tiempo de que disponen las
legisladoras y legisladores para la presentación de los asun-
tos es el siguiente:

a) Iniciativas hasta por diez minutos;

b) Proposiciones con punto de acuerdo hasta por cinco
minutos; y

c) Agenda política hasta por diez minutos para el pro-
moverte y cinco minutos para los demás oradores.

Estos tiempos podrán reducirse previo acuerdo entre la
Mesa Directiva y los representantes de cada grupo parla-
mentario, con el objeto de agilizar las tareas de la Asam-
blea.

De las discusiones

Artículo Décimo Sexto. Los dictámenes publicados po-
drán ser objeto de dispensa de su correspondiente lectura
sólo si fueron distribuidos al menos antes de que se vayan
a abordar en la sesión y previa consulta a la Asamblea en
votación económica. En todo caso, la publicación de los
dictámenes surtirá los efectos del artículo 108 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General.

Artículo Décimo Séptimo. En la discusión en lo general
de un dictamen podrá hacer uso de la palabra para fijar su
posición un orador por cada grupo parlamentario en un
tiempo no mayor de diez minutos.

Las demás reglas para la discusión de los dictámenes serán
las que señala el Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, pu-
diendo la Mesa Directiva en consenso con los representan-
tes de los grupos parlamentarios, determinar los términos
del debate en cuanto al número de oradores y tiempo de las
intervenciones.

Artículo Décimo Octavo. Las proposiciones cuya materia
sea competencia de la Comisión Permanente serán turna-
das por la Presidencia de la Mesa Directiva a la comisión
de trabajo que corresponda, sin que proceda discusión. Só-
lo podrán darse dos excepciones:

a) Si hubiere objeción de alguna legisladora o legisla-
dor, en cuyo caso su admisión será discutida y votada en
la Asamblea, pudiendo intervenir un orador en contra y
un orador en pro hasta por cinco minutos, sin que se
puedan presentar intervenciones para hechos. Si la pro-
posición no hubiere alcanzado mayoría se considerará
desechada y no podrá volver a presentarse.

b) Cuando el trámite haya sido solicitado de obvia o ur-
gente resolución y sea calificado así por el voto de las
dos terceras partes de los legisladores presentes, en cu-
yo caso será leída y puesta inmediatamente a discusión
y votación por la Asamblea.

Artículo Décimo Noveno. Las deliberaciones sobre los
asuntos contenidos en la agenda política deberán iniciar
con el grupo parlamentario que haya solicitado su registro,
pudiendo anotarse hasta una ronda de oradores para cada
grupo parlamentario, en el orden que se acuerde, para que
fijen su posición al respecto.



Del control de acceso a las sesiones

Artículo Vigésimo. Con el fin de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 212 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General, sólo con permiso del
Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanen-
te podrán ingresar al Salón de Sesiones personas que no se-
an legisladoras y legisladores. A tal efecto, los interesados
deberán identificarse previamente y no podrán portar pan-
cartas u objetos que perturben el orden u obstruyan la visi-
bilidad de los legisladores; de igual forma, se deberán com-
prometer a observar lo dispuesto en los artículos 205, 207
y 209 del Reglamento para el Gobierno Interior.

Artículo Vigésimo Primero. Para apoyar el trabajo de las
legisladoras y legisladores en el interior del recinto, cada
grupo parlamentario podrá contar con el número de auxi-
liares que por consenso acuerden sus representantes. El
personal de apoyo deberá estar debidamente acreditado por
la Secretaría General de la Cámara de Diputados y se ubi-
cará en las áreas que no obstruyan la visibilidad de los le-
gisladores, ni perturben el orden.

De la difusión de los trabajos 
de la Comisión Permanente

Artículo Vigésimo Segundo. En la Gaceta Parlamentaria
de la Cámara de Diputados se publicará todo lo relativo al
desarrollo de los trabajos de la Comisión Permanente. In-
variablemente se deberá publicar lo siguiente:

a) Las actas de las sesiones públicas;

b) Las comunicaciones;

c) Las iniciativas de ley o de decreto que se presenten en
la Comisión Permanente;

d) Los dictámenes de las comisiones y los votos parti-
culares que sobre los mismos se presenten;

e) Los proyectos de punto de acuerdo;

f) Los acuerdos del Pleno de la Comisión Permanente y
de las Comisiones, en su caso;

g) Las proposiciones y acuerdos de la Mesa Directiva y
de los representantes de los grupos parlamentarios.

h) Las convocatorias y el orden del día de las reunio-
nes de las comisiones de trabajo de la Comisión Per-
manente;

i) Los documentos que dispongan la Mesa Directiva y
aquellos cuya publicación soliciten a ésta los represen-
tantes de los grupos parlamentarios.

Por lo que se refiere a las iniciativas de ley o de decreto,
las proposiciones con punto de acuerdo de los legisladores
y legisladoras y las solicitudes de excitativa, la Presiden-
cia de la Mesa Directiva dictará el trámite que correspon-
da conforme al texto que hubiese sido remitido para inclu-
sión en el orden del día y publicación en la Gaceta
Parlamentaria, según lo establece el artículo sexto del pre-
sente acuerdo.

Artículo Vigésimo Tercero. La Gaceta Parlamentaria se
imprimirá todos los días en que sesione la Comisión Perma-
nente. Su contenido se difundirá a través de los servicios
electrónicos de información de la Cámara de Diputados.

Transitorio

Único. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguien-
te de su aprobación por el Pleno de la Comisión Permanen-
te del H. Congreso de la Unión y tendrá vigencia durante el
Primer Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional
de la LIX Legislatura del H. Congreso de la Unión.

Salón Legisladores de la República, a los 15 días del mes de diciembre
de 2005.

Por la Mesa Directiva: Dip. Heliodoro Díaz Escárraga (rúbrica), Pre-
sidente.

Por los Grupos Parlamentarios: Dip. Enrique Burgos García (rúbri-
ca), PRI; Sen. Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), PRI; Dip. Federico
Döring Casar (rúbrica), PAN; Sen. Héctor Larios Córdova (rúbrica),
PAN; Dip. Irma S. Figueroa Romero (rúbrica), PRD; Sen. César Raúl
Ojeda Zubieta, PRD; Dip. Jorge Legorreta Ordorica (rúbrica), PVEM;
Sen. Gloria Lavara Mejía, PVEM; Dip. Joel Padilla Peña (rúbrica), PT;
Dip. Jesús Martínez Álvarez, Convergencia.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se-
cretaria: antes de someter a votación este acuerdo, la Presi-
dencia propone que en el mismo se consideren las siguien-
tes fe de erratas: en el artículo sexto, donde dice: �a más
tardar a las 17 horas�, debe decir: �a las 18 horas�. Y la
segunda fe de erratas: en el artículo décimo segundo, los
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incisos, en vez de decir: �b), c), c)�, debe decir: �a), b) y
c)�. Con esas dos consideraciones como fe de erratas, soli-
cito ponga a votación económica si se aprueba el acuerdo.

La Secretaria diputada María del Rosario Herrera As-
cencio: En votación económica se pregunta si se aprueba
el acuerdo.

Los ciudadanos legisladores que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos legisladores que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo... Aprobado por mayoría, ciudadano
Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado.

PRODUCTORA DE COSPELES

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Con fundamento en lo establecido por la fracción III del ar-
tículo 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y a fin de dar cumplimiento con lo establecido
por el artículo 24 del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2005, con el presente me
permito remitir a ustedes copia del oficio No. 312.A.-
001761, signado el 9 del actual, por el C. Pablo S. Reyes
Pruneda, director general de Programación y Presupuesto
B de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través
del cual solicita se informe a la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión, que a petición de esa dependen-
cia, la Comisión Intersecretarial de Desincorporación emi-
tió el acuerdo CID-05-VIII-2 por el que se dictamina favo-
rablemente desincorporar, vía disolución anticipada y
liquidación, la Productora de Cospeles, SA de CV (Procos-
sa).

Por lo anterior, acompaño al presente copia simple de los
documentos a que me he referido, así como el informe so-
bre la extinción de la citada empresa de participación esta-

tal mayoritaria para que por su digno conducto sean remi-
tidos a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 16 de diciembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Lic. Eduardo Antonio Amerena Lagunes, titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.� Presente.

Me permito comunicarle que mediante acuerdo No. CID-
05-VIII-2 tomado en la VIII sesión ordinaria de la Comi-
sión Intersecretarial de Desincorporación (CID), celebrada
el 21 de octubre de 2005 y emitido mediante oficio Ref:
0781 del 14 de noviembre de 2005 por la secretaría técni-
ca de la CID (anexo), se dictaminó favorablemente la pro-
puesta para dar inicio al proceso de desincorporación me-
diante la disolución anticipada y liquidación de la empresa
de participación estatal mayoritaria denominada Producto-
ra de Cospeles, SA de CV (Procossa).

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 65-A, apar-
tado B, del reglamento interior de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público y en el inciso d) del acuerdo de la CID
al que se hace referencia en el párrafo anterior, envío el
dictamen favorable de la CID antes referido y el informe
sobre la extinción de Procossa en los términos que dispone
el artículo 24, fracciones I y II del decreto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005
con el objeto de que por conducto de esa Secretaría, sea en-
viado a la H. Cámara de Diputados a fin de dar cumpli-
miento al citado ordenamiento.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 9 de diciembre de 2005.� Pablo S. Reyes Pruneda (rú-
brica), director general



«Comisión Intersecretarial de Desincorporación.

Para: Lic. Felipe Angulo Sánchez 

Director general adjunto de Programación y Presupues-
to de Desarrollo Agropecuario, Recursos Naturales, Ha-
cienda y Turismo de la Dirección General de Programa-
ción y Presupuesto B de la SHCP.

De: Elías Rafful Vadillo

Secretario técnico de la Comisión Intersecretarial de
Desincorporación

Anexo a la presente me permito enviarle, para su conoci-
miento, copia del acuerdo definitivo CID-05-VIII-2, toma-
do en la VIII sesión ordinaria de la Comisión Intersecreta-
rial de Desincorporación, celebrada el 21 de octubre de
2005.

Atentamente.

México, DF, a 14 de noviembre de 2005.� (Rúbrica).»

«Comisión Intersecretarial de Desincorporación.

Acuerdo CID-05-VIII-2

Solicitud de dictamen para el inicio de la desincorpora-
ción de Productora de Cospeles, SA de CV.

La Comisión Intersecretarial de Desincorporación (CID),
con la participación de la directora general de Casa de Mo-
neda de México, del director corporativo jurídico de Casa
de Moneda de México, del director ejecutivo de Liquida-
ción de Empresas del Servicio de Administración y Enaje-
nación de Bienes (SAE) y del director general adjunto de
Programación y Presupuesto de Desarrollo Agropecuario,
Recursos Naturales, Hacienda y Turismo de la Dirección
General de Programación y Presupuesto B (DGPyP B) de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), co-
noció el oficio 312.A.11.-6027 de fecha 17 de octubre de
2005, así como el proyecto de Normas y bases que esta-
blecen la forma y términos en que deberá efectuarse la Li-
quidación de Productora Cospeles, SA de CV, elaborados
por la DGPyP B de la SHCP en su calidad de coordinado-
ra de sector; al respecto acordó lo siguiente

a) Dictaminar favorablemente la propuesta de la SHCP
a través de la DGPyP B, en su carácter de coordinadora

de sector para el inicio del proceso de desincorporación
mediante la disolución anticipada y liquidación de Pro-
ductora Cospeles, SA de CV (Procossa), con fundamen-
to en los artículos 5, párrafo segundo, del reglamento de
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 24 frac-
ción I, del decreto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal 2005.

b) Tomar conocimiento de que para llevar a cabo dicho
proceso de disolución anticipada y liquidación, Procos-
sa dispone de los recursos suficientes para hacer frente
a las posibles contingencias laborales que se pudieran
presentar respetando en todo momento los derechos de
sus trabajadores.

c) Tomar nota del proyecto de bases y normas para la di-
solución y liquidación de Procossa, que, en su oportuni-
dad, serán emitidas por la coordinadora de sector, para
que, en su caso, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley General de Sociedades Mercantiles, la Ley Federal
de las Entidades Paraestatales y su Reglamento y en la
demás normativa aplicable se lleve a cabo la distribu-
ción de los remanentes del proceso entre, los accionis-
tas, toda vez que es responsabilidad del liquidador de-
signado y de la coordinadora de sector realizar dicha
actividad.

d) Que la DGPyP B, en su carácter de coordinadora de
sector, vigile el debido cumplimiento de la normativa
establecida para el inicio del proceso de desincorpora-
ción, incluyendo lo establecido en el artículo 24 del de-
creto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2005.

e) Que en su momento se someta a la asamblea general
extraordinaria de accionistas de Procossa la disolución
anticipada y liquidación de la entidad, así como el nom-
bramiento, como liquidador, del SAE. (211005)

(Rúbrica).

Liquidación de Productora de Cospeles, SA de CV

Antecedentes

Con fecha 18 de septiembre de 1981, se firmó la escritura
constitutiva de la ahora Productora de Cospeles, SA de CV
(Procossa), siendo su accionista mayoritario el Banco de
México, cuyo objeto principal es la producción de cospeles
para la acuñación de moneda de curso legal.
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La acuñación de moneda es una función que ejerce de ma-
nera exclusiva el Estado, a través de la Casa de Moneda de
México, en términos de los artículos 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, 1 y 2 de la
Ley de la Casa de Moneda de México.

En el ejercicio de las actividades de Procossa se observó
una clara duplicación de funciones entre los funcionarios
de ésta y los de Casa de Moneda de México (CMM), por lo
que a fin de alcanzar una operación más eficiente el 1° de
febrero de 1993 la Comisión Intersecretarial Gasto Finan-
ciamiento aprobó que Procossa se integrara a CMM como
una filial, por lo que ésta compró al Banco de México la
mayoría de su participación accionaría en la sociedad.

Situación actual

La integración de Procossa a CMM trajo como consecuen-
cia una disminución de personal en Procossa y la absor-
ción, a nivel corporativo, de funciones de línea, por lo que
una parte importante de las actividades administrativas de
Procossa se realizan actualmente en CMM.

En virtud de lo anterior, en sesión ordinaria conjunta cele-
brada el 2 de marzo de 2005, los órganos de gobierno de
ambas entidades ordenaron la realización de un estudio pa-
ra la integración de Procossa a CMM.

En cumplimiento a las instrucciones recibidas, CMM con-
trató a un consultor externo para llevar a cabo el estudio de
prefactibilidad para la integración de Procossa a CMM y la
modernización integral de la producción de cospeles. En
dicho estudio se concluyó que aún existe una duplicación
de funciones entre el personal de Procossa y el de CMM,
así como que la producción de cospeles no es eficiente de-
bido a la obsolescencia de las instalaciones de Procossa y
a la tecnología usada.

Los órganos de gobierno solicitaron profundizar el estudio,
evaluando las siguientes opciones

� Liquidación de Procossa y recontratación del personal
necesario por CMM, utilizando las instalaciones de Pro-
cossa; y,

� La instalación de una nueva línea de producción de
cospeles bajo dos alternativas:

� En la planta de Procossa; o,

� En la planta de CMM.

Liquidación de Procossa

Respecto de la liquidación de Procossa se concluye que el
costo de la liquidación de todos sus trabajadores de planta,
asciende aproximadamente a 16.2 millones de pesos. Esta
opción genera un ahorro neto anual de 2.4 millones de pe-
sos, ya que la plantilla requerida se reduce en 26 plazas.
Así, al comparar el costo de la liquidación (16.2 millones)
con el ahorro neto anual (2.4 millones), en un horizonte de
15 años, el proyecto arroja una tasa interna de rendimiento
de más de 12%.

Nueva línea de producción

Con relación a la nueva línea de producción, el estudio
arroja que la mejor opción es instalarla en CMM. El costo
de su adquisición e instalación asciende, aproximadamen-
te, a 93.5 millones de pesos y para su operación se reduce
el numero de trabajadores requeridos. Además se dejaría de
pagar el servicio externo de vigilancia en Procossa. Si se
suman los ahorros de la liquidación con los generados ba-
jo esta opción se tendría un ahorro neto de 21 millones de
pesos anuales, por lo que la tasa interna de rendimiento de
este proyecto sería de 17.6 por ciento en un horizonte de 15
años.

En el cálculo de la rentabilidad no se cuantificaron benefi-
cios adicionales tales como: Ingresos remanentes del pro-
ceso de liquidación; ahorros en el gasto de refacciones y
por tiempos muertos debido a mantenimientos correctivos;
ahorros en el transporte de cospel de Procossa a CMM;
ahorros en algunos de los insumos requeridos para la pro-
ducción; y, beneficios sobre el medio ambiente.

Por tal motivo, la H. junta de gobierno de la CMM autori-
zó la adquisición de maquinaria para la instalación de una
línea de producción de cospeles, mientras que el H. conse-
jo de administración de Procossa otorgó su visto bueno pa-
ra la liquidación de la entidad e instruyó se informara lo an-
terior a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con
objeto de que se presentara este informe ante esa Comisión
Intersecretarial de Desincorporación.

Asimismo este último órgano colegiado acordó que se con-
vocara, en su momento, a la asamblea general extraordina-
ria de accionistas de Procossa, para someter a su autoriza-
ción la disolución anticipada de la sociedad, en el
entendido de que esto incluiría la liquidación de las rela-
ciones individuales y colectivas de trabajo así como el
nombramiento del liquidador de la misma y el correspon-
diente otorgamiento de poderes.



Efecto social y productivo de la desincorporación

La desincorporación de Procossa implica, necesariamente,
la liquidación de sus trabajadores respetando plenamente
todos sus derechos individuales y colectivos de trabajo.

Por otra parte, dado que la producción de cospeles será re-
alizada con tecnología de punta en la Casa de Moneda de
México, dicha desincorporación tendrá como efecto elevar
la eficiencia productiva y, adicionalmente, se contratarán
los trabajadores necesarios para la producción.

Por lo anterior se considera que el efecto social y producti-
vo de las acciones antes descritas es positivo.

Punto de vista de los sectores interesados

Procossa es el único proveedor de cospeles de la Casa de
Moneda de México, por lo que no existen sectores intere-
sados en el país.

Opinión

Por lo expuesto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, considera que se actualiza el supuesto previsto en el ar-
tículo 32 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales,
en el sentido de que ya no resulta conveniente conservar a
Productora de Cospeles, SA de CV, como entidad paraesta-
tal, desde el punto de vista de la economía nacional, por lo
que opina favorablemente la propuesta de desincorpora-
ción planteada en el presente informe.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de
la Cámara de Diputados.

ESTADO DE SONORA

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

H. Congreso de la Unión de la Cámara de Diputados, LIX
Legislatura.

Atención: Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la
Mesa Directiva.

Hacemos referencia a su oficio número DGPL 59-II-5-
2126, de fecha 22 de noviembre último, por medio del cual
exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para
que, a través de esta Comisión, se informe a esa Cámara de
Diputados si durante el periodo de 1983 a 1990 tenemos re-
gistros en nuestros archivos o microfilmes, de un fideico-
miso constituido a favor de una o varias cooperativas de
pescadores de Guaymas, Sonora, o de la Federación de So-
ciedades Cooperativas Sur de Sonora, así como informa-
ción acerca de quiénes lo constituyeron, quién dispuso de
los recursos y su estado actual.

Sobre el particular, les manifestamos que del análisis efec-
tuado a su requerimiento se desprende que la información
que solicitan está referida a contratos y operaciones de
clientes de instituciones de crédito, la cual no obra en los
archivos de esta Comisión, con independencia de que la
misma se encuentra protegida por los secretos bancario y
fiduciario, regulados en los artículos 117 y 118 de la Ley
de Instituciones de Crédito, encontrándonos imposibilita-
dos para solicitarla a tales instituciones, en los casos en que
sea requerida por autoridades que no se ubiquen en los su-
puestos de excepción de dichos secretos, previstos en las
disposiciones legales aplicables; por tal motivo, les comu-
nicamos que esta Comisión está legalmente impedida para
atender su petición.

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en
los preceptos legales antes invocados, así como en lo esta-
blecido en los artículos 15, fracción IX, y 36, fracciones I,
II y VIII, del Reglamento Interior de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 18 de agosto de 2003; 10 y 27, fracción III,
incisos 2) y 3), del acuerdo por el que el Presidente de la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega faculta-
des en los vicepresidentes, directores generales, superviso-
res en jefe y gerentes de la misma Comisión, publicado en
el mencionado Diario el 18 de febrero de 2004; y 1, frac-
ción I, del acuerdo por el que se adscriben orgánicamente
las unidades administrativas de la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores, publicado en el mismo Diario el 5 de
septiembre de 2003, modificados ambos acuerdos median-
te publicación efectuada en el referido órgano informativo
el 11 de agosto de 2005.

Atentamente.

México, DF, a 12 de diciembre de 2005.� Lic. Benjamín Vidargas Ro-
jas (rúbrica), Vicepresidente Jurídico.»
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El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a la comisión correspondiente de la Cámara de Di-
putados, para su conocimiento.

ESTADO DE MICHOACAN

La Secretaria diputada Blanca Amelia Gámez Gutié-
rrez: «Comisión Federal de Electricidad.

Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente; Dip. María Sa-
ra Rocha Medina, Secretaria de la Mesa Directiva de la
LIX Legislatura.� Presentes.

En atención al oficio número DGPL 59-II-5-2158, fechado
el 29 de noviembre de 2005, dirigido al ingeniero Alfredo
Elías Ayub, director general de la CFE, mediante el cual
comunican los puntos de acuerdo del dictamen de la Co-
misión de Energía a la propuesta para que la prestación del
suministro de energía eléctrica de varios municipios del es-
tado de Michoacán que son atendidos actualmente por la Di-
visión de Distribución Centro-Sur pasen a la División de
Distribución Centro-Occidente, le informamos lo siguiente:

Los municipios de Huetamo, San Lucas, Tiquicheo, Tu-
zantla, Tzitzio y Carácuaro son atendidos por la Zona de
Distribución Altamirano, perteneciente a la División Cen-
tro-Sur, la cual se estableció para la distribución y comer-
cialización de la energía eléctrica en esa área con base en
la estructura eléctrica del sistema interconectado nacional,
por lo que la solicitud de pasar la atención de estos muni-
cipios a la División Centro-Occidente implicaría una aten-
ción parcial al depender eléctricamente de la División Cen-
tro-Sur, con lo que cualquier acción de mejora se tornaría
complicada e incrementaría costos para la CFE.

Por otra parte, le informamos que hemos programado di-
versos proyectos de mejora en el área para el año 2006,
mismos que funcionarios de este organismo presentarán di-
rectamente a los presidentes municipales con el fin de en-
terarlos y acordar conjuntamente las acciones que se lleva-
rán a cabo.

México, DF, a 20 de diciembre de 2005.� Ing. José Abel Valdez Cam-
poy (rúbrica), subdirector de Distribución.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a la comisión correspondiente de la Cámara de Di-
putados, para su conocimiento.

DISCAPACITADOS

La Secretaria diputada Blanca Amelia Gámez Gutié-
rrez: «Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación,
con.

Diputado Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa
Directiva de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos.

En respuesta a su oficio número 59-II-4-1813, me permito
informar a usted que hemos hecho contacto telefónico con
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de
la Dirección General de Promoción y Medicina Preventiva
en el Transporte, con quienes hemos trabajado asuntos de
accesibilidad desde hace algunos años.

Al igual que nosotros, ellos observan con beneplácito los
puntos de acuerdo señalados por la H. Cámara de Diputa-
dos. Nos informan que convocarán en enero próximo a una
reunión a Petróleos Mexicanos, así como al Conapred, pa-
ra integrar el grupo de trabajo que desarrollará las acciones
para el cumplimiento del acuerdo en comento.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente.

Gilberto Rincón Gallardo y Meltis (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a la comisión correspondiente de la Cámara de Di-
putados, para su conocimiento. 

LEY DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Ini-
ciativas de ciudadanos diputados: se recibió de los diputa-
dos Jorge Leonel Sandoval Figueroa e Ivonne Aracelly Or-
tega Pacheco iniciativa que reforma y adiciona los artículos
10, 12 y 59 de la Ley del Servicio Postal Mexicano. Dichos
diputados forman parte de la fracción parlamentaria del
Partido Revolucionario Institucional. 

La Secretaria diputada Blanca Amelia Gámez Gutié-
rrez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.



Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 10, 12 y 59
de la Ley del Servicio Postal Mexicano, suscrita por los di-
putados Jorge Leonel Sandoval Figueroa e Ivonne Aracelly
Ortega Pacheco, del grupo parlamentario del PRI

Jorge Leonel Sandoval Figueroa, en mi carácter de diputa-
do federal del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional de la LIX Legislatura, en ejercicio de las
facultades que me confieren los artículos 71 fracción II de
la Constitución General de la República; 55 fracción II, 56
y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos; someto a la
consideración de esta Honorable Asamblea, Iniciativa con
Proyecto de Decreto que reforma y adiciona los artículos
10 fracción I, 12 fracción III y 59 inciso B) de la Ley del
Servicio Postal Mexicano, bajo el tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, pu-
blicada por decreto del Presidente José López Portillo de
29 de diciembre de 1976, establece las bases de organiza-
ción de las acciones del gobierno a través de la Adminis-
tración Centralizada y Paraestatal.

En el ámbito de las competencias de la administración pú-
blica centralizada, el artículo 36, fracción II de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública, ubica a la Secretaria
de Comunicaciones y Transportes, la cual regula e inspec-
ciona los servicios de correos, acorde a lo dictado por la
Ley del Servicio Postal Mexicano, promulgada el 24 de di-
ciembre de 1986 convirtiendo a esta antigua institución de
América establecida 1580, en un organismo público des-
centralizado con la encomienda de prestar este servicio a
todo el país.

El Servicio Postal Mexicano es el responsable de cumplir
la política pública de recibir, transportar y entregar la co-
rrespondencia, los giros postales y la mensajería a sus
destinatarios, sin embargo estas labores los últimos años
se han visto opacadas por fenómenos sociales negativos
como la delincuencia organizada, cuyas células cometen
los actos inherentes al delito de narcotráfico, empleando
la mensajería para transportar paquetes con un contenido
de sustancias clasificadas como drogas enervantes o psi-
cotrópicas en pequeñas porciones con el fin de expandir
la práctica del narcomenudeo, siendo necesario establecer
medios legales concretos que aquilaten la formulación de
políticas públicas destinadas a prevenir el desarrollo de
esta actividad ilícita al margen del derecho.

Sobre el particular, la Ley del Servicio Postal Mexicano, en
el Capítulo II, titulado �Inviolabilidad y Sigilo�, preceptúa
en el artículo 10, las hipótesis por las cuales no se incum-
plen las prohibiciones establecidas en los artículos 8 y 9,
consistentes en violar la correspondencia, intervenir en la
prestación del servicio de correos y proporcionar informes
acerca de las personas que los utilizan, siendo un caso de
excepción a estos ordenamientos cuando los informes se
rindan en acatamiento de una orden judicial o del Ministe-
rio Público.

Un caso más de salvedad se establece en el artículo 12 del
Capítulo III, titulado �Reserva del Estado para la Presta-
ción del Servicio Público del Correos�, cuya fracción III
señala que opera cuando se conduzcan exhortos y toda cla-
se de documentos judiciales, no se considerará transgredi-
do la reserva del Estado.

Por tales consideraciones es de analizar que las salvedades
se limitan a los momentos cuando existen un juicio o una
averiguación previa, que den lugar a que las autoridades
del servicio postal mexicano en auxilio a las labores juris-
diccionales o de procuración de justicia, brinden informes
acerca del origen de la correspondencia, situaciones que re-
sultan acertadas pero evidentemente limitativas, porque
operan cuando las conductas delictivas o los litigios ya se
han verificado, es decir el espíritu del legislador fue que
arrojen datos para conocer hechos concretos con el fin de
brindar conclusiones y pronunciar resoluciones, una vez
ocurrido un acto jurídico independientemente de su licitud.

Sin embargo, estimo que debemos abrir los horizontes que
esta legislación permite en los artículos 10 y 12, con el áni-
mo no solo de resolver juicios o actuaciones de la repre-
sentación social, sino para dar lugar a que cuenten con es-
ta facultad de intervención en los informes de la
correspondencia a la instancia dedicada a ejecutar las polí-
ticas de prevención del delito, es decir en la Secretaría de
Seguridad Pública por conducto de la Policía Federal Pre-
ventiva en apoyo a lo ordenado en el artículo 4, fracción I
de su ley, misma que señala que es atribución de este cuer-
po prevenir la comisión de delitos y las faltas administrati-
vas que determinen las leyes federales.

Con ánimo de contrarrestar la comisión del ilícito de nar-
comenudeo en el país, y todos aquéllos en los que se invo-
lucre al servicio postal mexicano para consumar conductas
que sancionan las leyes penales, resulta que se deben esta-
blecer los medios legales para que se de el necesario auxilio
a las labores de la Procuraduría General de la República en
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los términos que se plantea en la presente iniciativa, por
que permitirá dar lugar a que el titular del Poder Ejecutivo
Federal planee estrategias de acción coordinada para un
eficiente combate a la inseguridad pública y fomente del
trabajo eficaz para alcanzar el orden social.

Por lo anterior, el Servicio Postal Mexicano deberá limitar
la cobertura del Seguro Postal entendido como la obliga-
ción que se contrae por la prestación del servicio a respon-
der, aún en casos fortuitos o de fuerza mayor, por la pérdi-
da de la correspondencia, faltantes o daños en su
contenido, hasta por la cantidad en que se hubiera asegura-
do, mismo que en términos del artículo 59, inciso B) se en-
cuentra sujeto a reembolso, sin que se aclare que por razo-
nes obvias en los casos de aseguramiento de la
correspondencia por parte de las autoridades debidamente
facultades, se limite el derecho del remitente a exigir el pa-
go del importe de la correspondencia.

Es de explorado derecho que los bienes cuando son incau-
tados por las autoridades competentes dada su naturaleza
ilícita, el propietario o poseedor pierde todo derecho sobre
la cosa, pero la situación jurídica que aplica en el presente
ámbito debe dar lugar a que el Servicio Postal Mexicano se
excepcione de indemnizar por la aplicación de las hipóte-
sis de los artículos 10 y 12 de la ley, toda vez que no se
aclara en el texto legal del artículo 59, inciso B), un pro-
nunciamiento que evite posibles reclamos para hacer efec-
tivo el seguro postal en el caso concreto, habida cuanta que
al momento de guardar silencio la norma al respecto, da lu-
gar a permitir inoficiosos reclamos en detrimento del patri-
monio del Estado.

Por lo antes expuesto y fundado, someto a la consideración
de esta soberanía la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona los artículos 10 fracción I, 12 fracción III y 59 de
la Ley del Servicio Postal Mexicano, para quedar como
sigue:

Artículo Único. Se reforman y adicionan los artículos 10,
fracción I, 12, fracción III, y 59 de la Ley del Servicio Pos-
tal Mexicano, para quedar como sigue:

Capítulo II
Inviolabilidad y Sigilo

Artículo 10. No se viola el sigilo a que se refiere el Artí-
culo anterior, en los casos siguientes:

I. Cuando los informes se rindan en acatamiento a una
orden judicial, Del Ministerio Público y la Policía Fe-
deral Preventiva dictadas por escrito con motivo de
sus funciones.

...

Capítulo III
Reserva del Estado para la Prestación 

del Servicio Público de Correos

Artículo 12. No se viola la reserva del Estado en los casos
siguientes:

I. y II. ..

III. Cuando se conduzcan exhortos, toda clase de docu-
mentos judiciales y auxiliares en la procuración de
justicia.

Capítulo XIX
Derechos de los Remitentes

Artículo 59. Los remitentes de correspondencia y envíos
tienen los siguientes derechos:

I. y VIII. ...

...

A) ...

B) Tratándose de reembolsos o de registrados:

Por pérdida, siempre que no se deba a caso fortuito
o fuerza mayor hasta por la cantidad que de manera
general fije el reglamento.

En ningún caso procederá el reclamo del pago la
indemnización en los casos de aseguramiento e
incautación de envíos producidos por autoridad
competente.

IX. ...

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrara en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.



Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,a los 21 días del mes de
diciembre de dos mil cinco.� Dip. Jorge Leonel Sandoval Figueroa
(rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Co-
mo lo han solicitado, se turna a la Comisión de Comuni-
caciones de la Cámara de Diputados.

ARTICULOS 108, 109, 110 Y 111 
CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Tie-
ne la palabra el diputado Iván García Solís, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática, para
presentar iniciativa que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

El diputado Iván García Solís: Gracias, Presidente; ciu-
dadanas y ciudadanos legisladores: es urgente sin duda
continuar modificando el Estatuto del Distrito Federal. És-
ta ha sido una larga marcha, una lucha muy grande; si la si-
tuáramos históricamente, referiríamos a Francisco Zarco,
que dijo, nada más y nada menos que en el Congreso Cons-
tituyente del 56-57, que el Distrito Federal debe ser un es-
tado de la Federación. Exactamente eso dijo Francisco Zar-
co. No ha sido, sin embargo, hasta épocas muy recientes
cuando hemos dado avances sustantivos en esta materia.
Ha sido un proceso de aproximaciones sucesivas �podría-
mos llamarle� en el que el Distrito Federal ha venido recu-
perando derechos con objeto de equipararse y de igualarse
en lo fundamental con el resto de las entidades federativas. 

Por cierto, hay que decirlo, es entidad fundante del Pacto
Federal el Distrito Federal. Y lo digo ahora en la Comisión
Permanente porque aquí se unen las representaciones de di-
putados y de senadores. 

Creo entonces que es muy conveniente que avancemos en
esta materia. Hay ya un proyecto detenido en el Senado �y
hay que subrayarlo� que implica mayores avances para el
Distrito Federal. Indebidamente, no está aquí el senador
campeón adversario del Distrito Federal, si no lo mencio-
naríamos por su nombre para que subiera a la tribuna y di-
jera por qué esa tozudez, por qué ese empeño tan grande.
Todos ustedes saben, aquí está. ¡David, magnífico! Espero
que respondas por qué ese empeño...

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Es-
tán prohibidos los diálogos, señor diputado. Continúe con
su intervención.

El diputado Iván García Solís: ... no es a causa mía, no
es a causa mía. Que suba a la tribuna. Magnífico, aquí te
estaré esperando. El senador Jiménez, morelense que aho-
ra aspira a ser gobernador por aquella entidad federativa,
que esperemos que el pueblo no lo permita, tiene algún em-
peño exagerado contra el Distrito Federal y ha sido un ad-
versario sistemático contra el avance, contra el avance ins-
titucional en esta materia. Bueno. Lo que está detenido en
el Senado �eso lo sabemos muy bien� son puntos como
permitir avanzar del Estatuto de Gobierno a un estatuto
constitucional, rumbo a una Constitución íntegra, comple-
ta del Distrito Federal. 

También está detenido aumentar atribuciones a la Asam-
blea Legislativa para convertirla en un Congreso íntegra-
mente y dar mayor autonomía a las delegaciones. Esto es
indispensable, esto es bueno, es necesario y espero que
avance. Sin embargo, hay temas que no están todavía in-
corporados a esa propuesta, y hago una propuesta comple-
mentaria que tiene mucha actualidad porque tiene que ver
con quién decide la aplicación de las responsabilidades po-
líticas, penales y administrativas de las autoridades del
Distrito Federal. Ya se están poniendo de acuerdo aquí dos
adversarios del Distrito Federal. Bueno, espero que suba
también el otro. Entonces, decíamos, en esta materia: ¿qué
observamos en la fecha reciente? 

Pues observamos que el órgano encargado de llevar a cabo
los juicios políticos y de declaración de procedencia de los
servidores públicos del Distrito Federal es el Congreso de
la Unión como signo de tutelaje, el Congreso de la Unión
y no el Congreso de la respectiva entidad federativa, como
es en las demás. 

A diferencia de éstas, en el Distrito Federal, decimos, es el
Congreso de la Unión el que determina este juicio de proce-
dencia en el caso del desafuero reciente contra el jefe del
Gobierno, desafuero que afortunadamente con una partici-
pación popular inédita, no registrada en la historia de las lu-
chas de esta capital, y conocemos muchas, fue derrotado ese
intento, esa intentona de desafuero fue derrotada. 

Pero sigue pendiente, sigue latente, sigue amenazante esta
estructura institucional que permite el tutelaje de una entidad
federativa que debe tener derechos plenos. Entonces, por eso
tenemos que hacer un cambio, tenemos que plantearlo de
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manera tal que sea la Asamblea Legislativa, convertida ya
en Congreso, si todas las demás reformas marchan y deben
marchar, la que tenga a su cargo en su momento y en su ca-
so enjuiciar a las autoridades, promover las responsabilida-
des, la determinación de responsabilidades en el caso de
estas autoridades locales. 

Por ello quiero presentar esta reforma; está en manos de us-
tedes, son modificaciones de diferentes artículos constitu-
cionales: el tercero y cuarto párrafo del 108, el primer pá-
rrafo del 109, el segundo párrafo del artículo 110 y primero
y quinto párrafos del artículo 111 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, quedarían como si-
gue... Doy lectura a los primeros y pido a la Secretaría
atentamente que inscriba en el Diario de los Debates el tex-
to completo. �Los gobernadores de los estados�, dice el
primero...

�Artículo 108. El jefe de Gobierno del Distrito Federal
�aquí lo estamos incluyendo�, los diputados de las Legis-
laturas locales y la Asamblea Legislativa del Distrito Fede-
ral, los magistrados de los Tribunales Superiores de Justi-
cia y, en su caso, los miembros de los Consejos de las
Judicaturas locales �y aquí se agrega� y del Distrito Fede-
ral serán responsables por violaciones de esta Constitución
y de las leyes federales, así como por el manejo indebido
de fondos y recursos federales.�

Se les está, pues, homologando en responsabilidades con
las que tienen los funcionarios del resto de las entidades fe-
derativas. Ciudadanas y ciudadanos legisladores: esta mar-
cha de que hablé para hacer avanzar el Distrito Federal en
medio de una pluralidad y de una vitalidad incontroverti-
bles creo que debe ser asumida por senadores y diputados,
los senadores para levantar esa carga de no haber aprobado
algo que por unanimidad, no unanimidad, pero por absolu-
ta mayoría, dijéramos, unanimidad de los grupos parla-
mentarios, se aprobó en la Cámara de Diputados y que fue
detenido en la Cámara de Senadores. 

Es muy malo eso; la bicamaralidad no debe servir para eso,
para detener. Debe servir para perfeccionar, para mejorar o
para, en su caso, detener injusticias o incongruencias, pero
no para impedir avances; ésa no es la tarea. No estamos pi-
diendo desde luego Cámara única, como en algunos países
todavía se pide, como en alguna ocasión existió en esta
República. Está bien que exista la bicamaralidad, pero que
no sea freno para avances sustantivos en la constitucionali-
dad y, sobre todo, en los derechos de las entidades federa-
tivas y aquí, ¡oh, paradoja!, el Senado, que representa muy

directamente a las entidades federativas, no allanó el cami-
no para una reforma que debe avanzarse en ella, y agrego
un punto más, surgido de la experiencia reciente que debe-
mos tomar muy en cuenta. Gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo del diputado Iván García Solís, del grupo par-
lamentario del PRD

Quien suscribe, Iván García Solís, diputado federal a la
Quincuagésima Novena Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del H. Congreso de la Unión, por mi propio derecho
y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, someto a consideración de esta soberanía
la presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma
diversas disposiciones del Título Cuarto de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
responsabilidad política, penal y administrativa de las au-
toridades del Distrito Federal. Lo anterior, con base en la
siguiente

Exposición de Motivos

Artículo 108. (...)

(...)

Los gobernadores de los estados, el jefe de Gobierno del
Distrito Federal, los diputados a las Legislaturas locales y
a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los ma-
gistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales
y, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judica-
turas Locales y del Distrito Federal, serán responsables
por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales,
así como por el manejo indebido de fondos y recursos fe-
derales.

Las Constituciones de los estados de la República y el Es-
tatuto del Distrito Federal precisarán, en los mismos tér-
minos del primer párrafo de este artículo y para los efectos
de sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos
de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en los
estados, en los municipios y en el Distrito Federal.

Artículo 109. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de
los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Fede-



ral, dentro de los ámbitos de sus respectivas competencias,
expedirán las leyes de responsabilidades de los servidores
públicos y las demás normas conducentes a sancionar a
quienes, teniendo este carácter, incurran en responsabili-
dad, de conformidad con las siguientes prevenciones:

I. a III. (...)

(...)
(...)
(...)

Artículo 110. (...)

Los gobernadores de los estados, el jefe de Gobierno del
Distrito Federal, diputados locales, magistrados de los
Tribunales Superiores de Justicia locales y del Distrito Fe-
deral y, en su caso, los miembros de los Consejos de las
Judicaturas Locales y del Distrito Federal, y sólo podrán
ser sujetos de juicio político en los términos de este título
por violaciones graves a esta Constitución y a las leyes fe-
derales que de ella emanen, así como por el manejo inde-
bido de fondos y recursos federales, pero en este caso la re-
solución será únicamente declarativa y se comunicará a las
Legislaturas locales o a la Asamblea Legislativa, en su
caso, para que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan
como corresponda.

(...)
(...)
(...)
(...)

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los Diputa-
dos y Senadores al Congreso de la Unión, los Ministros de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Magistrados
de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los Consejeros
de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los
Jefes de Departamento Administrativo y el Procurador Ge-
neral de la República, así como el Consejero Presidente y
los Consejeros Electorales del Consejo General del Institu-
to Federal Electoral, por la comisión de delitos durante el
tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados declarará
por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión,
si ha o no lugar a proceder contra el inculpado.

(...)
(...)
(...)

Para poder proceder penalmente por delitos federales con-
tra los gobernadores de los estados, el jefe de Gobierno
del Distrito Federal, diputados locales y del Distrito Fe-
deral, magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia
de los estados y del Distrito Federal, procurador general
de Justicia del Distrito Federal y, en su caso, los miem-
bros de los Consejos de las Judicaturas locales y del Dis-
trito Federal, se seguirá el mismo procedimiento estable-
cido en este artículo, pero en este supuesto, la declaración
de procedencia será para el efecto de que se comunique a
las Legislaturas locales o a la Asamblea Legislativa, en su
caso, para que en ejercicio de sus atribuciones procedan
como corresponda.

(...)
(...)
(...)
(...)
(...)

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Los procedimientos que se encuentren tramitan-
do o que se inicien de acuerdo a lo dispuesto por el Título
Cuarto de esta Constitución, relativos a los servidores pú-
blicos del Distrito Federal, continuarán su trámite de con-
formidad a las normas existentes a la vigencia del presente
Decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de diciembre de 2005.� Dip.
Iván García Solís (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Sí,
señor senador.

El senador David Jiménez González (desde la curul): Pa-
ra alusiones personales a que hizo referencia el compañero
Iván García Solís, relacionada directamente con su inicia-
tiva.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: A
ver, señor senador; ¿es para alusiones personales?

El senador David Jiménez González (desde la curul):
Además, relacionada con la iniciativa que presenta.
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El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: No
es éste el momento procesal para discutir la iniciativa pre-
sentada.

El senador David Jiménez González (desde la curul): No
la vamos a discutir...

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: La
vamos a pasar al trámite correspondiente.

El senador David Jiménez González (desde la curul): Lo
sé: por Reglamento.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Va-
mos a dar el trámite correspondiente y una vez que haya
dictamen, seguramente, siendo usted senador, podrá discu-
tirla...

El senador David Jiménez González (desde la curul): No;
eso, desde luego, lo sé perfectamente bien. Es relacionada
con la iniciativa, es para complementarla porque viera us-
ted que está interesante lo que dijo el señor diputado Iván
García Solís. Entonces, creo que en este momento podría-
mos desde luego complementar y, además, ilustrar al autor
de esta iniciativa porque creo que es importante para los di-
putados como para los senadores que pueda quedar perfec-
tamente ilustrado y no se preste a una confusión; que creo
que lamentablemente la tiene el señor diputado García Solís.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: La
complementación a que usted se refiere es parte de la dis-
cusión, señor senador. Éste no es el momento para discu-
tirla.

El senador David Jiménez González (desde la curul):
Bueno, mire, señor Presidente: nada más una moción más.
Mire, nada más para ilustrar, para ilustrar al señor diputa-
do Iván García Solís.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: ¿En
qué se funda, señor senador?

El senador David Jiménez González (desde la curul): Me
fundo en el Reglamento Interior del Congreso.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
¿Qué artículo, señor senador?

El senador David Jiménez González (desde la curul): En
el 58, fracción II.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: No
procede, señor senador. No estamos en el ámbito...

El senador David Jiménez González (desde la curul):
¿Quiere dar la Secretaría lectura a lo que dice el artículo
58, fracción II?

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Es-
tábamos, refiriéndose al artículo a que usted se refiere, en
proposiciones, que no son iniciativas. Ése es el texto y, des-
de luego, senador...

El senador David Jiménez González (desde la curul): Me
reservo para los asuntos generales, mi querido Iván, para
que te pueda ilustrar debidamente porque, una vez más, es-
tás confundido. Muchas gracias.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se-
ñor senador, lamento no proceder en este caso, pero me
atengo, y esta Presidencia se atiene, a lo dispuesto en la
Constitución, en la Ley Orgánica y en el Reglamento. Tie-
ne la palabra el diputado Joel Padilla Peña... Perdón, la ini-
ciativa presentada por el diputado Iván García Solís se tur-
na a la Comisión de Puntos Constitucionales de la
Cámara de Diputados. 

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Tie-
ne la palabra el diputado Joel Padilla Peña, del grupo par-
lamentario del Partido del Trabajo, para presentar iniciati-
va que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de la Propiedad Industrial.

El diputado Joel Padilla Peña: Con la venia de la Presi-
dencia; compañeras y compañeros legisladores: la investi-
gación científica nos permite identificar con claridad los
problemas nacionales y los locales. De este conocimiento
se deriva una serie de acciones que los gobiernos pueden
aplicar para resolver los que nos aquejan. Los programas
más eficaces que instrumenta el Estado son los que cuen-
tan con un conocimiento exacto, objetivo y científico de la
realidad, tanto en el campo de las ciencias naturales como
en las ciencias sociales. 

Hoy día, las instituciones de educación superior y tecnoló-
gicas tienen el reto de ser generadoras de ciencia y tecno-
logía, por lo que demandan más apoyos de la Secretaría de



Educación y del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo-
gía. En este sentido, la iniciativa de reforma de la Ley de la
Propiedad Industrial que sometemos a su consideración
pretende incrementar el padrón de registros de patentes na-
cionales porque nuestro país carece de una base tecnológi-
ca propia que posibilite el crecimiento y desarrollo econó-
mico y social y que, además, sirva para competir en el
extranjero en condiciones más favorables. Esto representa
un factor fundamental para romper con la integración sub-
ordinada que tenemos en la economía mundial, en especial
con Estados Unidos. Asimismo, pretende incentivar a la
comunidad de científicos e investigadores nacionales para
evitar la deserción de sus labores científicas por sus centros
de estudio porque, justamente, la producción de tecnología
nacional es lo que a las grandes naciones ha dado indepen-
dencia económica y autosuficiencia en la producción ali-
mentaria, así como otras repercusiones, que se extienden a
un conjunto variado de actividades, entre ellas la medicina
y la educación, por mencionar sólo algunas. 

Compañeras y compañeros legisladores: para el grupo par-
lamentario del Partido del Trabajo, es de vital importancia
fomentar la investigación y el desarrollo científico, tecno-
lógico y de innovación para acabar con los estragos que
son consecuencia del rezago en esta esfera de la actividad
humana. Conforme a la Ley de la Propiedad Industrial, el
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial tiene entre
sus funciones el fomento y la protección de los derechos de
la propiedad industrial; asimismo, tramitar y, en su caso,
otorgar patentes de invención y registros de modelos de
utilidad, diseños industriales, marcas y avisos comerciales,
entre otros. Según datos del Instituto Mexicano de la Pro-
piedad Industrial, en 2004 Estados Unidos registró 73 mil
patentes, y muy por debajo estuvo México, con sólo 468,
lo cual demuestra las grandes desigualdades que tenemos
en creación de conocimiento científico con nuestro princi-
pal socio comercial.

Los datos son más reveladores si hablamos de registros que
provienen de instituciones de educación superior y tecno-
lógicos públicos, que durante los últimos cinco años sólo
se cuentan 475; de entre éstos, la UNAM registró 54, la
UAM 28 y el IPN 19. Por ello debemos romper progresi-
vamente con el esoterismo y pasar firmemente al camino
de la producción de la ciencia y la tecnología para que
avancemos en nuestro desarrollo humano y material. 

El objetivo de la presente iniciativa es que para el caso de
la solicitud de tramitación y registro ante el Instituto Mexi-
cano de la Propiedad Industrial por parte de las institucio-

nes de educación superior públicas, institutos de investiga-
ción científica y tecnológica del sector público, se realice
sin ningún costo. Actualmente, la presentación de solicitud
por patente tiene un costo de 8 mil 714 pesos; sin embargo,
no es asequible para los miembros de la comunidad prove-
nientes de instituciones públicas, mayor aún cuando mu-
chos de ellos son jóvenes talentos. Hasta ahora existe una
tarifa que incluso tiene un descuento de 50 por ciento para
quienes registran sus patentes ante el Instituto Mexicano de
la Propiedad Industrial, pero eso es insuficiente como apo-
yo estatal para desarrollar la ciencia y la tecnología en be-
neficio de nuestro país. 

En consideración de lo anterior, las investigaciones que se
hagan en las universidades y que aporten innovaciones
tecnológicas deben recibir todo tipo de apoyos y estímulos
que hagan crecer esta importante actividad. México es un
país donde la investigación científica, tecnológica y de in-
novación prácticamente no tiene apoyo gubernamental, ya
que el Estado destina apenas 0.40 por ciento del Producto
Interno Bruto, mientras que Brasil asigna 1.2 por ciento,
Uruguay 1 por ciento y Chile 1.4 por ciento. Asimismo,
países más avanzados que el nuestro invierten mayores re-
cursos; tales son los casos de Estados Unidos, Alemania y
Francia, que invierten 1.5, 1 y 1.3 por ciento del Producto
Interno Bruto, respectivamente. 

Por su parte, México compensa el rezago con la importa-
ción de tecnología extranjera a precios más elevados, con-
virtiendo a nuestro país en dependiente del exterior por
concepto de maquinaria, equipo sofisticado, instrumentos
y técnicas, etcétera. Compañeras y compañeros legislado-
res: por las consideraciones expuestas, sometemos al Pleno
de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión la
presente iniciativa, de reformas y adiciones a la Ley de la
Propiedad Industrial. Ciudadana Presidenta: solicito a us-
ted que se publique íntegra la presente iniciativa en el Dia-
rio de los Debates. Dado en el Palacio Legislativo de San
Lázaro, a los 21 días del mes de diciembre de 2005. Gra-
cias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de la Propiedad Industrial, a cargo del diputado
Joel Padilla Peña, del grupo parlamentario del PT

Los suscritos, diputados federales a la LIX Legislatura del
Honorable Congreso de la Unión, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 71, fracción II de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
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por los artículos 55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración
del Pleno de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión, la presente iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley
de la Propiedad Industrial, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

La investigación científica nos permite identificar con cla-
ridad los problemas nacionales y locales. De este conoci-
miento se derivan una serie de acciones que los gobiernos
pueden aplicar para resolver aquellos que nos aquejan.

Los programas más eficaces que instrumenta el Estado, son
aquellos que cuentan con un conocimiento exacto, objetivo
y científico de la realidad, tanto en el campo de las ciencias
naturales, como en las ciencias sociales.

Hoy día, las instituciones de educación superior y tecnoló-
gica tienen el reto de ser generadoras de ciencia y tecnolo-
gía, por lo que demandan más apoyos de la Secretaría de
Educación y del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.

En este sentido, la iniciativa de reformas a la Ley de La
Propiedad Industrial, que sometemos a su consideración,
pretende incrementar el padrón de registros de patentes na-
cionales, porque nuestro país carece de una base tecnológi-
ca propia, que posibilite el crecimiento y desarrollo econó-
mico y social y que además sirva para competir en el
extranjero, con condiciones más favorables.

Esto representa un factor fundamental para romper con la
integración subordinada que tenemos en la economía mun-
dial y en especial con Estados Unidos.

Asimismo, pretende incentivar a la comunidad de científi-
cos e investigadores nacionales para evitar la deserción de
sus labores científicas o sus centros de estudio.

Porque justamente, la producción de tecnología nacional,
es lo que a las grandes naciones les ha dado independencia
económica y autosuficiencia en la producción alimentaria,
así como otras repercusiones que se extienden a un con-
junto variado de actividades, entre ellas, la medicina y la
educación, por mencionar sólo unas.

Compañeras y compañeros legisladores: para el grupo par-
lamentario del Partido del Trabajo, es de vital importancia

fomentar la investigación y el desarrollo científico, tecno-
lógico y de innovación, para acabar con los estragos que
son consecuencia del rezago en esta esfera de la actividad
humana.

Conforme a la Ley de la Propiedad Industrial, el Instituto
Mexicano de la Propiedad Industrial tiene entre sus funcio-
nes, el fomento y la protección de los derechos de la pro-
piedad industrial.

Asimismo, tramitar y, en su caso, otorgar patentes de in-
vención y registros de modelos de utilidad, diseños indus-
triales, marcas y avisos comerciales, entre otros.

Según datos del Instituto Mexicano de la Propiedad Indus-
trial, en 2004 Estados Unidos registró 73,000 patentes y
muy por debajo estuvo México con 468. Lo cual muestra
las grandes desigualdades que tenemos en creación de co-
nocimiento científico con nuestro principal socio comer-
cial.

Los datos son más reveladores si hablamos de registros que
provienen de instituciones de educación superior y tecno-
lógicos públicos, que durante los últimos cinco años solo
se cuentan 475. De entre éstos, la UNAM registró 54, la
UAM 28 y el IPN 19.

Por ello debemos romper progresivamente con el esoteris-
mo y pasar firmemente al camino de la producción de la
ciencia y la tecnología, para que avancemos en nuestro
desarrollo humano y material.

El objetivo de la presente iniciativa es que para el caso de
las solicitudes de tramitación y registro ante el Instituto
Mexicano de la Propiedad Industrial, por parte de las Insti-
tuciones de Educación Superior Públicas, Institutos de In-
vestigación Científica y Tecnológica del Sector Público, se
realicen sin ningún costo.

Actualmente, la presentación de solicitud por patente tiene
un costo de 8 mil 714 pesos, sin embargo, no es accesible
a los miembros de la comunidad provenientes de institu-
ciones públicas, mayor aún cuando muchos de ellos son jó-
venes talentos.

Hasta ahora, existe una tarifa que incluso tiene un des-
cuento del 50 por ciento para quienes registran sus paten-
tes ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial,
pero eso es insuficiente como apoyo estatal para desarrollar
la ciencia y la tecnología en beneficio de nuestro país.



En consideración de lo anterior, las investigaciones que se
hagan en las universidades y que aporten innovaciones tec-
nológicas, deben recibir todo tipo de apoyos y estímulos
que hagan crecer a esta importante actividad.

México es un país donde la investigación científica, tecno-
lógica y de innovación, prácticamente no tiene apoyo gu-
bernamental, ya que el Estado destina apenas el 0.40 por
ciento del Producto Interno Bruto, mientas que Brasil asig-
na el 1.2 por ciento, Uruguay el 1.0 por ciento y Chile el
1.4 por ciento.

Asimismo, países más avanzados que el nuestro invierten
mayores recursos, tales son los casos de Estados Unidos,
Alemania y Francia, que invierten el 1.5, 1.0 y 1.3 por cien-
to del Producto Interno Bruto respectivamente.

Por su parte, México compensa este rezago con importa-
ción de tecnología extranjera a precios más elevados, con-
virtiendo a nuestro país en dependiente del exterior por
concepto de maquinaria, equipo sofisticado, instrumentos
y técnicas, etcétera.

Compañeras y compañeros legisladores:

Por las consideraciones antes expuestas sometemos a su
consideración, la presente

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversos artículos de la Ley de La Propiedad In-
dustrial, para quedar como sigue:

Artículo Primero. Se adiciona un párrafo segundo al artí-
culo 38 de la Ley de la Propiedad Industrial, pasando el ac-
tual párrafo segundo a ser párrafo tercero, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 38. ...

Para el caso de solicitudes provenientes de Instituciones
de Educación Superior Públicas, Institutos de Investi-
gación Científica y Tecnológica del Sector Público, la
tramitación y el registro de las patentes se realizarán
sin ningún costo.

...

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 53, en su pá-
rrafo primero, y 57.

Artículo 53. Una vez publicada la solicitud de patente y
efectuado el pago de la tarifa que corresponda para los ca-
sos previstos en la ley, el Instituto hará un examen de fon-
do de la invención para determinar si se satisfacen los re-
quisitos señalados por el artículo 16 de esta Ley, o se
encuentra en alguno de los supuestos previstos en los artí-
culos 16 y 19 de esta ley.

...

Artículo 57. Cuando proceda el otorgamiento de la paten-
te, se comunicará por escrito al solicitante para que, dentro
del plazo de dos meses, cumpla los requisitos necesarios
para su publicación y presente ante el Instituto el compro-
bante del pago de la tarifa correspondiente en los casos
previstos en la ley, a la expedición del título. Si vencido el
plazo fijado el solicitante no cumple con lo establecido en
el presente artículo, se le tendrá por abandonada su solici-
tud.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintiún días del
mes de diciembre de dos mil cinco.� Dip. Joel Padilla Peña (rúbri-
ca).»

Presidencia de la diputada 
Rebeca Godínez y Bravo

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Gra-
cias, diputado. Como lo solicita, insértese en la Gaceta Par-
lamentaria y en el Diario de los Debates, y túrnese a la
Comisión de Economía de la Cámara de Diputados.

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Tie-
ne el uso de la palabra el diputado Iván García Solís para
presentar iniciativa que expide el Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, suscrita por los diputados Iván García So-
lís y Raúl Mejía González, de los grupos parlamentarios de
los Partidos de la Revolución Democrática, y Revolucio-
nario Institucional.
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El diputado Iván García Solís: Ciudadanas y ciudadanos
legisladores: como se ha advertido en la presentación de
esta propuesta, en la enunciación de la misma, esta pro-
puesta de reglamento la asumimos el diputado José Raúl
Mejía González, del Partido Revolucionario Institucional,
y un servidor, del Partido de la Revolución Democrática.
Pero en realidad forma parte el cuerpo de la misma de un
proyecto que tienen ustedes en sus manos y que fue pro-
ducto del trabajo de la Comisión de Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias, integrado por un servidor, como Presi-
dente, por el propio diputado Raúl Mejía González, como
secretario, el diputado Jorge Luis Preciado Rodríguez,
como secretario, él integrante del Partido Acción Nacio-
nal, y el diputado Víctor Hugo Islas Hernández, también
secretario. 

Y también esta iniciativa, este trabajo que ahora presento
como iniciativa fue elaborado conjuntamente por el Grupo
de Trabajo para la Reforma del Congreso, encabezado por
el diputado Sami David David. 

Es decir, aquí se trata de un esfuerzo conjunto largamente
madurado, que tiene por objeto sustituir un reglamento que
data de 70 años. Ésta es la antigüedad de nuestro Regla-
mento vigente. Igual preocupación, hay que decirlo, existe
en la Cámara de Senadores, y los senadores han trabajado
de manera muy intensa también para dotarse de un regla-
mento. Sin embargo, en una y en otra Cámara estamos a
punto de dar vida a esos nuevos reglamentos, pero no lo he-
mos logrado. Creemos, quienes nos hemos aplicado en es-
te trabajo, que es muy importante que demos curso, que de-
mos seguimiento y que demos coronación a este esfuerzo
porque hay muchas cosas que cambiar. 

El Reglamento que todavía sobrevive, hay que decirlo, es
de muy buena factura, muy bien redactado; sin embargo,
no corresponde ya a lo que son nuestros cuerpos legislati-
vos. Previsoramente, el 2 de diciembre de 2004, pero ya
pasó un cierto tiempo, hay que verlo, se aprobó ya la re-
forma de la Ley Orgánica que permite, porque estaba im-
pedido antes, que cada Cámara tenga su Reglamento. Sería
muy conveniente que esta Legislatura termine con sendos
reglamentos; quedaría pendiente trabajar reformas mayo-
res de la Ley Orgánica, e incluso de la Constitución, para
que el Congreso tenga la reforma que necesita. 

No olvidemos que el Congreso es el órgano reformador
por antonomasia; y si tenemos pendiente nada menos que
una Reforma del Estado, el Congreso tiene que reformar-
se también no sólo como parte de esta reforma integral,

sino como promotor mismo de tal reforma. Entonces, el
tema pues no es menor; es importante, es procedimental,
dirían algunos. Pero yo diría que es sumamente válido pa-
ra mejorar el desempeño de nuestras tareas legislativas.
Bueno, ¿qué contenido tiene este Reglamento? Para men-
cionarlo de manera breve, este Reglamento busca asumir
las mejores prácticas parlamentarias para que queden co-
dificadas. 

Las prácticas parlamentarias tienen una legitimidad indis-
cutible porque son producto de la respuesta que las Cáma-
ras dan a situaciones cambiantes y novedosas; sin embar-
go, no deben excederse respecto al cuerpo reglamentario.
Y eso es lo que está ocurriendo. Ahora, los acuerdos y las
prácticas van sustituyendo o van quitando seriedad y vi-
gencia a los propios reglamentos. Tenemos entonces que
hacer un esfuerzo para aumentar la vigencia o, mejor di-
cho, solidificar la vigencia de los reglamentos; y esto tiene
que ser haciendo el Reglamento para cada Cámara. Bueno,
¿qué buscamos también? 

Buscamos desde luego conservar los mejores preceptos
normativos �todo lo bueno debe ser preservado�, buscar
que no haya discrecionalidad de los órganos de gobierno de
la Cámara; ése es otro problema que tenemos. A veces es-
tamos ya ante el riesgo de constituir una especie de coordi-
nadocracia; es decir, de un peso excesivo de las coordina-
ciones de los grupos sobre sus propios grupos a veces y
sobre el conjunto de los cuerpos legislativos. Y esto no es
deseable, no es conveniente. Qué bien que nuestra Cámara
haya avanzado, que nuestro Congreso haya avanzando co-
mo un Congreso de grupos parlamentarios. 

Esto es una evolución pero, desde luego, el derecho indivi-
dual de los diputados no debe ser cancelado ni minimiza-
do. Bueno, el Reglamento pues busca evitar esa discrecio-
nalidad creciente. También busca retomar del derecho
comparado experiencias válidas; y busca también mejorar
procedimientos. Otros objetivos son establecer no sólo de-
rechos sino también obligaciones porque la sociedad nos
critica, y con razón, que haya normas laxas o interpretación
laxa de las normas, que hace que no haya suficiente disci-
plina y suficiente rigor en el desempeño de puestos que nos
ha otorgado la votación ciudadana. También, en este senti-
do, para buscar mayor disciplina, se busca, se propone que
todos los ordenamientos dispersos se organicen mejor; y
ahí lo encontrarán ustedes en el texto.

Y, finalmente, menciono un tema que me parece muy im-
portante: creo que nosotros tenemos que incluir ahora en el



Reglamento, y más tarde en otros ordenamientos, normas
que permitan que la manera como se conducen los legisla-
dores sea más pulcra y sea con entera fidelidad al cargo que
han asumido. En ese sentido, estamos planteando que los
legisladores renuncien a beneficios económicos o en especie
para sí o para sus familiares a cargo de quienes promueven
o tramiten algún asunto en la Cámara de Diputados. 

Al mismo tiempo, no participar en asuntos en que tengan
algún interés personal porque a veces se confunde indebi-
damente el interés público con el personal. El diputado,
pues, debe ser un actor representante legal, mandatario, pe-
ro no �desde luego� puede estar involucrado en juicios y
mucho menos en los juicios no sólo aquellos que lo bene-
fician sino los que dañan el funcionamiento del gobierno,
del Estado o dañan el patrimonio nacional. 

Hemos tenido casos de ese tipo de legisladores, y el Re-
glamento, este proyecto busca dar su contribución en la
materia. Entonces, ciudadanas y ciudadanos legisladores,
tienen ustedes en sus manos este anteproyecto; es un es-
fuerzo de la Cámara de Diputados, de un grupo de trabajo
bien constituido por la comisión respectiva y por el grupo
especial, pero coincide con el esfuerzo que los senadores
han estado haciendo, y si esta Legislatura terminara con
sendos nuevos Reglamentos sería algo sumamente positi-
vo. Muchas gracias por su atención.

« Iniciativa que expide el Reglamento de la Cámara de
Diputados, suscrita por los diputados Iván García Solís y
Raúl Mejía González, de los grupos parlamentarios de los
Partidos de la Revolución Democrática, y Revolucionario
Institucional

Quien suscribe, Iván García Solís, diputado federal inte-
grante de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, de conformidad con el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y el 55, fracción II, del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a la  consideración de esta
asamblea la creación del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, iniciativa que también ha sido firmada por el di-
putado federal, Raúl José Mejía González integrante del
grupo parlamentario del PRI y secretario de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias de la Cámara de Diputados. Lo anterior, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

Antecedentes

Hoy nadie pone en duda el derecho que tienen las asam-
bleas legislativas o parlamentarias, de dotarse a sí mismas
de su propio marco normativo.

Si el Congreso mexicano no pudiera decidir sus normas en
su ámbito de acción, su posición como parte importante del
poder público estatal, quedaría seriamente reducida y, por
consecuencia, estaría siempre expuesto a interferencias de
otros poderes o de entes con incidencia fáctica.

Para contar con un Poder Legislativo constitucionalmente
fuerte, la capacidad de autorregulación debe ser expresa.
Pero esa capacidad autonormativa, no sólo debe darse con
respecto a los otros Poderes, sino de manera recíproca con
la colegisladora.

Esto es que las normas de organización, funcionamiento y
desarrollo sean aprobadas, modificadas o derogadas por la
propia Cámara; pero no sólo eso, hace falta que la trascen-
dencia normativa que define a los propios reglamentos -
que son la norma procesal a través de la cual se elaboran
las leyes- respondan a la realidad de cada ente legislativo.
No es lo mismo, una Cámara de 500 diputados que una de
126.

En la historia de nuestro país, desde la Constitución de Cá-
diz, la de 1917 hasta 1977, las Cámaras, no contaban con
una legislación en la que se pudiera vislumbrar su autono-
mía reglamentaria. No obstante, que el artículo 77 en su
fracción III establece expresamente que cada una de las cá-
maras esta facultada para crear su reglamento interior, nun-
ca se ha hecho. Pero dicho sea de paso, hay que reconocer
que la redacción da lugar a interpretar que el reglamento
interior a que hace referencia, se trata de una norma que re-
gula únicamente a la secretaría de la Cámara y a sus em-
pleados.

De acuerdo a los datos históricos, la única legislación que
ha existido y que fundamenta la creación de un reglamen-
to interior bicamaral fue lo dispuesto por la fracción XXIII
del artículo 73, norma que fue derogada en 1977 a la en-
trada en vigor del precepto que establece que quien le pro-
porciona la organización y funcionamiento al Congreso es
la Ley Orgánica. Pero es precisamente esta ley la que le da
vigencia y sustento legal al Reglamento para el Gobierno
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Interior del Congreso General, pues en éste se regulan los
procedimientos relativos a la actividad legislativa.

Dicho reglamento bicamaral creado en 1934, como ya se
ha señalado en distintas ocasiones, cuenta con una enorme
disfunción, pues en la actualidad ya no responde a las ne-
cesidades de las cámaras legislativas y ha tenido que ser
substituido en muchos de sus componentes normativos, por
la vía de los acuerdos parlamentarios.

Sin embargo, en la presentación de esta iniciativa no creemos
adecuado -puesto que puede dar lugar a confusiones- soste-
ner que la aprobación de un reglamento propio tendrá como
consecuencia la derogación del Reglamento Bicamaral vi-
gente, pues estimamos que sería otro Reglamento del Con-
greso General o la misma Ley Orgánica los instrumentos
normativos en los que recaerían los procedimientos parla-
mentarios previstos en el artículo 72 de nuestra Constitución.

La necesidad de contar con un reglamento propio motivó la
modificación del artículo 3 de la Ley Orgánica del Con-
greso General, cuya reforma fue publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2004. El
cambio fue menor, pero sustantivo, pues se establece ex-
presamente que cada Cámara puede elaborar y aprobar sus
propios reglamentos.

Es por todo lo anterior, que quienes suscriben la presente
iniciativa, someten al examen de esta soberanía los propó-
sitos y consideraciones que nos llevó a proponer dicha nor-
matividad.

Del proceso de elaboración del proyecto

En la redacción del proyecto de reglamento participaron di-
versos diputados integrantes de la Comisión de Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias, y del Grupo de Trabajo pa-
ra la Reforma del Congreso que coordina el diputado Sami
David David, quienes fueron apoyados en todo momento
por asesores de esos órganos legislativos, así como por fun-
cionarios de Cámara.

Es importante señalar, que la base de la elaboración de es-
ta iniciativa, son las propuestas de articulado que como
proyecto fueron presentadas respectivamente por el Centro
de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias y
el equipo de asesores de la Comisión citada.

Además, el proyecto que ahora ponemos a la consideración
de esta Cámara de Diputados, precede del análisis a diver-

sos insumos con que cuenta este órgano Legislativo y de
fuentes externas que han sido consultadas para este propó-
sito. La propuesta tomó en cuenta: El derecho comparado;
iniciativas presentadas en la LVIII Legislatura y las de la
Legislatura en curso, referentes al tema; diferentes estudios
y ensayos sobre temas parlamentarios; los proyectos de re-
glamento existentes y los acuerdos parlamentarios.

Se busca por este ordenamiento, no sólo fortalecer la capa-
cidad autonormativa a que ya se hizo referencia, sino que
sea el instrumento normativo que compile las mejores
prácticas parlamentarias, materializadas algunas de éstas
en acuerdos parlamentarios.

Se debe conservar también los preceptos normativos del
Reglamento para el Gobierno Interior que, independiente-
mente de la época en que fueron diseñados, aún responden
a la solución de nuestros problemas.

El proyecto busca asimismo evitar la discrecionalidad de
los órganos de gobierno de la Cámara, los que, ante la fal-
ta de claridad de la ley y del Reglamento para el Gobierno
Interior, introducen disposiciones que en ocasiones limitan
la participación individual del diputado y contradicen la
norma vigente.

No es ocioso el reconocer que este proyecto puede tomar
del derecho comparado experiencias que han sido exitosas
en otros países y que pueden responder a nuestras dificul-
tades procesales.

Pero lo más importante de todo es que el reglamento -co-
mo norma procesal- consigne pasos claros y sencillos que
permitan la interacción eficaz entre todos los actores que
convergen en este órgano legislativo.

De la estructura del proyecto

El reglamento presenta en su primer artículo el objeto de su
creación, por lo que es claro en considerar que será en éste
donde se precisen �la forma, intervalos y modo de proceder
en las discusiones y votaciones de la Cámara de Diputados�
y regular �las facultades y obligaciones de los diputados, de
los órganos de la Cámara, y de los procedimientos internos
que hagan eficiente la estructura y funcionamiento de los
mismos�.

Posteriormente, en un artículo se presenta un glosario de
abreviaciones con el propósito de no estar repitiendo al o
los sujetos, por lo que se establece al inicio su correlativo



o la expresión de lo que se debe entender por tal o cual pa-
labra.

Por otra parte, se dice el cómo y bajo qué procedimiento se
puede reformar este cuerpo normativo.

Una de las discusiones que merecieron mayor cuidado, fue
el determinar qué estructura responde más a las caracterís-
ticas del órgano que se pretende regular. Como ustedes
pueden observar, uno de los apartados que causó más con-
troversia fue el tema de las atribuciones de los órganos de
dirección de la Cámara, pues para algunos lo que debe lle-
var un reglamento son solamente los procedimientos con
los que dichos órganos despliegan sus funciones sustanti-
vas y no sus atribuciones en sí mismas, pues de ser así se
estaría repitiendo solamente lo que la ley ya establece.

Estando de acuerdo con la visión de que un reglamento de-
be contener solamente procedimientos, se consideró ade-
cuado que debido al obstáculo que significó para esta en-
comienda, el no contar con la información que fue
debidamente solicitada a la secretaría general, y que versa
sobre el cómo se llevan a cabo al interior de los órganos de
gobierno sus procedimientos y prácticas parlamentarias, no
fue posible elaborar un articulado preciso sobre las líneas
de interacción que se mencionan y que hubieran sido útiles
para el proyecto.

Sin embargo, conscientes de que este proyecto -como toda
obra humana- es perfectible y puede ser el punto de parti-
da de un proyecto más ambicioso, dispusimos dejar al ini-
cio de este proyecto el capítulo sobre Órganos Directivos
de Cámara, bajo el entendido que la información sustanti-
va en este apartado deben ser efectivamente los procedi-
mientos que se requieren para llevar a cabo sus atribucio-
nes.

Por otra parte, la naturaleza jurídica de los grupos parla-
mentarios basan su status en dos preceptos constituciona-
les: El artículo 70, tercer párrafo, por lo que hace al órga-
no legislativo, y el 41 que da el sustento legal a los partidos
políticos. Esa mixtura constitucional determina que son los
grupos parlamentarios los brazos legislativos de los parti-
dos políticos, pero a la vez, son aquéllos los elementos fun-
dacionales de los órganos directivos de la Cámara de Di-
putados. Una vez hechas estas reflexiones se acordó
establecer los derechos y obligaciones de estos entes legis-
lativos (los grupos) inmediatamente enseguida del capítulo
de los Órganos Directivos de la Cámara.

Un capítulo importante que seguramente abonará a la efi-
ciencia parlamentaria y dará un impacto positivo en la ima-
gen institucional de la Cámara de Diputados es el apartado
concerniente al Estatuto de los Legisladores. En esta parte
del reglamento se establecen derechos y obligaciones de
los legisladores más allá de enunciados meramente retóri-
cos, pues con base en esta normatividad el legislador pue-
de hacer uso de ciertos derechos, pero también se compro-
mete a seguir ciertas líneas de conducta que de no acatarlas
lo hará sujeto a un procedimiento disciplinario previsto
también en el mismo reglamento.

Los siguientes capítulos tienen por objeto clarificar diver-
sas actividades que realiza la Cámara cuyas disposiciones
están dispersas en diversos acuerdos parlamentarios, de es-
ta forma establecimos como parte principal de este aparta-
do a las sesiones del Pleno, el tipo de sesiones, el registro
de la asistencia y los asuntos que se presentan ante el mis-
mo Pleno. Enseguida se hace una caracterización de los
distintos asuntos que se presentan al Pleno y los requisitos
que deben contener.

El articulado propuesto constituye una novedad, pues nadie
se ha preocupado por hacer una descripción en normas le-
gislativas de lo que son esos actos parlamentarios. Se esta-
blece cómo y con qué requisitos debe presentarse un asun-
to ante el Pleno, ya sea iniciativa, dictamen, voto
particular, punto de acuerdo, proposición o petición de par-
ticular.

Una vez establecidos dichos requisitos, el proyecto detalla
lo que debe ser el orden del día de una sesión, en la que se
prevé su contenido e integración, así como la inclusión de
temas de carácter extraordinario. Se precisa además, el
tiempo máximo que deben durar las intervenciones y el tur-
no que debe recaer a los asuntos que se presenten.

Un importante esfuerzo lo constituyó la elaboración de un
marco normativo para el trabajo en comisiones y comités,
desde luego el estudio se basó en parte en el Acuerdo Par-
lamentario relativo a la Organización y Reuniones de las
Comisiones y Comités de la Cámara de Diputados, pero
fue más allá. Son muchas las hipótesis que se regulan en
este proyecto que más adelante mencionaré en el apartado
de contenido.

Juzgamos importante dejar en la parte preliminar del regla-
mento lo que tiene que ver esencialmente con los debates,
votaciones, reglas para la revisión de ley o decreto y com-
parecencias, pues -salvo las comparecencias- creímos que
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los procesos aludidos sean el resultado último de los actos
parlamentarios, pues por regla general no hay discusión sin
bases para la celebración de sesiones, orden día y asuntos
que se presentan ante éste, trabajo en comisiones, etc.

Por otra parte, dejamos en la parte final de este proyecto a
los servicios de infraestructura e información de la Cáma-
ra pues estimamos que la parte sustantiva del quehacer par-
lamentario debe ir primero.

De esa forma los instrumentos o herramientas para llevar a
cabo la función parlamentaria como lo es el Diario de los
Debates, versiones estenográficas, Gaceta Parlamentaria,
recinto, galerías y otros aunque están enunciados transver-
salmente en distintos apartados del proyecto, su lugar, co-
mo ya se dijo, es la parte final del reglamento.

Del contenido del proyecto

Dado lo ambicioso del proyecto, daremos a conocer sólo
algunos de los aspectos sustantivos que forman parte del
articulado.

Creímos conveniente establecer la obligación de los grupos
parlamentarios el informar a la Cámara acerca de los cam-
bios en sus órganos directivos, de los integrantes de comi-
siones y de la modificación de sus reglamentos, lo anterior
toda vez que son éstos los entes legislativos los que inte-
gran a los órganos de gobierno de la misma Cámara, con-
secuentemente ésta debe conocer en forma inmediata de di-
chos movimientos.

Por lo que hace a los derechos y obligaciones de los dipu-
tados me permito solamente enunciar algunas de las hipó-
tesis que se prevén. Los legisladores contarán con recursos
humanos y materiales que les permitan desempeñar con
eficacia y dignidad su encargo, sin que sea condición para
ello el formar parte de una comisión, comité u órgano di-
rectivo. Lo que se plantea aquí es que la representación po-
pular no debe estar sujeta a inequidades.

Pero los legisladores, también estarán obligados a cumplir
ciertas previsiones de trabajo, orden, honestidad y discipli-
na, por ejemplo los diputados deberán: Asistir puntualmen-
te a las sesiones; utilizar los recursos humanos y materiales
a su servicio exclusivamente para fines de su cargo o co-
misión; dirigirse con respeto y cortesía a los demás diputa-
dos durante las sesiones; conducir su actividad con el debi-
do respeto y dignidad que merece su investidura, en el
interior del recinto y fuera de él; renunciar a beneficios
económicos o en especie para sí o para sus parientes a car-

go de quienes promocionen o tramiten algún asunto en la
Cámara; no participar en asuntos en los que tengan algún
interés personal, por último, el diputado no debe intervenir
como actor, representante legal, mandatario o patrón en
juicios en los que el Estado sufra o pueda sufrir un menos-
cabo patrimonial.

Como ustedes verán el listado de obligaciones es bastante
amplio, contrasta sensiblemente con la ausencia de normas
que en la actualidad permiten que el diputado no sea casti-
gado por actos moral y legalmente incorrectos.

Otra de las novedades del reglamento es que la justifica-
ción de las inasistencias se pueden dar únicamente cuando
éstas se ocasionen por causas de fuerza mayor, pero no se
considera de este tipo a las ausencias motivadas por com-
promisos de carácter privado, en el país o en el extranjero,
o de gestoría, de los partidos políticos o de los grupos, a ex-
cepción de las reuniones plenarias de éstos últimos.

Por otra parte, el reglamento señala que las excitativas só-
lo pueden ser presentadas por los diputados autores de la
iniciativa. Y en el caso de proyectos remitidos por la cole-
gisladora, ésta la puede solicitar.

Como medida para erradicar el rezago legislativo se consi-
deran desechadas aquellas iniciativas presentadas por los
diputados que no sean resueltas en la legislatura en curso.

Destaca también la propuesta de otorgar al Pleno de facul-
tades para conocer y resolver un asunto cuando haya fene-
cido el plazo para que la comisión respectiva emita el dic-
tamen. Al respecto, en el apartado de comisiones se da
como plazo para emitir dictamen 30 días.

Una idea, también relevante, es que la Cámara deberá en-
viar para su revisión a la colegisladora, todo el expediente
legislativo junto con el proyecto aprobado. Es decir, debe-
rá remitir, copia simple de las discusiones, tanto en comi-
siones como en el Pleno, actas de las reuniones, memorias
de foros o audiencias si las hubiere. En suma, todos aque-
llos documentos que dieron sustento a la creación o modi-
ficación de la norma a revisar.

Por lo que corresponde a los asuntos del Pleno, se propone
instituir los días miércoles del periodo ordinario, como
obligatorios para realizar sesión, privilegiando el desahogo
de los puntos de acuerdo y de la agenda política. Se propo-
ne además facultar a las comisiones para resolver algunos
puntos de acuerdo por delegación del Pleno.



Por lo que hace al diseño del dictamen, se pretende que las
comisiones escuchen al autor de la iniciativa, celebren au-
diencias públicas y reuniones de trabajo con expertos. Ade-
más se prevé dotar al autor de la iniciativa para que pueda
presentar proyecto de dictamen alterno.

Como ya se comentó anteriormente, el apartado de las co-
misiones constituye un avance sustantivo, pues es en este
órgano legislativo en quien recae realmente la función par-
lamentaria. La propuesta norma el procedimiento de dicta-
men legislativo, a fin de que sea claro y específico. Se re-
gulan aspecto tales como: Convocatoria, instalación, forma
de sustitución de integrantes, atribuciones de la Mesa Di-
rectiva, obligaciones del Presidente y el secretario, trámite
de los asuntos, opinión fundada, proceso de dictamen, au-
diencias públicas, orden de las sesiones, difusión y divul-
gación de los trabajos, quórum, tipo de resoluciones que se
emiten, coordinación y programación de los trabajos y pro-
cedimientos en comisiones unidas, entre otros aspectos.

En lo que toca a los debates y votaciones básicamente sub-
siste la misma estructura y enunciados del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General, sólo que se
introducen algunas novedades, por ejemplo: Se rescata de
dicho reglamento la figura de intervenciones para hechos y
alusiones personales, con la novedad de que estos tipos de
intervención están acotadas a que efectivamente lo sean; al
efecto se establecen algunas hipótesis para su desarrollo.

Otra novedad consiste en que este tipo de uso de la palabra
se hará desde la curul lo que sin duda dará claridad y agili-
dad al debate parlamentario.

Por otro lado, es imperativo desarrollar las hipótesis nor-
mativas de los servicios que brinda la Cámara en apoyo al
Pleno y a las comisiones, tales como el Diario de los De-
bates, estenografía parlamentaria, la Gaceta Parlamentaria,
la Internet, entre otros, como ustedes pueden apreciar algu-
nos de los servicios que ya proporciona la Cámara no están
previstos en el reglamento bicamaral, sí lo están en algunos
acuerdos parlamentarios. Lo que se hizo fue reordenar di-
chos servicios bajo la orientación de los funcionarios que
llevan a cabo esta importante labor.

Finalmente, creemos que este proyecto puede ser una base
sólida y punto de partida de los cambios que requiere esta
Cámara de Diputados. Estamos convencidos que la LIX
Legislatura daría un paso importante para un mejor funcio-
namiento de la Cámara de Diputados, sin olvidar que otras
reformas de fondo, también necesarias, dependerán de

cambios sustantivos a la Ley Orgánica del Congreso y de
la Constitución.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artí-
culo 71, fracción II de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y el 55 fracción II, del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración
de esta Comisión Permanente, la siguiente:

Iniciativa de decreto que expide el Reglamento de la
Cámara de Diputados

Único: Se expide, el Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos para quedar como sigue

Reglamento de la Cámara de Diputados

Capítulo I
Disposiciones Generales

Sección Primera
Del Objeto del Reglamento

Artículo 1.

El presente Reglamento tiene por objeto normar la forma,
intervalos y modo de proceder en las discusiones y vota-
ciones de la Cámara de Diputados; regular las facultades y
obligaciones de los diputados y de los órganos de la Cá-
mara; además de establecer los procedimientos internos
que hagan eficiente su estructura y funcionamiento, de
acuerdo con lo que determinan la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, y demás
ordenamientos relativos.

Artículo 2.

Para los efectos del presente reglamento se entiende por

I) Constitución: Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

II) Ley: Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

III) Reglamento: Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos.
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IV) Estatuto: Estatuto de la organización técnica y ad-
ministrativa y del servicio de carrera de la Cámara de
Diputados.

V) Cámara: Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.

VI) Mesa Directiva: La Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados.

VII) Presidente: Presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados.

VIII) Vicepresidente o vicepresidentes: Vicepresidente
o vicepresidentes de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados.

IX) Secretario o secretarios: Secretario o secretarios de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.

X) Secretaría: Secretaría de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados.

XI) Conferencia: Conferencia para la Dirección y Pro-
gramación de los Trabajos Legislativos.

XII) Junta: Junta de Coordinación Política.

XIII) Sistema electrónico: Sistema Parlamentario de
Asistencia, Votación y Audio Automatizado.

XIV) Recinto: Recinto de la Cámara de Diputados.

XV) Gaceta: Gaceta Parlamentaria.

XVI) Pleno: Sesión de Pleno de la Cámara de Diputa-
dos.

XVII) Grupo o grupos: Grupo parlamentario o grupos
parlamentarios.

XVIII) Diputados: Diputadas y diputados.

Sección Segunda
De las Reformas al Reglamento

Artículo 3.

Para reformar, adicionar o derogar las disposiciones de es-
te Reglamento, debe presentarse iniciativa por algún

miembro de la Cámara o proyecto por parte de la Comisión
de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. En cualquier
caso, deben ser aprobados por el Pleno. El presente Regla-
mento no puede ser modificado, en ningún caso, por acuer-
dos parlamentarios.

Capítulo II  
De los órganos directivos de la Cámara

Sección Primera
De la integración de la Mesa Directiva

Artículo 4.

Los coordinadores de los grupos deben procurar convenir
la propuesta de integración de la Mesa Directiva, que se so-
meterá a la aprobación del Pleno. Para que haya Mesa Di-
rectiva electa, la propuesta debe ser aprobada por las dos
terceras partes de los diputados presentes.

Sección Segunda
De la Mesa de Decanos

Artículo 5.

Si antes del 29 de agosto del año de la elección no se ha
elegido a la Mesa Directiva, la Mesa de Decanos debe con-
ducir la sesión de instalación de la Cámara.

Sección Tercera
Del Presidente de la Mesa Directiva

Artículo 6.

El Presidente de la Mesa Directiva Cámara debe actuar con
serenidad y cordura cuando aplique las medidas disciplina-
rias referentes a la disciplina parlamentaria durante la se-
sión.

Artículo 7.

El Presidente es responsable de realizar los trámites nece-
sarios para cubrir las vacantes de los diputados que inte-
gran la Cámara. Cuando esté vacante una curul de mayoría
relativa el Presidente ordenará se llame al suplente. Si por
alguna causa éste no concurre, someterá al Pleno la pro-
puesta de convocar a elecciones extraordinarias en el Dis-
trito correspondiente. Si la vacante corresponde a una curul
de representación proporcional, el Presidente llamará al su-
plente y si éste no concurre, someterá al Pleno la propuesta



de llamar al ciudadano que ocupe el lugar siguiente en la
lista regional respectiva registrada por su partido.

Artículo 8.

Corresponde al Presidente aplicar las sanciones a los dipu-
tados que incurran en los casos señalados por los artículos
63 y 64 de la Constitución.

Artículo 9.

El Presidente ordenará que el Bando Solemne para dar a
conocer la declaración de Presidente Electo de los Estados
Unidos Mexicanos se publique en la Gaceta.

Artículo 10.

Durante las sesiones, la presidencia de la Mesa Directiva se
ejercerá por los vicepresidentes, a intervalos de una hora, en
orden decreciente, en atención a la membresía de su grupo.

Capítulo III
De los Grupos Parlamentarios

Sección Primera
De las Obligaciones de los Grupos Parlamentarios

Artículo 11.

Las normas para el funcionamiento interno de cada grupo
parlamentario deben contener mecanismos democráticos y
constitucionales, para que el voto ponderado de su Coordi-
nador garantice el sentir de la mayoría de los diputados que
integran el grupo.

Artículo 12.

Los grupos deben informar de sus resoluciones a la Mesa
Directiva, dentro de un plazo de tres días naturales, cuando

a) Modifiquen sus normas internas;

b) Sustituyan a su coordinador;

c) Cambien a sus integrantes de los órganos directivos,
administrativos y de fiscalización, y

d) Propongan la sustitución de los integrantes de su gru-
po en las comisiones, comités, grupos de amistad y gru-
pos de trabajo.

La Mesa Directiva debe informar a la Secretaría las modi-
ficaciones a que se refiere el párrafo anterior para su publi-
cación en la Gaceta, dentro de un plazo de tres días natura-
les.

Artículo 13.

Las normas internas de los grupos deben contener al menos

a) Denominación del grupo;

b) Estructura, facultades, duración de los cargos de sus
órganos directivos, administrativos y de fiscalización;

c) Mecanismos de elección y sustitución del Coordina-
dor, de sus órganos directivos y de fiscalización;

d) Derechos y obligaciones de los diputados al interior
del grupo;

e) Procedimientos para la modificación de sus normas
internas, y

f) Medidas disciplinarias.

Sección Segunda
De las Prerrogativas 

de los Grupos Parlamentarios

Artículo 14.

Los grupos, para el desempeño de sus trabajos, tienen el
derecho a ser apoyados en forma técnica por los centros de
estudios y de investigación de la Cámara, mismos que es-
tán obligados a brindar el servicio de manera imparcial y
profesional. La solicitud de apoyo deberá ser dirigida por
escrito.

Capítulo IV
Del Estatuto de los Diputados

Sección Primera
De las Prerrogativas e Inmunidades

Artículo 15.

Todos los diputados son iguales en derechos y obligacio-
nes, independientemente de la forma en que hayan sido
electos.
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Las prerrogativas, derechos y obligaciones del diputado es-
tán vigentes desde el momento en que rinda la protesta de
Ley hasta que concluya su periodo constitucional, salvo
que se encuentre separado del encargo.

Artículo 16.

No puede exigirse a los diputados responsabilidad legal al-
guna por las opiniones que manifiesten en el desempeño de
su encargo, ni ser reconvenidos o enjuiciados por ellas, pe-
ro son responsables por los delitos, faltas u omisiones, que
cometan durante el tiempo de su encargo.

No pueden ser detenidos, ni sometidos a la acción penal,
hasta que se declare que ha lugar a la acusación y se le su-
jete a la acción de los Tribunales.

Artículo 17.

Los diputados tienen derecho a ser auxiliados, por la Se-
cretaría, en el trámite de su pasaporte oficial, ante la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores.

Sección Segunda
De las Licencias de los Diputados y Diputadas

Artículo 18.

1. Tienen derecho a licencia, sin goce de dieta, para ausen-
tarse del cargo, por:

a) Competir en elecciones internas para la postulación
de un cargo de elección popular o directivo partidista,

b) Competir para un cargo en las elecciones constitucio-
nales, y

c) Caso fortuito o fuerza mayor.

2. La licencia será solicitada por el diputado interesado,
mediante escrito dirigido a la Mesa Directiva, quien la pon-
drá a consideración del Pleno.

3. Las licencias no se concederán simultáneamente a más
de la cuarta parte de la totalidad de los miembros que com-
ponen la Cámara.

4. El diputado que desee reincorporarse a sus actividades lo
hará mediante escrito dirigido a la Mesa Directiva quien
deberá comunicarlo, a la brevedad, al Pleno.

Artículo 19.

La Cámara puede otorgar licencias con goce de dieta a
quienes acrediten estado de gravidez en los periodos pre y
posnatal; así mismo, a quienes acrediten enfermedad que
les impida el desarrollo normal de sus actividades.

Sección Tercera
De los Derechos de los Diputados

Artículo 20.

Son derechos del diputado:

a) Percibir como dieta retribuciones tasadas cada año en
salarios mínimos, que serán iguales para todos, con car-
go al presupuesto de la Cámara;

b) Elegir y ser electo para integrar los órganos de legis-
ladores constituidos en razón de la ley;

c) Gestionar ante las autoridades competentes la aten-
ción de las demandas de sus representados;

d) Mantener, con cargo a la Cámara, una oficina de en-
lace legislativo en el distrito o circunscripción en que
fuera electo;

e) Solicitar, por conducto del Presidente de la Comisión,
cualquier información a los Poderes de la Unión, a los
entes públicos federales y a cualquier otra instancia fe-
deral. Cuando se trate de información reservada y con-
fidencial, se estará a lo dispuesto por las leyes respecti-
vas;

f) Formar parte de hasta tres comisiones, y asistir con voz
pero sin voto a las sesiones de las que no forme parte;

g) Participar en los debates y votaciones que se presen-
ten en el Pleno, comisiones y en cualquier proceso par-
lamentario;

h) Formar parte de un grupo;

i) Iniciar leyes, decretos y proposiciones no legislativas
ante la Cámara, conforme a lo establecido en el presen-
te reglamento;

j) Obtener una credencial otorgada por la Cámara y con
vigencia durante el tiempo del ejercicio de su encargo;



k) Representar a la Cámara en los foros, consultas y reu-
niones para los que sea designado por el Pleno u órga-
nos directivos de la Cámara;

l) Tener acceso a todos los documentos y medios de in-
formación de la Cámara;

m) Recibir información de los centros de estudio y de
los órganos de gobierno de la Cámara;

n) Recibir, con independencia del apoyo que le suminis-
tre el grupo, la comisión o encomienda del Pleno u ór-
gano directivo de la Cámara, los recursos materiales,
humanos y financieros que le permitan desempeñar con
eficacia y dignidad su encargo, los cuales se fijarán en
el Presupuesto de Egresos de la Cámara, y

o) Disponer de los servicios postal, telefónico y de tele-
mática con que cuente la Cámara.

Artículo 21.

Si un diputado se enferma de gravedad, el Presidente nom-
brará una comisión de dos individuos para que lo visiten
cuantas veces crean oportuno y den cuenta de su estado. En
caso de que el enfermo fallezca, se imprimirán y distribui-
rán esquelas a nombre del Presidente y se nombrará una
comisión de seis diputados para que asista a sus funerales.
En los recesos del Congreso, corresponde a la Mesa Direc-
tiva cumplir con todo lo anterior. Los gastos del funeral se-
rán cubiertos por la Cámara.

Sección Cuarta
De las Obligaciones de los Diputados

Artículo 22.

Son obligaciones del diputado:

a) Rendir protesta y tomar posesión de su cargo;

b) Acatar los acuerdos del Pleno, de los órganos directi-
vos, comisiones y comités;

c) Formar parte de cuando menos una comisión, salvo
que sea integrante de la Mesa Directiva;

d) Asistir puntualmente a las sesiones del Pleno, de los
órganos directivos, comisiones o comités a los que per-
tenezca;

e) Utilizar los recursos materiales, humanos y financie-
ros a su servicio, así como la información a la que ten-
ga acceso con motivo de su función, exclusivamente pa-
ra fines de su cargo o comisión;

f) Permanecer en las sesiones del Pleno, comisiones o
comités, durante su desarrollo;

g) Dirigirse con respeto y cortesía a los demás diputados
durante las sesiones;

h) Guardar reserva de todo lo que se trate y resuelva en
las sesiones secretas, así como de la información que
con ese carácter le haya sido confiada;

i) Conducirse con el debido respeto y dignidad que me-
rece su investidura, dentro y fuera del Recinto, en las se-
siones y en cualquier acto de carácter oficial;

j) Evitar actos de violencia en contra de otros legislado-
res o en contra de los bienes del Congreso;

k) Tratar con respeto y consideración al personal que
preste sus servicios a la Cámara;

l) Renunciar a beneficios económicos o en especie para
sí, su cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad
hasta el cuarto grado, o parientes civiles, o para terceros
con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de
negocios, o para socios o sociedades de las que el diputa-
do o las personas antes referidas formen o hayan forma-
do parte;

m) Realizar su declaración patrimonial;

n) Excusarse de intervenir en asuntos en los que tenga
algún interés personal, o que interesen a su cónyuge o
parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto
grado, o a terceros con los que tenga relaciones profe-
sionales, laborales o de negocios, o a socios o socieda-
des de las que el diputado o las personas antes referidas
formen o hayan formado parte;

Cuando no se excuse, cualquier diputado puede recusar-
lo ante el Pleno que, oyendo a las partes, puede cance-
lar la participación del mismo en el asunto, y

o) Evitar intervenir como actor, representante legal,
mandatario, o patrón en juicios de cualquier índole en
los que el Estado este en riesgo de sufrir un menoscabo
patrimonial.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Receso, 21 de diciembre de 200543



Año III, Primer Receso, 21 de diciembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados44

Capítulo V
De la Disciplina Parlamentaria

Sección Primera
De las Causas y Medidas Disciplinarias

Artículo 23.

El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el
capítulo anterior, dará lugar a las siguientes medidas disci-
plinarias:

I) Llamada al orden: La llamada de atención que, de ma-
nera verbal, se haga a un diputado cuando contravenga
el orden reglamentario de las sesiones.

II) Declaración de falta al orden con mención en el ac-
ta: Es la advertencia por escrito y pública que se hace a
un diputado por incumplir con sus deberes y obligacio-
nes inherentes al cargo.

III) Suspensión en el ejercicio de la palabra: Es el retiro
inmediato del uso de la palabra.

IV) Suspensión del derecho a intervenir en el resto de la
sesión: Es el impedimento temporal para hacer uso de la
palabra.

V) Disminución de dieta: La reducción de su dieta men-
sual.

VI) Expulsión temporal de la sesión: Es la orden de la
Mesa Directiva para que el legislador abandone tempo-
ralmente la sesión.

Artículo 24.

1. El diputado será llamado al orden por el Presidente,
cuando:

a) Se niegue a obedecer las llamadas de respeto al orden
y disciplina que le haga el Presidente;

b) Pretenda, agotado el tiempo y el número de sus inter-
venciones, continuar haciendo uso de la tribuna, sin au-
torización del Presidente.

c) Incite al desorden al público asistente a las sesiones o
reuniones de Cámara;

d) Agreda verbalmente a algún compañero diputado, y

e) Vierta amenazas u ofensas, a uno o varios diputados
o a los comparecientes ante la Cámara.

2. El diputado que no esté autorizado para hablar y haya si-
do llamado al orden, podrá con permiso del Presidente hacer
uso de la palabra para justificarse cuando finalice la sesión.

Artículo 25.

El diputado será sujetos a una declaración de falta al orden,
cuando:

a) Se retire de alguna sesión de Pleno, órgano directivo,
comisión o comité sin justificación o autorización del
Presidente del órgano que corresponda;

b) Utilicen los recursos humanos y materiales para fines
diferentes a la función legislativa;

c) Intervenga como actor, representante legal, mandata-
rio, o patrón en juicios de cualquier índole en los que el
Estado este en riesgo de sufrir un menoscabo patrimo-
nial;

d) Se comporte sin decoro y dignidad dentro y fuera del
recinto;

e) Viole la confidencialidad de los documentos fílmicos,
de audio y escritos que correspondan a asuntos tratados
con carácter de secreto; así como de la información que
con ese carácter le haya sido confiada, y

f) Acepte beneficios económicos o en especie para sí o
su cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad
hasta el cuarto grado, o para terceros con los que tenga
relaciones profesionales, laborales o de negocios de per-
sonas físicas o morales que promocionen o tramiten al-
gún asunto en la Cámara.

Artículo 26.

Será suspendido en el uso de la palabra un diputado, cuando:

a) Después de una llamada con mención en el acta, no
haya acatado el llamado del Presidente, o

b) Reincida en la alteración del orden en el desarrollo
del debate.



Artículo 27.

1. Será disminuida la dieta del diputado cuando:

a) Acumule dos o más menciones en el acta en un pe-
riodo de sesiones;

b) Falte, sin justificación alguna, a las sesiones de Ple-
no, órganos directivos, comisiones o comités a que per-
tenezca, e

c) Incumpla con su obligación de votar en las sesiones
del Pleno, órganos directivos, comisiones o comités a
que pertenezca.

2. Para los efectos del inciso a) se le descontarán cinco dí-
as de la dieta mensual. En el caso de los incisos b) y c), se
le descontará un día por cada falta u omisión.

Artículo 28.

El diputado será expulsado por el Presidente, de manera
temporal de la sesión, cuando:

a) Incumpla la suspensión de intervenir en el resto de la
sesión o que haya sido sometido a ella dos veces, y

b) Recurra a la violencia para impedir las deliberaciones
o la emisión del voto.

Sección Segunda
Del Procedimiento Disciplinario

Artículo 29.

El incumplimiento a las obligaciones y medidas disciplina-
rias previstas en los capítulos IV y V del presente Regla-
mento, dará origen a un procedimiento disciplinario a car-
go de la Mesa Directiva, quien podrá actuar de oficio o a
petición de parte.

Artículo 30.

Cualquier persona puede hacer llegar a la Mesa Directiva,
una queja por escrito en la que denuncie una falta de un di-
putado, por la que procede una medida disciplinaria.

Artículo 31.

El diputado afectado podrá acudir ante la Mesa Directiva a
solicitar por escrito la revisión de la medida.

Artículo 32.

No podrá imponerse ninguna sanción, sin antes escuchar
en audiencia al diputado denunciado.

Artículo 33.

La Mesa Directiva elaborará el manual para la presentación
de quejas por violaciones a la disciplina parlamentaria en
el que deberá establecer:

a) Plazos para la presentación del escrito;

b) Formato del escrito;

c) Lugar para el desarrollo de las audiencias;

d) Recursos a que tiene derecho el diputado acusado, y

e) Todos aquellos aspectos de procedimiento que hagan
posible una resolución apegada a derecho.

Artículo 34.

El diputado al que se le haya instruido un procedimiento
disciplinario, podrá solicitar al Pleno que conozca de las
sanciones a que se le haya hecho acreedor. El Pleno votará
por mayoría absoluta de los miembros presentes, la confir-
mación, revocación o en su caso la modificación de la re-
solución de la Mesa Directiva.

Capítulo VI
De las Sesiones del Pleno 

de la Cámara de Diputados

Artículo 35.

Las sesiones de la Cámara tienen el carácter de ordinarias,
extraordinarias, solemnes y permanentes; son públicas, sal-
vo en los asuntos considerados como secretos.

Sección Primera
De las Sesiones Ordinarias

Artículo 36.

Son ordinarias las que se celebren durante los periodos or-
dinarios establecidos en la Constitución, por regla general,
se verificarán los martes, miércoles y jueves de cada se-
mana, iniciando a las 12:00 horas, y durarán hasta cinco
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horas. Pueden realizarse sesiones en días inhábiles diferen-
tes a los señalados, si así lo acuerda la Conferencia.

1. Las sesiones celebradas los días miércoles, se destinarán
a tratar de preferencia:

a) Solicitudes de permisos para aceptar y usar condeco-
raciones de gobiernos extranjeros;

b) Solicitudes de particulares para prestar servicios a
gobiernos extranjeros;

c) Proposiciones de los diputados;

d) Puntos sobre agenda política, y

e) Efemérides.

2. La Cámara no puede suspender sus sesiones ordinarias
por más de tres días, sin consentimiento de la Cámara de
Senadores.

Sección Segunda
De las Sesiones Extraordinarias

1. Son extraordinarias las que se celebren durante los pe-
riodos extraordinarios de sesiones enunciados en la Cons-
titución. En ellas sólo pueden tratarse los temas acordados
previamente por la Conferencia y que estén publicados en
la convocatoria respectiva. El Presidente debe citar a este
tipo de sesiones por lo menos con 24 horas de anticipación.

2. En las sesiones extraordinarias el Presidente, después de
abrirlas, debe explicar a propuesta de quién han sido con-
vocadas y el objeto de las mismas.

3. Si para el día en que deben abrirse las sesiones ordina-
rias no se han agotado los asuntos enlistados en la convo-
catoria del periodo extraordinario, éste se cerrará, dejando
los asuntos pendientes para ser tratados en aquéllas. La
Mesa Directiva es responsable de informar y ejecutar.

Artículo 38.

Cuando se traten asuntos para los cuales la legislación fije
un plazo o término, ninguna sesión puede prorrogarse o
aplazarse más allá de dicho plazo o término.

Sección Tercera
De las Sesiones Solemnes

Artículo 39.

La Cámara de Diputados puede decretar o acordar la cele-
bración de sesiones solemnes para:

a) Conmemorar ciclos de sucesos históricos o efeméri-
des;

b) Tributar un homenaje a personajes;

c) Recibir un invitado especial, nacional o extranjero, o

d) Inscribir letras de oro en los muros del recinto.

Artículo 40.

El formato de las sesiones solemnes y su organización se
establecerán en el decreto o acuerdo que les da origen.

Sección Cuarta
De las Sesiones Permanentes

Artículo 41.

1. Son permanentes, las que se celebren en periodos ordi-
narios o extraordinarios, por acuerdo expreso de los miem-
bros de la Cámara a efecto de tratar un asunto previamen-
te determinado.

2. La Cámara puede, por mayoría de votos de sus miem-
bros presentes, constituirse en sesión permanente para tra-
tar los asuntos a que se refiera el acuerdo relativo. Durante
éstas, el Presidente puede decretar los recesos necesarios
para descansos o negociaciones.

3. Durante la sesión permanente no puede darse cuenta de
ningún otro asunto que no esté comprendido en el acuerdo
y si ocurre alguno con el carácter de urgente, el Presidente
consultará al Pleno si debe tratarse.

4. Concluida la sesión permanente, se leerá, discutirá y
aprobará el acta de la misma. La sesión permanente, puede
darse por terminada cuando así lo acuerde el Pleno.



Sección Quinta
De los Asuntos Secretos

Artículo 42.

Sólo se pueden tratar como asuntos secretos los que:

a) Con ese carácter son dirigidos a la Cámara de acuer-
do con las normas legales aplicables;

b) La Cámara califique con ese carácter por razones de
seguridad nacional u orden público, y

c) La Cámara conozca y que por mandato de ley deben
tratarse de esa manera.

Artículo 43.

El personal de apoyo está obligado a respetar la confiden-
cialidad de los documentos fílmicos, de audio y escritos,
correspondientes al tipo de asuntos tratados con carácter de
secreto. El desacato a esta disposición da lugar a la aplica-
ción de lo dispuesto en el capítulo primero del título nove-
no del Código Penal Federal.

Artículo 44.

El desahogo de los asuntos secretos se hará sin la presen-
cia del público ni los medios de comunicación, sólo deben
estar presentes los diputados y el personal de apoyo que el
Presidente considere indispensable.

Artículo 45.

Los documentos fílmicos, de audio y escritos que resulten
de los asuntos secretos serán mantenidos bajo reserva por
el titular de la Secretaría a través de la Secretaría de Servi-
cios Parlamentarios.

Artículo 46.

La Cámara podrá hacer públicos los documentos a que se
refiere el artículo anterior, después de 10 años de reserva,
a partir de la fecha de la sesión; pero puede anticiparse su
publicidad, por acuerdo de las dos terceras partes de los di-
putados presentes en el Pleno.

Capítulo VII
Del Registro de Asistencia

Sección Primera
Del Registro

Artículo 47.

1. Los legisladores deben registrar su asistencia inicial y fi-
nal, a través del Sistema Electrónico. Si no es posible su
operación, se procederá a la aplicación del registro por cé-
dula.

2. El Sistema se abrirá noventa minutos antes de la hora
prevista para el inicio de la sesión y se cerrará a la hora en
que la sesión haya sido citada, previa instrucción del Presi-
dente.

3. El legislador que por cualquier causa no registre oportu-
namente su asistencia inicial como lo establece el párrafo
anterior, podrá hacerlo ante la Secretaría, misma que, a tra-
vés de la Secretaría de Servicios Parlamentarios le propor-
cionará las cédulas para el efecto, hasta quince minutos
después de cerrado el Sistema Electrónico. Después de es-
ta hora, ningún registro de asistencia inicial será posible.

4. Antes de que se levante la sesión, la Presidencia instrui-
rá la apertura del Sistema Electrónico para que los legisla-
dores registren su asistencia final. Se tomará en cuenta la
última votación para efectos de registro de asistencia,
siempre y cuando no hayan transcurrido treinta minutos.

5. Diez minutos antes del inicio de las sesiones, la Secreta-
ría ordenará hacer avisos en todo el edificio de la Cámara
para que los diputados pasen al Salón. Los mismos avisos
se harán antes de reanudar una sesión que se ha suspendi-
do y antes de efectuar una votación.

6. La Secretaría debe velar que dichos avisos sean notorios
en todas las oficinas, estancias, salones, pasillos y demás
áreas de la Cámara.

Sección Segunda
De las Inasistencias

Artículo 48.

Se considera ausente de una sesión al diputado que:
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a) No haya registrado su asistencia al inicio;

b) No registre su asistencia final, y

c) En alguna votación nominal derivada de la discusión,
de alguna ley, decreto o proposición, no se encuentre
presente.

Sección Tercera
De las Justificaciones de Inasistencias

Artículo 49.

1. Las inasistencias de los diputados sólo pueden justifi-
carse, previa autorización de su Coordinador con la acredi-
tación de cualquiera de las siguientes causas:

a) Enfermedad, estado de gravidez u otras razones de
salud;

b) Fuerza mayor o caso fortuito, con justificación de la
Mesa Directiva;

c) Cumplimiento de trabajo en comisiones, presentando
el registro de asistencia inicial y final, ante la Secretaría
de Servicios Parlamentarios, y

d) Cumplimiento de encomiendas oficiales autorizadas
por la Mesa Directiva, la Junta o el Pleno.

2. No son consideradas causas de fuerza mayor las activi-
dades de:

a) Carácter privado, en el país o en el extranjero, que no
estén autorizadas por la Mesa Directiva, y

b) Gestoría, de los partidos políticos o de los grupos, a
excepción de las reuniones plenarias de éstos últimos.

Artículo 50.

Los diputados disponen de cinco días hábiles, a partir del
día siguiente en que se produzca la falta, para remitir a la
Secretaría, las justificaciones de sus inasistencias.

Artículo 51.

En ningún caso pueden justificarse más de seis faltas en un
mismo periodo ordinario de sesiones. En los periodos ex-
traordinarios de sesiones, la Mesa Directiva establecerá el

número de inasistencias justificables. En situaciones ex-
cepcionales, el Presidente puede conceder permiso a algún
Diputado para ausentarse de las sesiones, con la aproba-
ción del Pleno.

1. La Secretaría supervisará la operación del Sistema Elec-
trónico.

Al final de cada sesión, la Secretaría, con el auxilio de la
Secretaría de Servicios Parlamentarios, emitirá una rela-
ción en la que se especifique lo siguiente:

a) La asistencia de los diputados, registrada al inicio y
al final de la sesión conforme al Sistema;

b) La asistencia inicial y final, registrada por medio de
cédulas, y

c) Los nombres de los diputados que estén ausentes por
cumplimiento de encomienda oficial autorizada, que es-
tén en sesión de alguno de los órganos reconocidos por
la ley o cuenten con permiso de la Mesa Directiva.

2. La Secretaría debe firmar dicha relación para que se in-
corpore al Acta correspondiente haciendo el señalamiento
expreso de que los diputados que figuran como ausentes,
cuentan con el plazo establecido en el artículo 49 para jus-
tificar sus faltas.

Sección Cuarta
De la Difusión de los Registros de Asistencia

Artículo 52.

La Secretaría esta obligada a remitir copia de la relación a
que se refiere el artículo anterior, al Presidente y a los co-
ordinadores, para su conocimiento. Igualmente se entrega-
rá a la Secretaría, para que conste en el Diario de los De-
bates y se publique en la Gaceta; así como para que sea
difundida por Internet el mismo día de la sesión.

Artículo 53.

Las inasistencias son comunicadas al Presidente, quien in-
mediatamente dispondrá la sanción correspondiente, salvo
en el caso de que el diputado notifique su inasistencia con
anticipación, o la justifique dentro de los cinco días hábiles
siguientes, y ésta se justifique de acuerdo con lo dispuesto
por el presente artículo.



Artículo 54.

1. Pasados los cinco días hábiles previstos para la justifica-
ción de las inasistencias, la Secretaría emitirá un reporte en
el que se especifiquen los nombres de quienes llevaron a
cabo dicho trámite, así como de quienes no lo hicieron y lo
turnará a la Secretaría, para que ésta ordene la publicación
en la Gaceta, Internet y en la bitácora de asistencia a las se-
siones, de acuerdo con el siguiente formato:

a) Nombre de cada diputado,

b) Asistencias, permisos, las faltas con justificación y
ausencias no justificadas, y

c) Fecha de actualización.

2. La Secretaría, con el auxilio de la Secretaría de Servicios
Parlamentarios, formulará dentro de los veinte días hábiles
siguientes al cierre del periodo de que se trate, un informe
final de las inasistencias sin justificar, que deberá remitir al
Presidente, a efecto de que se ordene el descuento corres-
pondiente y se publique en los medios de información que
correspondan.

Artículo 55.

El control de la asistencia, los retardos y las justificaciones
están a cargo del Secretario designado por la Mesa Direc-
tiva designe para tal fin, quien es auxiliado por los órganos
de apoyo competentes.

Capítulo VIII
De los Asuntos que se presentan ante el Pleno

Sección Primera
De la Iniciativa

Artículo 56.

La iniciativa es un acto jurídico por el cual da inicio el pro-
ceso legislativo. Consiste en la presentación ante el Pleno,
mediante escrito dirigido a la Mesa Directiva, de una pro-
puesta de decreto para ejercer una de las facultades esta-
blecidas en la Constitución.

Artículo 57.

La iniciativa debe contener:

a) Encabezado o título de la propuesta;

b) Planteamiento del problema;

c) Razones que sustentan la propuesta;

d) Fundamento legal;

e) Artículos transitorios, y

f) Lugar y fecha.

Artículo 58.

Ningún escrito será aceptado como iniciativa si no contie-
ne los siguientes requisitos:

a) Nombre y rúbrica del iniciador;

b) Ordenamientos a modificar, y

c) Texto legal propuesto.

Artículo 59.

Si el iniciador omite alguno de los requisitos, enunciados
en el artículo anterior, será advertido para que realice la co-
rrección en un plazo de cinco días hábiles, de lo contrario,
su iniciativa se tendrá por no presentada.

Artículo 60.

Las iniciativas recibidas por las comisiones, presentadas
por el Presidente de la República, las legislaturas de los es-
tados y las diputaciones de los de los mismos, que no lle-
guen a ser dictaminadas en su correspondiente Legislatura,
serán resueltas por la siguiente.

Artículo 61.

Las iniciativas recibidas por las comisiones, presentadas
por los diputados y senadores, que no lleguen a ser dicta-
minadas en su correspondiente Legislatura, se entenderán
desechadas y deberán ser enviadas al archivo.

Sección Segunda
Del Dictamen

Artículo 62.

El dictamen es un acto legislativo colegiado, a través del
cual, una comisión, facultada para ello, presenta al pleno
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de la Cámara una opinión calificada, por escrito, sobre una
o más iniciativas.

Artículo 63.

El dictamen puede aprobar total o parcialmente la iniciati-
va, o bien, desecharla. Cuando la apruebe parcialmente, el
resto se entenderá por desechado.

Artículo 64.

Las comisiones pueden atender una o más iniciativas en un
solo dictamen, siempre y cuando traten el mismo asunto.

Artículo 65.

Durante la sesión en la que se discuta un proyecto de dic-
tamen, el diputado iniciador, aunque no forme parte de la
comisión dictaminadora, puede presentar una propuesta
para modificarlo, si considera que la esencia de su pro-
puesta ha sido desvirtuada.

Artículo 66.

Para que haya dictamen, la comisión deber sesionar, discu-
tir, y aprobar por mayoría absoluta de sus miembros pre-
sentes, el asunto que da origen al dictamen.

Si cuando la comisión emite un dictamen, la Cámara no se
encuentra en periodo ordinario de sesiones, éste será en-
viado, al día hábil siguiente, a la Mesa Directiva para los
efectos de la programación legislativa.

Artículo 67.

Todo dictamen debe contener los siguientes elementos:

a) Encabezado o título del dictamen donde se especifi-
que la iniciativa objeto del mismo; así como el ordena-
miento u ordenamientos que pretenda crear o modificar;

b) Nombre de la comisión o comisiones que lo presen-
tan;

c) Fundamento legal para emitir dictamen;

d) Antecedentes del procedimiento;

e) Nombre del iniciador;

f) Contenido de la iniciativa, destacando los elementos
más importantes, entre ellos el planteamiento del pro-
blema;

g) Proceso de análisis, señalando si se realizaron algu-
nas actividades como entrevistas, comparecencias, au-
diencias públicas o foros, con el fin de tener mayores
elementos para dictaminar;

h) Análisis y valoración de las razones del autor, que
sustentan la iniciativa;

i) Análisis y valoración del texto normativo propuesto y,
en su caso, del texto que elabore la comisión;

j) Texto normativo que se somete a la consideración del
pleno, explicando si se aprueba, modifica o desecha;

k) Artículos transitorios;

l) Firma de los autores, y

m) Lugar y fecha en que se presenta ante el Pleno.

Sección Tercera
Del Voto Particular

Artículo 68.

1. El voto particular es una opinión en contra de un dicta-
men en lo general, o de uno o varios artículos en particular,
presentado por uno o más miembros de la comisión corres-
pondiente, su desahogo se hará de acuerdo a lo que esta-
blece el capítulo relativo a las discusiones de este Regla-
mento.

2. Cuando se presente un voto particular en contra de uno
o varios artículos se entenderá que estos han sido reserva-
dos para su discusión en lo particular.

3. El voto particular debe contener los siguientes requisi-
tos:

a) Una parte expositiva conformada por el fundamento
jurídico del voto, los antecedentes que dan origen a és-
te y las consideraciones del o los promoventes para lle-
gar a dicha determinación;



b) Una parte integrada por los resolutivos a los que han
llegado el o los promoventes, ya sean estas normas o
propuestas concretas que en su caso puedan ser someti-
das a la votación del Pleno; y

c) Las firmas del o de los diputados que exponen el vo-
to particular.

Sección Cuarta
De los proyectos

Artículo 69.

Todo dictamen aprobado por el Pleno de la Cámara, se de-
nomina proyecto de ley o decreto, según corresponda, de-
be ser remitido inmediatamente a la Colegisladora o, en su
caso, al Ejecutivo para sus efectos constitucionales.

Artículo 70.

El proyecto aprobado, antes de que se remita a la Colegis-
ladora, no puede modificarse, salvo para hacer las correc-
ciones que demanden el buen uso del lenguaje y la claridad
de las leyes o decretos. Dichas modificaciones sólo las
puede realizar la comisión que dictamina. En el caso de
que haya varias comisiones encargadas de presentar el dic-
tamen, será la primera en el turno, la indicada para elabo-
rar las correcciones.

Artículo 71.

El proyecto enviado a la Colegisladora debe acompañarse
de toda la información generada durante el proceso legisla-
tivo, mediante oficio debidamente foliado y firmado por el
Presidente y dos Secretarios de la Mesa. Entre otros ele-
mentos de información se enviarán:

a) La iniciativa o iniciativas que hayan dado origen al
proyecto;

b) Copia simple de la versión estenográfica de la reu-
nión de la comisión en la que fue aprobado el dictamen;

c) Copia simple de la versión estenográfica de la discu-
sión del dictamen ante el Pleno, y

d) Demás documentos generados dentro del proceso de
elaboración del dictamen a que se refiere el artículo.

Sección Quinta
De las Proposiciones

Artículo 72.

1. La Cámara podrá conocer proposiciones que busquen el
acuerdo de sus miembros, que además de las iniciativas de
ley o decreto, pueden ser:

I) Acuerdos parlamentarios: Resoluciones económicas
en materia del régimen interior de la Cámara, previstas
en la fracción I del artículo 77 constitucional. Estos no
podrán contravenir, derogar o abrogar el presente Re-
glamento.

II) Proposiciones con punto de acuerdo: Representan la
posición de la Cámara, en relación con algún asunto es-
pecífico de interés nacional o sus relaciones con los
otros poderes de la Federación, estados o municipios,
que no sea una facultad expresa, prevista en la Ley, o en
este Reglamento.

III) Iniciativas protocolarias: Proposiciones para otorgar
premios y reconocimientos públicos por parte de la Cá-
mara. Tienen por objeto hacer un reconocimiento públi-
co por parte del Pleno a algún héroe, prócer, ciudadano
nacional distinguido o a algún evento histórico que por
su relevancia o contribución a la nación amerite la en-
trega de un reconocimiento o la celebración de una se-
sión solemne de la Cámara. Las propuestas de inscrip-
ciones en letras de oro y los reconocimientos que deba
hacer la Cámara deberán pasar por el examen de la Co-
misión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, la
cual estudiará su procedencia, revisará los criterios rela-
tivos y los someterá a consideración del Pleno, a través
del dictamen correspondiente.

2. Estas proposiciones se sujetarán al siguiente trámite:

a) Estas pueden ser presentadas por uno o varios dipu-
tados; por la Mesa Directiva, la Junta, la Conferencia, y
los grupos;

b) Se presentarán a la Mesa Directiva, por escrito y fir-
madas por sus autores, y

c) Serán leídos una sola vez en la sesión en que se pre-
senten. Puede su autor, o alguno de ellos si fueren va-
rios, exponer los fundamentos y razones que motivaron
su proyecto.
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3. Cuando el trámite haya sido solicitado de obvia o ur-
gente resolución y sea calificado así por el voto de las dos
terceras partes de los individuos presentes, la propuesta se-
rá leída y puesta inmediatamente a discusión y votación
por la Cámara. En caso de negarse el trámite la proposición
se considera desechada.

Sección Sexta
De las Peticiones de Particulares

Artículo 73.

1. Las peticiones de particulares, corporaciones o autorida-
des que no tengan derecho de iniciativa, serán turnadas por
el Presidente a la comisión que corresponda, según la na-
turaleza del asunto de que se trate, con el carácter de peti-
ciones de particulares y deben publicarse en la Gaceta.

2. Las comisiones dictaminarán si son de tomarse o no en
consideración estas peticiones.

Artículo 74.

Las peticiones de los particulares deben contener:

a) Nombre, rúbrica y domicilio del particular;

b) Encabezado o título de la propuesta;

c) Fundamento legal para presentar la propuesta, y

d) Planteamiento del problema;

e) Propuesta;

f) Razones que sustentan la propuesta, y

g) Lugar y fecha.

Artículo 75.

Ninguna propuesta será admitida si no contiene los requi-
sitos señalados en el artículo anterior.

Artículo 76.

Si el particular omite alguno de los requisitos, será adver-
tido para que realice la corrección en un plazo de cinco dí-

as hábiles, de lo contrario, su propuesta o petición se ten-
drá por no presentada y deberá volver a iniciar el trámite.

Se tendrá por desechada la petición que no sea resuelta por
la Legislatura en que se presentó.

Sección Séptima
De las Excitativas

Artículo 77.

1. Cuando un dictamen o resolución no se presente por la
comisión o comisiones a las que fue turnada una iniciativa
o proposición, en el plazo previsto en este Reglamento, só-
lo el diputado autor o la Colegisladora, en el caso de pro-
yectos aprobados por ésta, podrán presentar un documento
que deberán remitir mediante oficio al Presidente para que
éste excite a la comisión o comisiones a que presenten dic-
tamen en un plazo de veinte días hábiles.

2. El documento que remita el solicitante deberá contener:

a) Nombre de quien solicita;

b) Fundamento legal para presentar excitativa;

c) Nombre de la iniciativa o proposición;

d) Fecha de presentación en el Pleno, y

e) Comisión o comisiones a las que se turnó la iniciati-
va o proposición.

Artículo 78.

Si se cumple el plazo señalado por este Reglamento para
emitir dictamen y éste no es presentado por la comisión o
comisiones, el solicitante podrá presentar un nuevo oficio
al Presidente para pedir una segunda excitativa.

Artículo 79.

Si volviera a cumplirse el plazo indicado por el Presidente,
el solicitante podrá presentar un nuevo oficio, pero en este
caso será para pedir que el asunto sea turnado a otra comi-
sión, donde correrá nuevamente el plazo para elaborar dic-
tamen.



Capítulo IX
Del Trámite de los Asuntos ante el Pleno

Artículo 80.

El Pleno podrá dispensar la lectura del acta de la sesión an-
terior, siempre y cuando ésta se encuentre publicada en la
Gaceta. En este caso, y de no haber objeción de algún di-
putado, se pondrá de inmediato a votación.

Si hubiera alguna objeción por parte de algún diputado, és-
te desde su curul podrá hacer las precisiones que considere
pertinentes, de ser aceptadas por el Pleno, deberán incor-
porarse al acta para su aprobación.

Artículo 81.

Los dictámenes, votos particulares, resoluciones, opinio-
nes, proposiciones o acuerdos de comisión deberán publi-
carse en la Gaceta, y no podrán discutirse sino hasta 72 ho-
ras después de su publicación. Este trámite no podrá ser
objeto de dispensa ni omisión en ningún caso.

Artículo 82.

Las comunicaciones se publicarán en la Gaceta. Sólo se dará
lectura a aquéllas que deban seguir algún trámite reglamenta-
rio. En ningún caso se someterán a discusión o votación.

Artículo 83.

Cualquier asunto de la Mesa, la Junta o la Conferencia, que
requiera de su incorporación en el orden del día, sólo para el
efecto de informar al pleno y cuyo trámite sea �de enterado�,
será incluido en el apartado de comunicaciones. Cuando se
trate de un asunto que requiera de discusión y votación del
Pleno, será incluido en el apartado de �Propuestas de Acuer-
do de los órganos de Gobierno de la Cámara�.

Artículo 84.

Toda iniciativa debe turnarse a comisión. Se puede turnar a
un máximo de tres comisiones, teniendo prelación la que
mayor afinidad tenga con el tema de la propuesta.

Artículo 85.

1. Las iniciativas de ley o decreto presentadas por los le-
gisladores, el Presidente de la República, las Legislaturas
de los estados, así como los proyectos de ley o decreto que

remita la Colegisladora, se sujetarán a los trámites que esta-
blece este Reglamento y deben pasar a Comisión para su es-
tudio y dictamen. Sólo puede dispensarse este requisito a los
asuntos que la Cámara califique de urgente o de obvia reso-
lución.

2. Cuando la Cámara conozca de los permisos a que se re-
fieren las fracciones II, III y IV del inciso C, del artículo 37
de la Constitución, la Comisión de Relaciones Exteriores
podrá formular un acuerdo resolutivo integrando varias so-
licitudes en el proyecto de decreto, el cual contendrá tantos
artículos como permisos se concedan.

Artículo 86.

A las iniciativas de ley o decreto presentadas por el Ejecu-
tivo, sobre empréstitos, contribuciones o impuestos y re-
clutamiento de tropas, se les dará el siguiente trámite:

a) Una vez recibida la iniciativa, la Mesa Directiva, or-
denará su publicación en la Gaceta, y

b) En la sesión inmediata se hará del conocimiento del
Pleno y se turnará a la comisión correspondiente.

Artículo 87.

Cuando se reciban los proyectos de ley o decreto que re-
mita la Cámara de Senadores y los proyectos de ley o de-
creto, con observaciones, que son devueltos por el Ejecuti-
vo Federal, la Mesa Directiva dará cuenta al Pleno y
turnará a comisión para su análisis y dictamen.

Artículo 88.

Cuando los diputados presenten proposiciones con punto
de acuerdo, la Mesa Directiva dará cuenta al Pleno y las
turnará a comisión, en donde se analizarán y resolverán.

1. La Agenda Política se integrará por aquellos temas de in-
terés general que sólo tengan una finalidad deliberativa, en
la que los grupos podrán fijar sus posturas. El coordinador
de cada uno de ellos, será quien inscriba un máximo de dos
oradores por ronda de discusión, para abordar cada asunto.
Ningún tema del apartado de agenda política se someterá a
votación.

2. En estos debates, la asignación de tiempos a cada grupo
se hará según el formato de los debates previsto para la dis-
cusión de proyectos de ley o decreto.
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3. Estos debates se listarán dentro de los puntos comple-
mentarios del orden del día referidos en el artículo 91 de
este Reglamento.

Artículo 89.

Cuando se presente una excitativa, el Presidente de la co-
misión tiene derecho a subir a tribuna hasta por 5 minutos
para que informe de las circunstancias en que se encuentra
el asunto sin que ello motive discusión.

Capítulo X
Del Orden del Día

Sección Primera
De su Integración y Contenido

Artículo 90.

El orden del día es el conjunto de asuntos tratados por el
Pleno en una sesión. Su integración básica está a cargo de
la Conferencia.

Artículo 91.

1. El orden del día se formulará por la Mesa Directiva en
reunión previa correspondiente a cada sesión, a partir de la
integración básica que haga la Conferencia, y de las solici-
tudes que hasta una hora antes de dicha reunión le remitan:

a) La Junta, para incluir puntos de acuerdo, pronuncia-
mientos y declaraciones que entrañen una posición po-
lítica de la Cámara;

b) Las comisiones o comités para incorporar dictáme-
nes, informes, opiniones o resoluciones;

c) Los diputados;

d) La Cámara de Senadores, la Comisión Permanente,
las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal, el
Poder Judicial de la Federación, los entes públicos fede-
rales, las legislaturas de los estados, la Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal, los gobiernos de los estados,
los poderes judiciales de los estados y del Distrito Fe-
deral y los municipios, y

e) Los grupos, a través de su Coordinador.

2. Tendrán prioridad aquellos asuntos que impliquen un
mayor interés público y los que por término constitucional,
legal o reglamentario, requieran discusión y votación in-
mediata en el Pleno.

Artículo 92.

El Presidente mandará publicar, en la Gaceta, el orden del
día de la sesión correspondiente, por lo menos con 24 ho-
ras de anticipación.

Artículo 93.

En la publicación del orden del día se deberán distinguir
los asuntos que requieran votación de aquellos meramente
deliberativos o de información, entendiendo por éstos los
que no requieren de discusión y votación por el Pleno.

Artículo 94.

El orden del día de las sesiones se desahogará conforme a
los siguientes apartados:

a) Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión
anterior;

b) Comunicaciones de los órganos públicos a que hace
alusión el inciso d) del artículo 91 de este Reglamento;

c) Solicitudes de licencia y toma de protesta de diputa-
dos;

d) Proyectos de ley o decreto que remite la Cámara de
Senadores;

e) Propuestas de resoluciones económicas de los órga-
nos de Gobierno de la Cámara, relativas a su régimen
interior;

f) Iniciativas de ley o decreto del Presidente de la Repú-
blica, de los diputados y senadores al Congreso de la
Unión, de las legislaturas de los estados y de la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal;

g) Dictámenes que tengan proyectos de ley, decreto,
acuerdo o resolución de la Cámara y que deben cumplir
una lectura antes del día señalado para su discusión. Es-
te trámite se considerará cumplido con la publicación en
la Gaceta;



h) Dictámenes señalados para discutirse;

i) Proposiciones con punto de acuerdo presentadas por
los diputados;

j) Solicitudes de excitativas;

k) Agenda política;

l) Efemérides, y

m) Petición de particulares.

Artículo 95.

Una vez iniciada la sesión, el orden del día podrá ser mo-
dificado en cualquier momento para incorporar un asunto
no programado, a petición de los integrantes de la Junta,
con la aprobación del Pleno.

Artículo 96.

Cuando la Mesa Directiva reciba un asunto susceptible de
ser incorporado en el orden del día deberá programarlo en
un plazo no mayor a siete días hábiles, contados a partir de
su recepción.

Artículo 97.

Las iniciativas, dictámenes, proposiciones de acuerdo y pe-
tición de particulares deben agendarse, en el plazo señala-
do siempre y cuando no presenten inconsistencias con las
normas que regulan su formulación y requisitos de presen-
tación, si las hubiera serán comunicadas a quien la presen-
te, en un plazo no mayor de cinco días hábiles, contados a
partir de su recepción en la Mesa Directiva, a fin de que se-
an subsanadas.

Sección Segunda
De la Inclusión de Asuntos

Artículo 98.

Las solicitudes de inclusión de asuntos en el orden del día
deben remitirse a la Mesa Directiva, señalando el grupo
parlamentario, diputado o diputados que lo proponen, y
reunir los siguientes requisitos:

a) Presentar por escrito la solicitud en el día y hora se-
ñalados por el artículo 91 de este Reglamento;

b) Incluir información del asunto mediante una breve
descripción, y

c) Precisar si se desea que se turne a comisión o se pre-
tende que se considere de urgente o de obvia resolución,
tratándose de proyectos que no sean iniciativas de ley o
decreto.

Artículo 99.

La sesión no puede levantarse, por ningún motivo, sin an-
tes haber dado a conocer al Pleno el orden del día para la
siguiente, salvo el caso a que se refiere el artículo 204 de
este Reglamento.

Sección Tercera
De la Duración de las Intervenciones

Artículo 100.

El tiempo de que se dispone para la presentación de los
asuntos en el Pleno es el siguiente:

a) Iniciativas y dictámenes hasta por diez minutos;

b) Proposiciones con punto de acuerdo y excitativas
hasta por cinco minutos;

c) Agenda política hasta por diez minutos para el pro-
movente y cinco minutos para los demás oradores; y

d) Efemérides hasta por cinco minutos.

Capítulo XI
De las Comisiones

Sección Primera
De su Instalación

Artículo 101.

Las comisiones deben instalarse dentro de los diez días há-
biles posteriores a la aprobación del acuerdo que las con-
forma.

Para convocar a la reunión de instalación, los diputados
que integran la Mesa Directiva acordarán la fecha, hora y
lugar. El Presidente de la comisión, deberá emitir la con-
vocatoria respectiva.
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Artículo 102.

La mesa directiva de comisión se integrará con un Presi-
dente y de dos a cuatro secretarios. Las de las comisiones
de Gobernación, Puntos Constitucionales, Presupuesto y
Cuenta Pública, Hacienda y Crédito Público, y la de Vigi-
lancia de la Auditoría Superior de la Federación, se inte-
grarán con un Presidente y un Secretario por cada grupo,
propuestos por la Junta.

Artículo 103.

Las comisiones se integran, procurando representar la plu-
ralidad y proporcionalidad que guardan los grupos en la
Cámara.

Artículo 104.

La Secretaría debe proporcionar a las comisiones y comi-
tés el personal, mobiliario, equipo y demás insumos nece-
sarios, para que realicen las labores que tienen encomen-
dadas.

Artículo 105.

Las comisiones, para el despacho de los asuntos, deben
contar con asesores parlamentarios de carrera que propor-
cionará la Secretaría conforme a la disponibilidad de los
recursos humanos y el perfil del conocimiento requerido
para cada tema.

Sección Segunda
De la Mesa Directiva

Artículo 106.

1. La mesa directiva de la comisión debe:

a) Presentar el proyecto del programa de trabajo a los in-
tegrantes de la comisión;

b) Integrar subcomisiones para la presentación de pre-
dictámenes o proyectos de resolución, así como para la
coordinación de actividades con otras comisiones, co-
mités o dependencias del Ejecutivo Federal;

c) Elaborar el orden del día de las sesiones de la comi-
sión;

d) Proponer al pleno de la comisión la realización de fo-
ros, seminarios, talleres, conferencias, investigaciones y
estudios, y

e) Llevar a cabo consultas con representantes de los
otros Poderes, especialistas, organizaciones sociales,
grupos de interés y ciudadanos en general.

2. Las mesas directivas de las comisiones se reunirán cuan-
do menos cada quince días, para desahogar los asuntos de
su competencia.

3. Las mesas directivas, previo a una reunión plenaria, for-
mularán el orden del día respectivo.

Sección Tercera
De las Obligaciones del Presidente 

y el Secretario de la Comisión

Artículo 107.

El Presidente y los Secretarios de cada comisión confor-
marán la Mesa Directiva que tendrá las siguientes funcio-
nes:

a) Presentar proyectos sobre planes de trabajo y demás
actividades de la comisión;

b) Presentar propuesta de opinión fundada;

c) Integrar subcomisiones para la presentación de pre-
dictámenes o proyectos de resolución, así como para la
coordinación de actividades con otras comisiones, co-
mités o dependencias administrativas;

d) Elaborar el orden del día de las sesiones de comisión;

e) Elaborar un proyecto de calendario de sesiones ordi-
narias de la comisión, y

f) Reunirse antes de cada sesión ordinaria para acordar
los trámites de los asuntos programados.

Artículo 108.

1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva:

a) Convocar a las sesiones de comisión;

b) Presidir y conducir las sesiones de comisión;



c) Informar de su realización a la Conferencia;

d) Vigilar el envío de la documentación, que deba pu-
blicarse, en la Gaceta;

e) Informar a los diputados que integran la comisión, de
todos los asuntos que le sean turnados;  f) Dar a cada
asunto el curso que corresponda;

g) Solicitar a cualquier funcionario de las dependencias
y entidades del Ejecutivo federal, a nombre de la comi-
sión, y por acuerdo de ésta, información, documenta-
ción o reunión de trabajo, para atender o resolver los
asuntos de su competencia;

h) Firmar las actas de las reuniones de las comisiones,
los programas anuales e informes semestrales de las co-
misiones, junto con los secretarios. Las actas de las sub-
comisiones serán firmadas por los coordinadores de és-
tas. Todas las actas serán publicadas en la Gaceta;

i) Nombrar al Secretario Técnico;

j) Proponer a la consideración de la mesa directiva de la
comisión el nombramiento de los asesores que no for-
men parte de la asesoría parlamentaria del servicio de
carrera, y

k) Las demás que establezca la Ley y el presente Regla-
mento.

2. Los presidentes de las comisiones son responsables de
los expedientes que pasen a su estudio y dictamen y, a este
efecto, deberán firmar el recibo de ellos en el correspon-
diente libro de gobierno. Dicha responsabilidad cesará
cuando fuesen devueltos.

Artículo 109.

Son obligaciones de los Secretarios:

a) Auxiliar en la conducción de las reuniones al Presi-
dente;

b) Sustituir al Presidente en las sesiones de la comisión
en caso de ausencia, y

c) Asistir a las reuniones de la Mesa Directiva cuando
sea convocado.

Artículo 110.

1. Son obligaciones del Presidente:

a) Coordinar el trabajo de los miembros de la comisión
y citarlos cuando sea necesario para el despacho de los
asuntos pendientes consignados en el libro de gobierno,
y

b) Convocar a sesión ordinaria por lo menos una vez al
mes, con anticipación mínima de veinticuatro horas du-
rante los períodos de sesiones o de cuarenta y ocho ho-
ras durante los recesos.

2. En caso de que el Presidente esté ausente o se niegue a
expedir la convocatoria, ésta se expedirá con la firma de
los secretarios de la Mesa Directiva que ostenten la mayo-
ría ponderada.

3. Si a la sesión no concurre el Presidente, el Secretario de
su grupo conducirá la reunión. Si éste tampoco se encuen-
tra presente, entonces se nombrará de entre los secretarios
asistentes, por mayoría de votos al que deba conducir. Es-
te mecanismo no aplicará en ningún caso para lo dispuesto
por el numeral 1 del artículo 165 de este Reglamento.

Sección Cuarta
De las Convocatorias

Artículo 111.

La convocatoria a sesión de comisión debe publicarse en la
Gaceta con la anticipación mínima señalada en el artículo
anterior, según sea el caso, salvo en la circunstancia que
prevé el numeral 1 del artículo 136 de este Reglamento.

Artículo 112.

Toda convocatoria debe contener:

I) Mención de la comisión o comisiones que convocan,

II) Fecha, hora y lugar de la sesión,

III) Tipo de sesión ya sea ordinaria, extraordinaria, de
comisiones unidas o de conferencia, y

a) Orden del día de esa sesión que deberá contener
cuando menos:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Receso, 21 de diciembre de 200557



b) Registro de asistencia y declaración de quórum;

c) Lectura y discusión del orden del día;

d) Lectura y discusión del acta de la reunión ante-
rior;

e) Asuntos específicos a tratar;

f) Asuntos generales a tratar,

g) Fecha en que se emite,

h) La rúbrica del Presidente de la comisión o de los
secretarios que representen la mayoría ponderada de
los integrantes de la misma.

Sección Quinta
De las Funciones de las Comisiones

Artículo 113.

Las comisiones tendrán las siguientes funciones:

a) Revisar los informes que presenten el Ejecutivo y los
miembros del gabinete a la Cámara, en el ramo de su
competencia;

b) Elaborar su programa anual de trabajo, que podrá in-
cluir la realización de foros de consulta, estudios e in-
vestigaciones, publicaciones, visitas, entrevistas, au-
diencias, invitaciones a particulares y comparecencias
de servidores públicos, cuando fuere necesario;

c) Realizar las actividades que se deriven de la Consti-
tución, la Ley, este Reglamento, los acuerdos del Pleno
de la Cámara y los que acuerden por sí mismas, en rela-
ción a la materia o materias de su competencia;

d) Resolver en definitiva los asuntos que le sean dele-
gados por el Pleno, en el ámbito de su competencia,
siempre y cuando no se trate de la aprobación de leyes,
decretos o permisos. Las resoluciones se remitirán al
Presidente de la Cámara para su firma, y

e) Rendir un informe semestral de sus actividades a la
Conferencia.

Sección Sexta
De las Subcomisiones

Artículo 114.

1. Para el desarrollo de sus trabajos, elaborar predictáme-
nes, proyectos de resolución o atender asuntos específicos,
las comisiones podrán crear subcomisiones las cuales fun-
cionarán con la concurrencia de la mayoría de sus inte-
grantes y bajo las siguientes bases:

a) Deberán integrarse cuando menos con tres diputados;

b) La cantidad de subcomisiones se determinará confor-
me las necesidades de cada comisión;

c) En su integración se procurará que los grupos tengan
representación, y

d) El Presidente de la comisión dará seguimiento y apo-
yo a los trabajos de las subcomisiones.

2. La designación de los integrantes de las subcomisiones
se efectuará por conducto de la Mesa Directiva de la Co-
misión sin necesidad de que ésta celebre reunión para ello.

3. Los integrantes de la Subcomisión deberán, en su pri-
mera reunión:

a) Designar a un coordinador, que será el responsable de
elaborar el predictamen, proyecto de resolución o en su
caso atender el asunto específico;

b) Convenir con el Presidente de la comisión el plazo de
las tareas asignadas, y

c) Determinar el calendario de reuniones.

4. Concluido un predictamen, proyecto de resolución o el
asunto específico, el Presidente de la comisión lo hará del
conocimiento de los miembros de ésta y convocará, en los
términos de este Reglamento, a sesión plenaria de comi-
sión para su discusión.
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Sección Séptima
De las Votaciones

Artículo 115.

Para emitir su voto cada diputado presente levantará la ma-
no según su parecer cuando se solicite manifestación a fa-
vor, en contra o abstención.

Artículo 116.

Para expresar el voto en un dictamen, todos los presentes
en la reunión en que se discuta el asunto, deberán firmar el
documento respectivo a un lado de su nombre acompañan-
do la frase �a favor�, �en contra� o �abstención�, según sea
el caso.

Artículo 117.

En caso de empate se estará a lo dispuesto por el numeral
7 del artículo 45 de la Ley.

Sección Octava
De las Sesiones Plenarias de Comisión

Artículo 118.

El pleno de la comisión es la máxima instancia de decisión
de ésta; ninguna determinación de comisión podrá tomarse
sin haber sesión plenaria.

Artículo 119.

Serán nulas todas las resoluciones o dictámenes de comi-
sión que no se hayan tomado en sesión plenaria.

Sección Novena
Del Orden de los Asuntos

Artículo 120.

1. En las sesiones de comisión, los asuntos específicos se
tratarán en el orden siguiente:

I) Proyectos de dictamen para su discusión y votación
de:

a) Iniciativas presentadas por el Presidente de la Re-
pública;

b) Proyectos remitidos por la colegisladora;

c) Iniciativas remitidas por los legisladores, y

d) Iniciativas presentadas por las Legislaturas de los
Estados, las diputaciones de los mismos, y las en-
viadas por la Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral.

II) Proyectos de acuerdo resolutivo para su discusión y
votación.

III) Proyectos de oficios en general para anuencia.

IV) Proyectos de dictamen para conocimiento.

V) Proyectos de acuerdo para conocimiento.

VI) Excitativas.

VII) Proyectos de la Colegisladora turnados a comisión.

VIII) Iniciativas de Ley o de Decreto turnadas a la co-
misión.

IX) Proposiciones no legislativas.

X) Proyectos de oficios de comunicaciones.

XI) Peticiones de particulares.

XII) Consultas.

XIII) Asuntos generales.

Sección Décima
De los Debates en Comisión

Artículo 121.

En las reuniones, el Presidente de la comisión moderará el
debate haciendo un listado de los oradores que soliciten la
palabra, auxiliado por los secretarios de la comisión.

Artículo 122.

El tiempo de las intervenciones de los diputados será libre,
pero el Presidente o quien dirija el debate, procurará que
las mismas se den en un marco de equilibrio y que los ora-
dores se conduzcan con moderación, prudencia y respeto.
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Sección Décima Primera
Del Quórum

Artículo 123.

Para que exista quórum en una reunión plenaria se requie-
re de la asistencia de la mayoría de los diputados que inte-
gran la comisión. Se considera mayoría la mitad más uno,
del total de los diputados que integran la comisión.

El quórum no se reducirá por ausencia temporal o baja de
los integrantes.

Artículo 124.

1. Para el despacho de los asuntos de su competencia, las
comisiones y comités sesionarán, mediante primera o se-
gunda convocatoria de su Presidente.

Las convocatorias deben enviarse por escrito a cada dipu-
tado integrante y publicarse en la Gaceta.

2 Para que la reunión pueda llevarse a cabo en primera con-
vocatoria se requiere la presencia de la mayoría de los
miembros que integran la comisión.

3. En caso de que hayan transcurrido 30 minutos de la ho-
ra señalada en la primera convocatoria, y no se reúna la
mayoría para iniciar la reunión, se realizarán los trabajos
en los términos de la segunda convocatoria con los miem-
bros presentes, pero la reunión no tendrá carácter resolu-
tivo. Tal hecho deberá registrarse en el acta correspon-
diente.

Sección Décima Segunda
Del Carácter de las Reuniones

Artículo 125.

1. Las comisiones, previo acuerdo de la mayoría de sus
miembros, por conducto de su Presidente, podrán declarar
una sesión con el carácter de permanente cuando la urgen-
cia en el despacho de algún asunto así lo requiera. Dicha
sesión culminará hasta que el Presidente declare que se han
agotado los asuntos listados en el Orden del Día. Cada vez
que se reinicie la sesión, el Presidente deberá convocar por
lo menos 12 horas antes de la hora citada.

2. Cualquier miembro de la Cámara puede asistir con voz,
pero sin voto a las sesiones de las comisiones, y exponer li-

bremente en ellas su parecer sobre el asunto en estudio, de
acuerdo con la normatividad relativa a las comisiones, y
los acuerdos internos que estos órganos adopten para su
funcionamiento, con excepción de las reuniones de la Sec-
ción Instructora, y aquellas en las que traten asuntos de se-
guridad nacional.

3. Los presidentes de comisión podrán invitar a las sesio-
nes de pleno, subcomisión o Mesa Directiva a aquellos di-
putados que estimen conveniente para el desahogo de un
asunto determinado.

4. Las sesiones de las comisiones serán públicas y deberán
ser transmitidas a través del Canal de Televisión del Con-
greso; pero podrán ser declaradas de carácter privado, por
acuerdo de la comisión, cuando el asunto o asuntos así lo
requieran.

5. Una vez aprobada el acta de la sesión anterior, será fir-
mada por el Presidente y los secretarios y publicada inme-
diatamente en la Gaceta, con excepción de las previstas en
el numeral 1 del presente artículo.

Sección Décima Tercera
De la Difusión y Divulgación de los Trabajos

Artículo 126.

Las reuniones de las subcomisiones no precisarán acta pe-
ro deberán ser extractadas en un resumen que firmarán los
asistentes

Artículo 127.

1. Las comisiones podrán acordar las circunstancias y pro-
cedimientos que no estén regulados de forma suficiente-
mente expresa en los ordenamientos que rigen a la Cáma-
ra, pero nunca podrán contravenirlos. Cualquier
disposición contraria a estos ordenamientos será nula.

2. Los acuerdos de la comisión se publicarán en la Gaceta.

Artículo 128.

Las comisiones podrán recibir de los miembros de la Cá-
mara peticiones relacionadas con asuntos que sean del área
de competencia de las mismas.
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Artículo 129.

No podrá crearse comisión especial para asunto o negocio
que corresponda a alguna comisión ordinaria de dictamen
legislativo.

Todos aquellos asuntos que se consideren trascendentes y
ameriten un estudio y seguimiento especial se atenderá por
la comisión que corresponda por medio de su subcomisión.

Sección Décima Cuarta
De la Coordinación en la Programación

de las Sesiones de Comisión

Artículo 130.

Para establecer la coordinación en la programación de se-
siones de las comisiones, la Conferencia y los presidentes
de las comisiones, con el apoyo de la Secretaría, establece-
rán un calendario básico anual de sesiones ordinarias, que
se difundirá en la Gaceta y servirá de referencia para la bi-
tácora.

Artículo 131.

En la programación de eventos, las sesiones ordinarias y
extraordinarias de las comisiones, tendrán prelación sobre
cualquier otro evento administrativo, cultural, deportivo o
de cualquier otra índole.

Artículo 132.

Las sesiones ordinarias de las comisiones se programarán
preferentemente en los días en los que no haya sesión de
Pleno de la Cámara.

Artículo 133.

Para la realización de una sesión ordinaria o extraordinaria,
las comisiones deberán presentar solicitud de realización
del evento, conforme a los formatos preestablecidos, que
deberá entregarse con cuarenta y ocho horas de anticipa-
ción cuando menos. El calendario básico, no suple la soli-
citud de realización del evento.

Artículo 134.

Se procurará no programar simultáneamente más de tres
sesiones ordinarias de comisiones cuyas materias sean afi-
nes.

Artículo 135.

En casos excepcionales se podrá programar la realización
simultánea de sesiones extraordinarias de comisión.

Artículo 136.

Para efecto de tramitar las solicitudes de sesión extraordi-
naria, la Conferencia, debe recibir la petición del Presiden-
te de la comisión y resolverá a la brevedad.

Artículo 137.

Sólo por urgencia, de manera extraordinaria y con el per-
miso del Presidente de la Cámara, las comisiones pueden
reunirse en horas en que la Cámara sesione. En caso de que
se presente una votación en el Pleno de la Cámara, se debe
decretar un receso, en tanto los integrantes acuden a votar.

Sección Décima Quinta
De las Inasistencias y Justificaciones

Artículo 138.

La lista de asistencia a las sesiones de comisión se verifi-
cará al inicio y al final de la misma. Los diputados deben
firmar en ambos casos para constancia.

Artículo 139.

La ausencia de los diputados durante el desarrollo de la se-
sión de comisión al momento de tomar una decisión, se
computará como falta, cuando alguno de los diputados así
lo reclame.

Artículo 140.

A los diputados que no asistan a sesión de comisión sin
causa justificada, se les aplicará un descuento equivalente
a su dieta diaria promedio por cada falta.

Artículo 141.

Para proceder al descuento de la dieta diaria promedio la
Secretaría se basará en la información sobre asistencia que
remita el Presidente de la comisión respectiva, en cumpli-
miento al Reglamento para la Transparencia y el Acceso a
la Información Pública de la H. Cámara de Diputados.
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En caso de inconformidad los diputados tendrán derecho a
acudir al procedimiento disciplinario previsto en la sección
segunda del capítulo V de este ordenamiento.

Sección Décima Sexta
De las Sustituciones

Artículo 142.

Los integrantes de comisiones pueden ser sustituidos por
las causas y bajo los procedimientos que se establecen en
este ordenamiento, pero en todo caso se debe procurar res-
petar los criterios de pluralidad y proporcionalidad con los
que se instaura la comisión.

Artículo 143.

La inasistencia injustificada a más de tres sesiones ordina-
rias o extraordinarias consecutivas faculta al Presidente de
la comisión a solicitar la sustitución del diputado ante la
Junta.

La propuesta de sustitución del diputado en la comisión la
hará el coordinador del grupo al que pertenezca.

Artículo 144.

El coordinador parlamentario del grupo que se trate, dis-
pondrá de tres días útiles para hacer la propuesta de susti-
tución a la Junta, cuyo término comenzará a correr a partir
del día siguiente en que la Junta le informe de la solicitud
de sustitución.

Artículo 145.

La Junta tiene cinco días hábiles para someter a considera-
ción del Pleno de la Cámara su resolución, contados a par-
tir del día siguiente en que el coordinador del grupo comu-
nique su propuesta.

Artículo 146.

Son causas justificadas de inasistencia:

a) La incapacidad médica o estado de gravidez;

b) El trabajo simultáneo en otra comisión o comité;

c) Las actividades de partido obligatorias estatutaria-
mente, y

d) El desempeño de encomienda oficial autorizada pre-
viamente por la Mesa Directiva de la Cámara.

Artículo 147.

La justificación de inasistencia por incapacidad médica o
estado de gravidez, se tramita mediante solicitud dirigida al
Presidente de la comisión, al cual se acompañará original y
fotocopia de la incapacidad médica suscrita por un médico.

Artículo 148.

La justificación de inasistencia por trabajo simultáneo en
otra comisión o comité, se tramita mediante solicitud diri-
gida al Presidente de la comisión o comité en que se justi-
fica inasistencia, al cual se acompaña copia del registro de
asistencia, constancia de la convocatoria o constancia de
presencia en otra comisión o comité que sesionó simultá-
neamente. Los integrantes de la Junta podrán ampararse en
esta disposición.

Artículo 149.

La justificación de inasistencia por actividades de partido
obligatorias estatutariamente, se tramitará mediante solici-
tud dirigida al Presidente de la comisión, al cual se acom-
paña comprobante de asistencia del evento y copia del es-
tatuto en el que se establece la obligación de participar.

Artículo 150.

La justificación de inasistencia por desempeño de enco-
mienda oficial autorizada, se tramita mediante solicitud di-
rigida al Presidente de la comisión, al cual se acompañará
comprobante de asistencia al evento y copia de la autoriza-
ción emitida por la Junta.

Artículo 151.

Los Presidentes de la comisión que reciban solicitudes de
justificación de inasistencia fundadas, deben hacer constar
tal justificación en la documentación que remitan a la Se-
cretaría.

Artículo 152.

Lo no previsto en el presente capítulo será resuelto de ma-
nera inapelable por la Conferencia.
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Sección Décima Séptima
Del Turno

Artículo 153.

Se turnan a comisión:

a) Proyectos de la colegisladora;

b) Iniciativas de Ley o de Decreto;

c) Observaciones hechas por el Titular del Poder Ejecu-
tivo;

d) Proposiciones no legislativas;

e) Comunicaciones, cuando competa;

f) Petición de particulares, y

g) Consultas.

Artículo 154.

Se resuelven mediante dictamen los siguientes asuntos:

a) Proyectos de la colegisladora;

b) Iniciativas de Ley o de Decreto;

c) Observaciones hechas por el Poder Ejecutivo a leyes
o decretos, y

d) Observaciones de la Colegisladora.

Sección Décima Octava
Del Proceso de Dictamen

Artículo 155.

En el proceso de dictamen, la comisión debe:

a) Definir el método de dictamen, que puede ser de po-
nente designado alfabéticamente o de subcomisión;

b) Solicitar un reporte de investigación a los servicios de
la Cámara, que debe incluir los antecedentes legislati-
vos, la doctrina, la jurisprudencia y el derecho compa-
rado del caso en estudio;

c) Solicitar reportes de impacto económico, regulatorio
y de opinión pública a los Centros de Estudio de las Fi-
nanzas Públicas, de Estudios de Derecho e Investigacio-
nes Parlamentarias y de Estudios Sociales y de Opinión
Pública, respectivamente. El Centro de Estudios para el
Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria
será requerido para que realice un estudio de su materia
cuando el dictamen así lo requiera.

Artículo 156.

1. En todo proceso legislativo de dictamen, la comisión de-
be realizar audiencias públicas o reuniones en las que es-
cuche:

a) Al autor de la propuesta, si lo considera pertinente;

b) La opinión de los especialistas en la materia;

c) A los grupos interesados, si los hubiere, y

d) Las opiniones de los ciudadanos.

Al efecto debe circular la propuesta de dictamen con la an-
ticipación debida y celebrar una sesión para discutir y vo-
tar la misma.

2. Cuando el iniciador sea el Ejecutivo Federal, puede ha-
cerse oír ante la comisión, a través del funcionario que de-
signe. Cuando se trate de las legislaturas de los estados,
puede acudir a la comisión quien designe el Congreso lo-
cal.

Artículo 157.

Para la realización de las audiencias públicas, deben publi-
car por los diversos medios de comunicación, el listado de
los asuntos recibidos por las comisiones y las fechas en las
cuales toda persona puede participar en el proceso de opi-
nión ante las comisiones, ya sea por escrito o personal-
mente.

Artículo 158.

Los interesados pueden concurrir libremente a tales au-
diencias pero deben conducirse de manera apropiada, guar-
dando la consideración y respeto hacia los demás bajo ad-
vertencia de que el incumplimiento de lo anterior da lugar
a su exclusión en este proceso por parte del Presidente de
la comisión.
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Artículo 159.

Todo dictamen, será turnado al Pleno de la Cámara para su
discusión y votación, independientemente del sentido de su
resolución, ya sea que apruebe o deseche.

Artículo 160.

Se desahogan mediante acuerdo resolutivo:

a) Las proposiciones no legislativas, y

b) Las proposiciones legislativas relativas a los permi-
sos a los que se refieren los artículos 37 inciso C) frac-
ciones II a IV y 88 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Artículo 161.

En el proceso de emisión de acuerdo resolutivo, la comisión:

Puede recurrir a la designación de ponentes en orden alfa-
bético o a la integración de una subcomisión, y

Debe solicitar un reporte de su reunión.

Artículo 162.

Todo acuerdo resolutivo debe ser turnado a la Mesa Direc-
tiva para su refrendo, salvo que se trate de los permisos a
que se refieren los artículos 37 inciso C) fracciones II a IV
y 88 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en los que se necesita la aprobación del Pleno de
la Cámara.

Artículo 163.

Se resuelven mediante oficio de respuesta al remitente, con
copia a la Mesa Directiva:

a) Comunicaciones,

b) Consultas, y

c) Opiniones.

Artículo 164.

La comunicación que no amerite mayor trámite se respon-
derá �de enterado�.

Artículo 165.

La comisión u órgano requiera información calificada pue-
de dirigirse en consulta a la comisión que corresponda con-
forme a la materia de su competencia.

Artículo 166.

Se resuelve mediante valoración la petición de particulares.
En ella se deben plasmar los elementos tanto para resolver
su pertinencia como para desecharla.

Artículo 167.

En el caso de que la comisión juzgue pertinente y positiva
una propuesta legislativa contenida en una petición de par-
ticular, cualquier diputado o diputados integrantes de la co-
misión, pueden presentar la iniciativa.

Artículo 168.

Las comisiones que se correspondan con algún ente o área
de la administración pública, están obligadas a emitir una
opinión fundada en materia económica de los asuntos que
les competa.

Artículo 169.

Para emitir la opinión fundada, la Mesa Directiva de la co-
misión debe hacer una propuesta de redacción del docu-
mento que se somete a la consideración del Pleno de la co-
misión.

Sección Décima Novena
Del Plazo para Emitir Dictamen

Artículo 170.

Todo asunto turnado a comisión debe ser resuelto por esta
dentro de un término de treinta días hábiles, salvo que la
propia Comisión, por conducto de su Presidente, solicite y
justifique a la Mesa Directiva la demora en el trámite de di-
cho asunto.

Artículo 171.

Las comisiones que consideren conveniente aplazar la de-
cisión del asunto turnado, deben hacer la solicitud al Presi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara dentro del térmi-
no legal, por medio de su Mesa Directiva.
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Artículo 172.

El Presidente de la Cámara debe dar cuenta de las solicitu-
des de aplazamiento al Pleno quien debe resolver en el ac-
to, considerando las circunstancias y argumentos de la pe-
tición. En caso de resolver el aplazamiento, otorgará a las
comisiones diez días hábiles más, contados a partir del día
siguiente en que se hubiese cumplido el término. No podrá
haber más de un aplazamiento.

Artículo 173.

Cuando se trate de asuntos que por su naturaleza requieran
de un plazo distinto, la comisión debe solicitar al Pleno el
lapso necesario para la formulación del dictamen, en la so-
licitud debe establecer las circunstancias y argumentos pa-
ra tal fin.

Artículo 174.

Transcurridos los plazos, sin que medie solicitud de demo-
ra, sólo el diputado autor de la iniciativa o proyecto puede
solicitar al Presidente se excite a la comisión a presentar
dictamen dentro de los veinte días posteriores.

Artículo 175.

Cuando se trate de iniciativas de ley o decreto presentadas
por el Ejecutivo, sobre empréstitos, contribuciones o im-
puestos y reclutamiento de tropas, la comisión dictamina-
dora, debe presentar dictamen a la Mesa Directiva, a más
tardar treinta días a partir de la fecha en que recibió la ini-
ciativa. Si por algún motivo la comisión no puede presen-
tar el dictamen en el plazo antes señalado, lo debe hacer del
conocimiento de la Mesa Directiva antes de concluir dicho
plazo. La Mesa Directiva de la Cámara puede otorgar una
prórroga no mayor de quince días.

Artículo 176.

Transcurrido el término ordinario para emitir dictamen o el
aplazamiento del mismo sin que se presente el dictamen o
resolución, el iniciador está facultado para presentar su dic-
tamen al Pleno dentro de los treinta días posteriores. Para
tal efecto debe ser programado por la Conferencia para su
discusión y votación. Si concluido el plazo anterior, aún no
hay dictamen, la Mesa Directiva debe solicitar el expe-
diente de la iniciativa de Ley o Decreto, lo incluirá en el or-
den del día de la sesión siguiente, con el fin de ponerlo a

discusión y votación inmediatamente después de su lectu-
ra. La discusión del dictamen se debe llevar de conformi-
dad con lo que establece este Reglamento y la votación de-
be ser nominal.

Artículo 177.

Los dictámenes que las comisiones produzcan, sobre asun-
tos que no llegue a conocer una Legislatura, quedan a dis-
posición de la nueva Legislatura con el carácter de proyec-
tos y deben ser discutidos y votados por la comisión que
corresponde.

Sección Vigésima
Disposiciones Finales

Artículo 178.

Las comisiones, durante los recesos del Congreso, deben
continuar el estudio de los asuntos pendientes, hasta resol-
verlos; asimismo deben estudiar y dictaminar las iniciati-
vas y proyectos que les sean turnados por la Comisión Per-
manente.

Artículo 179.

Cuando uno o más miembros de una comisión tengan inte-
rés personal en algún asunto que se remita al examen de és-
ta, tienen la obligación de abstenerse de votar y firmar el
dictamen, y lo avisen por escrito a la Junta, a fin de que se-
an sustituidos únicamente para el desahogo del dictamen.
Lo anterior será informado oportunamente al Pleno de la
Cámara y a la Comisión.

Capítulo XII
De las Comisiones Unidas

Artículo 180.

1. Cuando algún asunto presentado a la Cámara requiera
del examen de dos o más comisiones, el Presidente puede
turnarlo a comisiones unidas.

2. El expediente del asunto que requiera dictamen de co-
misiones unidas debe ser turnado íntegro a las comisiones
que corresponda, pero es la primera listada la responsable
de elaborar el proyecto de dictamen.
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3. Para que haya sesión de comisiones unidas en primera
convocatoria, deben estar presentes la mitad más uno del
total de los integrantes de cada comisión.

4. Para que haya sesión de comisiones unidas en segunda
convocatoria, debe plantearse esta posibilidad en la convo-
catoria y transcurrida media hora sin que concurra el quó-
rum necesario, se pueden tomar las decisiones con los di-
putados presentes.

5. Una vez aprobado el proyecto de dictamen por la prime-
ra de las comisiones unidas, debe enviar el proyecto al res-
to de las comisiones y convocar tres días después para el
desahogo del asunto.

6. La sesión o sesiones en que se desahogue definitiva-
mente un asunto de comisiones unidas debe ser conducida
por la mesa directiva de la primera comisión, listada en el
turno y el dictamen debe someterse a la aprobación de la
mayoría de los diputados integrantes de las comisiones.

7. Por acuerdo de las mesas directivas de las comisiones
unidas, podrá proceder cualquier otra de las comisiones lis-
tadas como primera comisión, en los términos del presente
artículo, dando aviso de dicha situación a la Mesa Directi-
va de la Cámara.

Artículo 181.

1. Cuando alguna iniciativa o propuesta presentada a la Cá-
mara requiera de la opinión de otra comisión, el Presiden-
te podrá turnarlo a la comisión que corresponda para su
dictamen con opinión de otra comisión.

2. La comisión a la que corresponda opinar, debe remitir su
parecer a la comisión dictaminadora en un plazo máximo
de 15 días a partir del turno. La opinión debe ser firmada
por la mayoría de los miembros de la comisión.

3. El plazo para dictaminar comienza a computarse a partir
de que la comisión dictaminadora reciba la opinión.

4. Las opiniones deben ser tomadas en cuenta en la elabo-
ración de los dictámenes de la comisiones. Las comisiones
deben anexar el dictamen copia de la opinión para su pu-
blicación.

5. En las votaciones de comisiones unidas representará un
voto por cada comisión en la que sea integrante.

Capítulo XIII
De las Comisiones en Conferencia

Artículo 182.

1. Las comisiones pueden celebrar conferencias con las co-
misiones de la Cámara de Senadores para agilizar el des-
ahogo de algún proyecto de ley o decreto u otro asunto de
su competencia.

2. Cuando la Cámara sea la de origen, el Presidente de la
comisión dictaminadora, previo acuerdo de la comisión,
puede invitar a reunión al o los Presidentes y los integran-
tes de las comisiones competentes de la Cámara de Sena-
dores, para que asistan a la Cámara a deliberar en confe-
rencia.

3. La sesión de conferencia que se realice en la Cámara de-
be ser conducida por el diputado presidente de la comisión
respectiva, otorgando a los senadores todas las atenciones
y prerrogativas que les confiere la Constitución, la ley y es-
te reglamento.

4. Cuando la Cámara sea la revisora, no haya sido convo-
cada por la Cámara de Senadores para tratar un asunto en
conferencia, y la comisión competente considere que debe
modificar el proyecto de la colegisladora, se podrá invitar
a las comisiones de la colegisladora en los términos del nu-
meral 2.

5. Las comisiones de la Cámara deben de rendir un infor-
me final de los trabajos realizados en las reuniones de con-
ferencia, a través del Presidente, tal documento se debe di-
rigir a la Conferencia.

Capítulo XIV
De las Comparecencias en Comisión

Artículo 183.

Para ilustrar su juicio en el despacho de los asuntos que
se les encomienden, las comisiones pueden solicitar con-
ferencias o comparecencias con los funcionarios a que se
refiere el numeral 2 del artículo 243 de este Reglamento,
quienes están obligados a guardar a cualquiera de los
miembros de las comisiones las atenciones y considera-
ciones necesarias al cumplimiento de su misión. En el ca-
so de que las comisiones tengan alguna dificultad u obs-
trucción, pueden dirigirse oficialmente en queja al titular
de la dependencia o al Presidente de la República quien
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deberá girar instrucciones para cumplir con la solicitud de
la Cámara.

Artículo 184.

Cuando un funcionario del Poder Ejecutivo que comparezca
ante alguna o algunas de las comisiones de la Cámara no res-
ponda satisfactoriamente o evada los cuestionamientos de
alguno de los diputados, deberá responder por escrito, a más
tardar tres días después de la fecha de la comparecencia, las
preguntas y la información requeridas por el o los diputados
insatisfechos, quienes lo harán del conocimiento del Presi-
dente de la comisión para formalizar este procedimiento.

Artículo 185.

En caso de que la información proporcionada sea insufi-
ciente, o no se hayan satisfecho los cuestionamientos de los
diputados, a criterio de la comisión se puede convocar a
una segunda conferencia o comparecencia al funcionario
de que se trate, ya sea ante la propia comisión o ante el Ple-
no de la Cámara.

Capítulo XV
De las Comisiones de Investigación

Artículo 186.

Cuando las comisiones investigadoras, a que se refiere el
párrafo tercero del artículo 93 constitucional, presenten in-
forme de resultados, los mismos se enviarán al Presidente
de la República en los términos del propio artículo 93.

Capítulo XVI
De los Comités

Artículo 187.

1. Los comités son órganos auxiliares encargados de acti-
vidades internas de la cámara. Será aplicable a los comités,
lo previsto en este Reglamento para las comisiones, por lo
que hace a su constitución e instalación; plazos y requisi-
tos para la emisión de sus convocatorias y las formas de
sustitución de sus integrantes.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 46 numeral
2 de la Ley Orgánica o de su acuerdo de creación, los co-
mités tendrán las siguientes atribuciones:

a) Definir políticas y programas generales para el des-
ahogo de las actividades a su cargo,

b) Proponer normas y directivas que regulen con efi-
ciencia la actividad encomendada, y vigilar su aplica-
ción, y

c) Supervisar a las áreas involucradas.

3. Los comités reciben de los diputados de la Cámara peti-
ciones relacionadas con asuntos que sean del área de su
competencia. El Presidente del Comité corresponde some-
te a la consideración del pleno de su comité, la petición
respectiva para acordar lo procedente.

4. Cuando uno o más integrantes de un comité tengan inte-
rés personal en algún asunto de la competencia del comité,
se abstendrán de votar y firmar el acuerdo, y deben ser sus-
tituidos por la Junta, únicamente para el desahogo del
asunto. Lo anterior será informado oportunamente al Pleno
de la Cámara y al Comité.

Capítulo XVII
De las Discusiones

Sección Primera
De la Discusión en lo General

Artículo 188.

Llegada la hora de la discusión, se dará cuenta del asunto
que la provoque.

1. Cuando se trate de presentación de iniciativas y proposi-
ciones con punto de acuerdo se turnarán sin discusión a la
comisión o comisiones según la materia de que se trate; sin
embargo, para exponer una síntesis ante el Pleno, su autor
dispondrá de diez minutos para las iniciativas y cinco para
los puntos de acuerdo.

2. Para desahogar las discusiones en lo general sobre dic-
támenes con proyecto de Ley o Decreto, se observará el or-
den siguiente:

a) Un miembro de la comisión o comisiones dictamina-
doras fundamentará el dictamen y para ello dispondrá
de hasta diez minutos;

b) Un miembro de cada grupo dispondrá de hasta diez
minutos para una intervención en la que fijará su posición
sobre el asunto. Las intervenciones de los grupos se re-
alizarán en orden creciente en razón del número de di-
putados que los conforman;
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c) Los diputados que no formen parte de grupo alguno
que deseen fijar posición personal sobre un asunto, po-
drán hacer uso de la palabra hasta por cinco minutos; la
misma regla aplicará para quienes formen parte de un
grupo, pero decidan participar a título personal;

d) Después de que los grupos y los diputados en lo in-
dividual presenten sus posiciones, el Presidente formará
una lista de los diputados que pidan la palabra en contra
y otra de los que la pidan a favor, la cual leerá íntegra
antes de comenzar la discusión;

e) Los miembros de la Cámara hablarán alternativa-
mente en contra y a favor hasta por diez minutos, lla-
mándolos el Presidente por el orden de las listas, co-
menzando por el inscrito en contra;

f) Siempre que algún diputado de los que hayan pedido
la palabra no estuviere presente en el salón cuando le to-
que hablar, se le colocará al final de su respectiva lista;

g) Una vez que han hablado tres diputados en contra y
otros tres a favor, el Presidente podrá consultar a la Cá-
mara si el asunto se considera suficientemente discutido, y

h) Sólo los miembros de la comisión y el autor o auto-
res de la iniciativa o proyecto que se discuta, podrán ha-
blar más de dos veces. Los demás miembros de la Cá-
mara podrán hablar hasta dos veces sobre un asunto.

Artículo 189.

1. Cuando ningún diputado pida la palabra en contra del
dictamen a discusión, y una vez que algún miembro de la
comisión explique los motivos que ésta tuvo para dictami-
nar, se procederá a la votación.

2. Cuando sólo se pida la palabra a favor, podrá hablar un
diputado por cada grupo hasta por cinco minutos.

3. Los diputados que no pertenezcan a ningún grupo y
quienes aun formando parte del mismo quieran intervenir a
título personal, podrán hablar hasta por cinco minutos en el
debate general.

4. Cuando sólo se pidiere la palabra en contra, hablarán to-
dos los que la solicitaron hasta por cinco minutos cada uno,
pero después de haber hablado tres oradores, se preguntará
si el punto está suficientemente discutido.

Artículo 190.

1. Una vez agotados los turnos, el Presidente instruirá al se-
cretario para que consulte si el asunto está o no suficiente-
mente discutido. En el primer caso, se procederá inmedia-
tamente a la votación; en el segundo, continuará la
discusión de acuerdo con lo establecido por el artículo 202
de este Reglamento. Agotado el siguiente turno el Presi-
dente podrá ordenar que se consulte nuevamente al Pleno.

2. Cada vez que se pregunte al Pleno si el punto está sufi-
cientemente discutido, el Presidente leerá en voz alta la lis-
ta de los miembros que hayan hecho uso de la palabra y de
los que la hayan solicitado.

Artículo 191.

1. Los dictámenes se discutirán primero en lo general. De-
clarado un proyecto suficientemente discutido en lo gene-
ral, se procederá a votarlo en tal sentido. De no aprobarse
se preguntará, en votación económica, si vuelve o no el
proyecto a la comisión. Si la resolución fuere afirmativa, se
devolverá a la comisión para ser estudiado y reformado;
mas si fuere negativa, se tendrá por desechado.

2. Cuando el dictamen conste de un solo artículo se discu-
tirá simultáneamente en lo general y en lo particular.

3. Los proyectos de ley que consten de más de treinta artí-
culos podrán ser discutidos y aprobados, por los libros, títu-
los, capítulos, secciones o párrafos en que los dividan sus au-
tores o las comisiones dictaminadoras, siempre que así lo
acuerde la Cámara, a moción de uno o más de sus miembros.

4. Si lo pide algún miembro de la Cámara y ésta aprueba la
petición, podrá votarse por separado cada uno de los artí-
culos o fracciones del artículo o de la sección que esté a de-
bate.

Sección Segunda
De la Discusión en lo Particular

Artículo 192.

1. El diputado que reserve algún artículo para la discusión
en lo particular, deberá presentar al Pleno una propuesta
fundamentada de modificación por escrito y dirigida a la
Secretaría, misma que deberá ser publicada con 48 horas
de anticipación en la Gaceta.
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2. Agotada la discusión en lo general, el Presidente, a tra-
vés de un secretario, dará cuenta de la lista de artículos re-
servados para su discusión en lo particular; posteriormente
en un solo acto se votará el dictamen en lo general y los ar-
tículos no reservados.

3. Una vez aprobado el proyecto en lo general, se pasará a
la discusión en lo particular en la forma siguiente:

a) Sólo se discutirán los artículos reservados que pre-
senten propuesta alternativa de redacción.

b) Cuando entre éstos sea posible formar grupos que
puedan discutirse simultáneamente y sean susceptibles
de ser votados al mismo tiempo, por tener relación di-
recta, se podrán discutir conjuntamente, previa aproba-
ción del Pleno;

c) Si algún artículo reservado para la discusión en lo
particular constare de varias propuestas, se pondrán a
discusión separadamente una después de otra. Tanto el
autor o alguno de los autores, como la comisión que pre-
sente el dictamen, podrán exponer previamente a la dis-
cusión los motivos que sustenten sus propuestas en re-
lación con el artículo reservado;

d) Se abrirá un turno de oradores en contra y a favor por
cada artículo o grupo de artículos. Cada orador dispon-
drá de cinco minutos si se discute por artículo y de diez
minutos cuando se discuta por grupo de artículos;

e) Cerrada la discusión de cada uno de los artículos en
lo particular, se consultará al Pleno si es de admitirse a
discusión y votación cada una de las propuestas de mo-
dificación en lo particular al dictamen. En caso afirma-
tivo se someterá a discusión y votación. En caso negati-
vo se entenderá por aprobado el artículo propuesto por
la comisión, y

f) En el caso de que se apruebe alguna propuesta al artí-
culo reservado, pasará a la comisión para ser integrado
al proyecto de Ley o Decreto aprobado. En caso de re-
chazarse, se entenderá por aprobado el artículo original
del dictamen.

4. La Mesa Directiva, podrá acordar que la discusión en lo
particular de un dictamen se realice en la sesión inmediata
siguiente a aquella en que se discuta en lo general.

Artículo 193.

1. Si un artículo o grupo de artículos del dictamen someti-
dos a discusión en lo particular fueren rechazados por el
Pleno y sustituidos por nuevas propuestas, esa misma par-
te del dictamen regresará a comisión para que lo corrija, y
en sesión posterior lo informe al Pleno. En la nueva redac-
ción para esos artículos, la Comisión deberá tomar en
cuenta los diversos elementos que se hayan aportado en la
discusión en el Pleno.

2. En tanto, la parte del proyecto de Ley o de Decreto apro-
bado, quedará a disposición de la Presidencia de la Mesa
Directiva y no podrá turnarse a la colegisladora o al Ejecu-
tivo en los términos procedentes del artículo 72 constitu-
cional hasta que no se presente nueva propuesta de la co-
misión dictaminadora.

Sección Tercera
De la Discusión del Voto Particular 

y del Dictamen Alterno de Autor

Artículo 194.

1. Si una vez desechado un dictamen con proyecto de Ley
o Decreto en su totalidad, hubiere voto particular o varios
votos particulares, se pondrá éste a discusión, siempre que
se haya presentado conforme a los requisitos que establece
el numeral 3 del artículo 68 de este Reglamento.

2. Si hubiese más de un voto particular, se discutirá prime-
ro el del miembro de la comisión que pertenezca al grupo
de mayor número de diputados y si éste se rechazara tam-
bién, se procederá a discutir el del miembro de la Comisión
que pertenezca al siguiente grupo en importancia numéri-
ca, y así en lo sucesivo.

3.- Una vez desechado un dictamen con proyecto de Ley o
Decreto en su totalidad y el voto o votos particulares, si hu-
biere dictamen alterno del autor de la iniciativa, se pondrá és-
te a discusión, siempre que se haya presentado conforme a los
requisitos que establece el artículo 67 de este Reglamento.

Sección cuarta
De las Reglas Generales del Debate

Artículo 195.

Todos los asuntos antes de ser sometidos a discusión por el
Pleno deberán ser publicados en la Gaceta con 72 horas de
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anticipación en días hábiles. Se anexarán los elementos do-
cumentales de los puntos a tratar.

No se publicará en la Gaceta documentos relativos a los
asuntos que la Cámara resuelva discutir en sesión secreta,
pero podrán hacerse circular entre los diputados, quienes
estarán obligados a conservarlos sin permitir su difusión,
así como a guardar estricta reserva sobre su contenido, du-
rante el tiempo que acuerde la Cámara.

Artículo 196.

Al inicio de la discusión, la comisión o comisiones dicta-
minadoras deberán explicar los fundamentos de su dicta-
men y, si al principio de la discusión lo pide algún diputa-
do, leer documentos del expediente del dictamen, si fuese
necesario; acto continuo, se iniciará el debate.

Artículo 197.

Los individuos de la Cámara, aun cuando no estén inscri-
tos en la lista de los oradores, podrán hacer uso de la pala-
bra desde su curul para rectificar hechos, hasta por cinco
minutos, en el orden en que lo soliciten para este efecto,
salvo lo previsto en el siguiente artículo.

También desde su curul podrán, hasta por cinco minutos,
responder alusiones personales relacionadas con el debate,
inmediatamente al concluir el orador que hubiere hecho la
alusión. Para tener derecho a estas intervenciones, las alu-
siones tendrán que ser precisamente personales.

Artículo 198.

No se considerarán como alusiones personales las hechas a
personas distintas del orador que solicite la palabra, a par-
tidos, grupos, corporaciones o entidades colectivas de
cualquier índole, ni a las referencias hechas a los argumen-
tos expuestos por un orador.

Artículo 199.

Al solicitar la palabra se deberán precisar los hechos o alu-
siones invocadas y sin este requisito el Presidente no la con-
cederá. El orador deberá limitarse a rectificar o a contestar.

Artículo 200.

Un miembro de la Cámara sólo podrá hacer uso de cada
una de las formas de intervención en los debates hasta por

tres veces en una misma discusión, sea ésta en lo general,
en lo particular o en lo general y lo particular en un solo
acto.

Artículo 201.

Cuando el orador se aparte del asunto a discusión o del mo-
tivo por el cual hubiese pedido la palabra; en este caso, el
Presidente, después de instar por dos ocasiones al orador a
no apartarse del tema u objeto de la intervención, sin dis-
cusión podrá someter a la aprobación del Pleno, sin discu-
sión, el retiro de la palabra, sanción que cancelará su dere-
cho a participar en el resto del debate.

Sección Quinta
De las Interrupciones

Artículo 202.

El Presidente podrá interrumpir a algún diputado en el uso
de la palabra, sólo en los siguientes casos:

a) Por moción de orden, cuando no observe las disposi-
ciones de este Reglamento,

b) Cuando el Presidente le consulte si autoriza la pre-
gunta o preguntas que desee dirigirle algún miembro de
la Cámara. En caso de que el orador la autorice, la for-
mulación de la o las preguntas será realizada desde la
curul del diputado que interrogue, y no excederá de un
minuto. La respuesta no excederá de tres minutos. Con-
cluida la respuesta se reanudará el tiempo de su inter-
vención. Quedan absolutamente prohibidas las discusio-
nes en forma de diálogo, y

c) Cuando algún diputado desee que se lea algún docu-
mento en relación con el debate para ilustrar la discu-
sión, pedirá la palabra para el solo efecto de hacer mo-
ción correspondiente y dispondrá de hasta un minuto; y
si es aceptada por el Pleno, la lectura del documento de-
berá hacerse por uno de los secretarios, continuando
después en el uso de la palabra el orador.

Sección Sexta
Del Orden en las Discusiones

Artículo 203.

No se podrá reclamar el orden, sino por medio del Presi-
dente en los siguientes casos:
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a) Para ilustrar la discusión con la lectura de un docu-
mento;

b) Cuando se infrinjan artículos de la Constitución, la
Ley o de este Reglamento, en cuyo caso deberá ser cita-
do el artículo respectivo;

c) Cuando el orador se aparte del asunto a discusión;

d) Cuando se viertan ofensas contra alguna persona, co-
lectividad o corporación. No podrá llamarse al orden al
orador, que critique o censure a funcionarios públicos,
por faltas o errores cometidos en el desempeño de sus
funciones, y

e) Por falta de quórum en las votaciones. El Presidente
de la Cámara pedirá a la Secretaría pasar lista mediante
el sistema para determinar si hay quórum, en caso de no
haberlo se levantará la sesión.

Sección Séptima
De la Suspensión de las Discusiones

Artículo 204.

1. Una discusión se podrá suspender en los siguientes ca-
sos:

a) Por ser la hora en que el Reglamento fija para hacer-
lo, a no ser que se prorrogue por acuerdo de la Cámara;

b) Porque la Cámara acuerde dar preferencia a otro
asunto de mayor urgencia o gravedad;

c) Por graves desordenes en la misma Cámara;

d) Por carecer de información adicional que la Cámara
estime indispensable para deliberar, y

e) Por moción suspensiva que presenten por lo menos
cinco diputados o un grupo y que esta se apruebe.

2. La moción suspensiva tiene por objeto demorar o sus-
pender el despacho de algún asunto puesto a la considera-
ción del Pleno, de acuerdo con los motivos de quien la pre-
sente. La demora o suspensión de un asunto será sólo para
la sesión en la que se ponga a discusión. El asunto suspen-
dido deberá tratarse en la sesión inmediata.

3. La moción suspensiva deberá ser presentada a la Mesa
Directiva, por escrito y firmada por sus autores, antes de
que se inicie la discusión en lo general de un dictamen. Si
la moción se presenta una vez que se ha iniciado la discu-
sión en lo general, la Junta acordará lo procedente.

4. El Presidente ordenará que se lea la moción suspensiva
y sin otro requisito que oír a uno de sus autores, si la quie-
re fundar, y a algún impugnador, si lo hubiere, inmediata-
mente se preguntará a la Cámara si se toma en considera-
ción de manera inmediata.

5. En caso afirmativo se discutirá y votará en el acto, pu-
diendo hablar hasta por cinco minutos al efecto, tres dipu-
tados en contra y tres a favor; pero si la resolución de la
Cámara fuese negativa la moción se tendrá por desechada.

6. No podrá presentarse más de una moción suspensiva en
la discusión de un asunto.

7. Aprobado un dictamen en lo general, no se admitirá a
trámite ninguna moción suspensiva al discutirse en lo par-
ticular.

Sección Octava
De la Discusión de Reformas a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 205.

Cuando se trate de dictámenes relativos a reformas a la
Constitución, el tiempo para las discusiones en lo general
que corresponda a cada grupo y a los diputados que se ins-
criban en lo individual será de quince minutos, asimismo,
para la discusión en contra y a favor, cada orador dispon-
drá de diez minutos. La discusión se hará artículo por artí-
culo.

Artículo 206.

Podrán inscribirse y hablar en la discusión todos los miem-
bros de la Cámara que lo soliciten. El Presidente elaborará
una lista de oradores que leerá completa antes de iniciarse
la discusión en la que deberán alternarse oradores en con-
tra y en pro, si es que los hubiere.

Artículo 207.

Cuando nadie pida la palabra en contra de algún dictamen,
y una vez que la Comisión informare sobre los motivos que
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ésta tuvo para dictaminar en el sentido que lo haya hecho,
se procederá a la votación.

Artículo 208.

Cuando sólo se pidiere la palabra a favor, podrá hablar un
diputado por cada grupo, y hasta tres diputados a título in-
dividual y por no más de cinco minutos.

Artículo 209.

Cuando sólo se pidiere la palabra en contra, hablarán todos
los que la solicitaren hasta por cinco minutos cada uno, pe-
ro después de haber hablado un orador por cada grupo se
preguntará si el punto está suficientemente discutido.

Artículo 210.

Cuando hubieren hablado cinco diputados en contra y cin-
co a favor, se preguntará al Pleno si el asunto está o no su-
ficientemente discutido. En el primer caso, se procederá in-
mediatamente a la votación, en el segundo, continuará la
discusión con un máximo de tres oradores en contra y tres
a favor.

Artículo 211.

A propuesta de al menos cinco miembros de la Cámara, és-
ta podrá en cualquiera de los casos a los que se refiere es-
te artículo abrir una lista adicional de todos los oradores
que soliciten la palabra, para intervenciones hasta por tres
minutos, desde sus respectivas curules. Esta resolución se-
rá tomada previa discusión entre un representante de los
proponentes y un impugnador, si lo hubiere, en interven-
ciones de hasta cinco minutos.

Artículo 212.

Declarado un proyecto suficientemente discutido en lo ge-
neral se procederá a votarlo en tal sentido y, si es aproba-
do, se discutirán en seguida los artículos reservados. De no
aprobarse en lo general se tendrá por desechado.

Artículo 213.

Tratándose de dictámenes relativos a reformas constitucio-
nales, las discusiones en lo particular y los oradores en
contra y en pro dispondrán de diez minutos cada uno.

Capítulo XVIII
De las Votaciones

Sección Primera
Disposiciones Preliminares

Artículo 214.

Habrá tres clases de votaciones: nominales, económicas y
por cédula. No habrá votaciones por aclamación.

Sección Segunda
De la Votación Nominal

Artículo 215.

1. La votación nominal se llevará a cabo utilizando el Sis-
tema Electrónico.

2. En caso de no contar con el Sistema Electrónico se hará
de la siguiente manera:

a) Cada diputado, comenzando por el lado derecho del
Presidente, se pondrá de pie y dirá en voz alta su apelli-
do, y también su nombre si fuere necesario para distin-
guirlo de otro, añadiendo la expresión a favor o en con-
tra;

b) Un Secretario apuntará los que aprueben y otro los
que reprueben;

c) Concluido este acto, uno de los Secretarios pregunta-
rá dos veces en voz alta si falta algún miembro de la Cá-
mara por votar; no faltando ninguno, votarán los inte-
grantes de la Mesa Directiva, y

d) Los secretarios harán en seguida el cómputo de los
votos y darán a conocer desde la tribuna el número de
diputados que hubieren aprobado, y los que reprobaren;
posteriormente el Presidente declarará el resultado de la
votación, ordenará su publicación y dictará el trámite.

Artículo 216.

Las votaciones nominales o por sistema electrónico se ve-
rificarán cuando:

a) Se consulte al Pleno si se aprueba o no algún dicta-
men en lo general y los artículos no reservados de éste;
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b) Se consulte al Pleno si se aprueban o no los artículos
reservados que formen parte de algún dictamen;

c) Se someta a votación el dictamen de algún proyecto
de los que contempla el Capítulo VIII de este Regla-
mento;

d) Lo soliciten al menos cinco diputados o un grupo, y

e) La Constitución, la Ley, el Reglamento o alguna dis-
posición de la Cámara lo ordenen.

Sección Tercera
De la Votación Económica

Artículo 217.

1. Las resoluciones que no se encuentren previstas en el ar-
tículo anterior se consultarán mediante votación económi-
ca:

2. La votación económica será instruida por el Presidente,
quien solicitará a la Secretaría que consulte al Pleno si es
de aprobarse algún asunto, de la siguiente manera:

a) En un primer acto consultará a los diputados que es-
tén por la afirmativa, quienes se manifestarán poniéndo-
se de pie, y

b) En un segundo acto consultará a los diputados que es-
tén por la negativa, quienes se manifestarán poniéndose
de pie.

3. Terminada la votación, la Secretaría valorará el resulta-
do y lo comunicará al Presidente.

Artículo 218.

1. En caso de duda sobre el resultado se repetirá la votación
y si la duda persistiera la votación se verificará mediante el
Sistema Electrónico.

2. Si al dar la Secretaría cuenta del resultado de la votación
económica, por lo menos cinco diputados o un grupo pi-
diere que se cuenten los votos, se contarán mediante el Sis-
tema Electrónico.

Sección Cuarta
De la Votación por Cédula

Artículo 219

1. Las votaciones para elegir personas se realizarán me-
diante cédulas, que irán depositando los diputados llama-
dos en orden alfabético, en una urna que al efecto se colo-
cará en la Mesa Directiva.

2. Concluida la votación, uno de los secretarios sacará las
cédulas, una después de otra, y las leerá en voz alta, para
que otro secretario anote los nombres de las personas que
en ella aparecieren y el número de votos que a cada uno le
correspondiere. Leída la cédula, se pasará a manos del Pre-
sidente y los demás secretarios para que les conste el con-
tenido de ella y puedan reclamar cualquier error que se ad-
vierta.

3. Previo acuerdo del Pleno, a propuesta de la Junta, las vo-
taciones de personas podrán hacerse mediante el Sistema
Electrónico.

4. La elección de personas, sea por candidaturas individua-
les o por fórmulas, deberá contar siempre con la mayoría
absoluta de los votos presentes para decretar un ganador, a
no ser que la Constitución o la Ley dispongan una mayoría
distinta. Para ello se realizarán tantas rondas de votación
como sean necesarias.

5. Una vez hecho el cómputo de los sufragios para la elec-
ción de personas, la Secretaría dará cuenta a la Cámara del
resultado de la votación.

Sección Quinta
Del tipo de Mayorías

Artículo 220.

1. Todas las votaciones se verificarán por mayoría absolu-
ta, a no ser aquellos casos en que la Constitución, la Ley,
este Reglamento o disposición relativa a la Cámara exigen
una votación calificada.

2. La mayoría absoluta consiste en la aprobación de alguna
propuesta por parte de la mitad más uno de los diputados,
según sea el caso, integrantes o presentes.

3. La mayoría calificada consiste en la aprobación de al-
guna propuesta por un número previamente requerido de
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diputados, ya sea de integrantes o miembros presentes de la
Cámara.

4. El Presidente de la Cámara declarará los resultados de la
votación.

Artículo 221.

Para calificar los casos en que los asuntos son de urgente
resolución, se requieren las dos terceras partes de los votos
presentes.

Sección Sexta
Del Empate

Artículo 222.

1. Si hubiere empate en las votaciones que no se refieran a
elección de personas se repetirá la votación en la misma se-
sión, y si resultare empate por segunda vez, se discutirá y
votará de nuevo el asunto en la sesión inmediata.

2. Si el empate persiste en la siguiente sesión, el asunto se
tendrá por desechado y no podrá volverse a presentar, sino
hasta el siguiente periodo ordinario de sesiones.

3. El empate en las votaciones sobre personas se resolverá
en una segunda elección en la misma sesión; sólo se vota-
rá a aquellas personas o fórmulas que hubieren obtenido al
menos el 33 por ciento de los votos de los diputados pre-
sentes.

4. Si el empate persiste o ninguna persona o fórmula ob-
tiene el 33 por ciento de los votos de los diputados pre-
sentes, la elección se volverá a llevar a cabo en la sesión
inmediata.

Sección Séptima
Disposiciones Adicionales

Artículo 223.

La Presidencia de la Mesa Directiva no pondrá a votación
un asunto inscrito en el Orden del Día con el carácter de in-
formativo.

Artículo 224.

1. Cuando llegue el momento de votar, los Secretarios lo
anunciarán en el salón y mandarán que se hagan los avisos

a que se refiere el numeral 6 del artículo 47 de este Regla-
mento. Inmediatamente después comenzará la votación.

2. Mientras ésta se verifica, ningún miembro de la Cámara
deberá salir del salón ni excusarse de votar.

3. Cuando las votaciones se realicen mediante el Sistema
Electrónico se dará un tiempo máximo de diez minutos pa-
ra tomar los votos.

Artículo 225.

Al tiempo de la votación, los artículos de cualquier dicta-
men no podrán dividirse en más partes que las designadas
con anterioridad, según se previene en este Reglamento.

Artículo 226.

Los secretarios de Estado y demás funcionarios del Ejecu-
tivo que asistan a las sesiones de la Cámara se retirarán
mientras dure la votación.

Capítulo XIX
De la Revisión de las Iniciativas

de Ley o de Decreto

Artículo 227.

La Cámara procederá a la revisión de las iniciativas de Ley
o de Decreto, de conformidad con lo que establece el artí-
culo 72 de la Constitución, la Ley y este Reglamento.

Artículo 228.

1. Las observaciones o modificaciones hechas a un pro-
yecto de Ley por la Cámara de Senadores, en su carácter de
Cámara revisora, o por el Ejecutivo, al volver a la Cámara,
pasarán a la comisión que dictaminó, y el nuevo dictamen
de ésta seguirá los trámites que dispone este Reglamento.

2. En caso de observaciones, solamente se discutirán y vo-
tarán en lo particular los artículos observados, modificados
o adicionados.

Artículo 229.

Antes de remitirse una Ley o Decreto al Ejecutivo, para
que sea promulgada, deberá asentarse en el libro de leyes
de la Cámara.
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Artículo 230.

Los proyectos que pasen para su revisión de la Cámara al
Senado, irán firmados por el Presidente y dos secretarios, y
acompañados de los documentos a que se refiere el artícu-
lo 80 de este Reglamento.

Artículo 231.

1. En los casos de urgente resolución se podrá omitir el ex-
tracto a que se refiere el artículo anterior; el Presidente
nombrará una comisión para que entregue el expediente
original a la Cámara de Senadores e informe sobre los prin-
cipales puntos de la discusión y exponga los fundamentos
que motiven la gravedad o urgencia del caso.

2. Si la Ley o Decreto de que se trata hubiere sido aproba-
do por urgente resolución, entonces la comisión que nom-
bre el Presidente para informar a la colegisladora deberá
ser presidida por alguno de los diputados autores de la ini-
ciativa que motivare ese asunto.

Artículo 232.

Los expedientes que deban pasar al Ejecutivo en cumpli-
miento del inciso a), del artículo 72 de la Constitución, ya
sea luego de que fueren aprobados por ambas Cámaras o so-
lamente por la de Diputados, cuando la expedición de la Ley
o Decreto fuere de su exclusiva facultad, se remitirán en co-
pia y con los documentos a que se refiere el artículo anterior.

Capítulo XX
De la Fórmula para la Expedición 

de Leyes o Decretos

Artículo 233.

1. Las leyes y decretos serán expedidos por el Congreso en
la forma que hubieren sido aprobados, y serán autorizadas
por las firmas de los Presidentes y un Secretario de cada
Cámara.

2. El Presidente y un secretario de la Cámara de Diputados,
si fuere ésta la Cámara de origen, firmarán en primer lugar.

Artículo 234.

1. Cuando la Ley o Decreto fuere el resultado del ejercicio
de facultades exclusivas de la Cámara, la firmarán el Pre-
sidente y dos Secretarios de la misma.

2. En el caso de los acuerdos de la Cámara referidos en el
artículo 81, serán autorizados por dos de los Secretarios.

Artículo 235.

Los decretos que la Cámara vote en ejercicio de sus facul-
tades exclusivas serán expedidas bajo esta fórmula: �La
Cámara de Diputados del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que le con-
cede (artículo, fracción o inciso que corresponda) de la
Constitución Política, decreta (texto del Decreto).

Capítulo XXI
De las Comparecencias ante el Pleno

Artículo 236.

1. La Cámara podrá citar a los servidores públicos para
que:

a) Den cuenta del estado que guarden sus respectivos ra-
mos;

b) Proporcionen información cuando se discuta una ley,
y

c) Proporcionen información cuando se estudie un ne-
gocio concerniente a sus respectivos ramos o activida-
des.

2. Comparecerán ante el Pleno:

a) Los secretarios de Estado;

b) El Procurador General de la República;

c) Los directores y administradores de los organismos
descentralizados federales, y

d) Los directores y administradores de las empresas de
participación estatal mayoritaria.

3. Por acuerdo de la Cámara, podrán ser invitados los titula-
res de los organismos autónomos de carácter constitucional.

Artículo 237.

Cuando el servidor público, que menciona el artículo 236
fuere llamado por la Cámara o enviado por el Ejecutivo a
comparecer, podrá:
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a) Informar a la Cámara lo que estime conveniente y ex-
poner cuantos fundamentos quieran en apoyo de la opi-
nión que pretendan sostener,

b) Disponer oportunamente de todos los elementos do-
cumentales que hayan sido distribuidos a los diputados,
sin que por esto deje de verificarse la discusión, y

c) Recibir con una anticipación de 72 horas los cuestio-
namientos de los grupos, los cuales serán publicados en
la Gaceta.

Artículo 238.

Si el servidor público no acudiese a la cita de la Cámara,
está podrá dirigirse oficialmente en queja al Presidente de
la República. Si pasados tres días persistiese la negativa de
comparecer, se procederá inmediatamente a iniciar un jui-
cio político contra el servidor público.

Artículo 239.

Si el servidor público que acuda a la Cámara no contesta
satisfactoriamente los cuestionamientos y dudas de los di-
putados, éstos podrán pedir al Presidente que se dirija ofi-
cialmente en queja al Presidente de la República, para que
instruya al servidor público a contestar por escrito los cues-
tionamientos de la Cámara, a más tardar tres días después.

Artículo 240.

El incumplimiento de los servidores públicos para atender
las solicitudes de los diputados, se pondrá en conocimien-
to del Pleno para que acuerde lo procedente.

Artículo 241.

A efecto de analizar el Informe de Gobierno del Presiden-
te de los Estados Unidos Mexicanos, en las materias de po-
lítica interior, política económica, política social y política
exterior las comparecencias de los funcionarios se desarro-
llarán durante el primer periodo ordinario de sesiones ante
el Pleno, las cuales responderán a su desahogo bajo el si-
guiente orden:

a) Se concederá primero la palabra al funcionario hasta
por 20 minutos;

b) A continuación, un representante de cada partido ins-
crito en la Mesa Directiva hablará hasta por 10 minutos,
para establecer la posición del grupo respecto del tema;

c) Los cuestionamientos y las réplicas serán en orden
decreciente de acuerdo al número de diputados que in-
tegren el grupo;

d) Los diputados independientes o sin partido, tendrán
su intervención al final en orden alfabético;

e) Agotada la ronda de posicionamientos, el funcionario
hará uso de la palabra nuevamente hasta por 10 minutos,
para hacer los comentarios que juzgue pertinentes, y

f) Si durante la comparecencia el funcionario fuere inte-
rrogado, podrá contestar entre los debates las interroga-
ciones de que fueren objeto. Si alguno de los diputados
inscritos quisiese ceder su turno al compareciente, se
concederá a éste la palabra.

Artículo 242.

Los funcionarios que menciona el artículo 236, no podrán
hacer propuestas ni modificar iniciativas, proyectos, dictá-
menes, informes, resoluciones, acuerdos, oficios y demás
documentos legislativos durante su comparecencia.

Artículo 243.

Todas las iniciativas, correspondencia o propuestas del Eje-
cutivo deberán dirigirse a la Cámara por medio de oficio.

Artículo 244.

Las comparecencias se llevarán a cabo conforme a la pro-
gramación y formato que acuerde la Junta.

Capítulo XXII
Del Cabildeo

Artículo 245.

1. Se entiende por cabildeo toda gestión que se haga ante
cualquier órgano o autoridad de la Cámara, para obtener
una resolución o acuerdo favorable a los intereses del ca-
bildero.

2. Por cabildero se entiende cualquier organismo público,
privado o social, así como cualquier persona física, que ha-
ga gestiones en los términos del párrafo que antecede.

3. Las gestiones de los organismos públicos realizadas por
los canales adecuados, serán tramitados en los términos
que proceda.
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4. Las gestiones realizadas por organismos privados, socia-
les o por particulares se atenderán por los canales adecua-
dos.

5. Los diputados, se abstendrán de hacer recomendaciones
que equivalgan a un cabildeo, cuando obtengan beneficio
económico o en especie para sí o su cónyuge o parientes
consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, o para
terceros con los que tenga relaciones profesionales, labora-
les o de negocios, porque incurrirán en el delito de tráfico
de influencias tipificado por el artículo 221 del Código Pe-
nal para el Distrito Federal y se harán acreedores a las con-
secuencias señaladas en dicha norma penal.

Capítulo XXIII
De la Difusión e Información de las Actividades

de la Cámara de Diputados

Sección Primera
Del Diario de los Debates

Artículo 246.

1. La Secretaría de Servicios Parlamentarios tendrá a su
cargo la elaboración y compilación de las versiones este-
nográficas de las sesiones del pleno en el Diario de los De-
bates.

2. El Diario de los Debates debe contener:

a) Fecha, hora y lugar en que se verifique el inicio y tér-
mino de la sesión;

b) Carácter de la sesión;

c) Declaratoria de quórum;

d) El orden del día;

e) Nombre de quien presida;

f) Copia fiel del acta de la sesión anterior;

g) Las discusiones en el orden en que se desarrollen;

h) Los documentos a los a los que se de lectura y su tur-
no;

i) Las resoluciones que se tomen;

j) Votos particulares o dictamen alterno de autor;

k) Resumen de actividades, y

l) Significado de las siglas y abreviaturas incluidas.

3. Entre la realización de una sesión y la publicación de la
edición impresa del Diario de los Debates, no deberán
transcurrir más de cinco días hábiles.

4. El Diario de los Debates deberá también aparecer en los
medios informáticos y electrónicos que la Cámara ponga a
disposición del público en general.

5. No se publicarán los asuntos que se hayan tratado con el
carácter de secreto.

Sección Segunda
De las Versiones Estenográficas

Artículo 247.

Entre la finalización de una sesión y la publicación de la
versión estenográfica impresa, no deberán transcurrir más
de tres horas.

Artículo 248.

Para la aparición de la versión estenográfica en la página
electrónica de la Cámara no deberán transcurrir más de tres
horas.

Artículo 249.

No se publicarán los asuntos que se hayan tratado con el
carácter de secreto.

Sección Tercera
De la Gaceta Parlamentaria

Artículo 250.

1. La Gaceta es el órgano informativo de las actividades de
la Cámara, cuyo propósito es publicar:

a) Orden del día de las sesiones de la Cámara, de con-
formidad con lo estipulado en el presente Reglamento;

b) Convocatorias y el orden del día de las reuniones de
las comisiones y los comités de la Cámara;
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c) Actas, informes, resoluciones y los acuerdos del Ple-
no y de las comisiones y los comités;

d) Iniciativas de Ley o de Decreto que se presenten en
la Cámara, y en la Comisión Permanente,

e) Proyectos procedentes de la Cámara de Senadores;

f) Proyectos de Acuerdo Parlamentario; de punto de
acuerdo; de iniciativas protocolarias; y el contenido de
los demás asuntos que se tratarán en el Pleno y en las
comisiones y los comités;

g) Dictámenes de las comisiones y los votos particula-
res que sobre los mismos se presenten;

h) Comunicaciones oficiales dirigidas a la Cámara;

i) Citatorios a las diversas actividades de los órganos y
entidades de la Cámara;

j) Proyectos de acuerdo, pronunciamientos, declaracio-
nes y acuerdos internos de la Junta;

k) Acuerdos y comunicados del órgano encargado de la
programación legislativa;

l) Acuerdos de la Mesa Directiva;

m) Información sobre la administración y los servicios
de la Cámara;

n) Denuncias para juicio político y todo lo referente al
proceso correspondiente a esta institución, así como lo
relativo al procedimiento para la declaración de proce-
dencia;

o) Síntesis de las comunicaciones de particulares que
tengan como destinataria a la Cámara de Diputados;

p) Acuerdos que adopte la Comisión Permanente del
Congreso General;

q) Informes de las comisiones que en representación de
la Cámara asistan a reuniones interparlamentarias de ca-
rácter mundial, regional o bilateral, e

r) Informes y documentos que dispongan el órgano en-
cargado de la programación legislativa y la Junta.

2. A solicitud de las comisiones, una vez que éstas hayan
producido su dictamen, la Gaceta podrá publicar las ver-
siones estenográficas de las discusiones de las comisiones
de la Cámara, en números extraordinarios, cuando las con-
diciones técnicas lo permitan.

Artículo 251.

1. La Gaceta se publicará de lunes a viernes, así como los
sábados, domingos y días feriados en los que la Cámara se-
sione; será distribuida a partir de las ocho horas, y se re-
partirá entre los diputados en los despachos de éstos. Asi-
mismo, se entregará a los funcionarios de la Cámara que
señale la Secretaría.

2. En el salón de sesiones siempre habrá ejemplares dispo-
nibles cuando se realicen asambleas plenarias de la Cáma-
ra.

3. La Cámara enviará ejemplares de la Gaceta a la Cámara
de Senadores, al Presidente de la República, a las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Federal,
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los Congre-
sos y Gobiernos de los Estados, a la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal y al Jefe de Gobierno del Distrito Fe-
deral.

4. Su contenido será difundido a través de los servicios de
información en Internet y sus versiones definitivas digita-
lizadas se entregarán íntegramente para su clasificación y
uso a la Dirección General de Bibliotecas de la Cámara.

Artículo 252.

La Gaceta se regirá según lo dispuesto en la Ley, el pre-
sente Reglamento, los acuerdos y lineamientos de los ór-
ganos de gobierno de la Cámara y las políticas que le se-
ñale la Secretaría de Servicios Parlamentarios.

Sección Cuarta
De los Servicios de Información y en Internet

Artículo 253.

Los servicios de información en Internet de la Cámara son
el medio por el que se da a conocer su estructura, compo-
sición, información legislativa, actividades y otros temas
de interés general.
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Artículo 254.

Las comisiones, comités y órganos de gobierno de la Cá-
mara contarán con sitios de Internet dentro de la página
electrónica, mismos que se acrecentarán y actualizarán le-
gislatura a legislatura y tendrán como fin publicar la infor-
mación que atañe a su función legislativa.

Artículo 255.

Las video-grabaciones realizadas o gestionadas por la Cá-
mara son de públicas, a menos que se trate de asuntos de
carácter secreto.

Sección Quinta
De la Relación con los Medios de Comunicación

Artículo 256.

1. La Coordinación de Comunicación Social, en los térmi-
nos del artículo 54 de la Ley, es el órgano de enlace con los
medios de comunicación social. Para garantizar la fiel re-
presentación del pluralismo de la Cámara, las decisiones
sobre la política editorial serán tomadas por el Presidente,
previo acuerdo con la Mesa Directiva, bajo reglas de insti-
tucionalidad.

2. Los representantes de los medios de comunicación se so-
meterán estrictamente a las normas e indicaciones que ten-
ga a bien emitir la Presidencia de la Mesa. Para tal efecto
la Mesa expedirá un Reglamento Interno de Comunicación
Social y dispondrá de un Manual de Operación a fin de ga-
rantizar reglas suficientes, precisas y adecuadas para el ple-
no desarrollo de la función de la comunicación social de la
Cámara, ello en concordancia a las estipuladas por el Esta-
tuto en la materia.

3. La acreditación de los representantes de los medios de
comunicación deberá hacerse ante la Coordinación Gene-
ral de Comunicación Social, misma que en coordinación
con la Secretaría de la Cámara garantizará el acceso a los
periodistas a los lugares designados por la Mesa.

4. La acreditación a que se refiere el punto anterior com-
prenderá el periodo de una legislatura.

5. Para facilitar las actividades de los medios de comuni-
cación, la Cámara contará con una Unidad de Difusión de
Información que se encargará de la debida sistematización
de información que sobre la actividad parlamentaria gene-

ran las distintas áreas de la Cámara. Esta Unidad organiza-
rá carpetas temáticas, las cuales contarán con fichas bio-
gráficas, análisis, estudios, investigaciones, entre otros; así
mismo, elaborará diariamente paquetes de información re-
feridos a la agenda legislativa.

6. Conforme lo establece el Estatuto, el personal de la Co-
ordinación de Comunicación Social deberá pertenecer al
Servicio de Carrera, a fin de garantizar un desempeño ins-
titucional, imparcial, profesional y técnico altamente cali-
ficado.

Capítulo XXIV
De la Conformación de la Memoria Documental

Artículo 257.

1. A fin de integrar la memoria documental de la Cámara,
las comisiones, comités, grupos, órganos de gobierno y de-
más entidades legislativas y administrativas, entregarán a
la Dirección General de Bibliotecas de la Cámara, doce
ejemplares de cada edición monográfica o periódica, así
como de boletines o folletos que se publiquen. Además, en-
tregarán a la Biblioteca dos ejemplares de cada pieza de
material electromagnético o digital que dé cuenta de las ac-
tividades de la Cámara, realizado en formatos tales como
videocasetes, disquetes o discos compactos u otros.

2. Conforme a su disponibilidad, las versiones de docu-
mentos de trabajo tales como memorias de consulta y even-
tos, planes e informes de trabajo, manuales de organiza-
ción, boletines informativos, tomos del Presupuesto de
Egresos, Ley de Ingresos y de la Cuenta Pública y otros do-
cumentos de interés para la integración de la memoria do-
cumental, se entregarán al menos en un ejemplar.

Artículo 258.

1. En las instalaciones de la Dirección General de Biblio-
tecas de la Cámara, se creará un área reservada para la ubi-
cación y consulta de los documentos citados en el artículo
anterior.

2. De los impresos que la Biblioteca reciba, se dispondrán
seis ejemplares para consulta de los usuarios, cuatro en la
Biblioteca del Palacio Legislativo de San Lázaro y dos en
la Biblioteca General. Los seis ejemplares restantes se des-
tinarán para intercambio de publicaciones con otros cen-
tros de información. En lo referente al material electro-
magnético se dispondrá un ejemplar en la Biblioteca del
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Palacio Legislativo de San Lázaro y otro en la Biblioteca
General.

Artículo 259.

La Secretaría cuidará que en la página web de la Cámara se
encuentre completa y permanentemente actualizada toda la
información que se genere con motivo de los trabajos del
Pleno y las Comisiones.

Artículo 260.

Las comisiones, comités, grupos, órganos de gobierno y
demás entidades legislativas y administrativas de la Cáma-
ra, que generen información de interés general, podrán uti-
lizar los servicios de la red informática de la Cámara, a
cargo de la Secretaría, con el fin de difundir la información
que producen, para efectos del quehacer legislativo.

Capítulo XXV
Del Salón de Sesiones, las Galerías

y el Recinto Parlamentario

Sección Primera
Del Salón de Sesiones

Artículo 261.

1. El salón de sesiones es el lugar destinado en las instala-
ciones de la Cámara para que sus integrantes se reúnan a
deliberar en Pleno.

2. En el salón de sesiones habrá un lugar reservado, al fren-
te y a la vista de todos, para la Mesa Directiva y la tribuna
de los oradores.

3. Los diputados ocuparán sus lugares en el salón de sesio-
nes de acuerdo con lo que disponga la Junta y de confor-
midad con lo establecido en la Ley.

4. Habrá también en el salón de sesiones lugares específi-
cos para ubicar a los representantes de los medios de co-
municación que cubren los trabajos de la Cámara, quienes
por ningún motivo podrán ingresar al área de los diputados
o impedir con su labor el trabajo de la Cámara. El Presi-
dente tomará las medidas necesarias para sancionar a quie-
nes falten a esta disposición.

5. De igual manera, se dispondrán lugares específicos en el
salón de sesiones, preferentemente en el �Palco de invita-

dos especiales�, para los Servidores Públicos de la Cámara
que brinden asesoría y apoyo directo a los diputados.

6. Cuando asistan a las sesiones de la Cámara invitados es-
peciales, funcionarios de los poderes ejecutivo o judicial
ocuparán lugar en el área descrita en el numeral anterior, y
por ningún motivo podrán intervenir en el desarrollo de las
sesiones.

Artículo 262.

1. El salón de sesiones está destinado únicamente para la
realización de las sesiones en Pleno de la Cámara y, para la
celebración de sesiones del Congreso General.

2. Para las sesiones de comisiones, grupos especiales y otro
tipo de reuniones de orden legislativo, la Cámara dispondrá
de lugares específicos para ello.

3. En el caso de reuniones interparlamentarias con legisla-
dores de otras naciones o de organismos binacionales o
multilaterales así como en reuniones con jefes de Estado o
de gobierno de otros países, sólo con el acuerdo de la Con-
ferencia se podrá hacer uso del salón de sesiones.

Artículo 263.

1. El uso de la tribuna de la Cámara le corresponde exclu-
sivamente a los diputados, senadores, al Presidente de la
República y a los funcionarios públicos referidos en el ar-
tículo, y quienes deban intervenir en el desahogo de la de-
claración de procedencia.

2. Las personas distintas a las mencionadas en el numeral
anterior podrán hacer uso de la tribuna, únicamente cuan-
do reciban algún reconocimiento o mención especial, a tí-
tulo personal o a nombre de alguna institución u organiza-
ción; en tal caso la Cámara deberá celebrar una sesión
solemne.

3. En situaciones especiales, a propuesta de la Junta, y por
acuerdo del Pleno, podrán hacer uso de la tribuna persona-
lidades distintas a las mencionadas en los numerales ante-
riores.

Artículo 264.

En caso de fuerza mayor, durante el desarrollo de la sesión
y, solo que fuera necesario abandonar el salón, los legisla-
dores y ocupantes atenderán las indicaciones del Presidente,
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entendiéndose por suspendida la sesión hasta que la Mesa
cite a sesión en fecha posterior.

Artículo 265.

1. Sólo con permiso de la Mesa Directiva podrán entrar al
salón de sesiones personas que no sean diputados, senado-
res, el Presidente de la República o los funcionarios públi-
cos que menciona el artículo 250 y demás personas que es-
tablece este artículo.

2. Para el mejor desempeño de los trabajos, cada grupo de-
signará auxiliares que acuerde con la Mesa Directiva, quie-
nes serán debidamente acreditados y podrán colaborar den-
tro del salón de sesiones.

3. Los Secretarios Técnicos y el personal que apoya a los
diputados de la Cámara podrán acceder al salón de sesio-
nes, previa autorización de la Mesa Directiva.

4. Por ningún motivo se permitirá la entrada a los pasillos
a personas que no tengan la representación o acreditación
descritas en este artículo. Para el puntual cumplimiento de
las disposiciones del Presidente, éste contará con el apoyo
de la Dirección de Seguridad de la Cámara.

5. Queda estrictamente prohibida la entrada a toda persona
armada. En caso de que no se acate esta prohibición, el Pre-
sidente hará por los medios que estime convenientes, que
abandone el salón de sesiones.

No se considerarán armas a los instrumentos de defensa
empleados por el personal de la Cámara encargado de ga-
rantizar la seguridad.

Sección Segunda
De las Galerías

Artículo 266.

1. En el salón de sesiones habrá un lugar denominado ga-
lerías, destinado al público que concurra a presenciar las
sesiones plenarias; se abrirán antes de comenzar cada una
de ellas, y no se cerrarán sino cuando las sesiones se le-
vanten a no ser que haya necesidad, por algún desorden, de
deliberar sin presencia del público, en cuyo caso permane-
cerán cerradas.

El Presidente, valorará la conveniencia de abrir nuevamen-
te las galerías una vez controlado el desorden, si estima que
las garantías de seguridad de los diputados son las adecua-
das.

2. Habrá en las galerías un lugar denominado �Palco de ho-
nor� especialmente destinado al Cuerpo Diplomático. Ade-
más habrá otro destinado a los Ministros de la Suprema
Corte de Justicia, a los Gobernadores de los estados, y de-
más funcionarios públicos.

Artículo 267.

Las galerías estarán abiertas durante el tiempo que duren
las sesiones que celebre la Cámara, con excepción de los
asuntos de carácter secreto.

Artículo 268.

1. Los concurrentes a las galerías guardarán respeto, silen-
cio y compostura, y no tomarán parte en los debates con
ninguna clase de demostración.

2. Quienes perturben el orden de cualquier modo serán ex-
pulsados de las galerías en el mismo acto; si se tratare de
falta grave o delito, el Presidente mandará detener y pon-
drá a disposición de la autoridad competente al que la co-
meta.

Artículo 269.

1. Si los medios indicados no bastan para contener el des-
orden en las galerías, el Presidente levantará la sesión has-
ta que el orden sea restablecido.

2. Lo mismo se verificará cuando los medios previstos por
este Reglamento no sean suficientes para establecer el or-
den alterado por los miembros de la Cámara.

Artículo 270.

1. Sólo el Presidente podrá ordenar, siempre que lo consi-
dere conveniente, que se sitúe guardia militar o policíaca
en el edificio de la misma.

2. Cuando por cualquier circunstancia concurriere alguna
guardia militar o de la policía al recinto de la Cámara, que-
dará bajo las órdenes exclusivas del Presidente.
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Sección Tercera
Del Recinto Parlamentario

Artículo 271.

1. El recinto es todo el conjunto arquitectónico que alberga
a la Cámara, incluido el salón de sesiones, los edificios
donde se encuentran las oficinas, los patios, jardines, esta-
cionamientos y demás instalaciones donde la Cámara ten-
ga la posesión legal original o derivada.

2. El Presidente velará por la inviolabilidad del recinto par-
lamentario haciendo uso de todos los recursos legales a su
alcance.

Artículo 272.

1. El Presidente procurará que todas las comisiones, comi-
tés y oficinas de la Cámara tengan un lugar dentro del re-
cinto.

2. Habrá dentro del recinto salones para el desarrollo de las
sesiones de las comisiones, comités y demás órganos le-
gislativos.

3. La Cámara contará con un espacio destinado a la aten-
ción de la demanda ciudadana.

Artículo 273.

1. Los grupos y los diputados sin partido contarán con es-
pacios dentro del recinto, de conformidad con lo que esta-
blece la Ley.

2. Los espacios asignados a los grupos y diputados sin par-
tido pertenecen a la Cámara; es responsabilidad del Presi-
dente vigilar que se haga buen uso de éstos.

3. Cualquier daño a los espacios o recursos de la Cámara
hecho por los grupos o diputados sin partido será cubierto
con recursos de éstos, de conformidad con la normatividad
administrativa.

Artículo 274.

1. Se procurará, de acuerdo con las capacidades financie-
ras, físicas y legales, que dentro del recinto de la Cámara
se presten servicios que hagan más eficiente, dinámico y
armónico el trabajo de los diputados, funcionarios y em-
pleados.

2. Tales servicios serán autorizados por la Junta y adminis-
trados por la Secretaria General.

Capítulo XXVII
Del Servicio de Carrera

Artículo 275.

La Cámara deberá tener un Servicio de Carrera tanto en el
área parlamentaria como en la administrativa, conforme lo
establecen la Ley y el Estatuto de la organización técnica y
administrativa del Servicio de Carrera de la Cámara.

Artículo 276.

El Servicio de Carrera tendrá por objetivo la profesionali-
zación de los trabajadores que pertenezcan a él y garantiza-
rá su permanencia, promoción y ascenso, bajo los principios
de legalidad, objetividad, productividad, imparcialidad, dis-
posición y compromiso institucional, de acuerdo a lo que
establece el Estatuto.

Artículo 277.

Para ingresar al Servicio de Carrera se deberán cumplir los
requisitos que establece el Estatuto, sin importar el régi-
men jurídico contractual de los trabajadores de la Cámara.

Transitorios

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos aplicables a la Cámara de
Diputados.

Tercero.- Se abroga el Acuerdo Parlamentario Relativo a
las Sesiones, Integración del Orden del Día, los Debates y
las Votaciones de la Cámara de Diputados.

Cuarto.- Se abroga el Acuerdo Parlamentario Relativo a la
Organización y Reuniones de las Comisiones y Comités de
la Cámara de Diputados.

Quinto.- Se abroga el Acuerdo Parlamentario Relativo a la
Comisión de Jurisdicción y a la Sección Instructora de la
Cámara de Diputados.
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Sexto.- Se abroga el Acuerdo para Garantizar la Difusión
de la Información de la Cámara de Diputados.

Séptimo.- Se abroga el Acuerdo Parlamentario Relativo a
la Integración del Orden del día, las discusiones y las vota-
ciones de la Cámara de Diputados.

Octavo.- En tanto el Congreso General expide las normas
necesarias, las Sesiones de Congreso General y de Comi-
sión Permanente seguirán rigiéndose por lo dispuesto en el
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente, a
21 de diciembre de 2005.� Dip. Iván García Solís (rúbrica).»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Túr-
nese a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias de la Cámara de Diputados.

Tiene la palabra el diputado Jesús González Schmal, del
grupo parlamentario de Convergencia, para presentar pro-
posición con punto de acuerdo para que el titular de la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes informe acerca
del Grupo Aeroportuario del Pacífico en lo concerniente a
la solicitud de rescisión administrativa promovida y el
avance de las auditorías jurídicas administrativas a Aero-
puertos Mexicanos del Pacífico y empresas que lo integran.
¿No está presente? No estando presente, pasa al final de es-
te capítulo.

PEDOFILIA Y PORNOGRAFIA INFANTIL

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Tiene
la palabra la diputada Blanca Gámez Gutiérrez para pre-
sentar proposición con punto de acuerdo en el que se ex-
horta a la Procuraduría General de la República y a la Pro-
curaduría General de Justicia del estado de Puebla para que
investiguen a las redes de pedofilia y pornografía infantil
documentadas por la periodista Lydia Cacho, suscrita por
las diputadas integrantes de la Comisión Especial de femi-
nicidios de la Cámara de Diputados.

La diputada Blanca Gámez Gutiérrez: «Escudo Nacio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara de Diputa-
dos.� LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la PGR y a la PGJ del estado de Puebla a investigar las re-
des de pedofilia y pornografía infantil documentadas por la
periodista Lydia Cacho.

Las suscritas legisladoras de la LIX Legislatura del Con-
greso de la Unión, con fundamento en los artículos 78,
fracción III, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, 58, 59, 60, 89 y 90 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General, sometemos a con-
sideración de esta honorable Asamblea una proposición
con punto de acuerdo bajo las siguientes

Consideraciones

El pasado 16 de diciembre, la periodista Lydia Cacho fue
detenida por un supuesto delito de difamación denunciado
por Nacif Borge, empresario textil de origen libanés a
quien la periodista menciona en su libro �Los Demonios
del Edén� como vinculado al empresario Succar Kuri, pre-
sunto líder de una banda dedicada a la pornografía infantil.

Lydia Cacho fue trasladada por carretera desde Cancún,
Quintana Roo, a Puebla por la orden de aprehensión que
giró en su contra el juez quinto del ramo penal con sede en
Puebla con base en la averiguación previa 345/2005.

Desde noviembre de 2004 Lydia Cacho ha sido hostigada
y recibido amenazas de muerte pues en el cumplimiento de
su labor como periodista y defensora de los derechos de las
mujeres, denunció a una banda internacional de corrupción
de menores y pornografía infantil.

Ante esta situación la H. Cámara de Diputados exhortó a la
Procuraduría General de la República (PGR) y a la Procu-
raduría del estado de Quintana Roo para que garantizaran
la integridad y la seguridad personales de la periodista.

Sin embargo, ahora a través de medios legales la comuni-
cadora continúa siendo hostigada, pues uno de los presun-
tos integrantes de la red de pornografía la denunció por di-
famación y calumnias.

En el Informe 2004 de la Relatoría de Libertad de Expre-
sión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos,
se ha considerado que la penalización de la difamación y la
calumnia permiten que se coarte flagrantemente el ejerci-
cio pleno de la libertad de expresión y ha servido también
como un instrumento político para amedrentar e intimidar
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a las y los periodistas que ejercen su profesión de manera
crítica y comprometida, como sucede en el caso concreto.

Lydia Cacho fue detenida por denunciar públicamente a
una red de pornografía y pedofilia, y la autoridad no ha in-
vestigado por estos hechos a los presuntos implicados. Por
el contrario, se detuvo a la comunicadora.

Por lo anterior, sometemos a consideración de esta honora-
ble Asamblea de la Comisión Permanente, la siguiente

Proposición con Punto de Acuerdo

Primero.- Se exhorta a la PGR y a la Procuraduría Gene-
ral de Justicia del estado de Puebla para que investiguen a
la red de pederastia y pornografía infantil que ha docu-
mentado y señalado la periodista Lydia Cacho.

Segundo.- Se exhorta a la PGR para que garantice eficaz-
mente la seguridad, integridad y el derecho a la libertad de
expresión de la periodista Lydia Cacho.

Dado en el Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, a 21 de di-
ciembre de 2005.� Por la Comisión Especial para Conocer y dar Se-
guimiento a las Investigaciones Relacionadas con los Feminicidios en
la República Mexicana y a la Procuración de Justicia Vinculada: dipu-
tadas: Marcela Lagarde y de los Ríos, Presidenta; Blanca Gámez Gu-
tiérrez, Beatriz Mojica Morga, secretarias (rúbricas).»

Es cuanto, señora Presidenta.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Mu-
chas gracias, señora diputada. En virtud de ser una solici-
tud de urgente y obvia resolución, consulte la Secretaría a
la Asamblea si se le considera así.

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: En votación económica se pregunta a la Asamblea, con
fundamento en el artículo 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, si se considera de urgente resolución la
proposición.

Los ciudadanos legisladores que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos legisladores que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputa-
da Presidenta.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Mu-
chas gracias. Por tanto, se considera de urgente resolución.
A esta Presidencia no ha llegado ningún registro de orado-
res en pro o en contra y en tal virtud se considera suficien-
temente discutida la proposición. Consulte la Secretaría a
la Asamblea, en votación económica, si se aprueba la pro-
posición.

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: En votación económica se pregunta si se aprueba la
proposición.

Los ciudadanos legisladores que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos legisladores que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputa-
da Presidenta.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo:
Aprobada. Comuníquese.

BEBIDAS EMBOTELLADAS

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Tiene
la palabra el senador Francisco José Fernández de Cevallos
y Urueta, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional, para presentar proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta a diversas autoridades de los tres ni-
veles de gobierno y a los Congresos de los estados, para
que en el ámbito de sus facultades y atribuciones se inves-
tigue científicamente, y técnicamente se atienda, sancione
y, en su caso, se legisle respecto del consumo de agua, así
como de las bebidas embotelladas con altas concentracio-
nes de flúor y arsénico u otros contaminantes

El senador Francisco José Fernández de Cevallos y
Urueta: Gracias, señora Presidenta. Compañeras y compa-
ñeros integrantes de la Comisión Permanente, una de las
labores fundamentales que debemos tener los legisladores
es darle seguimiento a los trabajos que emprendemos y de
los cuales no hemos obtenido todavía una respuesta. Yo
quisiera llamar su atención de que el agua hoy día no es un
problema de seguridad nacional, es un problema de super-
vivencia. Y en ese sentido quiero traer las palabras que en
septiembre del año 2000, con motivo de la Cumbre del Mi-
lenio, celebrada en la sede de la ONU, Kofi Annan expresó:
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�Tenemos que trabajar juntos para preservar los recursos na-
turales de los que depende toda la población de la tierra.
Seremos culpables de irresponsabilidad ante los ojos de
nuestros hijos y de nuestros nietos si les dejamos un plane-
ta en gran parte inhabitable o incapaz de sostener la vida...� 

Cada veinte años el consumo de agua dulce se duplica más
de dos veces que el ritmo de crecimiento de la población
mundial. A principios del presente siglo se calcula que 12
por ciento de la población mundial usa el 85 por ciento del
agua, esto es, los países industrializados. Daré unos ejem-
plos de su uso: la fabricación de un automóvil requiere 400
mil litros de agua; la industria electricoinformática usa mi-
llones de litros de agua desionizada para sus procesos; la
industria petrolera que explota reservas no convencionales
requiere 9 barriles de agua para extraer uno de petróleo. 

El punto de acuerdo que pongo a consideración de esta Co-
misión Permanente trae justamente dos puntos de acuerdo
que presenté en el 2003 con motivo de las inundaciones
que sucedieron en diversas partes de nuestro país en aque-
lla época y que en un acto sui géneris, inusitado, el Con-
greso del estado de Querétaro nos pide a los senadores de
la República que representamos a ese estado, el que eleve-
mos en el Senado de la República el cumplimiento de las
atribuciones y obligaciones que la Ley de Aguas Naciona-
les le da a la Comisión Nacional del Agua, precisamente
para que en cumplimiento de la ley, en acato de la ley, ha-
ga las previsiones necesarias en todos los estados y todas
las cuencas del país para, en conjunto con los gobiernos es-
tatales y municipales, prever en lo posible las contingen-
cias de fenómenos naturales como las inundaciones.

Tuvimos hace unos meses el caso de los huracanes que pa-
saron en Chiapas o en la península de Yucatán trayendo
grandes destrozos. Tiene que ser una labor de todos los es-
tados, de los municipios, de los ciudadanos, de las autori-
dades, pero coordinados por la Comisión Nacional del
Agua. En ese sentido, y después de que fue aprobado por
unanimidad este punto de acuerdo en el Senado de la Re-
pública, queremos reiterar y precisamente con esa labor de
darle seguimiento a nuestras acciones legislativas en bene-
ficio de los ciudadanos, que nuevamente la Comisión Per-
manente, en su oportunidad, avale y enriquezca este punto
de acuerdo que es para todo el país, pero que en aquella
ocasión por haber tenido la participación del Congreso del
estado de Querétaro preferentemente se atendiera a dicho
estado, ya que hace dos años y medio sufrió graves inun-
daciones. 

El segundo punto de acuerdo al que he hecho referencia, y
que reitero para darle seguimiento legislativo, fue presen-
tado el 9 de diciembre del año pasado y fue aprobado por
cinco comisiones en el Senado y suscrito en su presenta-
ción por 103 senadores, éste se refiere a que estamos con-
sumiendo agua contaminada: una parte porque no la hemos
tratado y otra parte porque 80 por ciento de la población
mexicana depende de las aguas subterráneas. 

Y en ese sentido están con mucho flúor o y arsénico, y el
estudio está sustentado por universidades públicas y priva-
das, en donde se entregaron los elementos necesarios para
que en ese sentido todas las dependencias del Gobierno Fe-
deral que tienen injerencia, coordinados por la Secretaría
de Gobernación, así como la Comisión Nacional del Agua
y los estados de la República, las legislaturas de los esta-
dos, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y el jefe
del Gobierno de la Ciudad de México, tuvieran esa con-
ciencia, de modo que se hagan las acciones necesarias pa-
ra prevenir que en un momento dado nos pueda cobrar la
naturaleza de manera inaudita, imprevista, una factura que
no le vamos a poder pagar. 

Por tanto, si bien es cierto que próximamente presentaré
una iniciativa al respecto �termino, señora Presidenta�,
quiero dejar constancia de que demos seguimiento legisla-
tivo, pidamos a las autoridades que cumplan sus obligacio-
nes, sean municipales, estatales o federales y, por tanto, es-
pero la comprensión de la Asamblea y de la comisión a la
que sea turnada para su pronta aprobación. Gracias, Presi-
denta.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
diversas autoridades de los tres niveles de gobierno y a los
Congresos de los estados a efecto de que, en el ámbito de
sus facultades y atribuciones, se investigue científica y téc-
nicamente, se atienda, se sancione y, en su caso, se legisle
respecto al consumo del agua, así como de las bebidas em-
botelladas con altas concentraciones de flúor y arsénico u
otros contaminantes, a cargo del senador Francisco Fer-
nández de Cevallos y Urueta, del grupo parlamentario del
PAN

Francisco Fernández de Cevallos Urueta, senador de la Re-
pública por el estado de Querétaro, integrante de la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión, en ejercicio de
las atribuciones políticas y jurídicas del cargo que me fue
conferido por la ciudadanía de la entidad federativa citada,
con fundamento en los artículos 58 y 59 del Reglamento
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para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, propongo el siguiente punto de
acuerdo mediante el cual se exhorta: Primero. Al titular de
la Comisión Nacional del Agua a que cumpla sus respon-
sabilidades legales, mediante la inversión de recursos fede-
rales, en coordinación con el gobierno del estado, los mu-
nicipales y la participación social democrática, en el
control de avenidas y en la construcción de distintos me-
dios de contención del agua pluvial con fines de remediar
y consecuentemente prevenir inundaciones en el estado de
Querétaro, aprobado por el Senado de la República el 2 de
diciembre de 2003. Segundo. A los titulares de las Secreta-
rías de Salud, Educación y Gobernación; a los gobernado-
res de los estados y al jefe del gobierno del Distrito Fede-
ral y Legislaturas de estados y la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal; a los responsables de los Organismos
Operadores del Agua, estatales o municipales; a los repre-
sentantes estatales y/o regionales de la Comisión Nacional
del Agua; a los delegados de la Procuraduría Federal del
Consumidor y al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo-
gía, para que en el ámbito de sus facultades y atribuciones,
se investigue científica y técnicamente, se atienda, sancio-
ne y, en su caso, se legisle la causa-efecto en la salud pú-
blica y en los seres humanos, respecto del consumo de
agua, así como de la bebidas embotellas con altas concen-
traciones de flúor y arsénico u otros contaminantes, apro-
bado por el Senado de la República el 14 de diciembre de
2004. Al tenor de los siguientes

Antecedentes

1. Con fecha 30 de octubre de 2003, la Junta de Concerta-
ción Política de la LIV Legislatura del Estado Libre y So-
berano de Querétaro de Arteaga, se sirvió remitirnos un
punto de acuerdo, aprobado por unanimidad, mediante el
cual solicitaba la intermediación del Senado de la Repúbli-
ca ante autoridades del gobierno federal, tendiente a obte-
ner recursos financieros de apoyo para subsanar y conse-
cuentemente prevenir contingencias provocadas por las
intensas lluvias registradas en esa entidad.

El Congreso local fundamento su solicitud de intermedia-
ción, en la necesidad de que la Comisión Nacional del
Agua cumpla sus responsabilidades legales, mediante la in-
versión de recursos federales, en coordinación con el go-
bierno del estado, los municipales y la participación social
democrática, en el control de avenidas y en la construc-
ción de distintos medios de contención del agua pluvial
con fines de remediar y consecuentemente prevenir inun-
daciones.

En este tenor, el martes 2 de diciembre de 2003, presenté a
este Senado de la República un punto de acuerdo, aproba-
do por unanimidad, mediante el cual se recogió esta solici-
tud y se exhortó específicamente a la Comisión Nacional
del Agua a que formulara un programa integral a fin dis-
minuir las inundaciones y consecuentemente afrontara sus
consecuencias en coordinación con el gobierno del estado
de Querétaro y los gobiernos de los municipios afectados o
bien, en riesgo de afectación, ya que efectivamente, duran-
te los meses de septiembre y octubre de ese año, las preci-
pitaciones pluviales en el estado de Querétaro afectaron
gravemente la convivencia social de los municipios de
Querétaro, Corregidora, El Marqués, Pedro Escobedo, San
Juan del Río y Tequisquiapan, causando daños materiales a
más de sesenta mil queretanos, asociado a las cuantiosas
pérdidas en la agricultura, el comercio y a la industria del
estado.

Es de señalar que en aquella ocasión, se hizo un reconoci-
miento al modelo de convivencia federal que nos exigen
los desafíos de la República, respecto de los serios proble-
mas que enfrentamos. Por ello solicitud, que planteaban los
legisladores queretanos, además de ser socialmente justa,
fue la políticamente apropiada. Más aún, por vez primera
en nuestra historia parlamentaria, un Congreso Local daba
vida y sustento institucional a las relaciones de coordina-
ción federalista para atender problemas de urgente aten-
ción.

2. El agua fisiológicamente necesaria para la supervivencia
humana y de cualquier ente vivo debe tener un manejo, uso
y abastecimiento adecuado, sobre todo tratándose de la
destinada para el consumo humano. Las medias tomadas
en el abastecimiento del agua y su saneamiento, invaria-
blemente deben estar integradas con otras actividades de
atención primaria para la salud, particularmente con la edu-
cación y la vigilancia permanente mediante la inspección
de la calidad del agua.

Sin embargo, estudios científico-técnicos elaborados por la
Universidad Autónoma de San Luis Potosí, la Universidad
Nacional Autónoma de México, la Universidad Autónoma
de Querétaro y otros centros de investigación, han demos-
trado un elevado contenido de sustancias tóxicas en el agua
para consumo humano, sustancias éstas que son unas de
origen natural y otras por infiltraciones de superficies con-
taminadas.

Si bien es cierto que hay una serie de normas oficiales y
otras en proyecto con el propósito de cuidar un recurso vital
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como el agua; y que no hay agua químicamente pura, o por
lo menos tal como se conoce desde el laboratorio, su com-
posición y calidad es muy variable, y está determinada por
el sustrato del suelo por donde transita o está asentada, por
ello, la presencia de fuentes de contaminación en sus cau-
ces, tanto de origen químico o bacteriológico es algo que
no puede pasar desapercibido.

Investigadores de la Universidad Autónoma de San Luis
Potosí, proporcionaron información detallada sobre el pro-
blema de contaminación de flúor y arsénico, la UNAM so-
bre aguas subterráneas y la Universidad Autónoma de Que-
rétaro sobre la contaminación en plantas y animales por el
uso de agua muy contaminada. 

En este orden, con fecha 9 de diciembre de 2004, presente
una proposición con punto de acuerdo apoyada por ciento
dos senadores de todos lo grupos parlamentarios represen-
tados en el Senado de la República, por el que se exhorta a
los titulares de las Secretarías de Salud, Educación y Go-
bernación; a los gobernadores y Legislaturas de los estados
de Aguascalientes, Chihuahua, Coahuila, Durango, Guana-
juato, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, Tamauli-
pas y Zacatecas; a los Responsables de los Organismos
Operadores del Agua, Estatales o Municipales; a los Re-
presentantes Estatales y/o Regionales de la Comisión Na-
cional del Agua y a los Delegados de la Procuraduría Fe-
deral del Consumidor en los Estados de referencia, para
que en el ámbito de sus facultades y atribuciones, se atien-
da, sancione y en su caso se legisle, la causa-efecto en la
salud publica y en los seres humanos, el consumo de agua
para beber y preparar los alimentos con altas concentracio-
nes de flúor y arsénico, u otros contaminantes.

Con fecha 14 de diciembre de 2004, el pleno senatorial
aprobó el dictamen de las Comisiones Unidas de Desarro-
llo Urbano y Ordenación del Territorio, Desarrollo Regio-
nal, Salud y Seguridad Social, Ciencia y Tecnología, Fede-
ralismo y Desarrollo Municipal, y Recursos Hidráulicos, al
tenor de lo siguiente:

I. Que la Secretaría de Salud

�Determine a través de la Comisión Federal para la Protec-
ción contra Riesgos Sanitarios y el Centro Nacional de Vi-
gilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, los
efectos que causa y está causando en la salud pública el
consumo de agua para beber y en la preparación de ali-
mentos con altas concentraciones de flúor y arsénico u

otros contaminantes, así como la aplicación de medidas sa-
nitarias pertinentes. 

�Modifique los límites permisibles de flúor y arsénico en
agua a las Normas Oficiales NOM-127-SSA1-1994 y
NOM-201-SSA1-2002, con valores máximos de 0.7 mg/L
para disposiciones respecto al flúor, como lo recomienda la
investigación de la Universidad Autónoma de San Luis Po-
tosí, en función de que la concentración de fluoruros máxi-
ma permitida en el agua depende de la cantidad de agua
que se ingiere y esta a su vez de la temperatura promedio
anual.

Atienda a la población infantil que padece fluorosis dental,
en función de que la concentración de flúor en agua de
consumo, en algunos Estados es mayor a 2 mg F/litro.

II. Que la Secretaría de Educación Pública

Informe en todo el Sistema Educativo Nacional, la presen-
cia de flúor, arsénico y otros contaminantes en agua, y los
riesgos que conlleva su consumo, por los estados o regio-
nes del país. 

III. Que la Comisión Nacional del Agua

Monitoree y vigile permanentemente la calidad del agua
que esta consumiendo la población, por la alta concentra-
ción de arsénico y flúor u otros contaminantes, provenien-
tes de los mantos acuíferos de los que se surten los estados
de la República y los municipios.

IV. Que la Procuraduría Federal del Consumidor 

Vigile la aplicación de las Normas Oficiales para el flúor,
arsénico y otros contaminantes y en su caso sancionar, pre-
vio análisis, a los productores que comercien líquidos em-
botellados para consumo humano sin control del contenido
de iones de flúor, arsénico y otros contaminantes, así como
exigir de ellos que en los envases tengan el nombre del res-
ponsable que certifica.

V. Que el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

Integre grupos de trabajo multidisciplinarios de carácter
científico-técnico de alto nivel tanto para el flúor como para
el arsénico y otros contaminantes, a efecto de que estos sean
generadores de prospectiva de solución al problema actual,
y que en coordinación con Universidades, Tecnológicos y
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Centros de Investigación afines, atiendan el problema del
futuro de la fluorosis dental y el arsénico y otros contami-
nantes.

VI. A los gobiernos de los estados y al jefe del gobierno
del Distrito Federal

Para que en el ámbito de su competencia, identifiquen los
problemas que afectan a la población por los contaminan-
tes que pueda tener el agua para consumo humano y pre-
paración de alimentos y dispongan lo conducente con los
organismos operadores de agua bajo su mando, e instar a
los municipios que ya cuentan con órganos municipales de
operación del agua potable, para esta finalidad.

VII. A las Legislaturas de los estados y a la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal

Para que, de considerarlo oportuno, hagan las propuestas
legislativas para reformar las leyes locales que procedan,
para la salvaguarda del interés publico.

VIII. Que la Secretaría de Gobernación 

Coordine en el ámbito de sus atribuciones el estableci-
miento de convenios de colaboración con los gobiernos de
las entidades federativas y con el jefe del gobierno del Dis-
trito Federal y otras dependencias del Gobierno Federal,
para identificar y resolver en conjunto, y sin invadir atri-
buciones y responsabilidades locales, la realización de este
fin que se persigue para preservar la salud pública.

Informe bimestralmente a esta soberanía, los avances que
se tengan en cuanto a este asunto.

En este orden, considerando que después de un puntual se-
guimiento de las acciones motivo de los exhortos aproba-
dos por el Senado de la República, lo realizado e informa-
do a la fecha por la Comisión Nacional del Agua no
coadyuva a la solución de la problemática para el estado de
Querétaro. Por lo que toca a la contaminación del agua por
arsénico y flúor, la información que se tiene, no contiene
el rigor científico que en lo sustantivo de soluciones inte-
grales a los riesgos para la salud pública, ya que se sigue
haciendo uso del agua contaminada por estos elementos
químicos. 

Por tal motivo, dado que las acciones y/o medidas realiza-
das a la fecha, no reflejan una solución plausible de la pro-
blemática para ambos casos, se hace necesario reiterar los

exhortos a fin de que se cabal y puntual cumplimiento a los
resolutivos de los puntos de acuerdo en comento.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión
exhorta 

� Al titular de la Comisión Nacional del Agua, a que
cumpla sus responsabilidades legales, mediante la in-
versión de recursos federales, en coordinación con el
gobierno del estado, los municipales y la participación
social democrática, en el control de avenidas y en la
construcción de distintos medios de contención del agua
pluvial con fines de remediar y consecuentemente pre-
venir inundaciones en el estado de Querétaro, aprobado
el 2 de diciembre de 2003. 

� A los titulares de las Secretarías de Salud, Educación
y Gobernación; a los gobernadores de los estados y al
jefe del gobierno del Distrito Federal y Legislaturas de
estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal;
a los responsables de los organismos operadores del
agua, estatales o municipales; a los representantes esta-
tales y/o regionales de la Comisión Nacional del Agua;
a los delegados de la Procuraduría Federal del Consu-
midor y al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología,
para que en el ámbito de sus facultades y atribuciones,
se investigue científica y técnicamente, se atienda, san-
cione y, en su caso, se legisle la causa-efecto en la salud
pública y en los seres humanos, respecto del consumo
de agua, así como de la bebidas embotellas con altas
concentraciones de flúor y arsénico u otros contami-
nantes, aprobado el 14 de diciembre de 2004.

Dado en el Salón de Plenos de la Comisión Permanente del Congreso
de la Unión, el día 21 de diciembre de 2005.� Sen. Francisco Fernán-
dez de Cevallos Urueta.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Mu-
chas gracias, señor senador. Túrnese a la Comisión de
Recursos Hidráulicos de la Cámara de Senadores. 
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Tiene la palabra el diputado Iván García Solís, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
para presentar proposición con punto de acuerdo para ex-
hortar al Ejecutivo Federal a respetar la tregua electoral
aprobada por el IFE y se abstenga de realizar actos presu-
mibles de campaña, y al IFE para que investigue los actos
de campaña realizados por el candidato del PAN, Felipe
Calderón Hinojosa. No está presente. Pasa al final de este
capítulo. Tiene la palabra el diputado Julián Nazar Mora-
les, para presentar proposición con punto de acuerdo para
exhortar a la Sagarpa a suspender los cupos de importación
de maíz, suscrita por el diputado José Manuel Carrillo Ru-
bio, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. No está tampoco en el salón de sesiones. Pa-
sa al final del capítulo. Quisiera preguntar quién va a pasar. 

DAMAS DE BLANCO DE CUBA

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Tiene
el uso de la palabra la diputada Angélica Ramírez Luna,
para presentar proposición con punto de acuerdo por el que
la Comisión Permanente expresa su solidaridad con las de-
nominadas �Damas de Blanco�, de Cuba, en virtud de ha-
bérseles negado la posibilidad de acudir a recibir el premio
�Sajarov 2005, a la Libertad de Pensamiento�, otorgado
por el Parlamento Europeo, suscrita por la diputada María
Guadalupe Suárez Ponce, del grupo parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

La diputada María Guadalupe Suárez Ponce: Con su
venia, diputada Presidenta.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, por el que la Comisión
Permanente expresa su solidaridad con las denominadas
�Damas de Blanco� de Cuba, en virtud de habérseles ne-
gado la posibilidad de acudir a recibir el premio �Sajarov
2005 a la Libertad de Pensamiento� otorgado por el Parla-
mento Europeo.

Quien suscribe, Guadalupe Suárez Ponce, diputada federal
de la LIX Legislatura e integrante del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-

xicanos, someto a consideración del Pleno de esta Asam-
blea, la siguiente proposición con punto de acuerdo por el
que la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión
expresa su solidaridad con las denominadas �Damas de
Blanco� de Cuba, en virtud de habérseles negado la posi-
bilidad de acudir a recibir el premio �Sajarov 2005 a la Li-
bertad de Pensamiento� otorgado por el Parlamento Euro-
peo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

En días pasados, las Damas de Blanco no pudieron recoger
en la ciudad de Estrasburgo, Francia, sede del Parlamento
Europeo el Premio �Sajarov 2005 a la Libertad de Pensa-
miento�. El Parlamento Europeo ha premiado a las espo-
sas, hijas y hermanas de disidentes cubanos encarcelados
�por sus esfuerzos en defensa de la libertad de conciencia�,
pero las mujeres que pelean por la libertad del Grupo de los
75 se quedaron ayer con las manos vacías, después de que
el Gobierno Cubano impidiera hasta el último momento la
salida del grupo de mujeres de la isla. 

Las Damas de Blanco representan la dignidad de las muje-
res cubanas. Esas damas que durante los últimos dos años
asisten cada semana a la Iglesia de Santa Rita en La Haba-
na y, que recorren las calles, pacíficamente, reclamando la
libertad de sus seres queridos, y de todos los que están en-
carcelados arbitrariamente en Cuba. Ellas merecen el res-
paldo de toda la comunidad internacional.

Cabe señalar que ante el hecho de haber imposibilitado via-
jar el Gobierno Cubano a las Damas de Blanco para recibir
su premio, la propia Unión Europea expresó en un comu-
nicado de prensa su pesar por la decisión de La Habana de
prohibir a las integrantes del movimiento de oposición
cubano Damas de Blanco viajar a Francia para recibir el
principal premio a los derechos humanos que entrega el
bloque.

En un comunicado emitido en nombre de los 25 Estados
miembros, la presidencia británica de la Unión Europea di-
jo que la decisión subrayaba la indiferencia de Cuba frente
al derecho a la libertad de movimiento.

Igualmente, la Presidencia de la Unión Europea lamentó el
hecho de que las autoridades cubanas impidieron viajar a
las Damas de Blanco a Estrasburgo para recibir su premio.

Asimismo, dicho comunicado señaló que ese tipo de casos
demuestran la indiferencia de las autoridades cubanas con
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respecto al derecho de libertad de movimiento de sus pro-
pios ciudadanos.

Las mujeres cubanas ganaron, de forma compartida, el pre-
mio Sajarov 2005 a la libertad de pensamiento, que se en-
tregó el miércoles en el Parlamento Europeo.

Los otros ganadores del referido premio, son el abogado
nigeriano dedicado a los derechos humanos Hauwa Ibra-
him y la organización por la libertad de prensa, con sede en
París, Reporteros sin Fronteras.

Los tres ganadores, que compartirán el premio de 50.000
euros, fueron seleccionados por los presidentes de todos
los grupos políticos que integran el Parlamento Europeo.

El premio, bautizado en honor del ex disidente soviético
Andrei Sajarov, se entrega anualmente a una persona o gru-
po que haya contribuido significativamente con la defensa
de los derechos humanos.

Entre los anteriores ganadores se encuentran el sudafricano
Nelson Mandela, el grupo argentino de derechos humanos
Madres de Plaza de Mayo, y el líder disidente cubano Os-
valdo Payá, quien ganó el premio en el 2002 y al que en el
último momento se le permitió viajar a Europa para reci-
birlo.

Por las consideraciones anteriormente expuestas, se some-
te a la consideración del Pleno de esta Comisión Perma-
nente la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión expresa su solidaridad con las denominadas �Damas
de Blanco� de Cuba, en virtud de habérseles negado la po-
sibilidad de acudir a recibir el premio �Sajarov 2005 a la
Libertad de Pensamiento� otorgado por el Parlamento Eu-
ropeo.

Palacio Legislativo, a 21 de diciembre de 2005.� Dip. María Guada-
lupe Suárez Ponce (rúbrica).»

Es cuanto, diputada Presidenta.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Túr-
nese a la Segunda Comisión de Trabajo. 

IMPORTACION DE MAIZ

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Tiene
la palabra el diputado Julián Nazar Morales, para presentar
proposición con punto de acuerdo para exhortar a la Sagar-
pa a suspender los cupos de importación de maíz, suscrita
por el diputado José Manuel Carrillo Rubio, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

El diputado Julián Nazar Morales: Con su permiso,
compañera Presidenta. Compañeros diputados; senadores:
El punto de acuerdo que hoy se presenta reviste de gran im-
portancia para la vida nacional y al mismo tiempo para la
vida productiva. 

No podemos transitar en este país sin salvaguardar los in-
tereses fundamentales de la soberanía alimentaria, la expo-
sición que hace mi compañero Manuel Carrillo, de la frac-
ción parlamentaria del PRI, en donde pide en la exposición
de motivos, la situación económica que año con año en-
frentan los productores de maíz en todo el país, es cada vez
más alarmante, aun cuando ha habido ciclos en los que los
productores han obtenido precios por tonelada en términos
razonables, no ha habido desde hace más de veinticinco
años un término razonable, en lo que es el ingreso efectivo
para los productores de nuestro país. 

Por eso en el punto de acuerdo se exhorta a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación a suspender los cupos de importación de maíz hasta
en tanto no se comercialice a precio justo la producción na-
cional del ciclo primavera-verano 2005, toda vez que el
Tratado de Libre Comercio y la globalización que vive el
mundo nos ha llevado al rincón más espantoso del abismo
productivo. Mientras los países con quienes firmamos un
tratado han incrementado en forma desmesurada el apoyo
hacia la producción a través de subsidios, nuestro país ha
desmantelado las estructuras más importantes, que daban a
la vida nacional y a la soberanía alimentaria garantías de
ser un país con capacidad de abastecer a través del sistema
alimentario a través de nuestra producción. 

El punto de acuerdo que hoy nos trae reviste de algo muy
importante, ¿por qué se le pide a la Secretaría de Agricul-
tura suspender los cupos de importación? No nada más es-
tamos pidiendo y pedimos que suspendan los cupos de im-
portaciones sino los sobrecupos, que son los que vienen a
dar al traste con las garantías de nuestros productores. Ha-
blar de traer maíz de Estados Unidos, llámese maíz blanco
o maíz amarillo, trastoca la vida nacional productiva, de los
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que menos tienen, que son los campesinos. Hoy son los
únicos que corren el riesgo y el peso de hacer producir la
tierra, corriendo únicamente ellos el riesgo de las pérdidas
cuando las cosechas no son buenas.

Aunado a ello, el apoyo que da la Secretaría de Agricultu-
ra, a través del ingreso efectivo, nos regatean centavos y no
quieren concluir con un proyecto de pesos, pero aunado a
ello, los dueños de las industrias se afianzan en unos cupos
de importaciones que son permitidos algunos por el trata-
do, pero también son excesivos cuando es sobrecupo y vie-
ne a dar en situaciones de indefensión cuando vamos a ne-
gociar el precio del maíz con los industriales. Con toda la
razón del mundo dicen: te pago a tanto la tonelada, si te pa-
rece bien, y si no, no importa. 

Por eso es de vital importancia que en estos momentos se
toque este tema, y se le pide a la Mesa Directiva, a todos
los integrantes de todos los partidos, que seamos conscien-
tes de lo que está sucediendo en México. Hoy por hoy, de
acuerdo con la Ley de Desarrollo Rural, se mandata que los
precios deben crecer cada año, no decrecer; el año pasado
se pagó a 1,850 la tonelada de maíz, hoy están ofreciendo
pagar 1,650. No es posible, los costos de insumo son muy
elevados, la producción muy raquítica por el escaso apoyo
que se le de a la aplicación de los insumos y, por ende, el
bajo precio del producto trae en consecuencia el desalien-
to, el abandono, la marginación en que sumimos a las fa-
milias campesinas, para poder llevar a cabo sus labores
fundamentales en la producción nacional. 

Yo no concibo un país que desmantele su infraestructura,
que abandone el apoyo a los productores y transformarse
en defensor de los intereses transnacionales y dejar al país
en estado de indefensión, hasta en riesgo su soberanía na-
cional a través de su soberanía alimentaria, por permitir
que los industriales nacionales, que hoy están engrasando
la soga con que se van a ahorcar después del 2008, porque
cuando se abra la frontera van a sufrir las consecuencias
por no cuidar el nacionalismo en la vida productiva, porque
también a ellos les va a llegar. 

Por ello pido, compañera Presidenta, que el punto de acuer-
do único donde se exhorta a la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a sus-
pender los cupos de importaciones de maíz hasta en tanto
no concluyamos el ciclo de producción primavera-verano
que estamos enfrentando, 2005, y que nos lleva hasta los
meses de enero y febrero de 2006. Es por ello que pido,
compañera, que de urgente y obvia resolución se dé trámi-

te este punto de acuerdo que el compañero Manuel Carri-
llo Rubio suscribió en este Pleno de la Cámara. Muchas
gracias, compañera.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la Sa-
garpa a suspender los cupos de importación de maíz, sus-
crita por el diputado José Manuel Carrillo Rubio, del gru-
po parlamentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 y 59 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, el que suscribe, diputado
José Manuel Carrillo Rubio, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional de la LIX Legislatura,
somete a consideración de esta honorable asamblea la pre-
sente proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia
resolución, por el que se exhorta a la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a
suspender los cupos de importación de maíz.

Exposición de Motivos

La situación económica que año con año enfrentan los pro-
ductores de maíz en todo el país, es cada vez más alarman-
te. Aun cuando ha habido ciclos en los que el ingreso de los
productores han alcanzado precios por tonelada razonables
la mayoría de estos han sido de una larga y pesada carga
monetaria para su ya de por si deteriorada economía. Ha-
blar de los problemas del campo de México es referirnos a
un tema recurrente en la agenda de pendientes del gobier-
no. Insumos agrícolas caros y deficientes, mal temporal,
los vaivenes del mercado nacional e internacional y los
apoyos gubernamentales escasos y a destiempo hacen de
esta actividad un negocio, si se le puede llamar negocio,
muy poco rentable y en muchos de los casos operando con
riesgos del patrimonio familiar de quienes hacen de esta
actividad su única forma de subsistencia.

Para nadie es desconocida la situación actual de los pro-
ductores de maíz. Es mas me atrevo a decir que ninguno de
los que estamos aquí puede decir que no conoce a alguien
que no tenga problema con la comercialización del maíz y
por ende de su precaria situación económica.

Este año no ha sido la excepción, una vez más los produc-
tores están pidiendo, demandando, que se respete un pre-
cio justo. Ahora ni siquiera van a tener un ingreso igual a
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de ciclos anteriores. En el 2003 el industrial pagó a los pro-
ductores 1550 pesos por tonelada comercializada, en 2004
pagó a 1450 pesos y ahora en 2005 el industrial está pa-
gando a 1300 pesos la tonelada, lo que resulta lesivo e in-
aceptable para los productores.

Y todavía aún más grave es el hecho de que, sin explica-
ción alguna, el industrial está importando maíz a un costo
de 1661 pesos por tonelada puesta en los centros de consu-
mo, lo que resulta total y absolutamente ridículo que, pa-
gando más cara la tonelada, prefiera importar que comprar
la producción nacional.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General, elevo a la consi-
deración de esta soberanía, para que se dicte el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a suspender los
cupos de importación de maíz, hasta en tanto no se comer-
cialice a precio justo la producción nacional del ciclo pri-
mavera verano 2005.

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, el día 21 de diciembre de 2005.� Dip. Jo-
sé Manuel Carrillo Rubio (rúbrica).»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Gra-
cias compañero diputado. Consulte la Secretaría a la
Asamblea si se considera de urgente resolución.

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: En votación económica se pregunta a la Asamblea, con
fundamento en el artículo 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, si se considera de urgente resolución la
proposición.

Los ciudadanos legisladores que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos legisladores que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, señora
Presidenta.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Se
considera de urgente resolución. No habiendo llegado a

esta mesa ninguna propuesta para discutir este punto de
acuerdo, se considera suficientemente discutida la proposi-
ción; por tanto, consulte la Secretaría a la Asamblea, en vo-
tación económica, si se aprueba la proposición.

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: En votación económica se pregunta si se aprueba la
proposición.

Los ciudadanos legisladores que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos legisladores que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, señora
Presidenta.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Mu-
chas gracias. Aprobada. Comuníquese.

EDUCACION SECUNDARIA

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Tiene
la palabra el diputado Iván García Solís, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, para
presentar proposición con punto de acuerdo por el que ex-
horta al titular de la Secretaría de Educación Pública para
que reciba propuestas de maestros de la escuela secundaria
anexa a la Normal Superior, a fin de promover una reforma
amplia de la educación secundaria. Diputado García Solís,
tiene el uso de la tribuna.

El diputado Iván García Solís: Gracias, Presidenta. El te-
ma que quiero exponer ante ustedes es un punto de acuer-
do para exhortar al secretario de Educación Pública a que
abandone su posición de aislamiento y dialogue con la so-
ciedad, y es en un tema fundamental para el desarrollo del
país; por supuesto, de la educación. El gobierno actual to-
mó posesión en el año 2000; sin embargo, hasta el año
2003 presentó una propuesta de reformas que denominó
�Reforma Integral de la Educación Secundaria�. 

Pronto se vio que no era una reforma integral, sino que se
enfocaba principalmente o exclusivamente a los planes de
estudio y al mismo tiempo percibimos que después de tres
años era inconveniente que sólo se abordara el problema de
la escuela secundaria, porque la secundaria es un tramo de
la educación básica y esa educación básica está constituida

Año III, Primer Receso, 21 de diciembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados92



por educación preescolar, primaria, secundaria y, en algu-
nas entidades de la República, se avanza ya y el país va a
avanzar hacia una constitución de la educación básica in-
cluyendo la actual preparatoria. Ésta es la tendencia. En-
tonces, estudiar de manera aislada una reforma para la se-
cundaria era de suyo inconveniente, pero cuando se vio el
contenido de esta propuesta hubo una inconformidad muy
grande de la comunidad educativa, ¿por qué? 

Porque en lugar de representar un avance, un enriqueci-
miento, un fortalecimiento educativo vía sus contenidos,
era lo contrario; había disminución de materias, había dis-
minución de contenidos en aspectos tan importantes como
la historia de México, ustedes recuerdan ese debate, y
también había un entreveramiento de materias que requie-
ren disciplinas diferentes, es decir, había en vez de una
evolución y una mejor organización de los contenidos, una
dilución de los mismos, un abaratamiento de la propia es-
cuela, una disminución de las horas de estudio y la argu-
mentación que poco a poco fue dando el secretario, era de
que esa educación secundaria que tenemos, ese programa
que tenemos, es muy exigente, es muy complicado y pro-
voca deserción y reprobación. 

Esto es totalmente inadecuado, y la prueba específica de
que no es así, la da la escuela que tiene el primer lugar eva-
luada por el Ceneval y por otras entidades, por el propio
Instituto Nacional de Evaluación Educativa, que dicho en-
tre paréntesis tiene que ser evaluado también. Entonces, es-
ta escuela a la que me refiero, la escuela que tiene el lugar
número 1 en la República es la escuela secundaria anexa a
la Normal Superior. Esta escuela es una escuela insignia, es
una escuela que tiene el mérito de no padecer deserción, no
padecer reprobación. Yo digo, es una cosa excepcional y no
ha cambiado el plan de estudios. Entonces, ¿cuál es el pro-
blema ahí? Bueno, el problema o mejor dicho, la ventaja
que tiene esta escuela consiste en que ahí tienen suficientes
maestros, tienen instalaciones adecuadas, tienen apoyos
adicionales, etcétera, y esto les permite tener un mejor des-
empeño. 

En pocas palabras y resumiendo. Estamos pidiéndole al se-
cretario de Educación que reciba a la comunidad de la Es-
cuela Normal Superior, de la escuela anexa, para que estos
profesores le presenten un proyecto. El secretario tiene ya
ocho proyectos; puede recibir uno más. Él ha modificado
los suyos porque han sido inconvenientes; que reciba este
nuevo proyecto. El Presidente de la República ya estuvo en
esa escuela y habló muy bien de esa escuela, ¿qué necesi-
tamos? Que el ejemplo de lo que resulta bien hecho se ex-

panda al resto de las escuelas y no trabajar de manera im-
provisada o hipotética sobre reformas que no han dado nin-
gún resultado y no son comprobables. 

Este punto de acuerdo, pues, pide que el secretario de Edu-
cación reciba a la comunidad de la escuela secundaria ane-
xa a la Normal Superior para que conozca la propuesta que
hacen para mejorar la educación en este nivel educativo.
Muchas gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la SEP a recibir propuestas de maestros de la
escuela secundaria anexa a la Normal Superior para pro-
mover una reforma amplia de la educación secundaria, a
cargo del diputado Iván García Solís, del grupo parlamen-
tario del PRD

La necesidad de plantear un nuevo modelo de educación
secundaria en nuestro país ha sido preocupación reiterada
por parte de sociedad y gobierno en los últimos años. So-
bre todo por la profusa evidencia de que ese nivel educati-
vo enfrenta severos problemas de calidad, pertinencia y co-
bertura. 

Con la intención declarada de dar respuesta a esos proble-
mas, el Gobierno actual presentó en 2003 una propuesta de
nuevo modelo para ser puesto en marcha a partir del ciclo
escolar 2004-2005. Lo que a su propio decir era una Re-
forma Integral de la Educación Secundaria (mejor conoci-
da como RIES) de inmediato generó una profunda oposi-
ción por parte de diversos sectores involucrados en la
educación. Como se recordará se cuestionó que el proyec-
to disminuía horas clase y contenidos en las materias de
historia, civismo, geografía, biología, física y química. 

También se han señalado como carencias del proyecto, y
por las cuales la comunidad docente reclamó justificada-
mente, es que en ningún momento se consideró una forma-
ción de los maestros para ellos fueran el eje articulador del
nuevo modelo pedagógico; lejos de ello, el papel del nue-
vo docente sería dado por una simple inducción a ser im-
partida en días previos a la instrumentación de la reforma
en todo el país. 

Por lo demás, salieron a relucir la inexperiencia y falta de
perspectiva integral del problema educativo por parte de
las autoridades de la SEP, pues la RIES no contenía plan-
teamiento alguno del nivel secundario como parte de la
educación básica, ni tampoco se le ha considerado como
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parte del tramo de formación propedéutica junto con la
educación media. 

Pero sobre todo se rechazó porque quedó claro que la RIES
no había pasado por un auténtico proceso de consulta, pues
los foros en los que se puso a discusión el proyecto fueron
sólo convocados para la burocracia educativa, dejando de
lado la opinión de maestros frente a grupo, investigadores
y personas con amplio conocimiento de la problemática
educativa.

En virtud de que quedó claro para la opinión pública que el
proyecto era inconsistente y no apuntaba a enfrentar la ra-
íz de los problemas que afirmaba haber diagnosticado, se
logró detener su puesta en marcha. No obstante, errónea-
mente la SEP asumió la estrategia de negociar su proyecto
únicamente con la cúpula del SNTE, instancia que en todo
este proceso de discusión sólo ha buscado prebendas de
otro orden para darle su aval al proyecto.

Así, al día de hoy, el proyecto de Reforma de la Educación
Secundaria del Gobierno se encuentra empantanado y con
muy pocas posibilidades de llevarse a cabo, pues no sólo
ha sido rechazada su instrumentación por parte de seccio-
nes sindicales y foros de profesores, sino incluso por los
gobiernos del Estado de México, Michoacán y Sinaloa, los
que se negaron a participar en el plan piloto.

Pero lo cierto es que su proceso de discusión generó un cú-
mulo de propuestas y la recuperación de experiencias exi-
tosas que se han dado en el sistema educativo nacional, a
las autoridades educativas no les abren paso, no ya para
mejorar ese proyecto, el cual difícilmente genera los con-
sensos mínimos, sino para que se construya una alternativa
que realmente apunte a resolver los problemas de ese nivel
educativo. 

Es el caso de las propuestas que la comunidad docente de
la Escuela Secundaria anexa a la Normal ha planteado res-
pecto de un nuevo modelo de educación secundaria, las
cuales no han recibido respuesta puntual, ni convocatoria
para ser discutidas e integradas en un nuevo esquema. 

Dicha escuela secundaria, orgullosamente pública, es la
mejor de todo el país, según han coincidido tanto encues-
tas nacionales de la SEP y del INEE, como las realizadas
en el marco de evaluaciones de la OCDE, así como tam-
bién lo demuestran los resultados del Ceneval respecto del
examen único de ingreso a la educación media. De hecho,
a esa escuela recientemente asistió el Presidente de la Re-

pública para felicitarla por su excelente nivel. Días después
la visitó el secretario Reyes Tamez, quien se ofreció a dia-
logar sobre las propuestas de esa comunidad académica,
pero esto no se ha llevado a cabo. Cuestión que ya había
postergado desde tiempo atrás, pues, debo decirlo, desde su
comparecencia en agosto de este año ante la Comisión de
Educación de la Cámara de Diputados, así se lo solicite, y
a ello públicamente se comprometió. 

Con tales logros, reconocidos por diversas instancias, lo
menos que debería hacer el secretario de Educación es co-
nocer sus propuestas y contemplar a esa comunidad docen-
te como parte de los actores que deben ser obligatoriamen-
te consultados para emprender la transformación de la
educación secundaria de nuestro país. 

Por todo lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, pre-
sento la siguiente proposición con Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al secretario de Educación Pública a que
reciba a una comisión de maestros de la comunidad acadé-
mica de la Escuela Secundaria anexa a la Normal, a fin de
que le sean presentadas propuestas de reforma integral a la
educación secundaria.

Dip. Iván García Solís (rúbrica).»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Gra-
cias, diputado. Túrnese a la Comisión de Educación Pú-
blica y Servicios Educativos de la Cámara de Diputa-
dos.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Tiene
la palabra la diputada Sofía Castro Ríos, para presentar
proposición con punto de acuerdo para solicitar al Ejecuti-
vo federal que cesen las actitudes represivas y de agresión
permanente con el uso indiscriminado de la fuerza pública,
por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social en contra
de empresarios textileros del estado de Tlaxcala, suscrita por
las diputadas Martha Palafox Gutiérrez y Sofía Castro Ríos,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.
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La diputada Sofía Castro Ríos: Muchas gracias, Presi-
denta, muy buenas tardes. La diputada Martha Palafox Ji-
ménez y su servidora, Sofía Castro Ríos, integrantes del
grupo parlamentario del PRI, con fundamento en el artícu-
lo 71, fracción II, de la Constitución General de la Repú-
blica, y 58, fracción I, del Reglamento General para el Go-
bierno de este Congreso, acudo ante esa soberanía para
poner a consideración de este Pleno la proposición con
punto de acuerdo, bajo el tenor de la siguiente exposición
de motivos:

Primero. Que el Instituto Mexicano del Seguro Social tie-
ne la obligación de que los patrones cumplan con el pago
de las cuotas obrero-patronales para garantizar a los traba-
jadores sus cotizaciones y las prestaciones de los servicios
médicos a que tienen derecho.

Segundo. Que la crisis económica por la que atraviesa el
país, aunado al contrabando de mercancías, la inseguridad
y la corrupción, han propiciado que algunas empresas se
vean arrastradas involuntariamente a no cumplir oportuna-
mente con el pago de las cuotas obrero-patronales a la ins-
titución del Seguro Social, lo que origina de manera in-
usual, burocrática e insensiblemente que el IMSS, a través
de sus delegados, lleve a cabo embargos con motivo de tal
incumplimiento, lo que afecta de manera considerable al
sector industrial, que no obstante el esfuerzo que realiza
para mantener la planta productiva, es rebasado por la fal-
ta de apoyos y la creciente competencia desleal que en-
frenta ante la incapacidad de las instituciones para abatir el
contrabando.

Tercero. Que en el ejercicio de su derecho a proceder al
embargo de bienes en contra de los empresarios que han
dejado de cumplir por múltiples razones, en especial la es-
trechez del mercado interno para los productos textiles de
fabricación nacional, con el pago de las cuotas obrero-pa-
tronales, los delegados del IMSS han venido actuando con
prepotencia y sin respeto a las garantías jurídicas que mu-
chos empresarios mexicanos, en especial de la industria
textil.

Cuarto. Que los medios de comunicación han dado cuenta
de las arbitrariedades y los abusos en que incurre el IMSS
a través de sus delegados, como ha estado sucediendo en el
estado de Tlaxcala.

Quinto. Que la actuación represiva de los ejecutores del
IMSS ha derivado en la presentación de denuncias de los
afectados en contra de la institución de seguridad social,

ante la delegación de la Procuraduría General de la Repú-
blica en el estado de Tlaxcala, respecto a la ejecución de
embargos a empresas textileras, ya que con toda arbitrarie-
dad y prepotencia, y sin estar presentes, los representantes
legales y en horas inhábiles han sustraído equipos de pe-
queñas maquiladoras, afectando el patrimonio de los pe-
queños empresarios y de decenas de trabajadores y sus fa-
milias. Que el abuso de la actuación del IMSS en estos
casos ha llegado al extremo de congelar cuentas bancarias
de empresas, sin fundamento legal y violando el orden ju-
rídico aplicable, lo que ha llevado al Presidente de la Co-
parmex en el estado de Tlaxcala a manifestar públicamen-
te su preocupación en los medios escritos y electrónicos.

Séptimo. Que las arbitrariedades de indolencia e indiferen-
cia con los que cubren las necesidades de atención en el es-
tado de Tlaxcala se deben a la falta de un delegado estatal
en esa entidad.

Por lo anterior y considerando:

Primero. Que el artículo 315 de la Ley del Seguro Social
establece una sanción de uno a seis años de prisión a servi-
dores públicos que ordenen o practiquen visitas domicilia-
rias o embargos sin mandamiento escrito de autoridad fis-
cal competente.

Segundo. En el mismo sentido, el artículo 315 de la ley
mencionada establece la sanción de uno a cinco años de
prisión al servidor público que amenace de cualquier modo
a un patrón o a cualquier otro sujeto obligado, por sí o por
medio de la dependencia de su adscripción, previa querella
que se presente ante el Ministerio Público, para que se ejer-
cite acción penal por la posible comisión de tales delitos,
por lo que los funcionarios relacionados en el anteceden-
te 7 del presente acuerdo, al proceder en la forma en que
han actuado y conforme a las evidencias existentes, pro-
bablemente se han hecho acreedores a enfrentar tales san-
ciones.

Por otra parte, el artículo 40, inciso c), de la ley invocada
previene la prórroga solicitada por los patrones por crédi-
tos adeudados y que en el plazo para el pago no deberá ex-
ceder de 48 meses, exclusivamente para el pago de las cuo-
tas obrero-patronales y en términos del diverso artículo 138
del mismo ordenamiento. Para los efectos del artículo 40,
inciso c), queda sin efecto el pago diferido o en parcialida-
des cuando el patrón esté sujeto a concurso mercantil o es-
té en proceso de liquidación y cuando deje de pagar 3 men-
sualidades, beneficios que no han sido respetados por los
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funcionarios relacionados en el antecedente 7 del presente
punto de acuerdo. Por lo anterior, acudo a la Comisión Per-
manente para someter al Pleno de esta soberanía la si-
guiente proposición con punto de acuerdo:

Primero. Solicitar al titular del IMSS la destitución inme-
diata del delegado en los estados de Puebla y Tlaxcala, así
como al subdelegado encargado de Afiliación y Cobranza
en Tlaxcala.

Segundo. Solicitar al director general del IMSS que desig-
ne un delegado exclusivamente para la atención del estado
de Tlaxcala.

Tercero. Se instruya a todos los delegados del país para
que, antes de mandar a ejecutar los embargos por falta de
cumplimiento en el pago de las cuotas obrero-patronales,
asuman mayor sensibilidad y disposición al diálogo para
llegar a acuerdos que permitan el sostenimiento de la plan-
ta productiva en apoyo a los empresarios y para evitar per-
judicar a trabajadores. Asimismo, se abstengan del uso in-
discriminado de la fuerza pública y de retener maquinaria
o producto terminado, con objeto de preservar las fuentes
de trabajo y permitir a los empresarios que mediante la co-
mercialización de sus productos se alleguen de los recursos
indispensables para el cumplimiento de sus obligaciones.

Les agradezco mucho su atención, muy amables.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, para solicitar al Ejecu-
tivo federal que cesen las actitudes represivas y de agresión
permanente con el uso indiscriminado de la fuerza pública
por el Instituto Mexicano del Seguro Social contra empre-
sarios textileros del estado de Tlaxcala, suscrita por las di-
putadas Martha Palafox Gutiérrez y Sofía Castro Ríos, del
grupo parlamentario del PRI

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución General de la Republica y 58, fracción I, del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, acudo ante esta ho-
norable asamblea permanente para poner a consideración
de este Pleno proposición con punto de acuerdo, bajo el te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

1. Que el Instituto Mexicano del Seguro Social, tiene la
obligación de que los patrones cumplan con el pago de
las cuotas obrero-patronales, para garantizar a los traba-
jadores sus cotizaciones y la prestación de los servicios
médicos a que tienen derecho.

2. Que la crisis económica por la que atraviesa el país,
aunado al contrabando de mercancías, la inseguridad y
la corrupción, han propiciado que algunas empresas se
vean arrastradas involuntariamente a no cumplir oportu-
namente con el pago de las cuotas obrero-patronales a la
Institución del Seguro Social, lo que origina de manera
inusual, burocrática e insensible que el IMSS, a través
de sus delegaciones, lleve a cabo embargos con motivo
de tal incumplimiento, lo que afecta de manera conside-
rable al sector industrial, que no obstante el esfuerzo
que realiza para mantener la planta productiva, es reba-
sado por la falta de apoyos y la creciente competencia
desleal que enfrenta, ante la incapacidad de las institu-
ciones para abatir el contrabando.

3. Que en ejercicio de su derecho a proceder al embar-
go de bienes en contra de los empresarios que han deja-
do de cumplir, por múltiples razones �en especial la es-
trechez del mercado interno para los productos textiles
de fabricación nacional� con el pago de las cuotas obre-
ro patronales, los delegados del IMSS, han venido ac-
tuando con prepotencia y sin respeto a las garantías ju-
rídicas de muchos empresario mexicanos, en especial de
la industria textil.

4. Que los medios de comunicación, han dado cuenta de
las arbitrariedades y los abusos en que incurre el IMSS
a través de sus delegados, como ha estado sucediendo
en el estado de Tlaxcala.

5. Que la actuación represiva de los ejecutores del
IMSS, ha derivado en la presentación de denuncias de
los afectados en contra de esta institución de seguridad
social ante la delegación de la Procuraduría General de
la República en el estado de Tlaxcala, respecto a la eje-
cución de embargos a empresas textileras, ya que con
toda arbitrariedad y prepotencia y sin estar presentes los
representantes legales y en horas inhábiles, han sustraí-
do equipos de pequeña maquiladoras afectando el patri-
monio de los pequeños empresarios y de decenas de tra-
bajadores y sus familias.
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6. Que el abuso en la actuación del IMSS en estos casos,
ha llegado al extremo de congelar cuentas bancarias de
empresas sin fundamento legal y violando el orden jurí-
dico aplicable, lo que ha llevado al Presidente de la Co-
parmex en el estado de Tlaxcala, de manifestar pública-
mente su preocupación en los medios escritos y
electrónicas.

7. Que las arbitrariedades, la indolencia e indiferencia
con la que se cubren las necesidades de atención en el
estado de Tlaxcala, se deben a la falta de un delegado
estatal para esa entidad.

Por lo anterior y considerando

I. Que el artículo 315 de la Ley del Seguro Social esta-
blece una sanción de uno a seis años de prisión, a servi-
dores públicos que ordenen o practiquen visitas domici-
liarias o embargos sin mandamiento escrito de autoridad
fiscal competente.

II. Que en el mismo sentido, el artículo 315 de la men-
cionada ley establece la sanción de 1 a 5 años de prisión,
al servidor público que amenace de cualquier modo a un
patrón o cualquier otro sujeto obligado por sí o por me-
dio de la dependencia de su adscripción, previa querella
que se presente ante el Ministerio Público, para que se
ejercite la acción penal por la posible comisión de tales
delitos, por lo que los funcionarios relacionados en el
antecedente 7 del presente acuerdo, al proceder de la
forma en que han actuado y conforme a las evidencias
existentes, probablemente se han hecho acreedores a en-
frentar tales sanciones.

III. Por otra parte, el artículo 40-C de la Ley invocada,
previene la prórroga solicitada por los patrones por cré-
ditos adeudados y que el plazo para el pago no deberá
exceder de 48 meses, exclusivamente para el pago de las
cuotas obrero patronales y en términos del diverso artí-
culo 138 del mismo ordenamiento, para los efectos del
artículo 40-C, queda sin efecto el pago diferido o en par-
cialidades, cuando el patrón este sujeto a concurso mer-
cantil o este en proceso de liquidación y cuando deje de
pagar tres mensualidades, beneficios que no han sido
respetados por los funcionarios relacionados en el ante-
cedente 7 del presente acuerdo.

IV. Que existen evidencias de que en Tlaxcala, el actual
delegado del Instituto Mexicano del Seguro Social para
Tlaxcala y Puebla, sin que se satisfagan todos los requi-

sitos legales o incluso existiendo convenios de por me-
dio, ha ordenado la ejecución de embargos, a través del
subdelegado y el encargado de afiliación y cobranza, lo
que implica que han incurrido además de la responsabi-
lidad prevista en los artículos citados en los consideran-
dos I y II, en la comisión de los delitos de ejercicio in-
debido del servicio público y ejercicio indebido de su
propio derecho, previstos y sancionados por los artícu-
los 214 fracción I y 226 del Código Penal Federal, toda
vez que en la ejecución de los mencionados embargos
no se han cubierto todos los presupuestos que exige la
ley y además para hacer efectivo su derecho, han em-
pleado la violencia y el terrorismo.

Por lo anterior, acudo ante la Comisión Permanente para
someter al Pleno de esta soberanía la siguiente proposición
con

Punto de Acuerdo

Primero. Solicitar al titular del IMSS la destitución inme-
diata del delegado en los estados de Puebla y Tlaxcala, así
como el subdelegado encargado de afiliación y cobranza en
Tlaxcala.

Segundo. Solicitar al director general del IMSS que desig-
ne un delegado exclusivamente para la atención del estado
de Tlaxcala.

Tercero. Instruya a todos los delegados en el país para que
antes de mandar ejecutar embargos por la falta de cumpli-
miento en el pago de las cuotas obrero-patronales, asuman
mayor sensibilidad y disposición al diálogo para llegar a
acuerdos que permitan el sostenimiento de la planta pro-
ductiva, en apoyo a los empresarios y para evitar perjudicar
a los trabajadores. Así mismo se abstengan del uso indiscri-
minado de la fuerza pública y de retener maquinaria o pro-
ducto terminado, con el objeto de preservar las fuentes de
trabajo y permitir a los empresarios, que mediante la comer-
cialización de sus productos, se alleguen de los recursos in-
dispensables para el cumplimiento de sus obligaciones.

Le solicito, diputado Presidente, con fundamento en el ar-
tículo 59 de nuestro Reglamento, someta a consideración
de este Pleno si este punto de acuerdo es de considerarse de
urgente u obvia resolución.

De la misma manera, le solicito que este punto de acuerdo
sea publicado en el Diario de los Debates y en la Gaceta
Parlamentaria, de haber sido publicado.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de diciembre de 2005.� Dip.
Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica).»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Gra-
cias, diputada. Túrnese a la Primera Comisión de Tra-
bajo.

ESTADO DE GUERRERO

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Tie-
ne la palabra la diputada Rosario Herrera Ascencio, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, para presentar proposición con punto de acuerdo en
relación con el proyecto turístico privado en la isla La Ro-
queta, en el puerto de Acapulco, Guerrero.

La diputada María del Rosario Herrera Ascencio: Gra-
cias, diputada Presidenta. La suscrita, diputada federal del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática ante la LIX Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en el artículo 58 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a consi-
deración de esta soberanía la siguiente proposición con
punto de acuerdo, al tenor de las siguientes consideracio-
nes:

En estas últimas semanas se ha publicado en los diarios na-
cionales denuncias de grupos ambientalistas que en la isla
La Roqueta, ubicada en los litorales del puerto de Acapul-
co, estado de Guerrero, se tiene contemplado iniciar un
proyecto privado para impulsar actividades de recreación
en ella. Esta isla es una de las pocas en buen estado de con-
servación en Guerrero; por ello, al ser representativa de un
ecosistema insular prácticamente único en el área del lito-
ral, tiene la posibilidad y características para ser declarada
como área natural protegida. El 10 de abril del 90 aparece
publicado en el Periódico Oficial del gobierno del estado
de Guerrero el acuerdo que crea el zoológico denominado
Aca Zoo, como un establecimiento para la recreación, de-
pendiente del Sistema para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia, el cual se ubica en la isla de La Roqueta. 

Sin embargo, las características de la isla no permitían
mantener en este zoológico especies con grandes requeri-
mientos alimenticios y de agua, como tigres de bengala y
otras especies exóticas del país y la propia isla. Por diver-

sas denuncias, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, en los años 2001 al 2003 le solicitó al DIF esta-
tal que realizara modificaciones al manejo del zoológico en
la isla La Roqueta. Se entendía, dado que se mantenía el re-
gistro de una unidad de manejo para la conservación de vi-
das silvestres. Sin embargo, se tiene conocimiento que con
fecha 27 de enero del 2005 se autorizó por la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales el registro de una
unidad de manejo para la conservación de vida silvestre a
favor de la Secretaría de Marina y Fidel Magdalena Junco,
denominada �Eco-Park�, ya que el DIF estatal decidió des-
lindarse de su responsabilidad jurídica y administrativa del
mencionado zoológico.

Igualmente se tiene conocimiento que el plan de negocios
del proyecto ecoturístico de la empresa �Aca Extremo La
Roqueta�, SA de CV, se anuncia la construcción de un par-
que zoológico con especies exóticas y consideradas en pe-
ligro de extinción: un delfinario, tirolesas, infraestructura
para rapel, seis cabañas, cafetería y bar y una tienda. La in-
versión inicial, señores legisladores, es de 3 millones 964
mil pesos. Existen al respecto serias acusaciones de que es-
ta inversión es una simulación para poder recibir del Go-
bierno Federal y del estatal recursos públicos sin ninguna
aportación o inversión real de la mencionada empresa. Pa-
ra esto, los empresarios consiguieron �fíjense ustedes
bien� capitales de la Secretaría de Economía que les otor-
gó 4 millones de pesos y de un organismo público descen-
tralizado del gobierno del estado de Guerrero, Agroindus-
trias del Sur, que les dio otros 4 millones de pesos para
todo éste a fondo perdido. 

Es inadmisible que no haya habido recursos para seguir
sosteniendo el zoológico, pero es peor lo que está ocu-
rriendo: que se pretenda hacer negocios privados con re-
cursos públicos. Esto tiene que ver con la isla de La Ro-
queta, donde, se presume, ya van 8 millones de pesos que
se han estado trabajando para este lugar que podíamos nos-
otros rescatar. 

La organización ambientalista Greenpeace, en un docu-
mento reciente presentado con el título �El Gobierno Ob-
sequia millones de pesos a la Isla de la Roqueta a particu-
lares�, denuncia de esta anomalía. Por cuestiones de
tiempo solicito que se inserte el texto íntegro y solamente
voy a leer de manera muy breve, Presidenta, la proposición
con punto de acuerdo para �que se exhorte a la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales a que se revoque
el registro de la unidad de manejo para la conservación de
la vida silvestre, otorgada por el proyecto turístico de La
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Roqueta�. Y también se solicita, se exhorta a la misma Se-
cretaría, a realizar los estudios necesarios a fin de decretar
como área natural protegida a la mencionada isla.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de la Función Pública
con relación al proyecto, en cuestión a que se revise el pro-
cedimiento de registro como unidad de manejo para la con-
servación de la vida silvestre, de eximir del procedimiento
de evaluación de impacto ambiental y de uso federal marí-
timo terrestre a través de la Secretaría de Medio Ambiente,
Recursos Naturales, así como a través de la Secretaría de
Economía, que se deslinden de responsabilidades y, en su
caso, se finquen las acciones legales correspondientes y se
sancione a los responsables e informe de los resultados a
esta Cámara de Diputados, a través de la Comisión de Me-
dio Ambiente. 

Y por último, se le solicita respetuosamente al gobierno del
estado de Guerrero a que reconsidere su decisión de no con-
tinuar con el proyecto de generar un centro de educación
ambiental y de interpretación de la naturaleza en los espa-
cios antes ocupados por el zoológico Aca Zoo. Asimismo,
se investigue si su organismo público descentralizado,
Agroindustrias del Sur, actuó conforme a sus atribuciones
con relación a su participación en la entrega de recursos
públicos, para el mencionado proyecto de la isla Roqueta.

Es cuanto, diputada Presidenta. Muchas gracias.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, sobre el proyecto turís-
tico privado en la isla La Roqueta, en el puerto de Acapul-
co, Guerrero, a cargo de la diputada Rosario Herrera As-
cencio, del grupo parlamentario del PRD

La suscrita diputada federal del grupo parlamentario del
PRD ante la LIX Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en el artículo 58 del reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, se permite someter a la alta con-
sideración de esta soberanía la siguiente proposición con
punto de acuerdo al tenor de las siguientes

Consideraciones

En estas ultimas semanas se ha informado mediante notas
periodísticas y denuncias de grupos ambientalistas que en
la isla La Roqueta, ubicada en los litorales en el puerto de

Acapulco, estado de Guerrero, se tiene contemplado iniciar
un proyecto privado para impulsar actividades de recrea-
ción en ella.

Hay que recordar primeramente que para México y Aca-
pulco la isla La Roqueta tiene un valor histórico desde
cuando Pablo Galeana y sus tropas en 1813 capturaron la
isla para los fines nobles de la Independencia de México,
durante el sitio del general José María Morelos a Acapul-
co. 

La isla La Roqueta es una de las pocas islas en buen esta-
do de conservación en el estado de Guerrero. La mayor
parte de su vegetación es de bosque tropical seco, tiene al-
gunos manchones de matorral espinoso y de vegetación
acuática y subacuática. Existe fauna terrestre escasa como
iguana, armadillo, tortuga de agua, boa, diversas especies
de aves terrestres y marinas. Su franja litoral presenta dis-
tintos tipos de corales, crustáceos, moluscos y peces pro-
pios de arrecifes.

Por ello, al ser representativa de un ecosistema insular,
prácticamente único en el área del litoral guerrerense tiene
la posibilidad y características para ser declarada como
área natural protegida.

Conforme al acuerdo publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 6 de noviembre de 1981 se le otorga carácter
de estratégico a la isla y señala que la Secretaría de Gober-
nación entrega a la Secretaría de Marina la isla La Roque-
ta para su administración bajo su control directo. Igual-
mente, se obliga a la Secretaría de Marina a incluir una
partida en su presupuesto para el mantenimiento de la isla.
Esto, también lo deberá realizar la Secretaría de Turismo
para la construcción de la infraestructura requerida para los
desarrollos turísticos. La misma Secretaría de Turismo ela-
borará los planes y programas, así como fijará las normas
para los proyectos de desarrollo turístico en la isla. En el
acuerdo también indica que existe la posibilidad de solici-
tar concesiones para la Zona Federal Marítimo Terrestre
para fines turísticos hasta por un plazo de 30 años, con re-
novación por una sola vez.

En otro acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 30 de noviembre de 1982 se establecen las nor-
mas a las cuáles se deberán ajustar los proyectos de des-
arrollo turístico en la isla La Roqueta. Se establece en el
acuerdo que los proyectos para obtener concesión en la Zo-
na Federal Marítimo Terrestre para obras de infraestructura
o construcción de índole turística y de recreación deberán
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obtener previamente el dictamen favorable de la Secretaría
de Turismo, la cual lo otorgara siempre y cuando los pro-
yectos se adecuen a las disposiciones del Plan de Desarro-
llo Turístico para la isla y no se podrán otorgar permisos ni
concesiones hasta en tanto no se ajusten a este plan. A la fe-
cha se conoce, que la Secretaría de Turismo no ha diseña-
do ni publicado el Plan de Desarrollo Turístico para la isla.

En este acuerdo, se indica que el mencionado Plan de Des-
arrollo Turístico comprende la creación de un acuario,
granja ostrícola, jardín botánico submarino, orquidario e
invernadero; considerando la creación de un parque nacio-
nal insular que incluya una zona de reserva de especies y
aves marítimas. Con el objeto de que las obras se ajusten al
Plan de Desarrollo Turístico, la Secretaría de Turismo con-
tará con una Comisión Mixta de Desarrollo Insular, reno-
vable anualmente integrada por representantes de los sec-
tores público, privado y social.

El 10 de abril de 1990, aparece publicado en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, el acuerdo
que crea un zoológico denominado Aca Zoo como un esta-
blecimiento para la recreación dependiente del Sistema Es-
tatal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) el cual
se ubica en la isla La Roqueta. Sin embargo, las caracterís-
ticas de la isla no permitían mantener especies en este zo-
ológico con grandes requerimientos alimenticios y de agua,
como tigres de bengala y otras especies exóticas al país y a
la propia isla. Por diversas denuncias, la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), entre los
años 2001 a 2003, le solicitó al DIF estatal realizará modi-
ficaciones al manejo del zoológico en la isla La Roqueta.
En ese sentido, la Semarnat autorizó el traslado de los ani-
males que ahí se encontraban a otros zoológicos del país.
Se entendía, dado que se mantenía el registro de una Uni-
dad de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre
(UMA), que el zoológico quedaba temporalmente cerrado,
con el objetivo de hacerlo un centro de educación ambien-
tal, de interpretación de la naturaleza, para que tanto los ha-
bitantes de Acapulco, como los turistas que visitaran la is-
la entendieran la importancia de conservar este tipo de
ecosistemas insulares, además de incorporar un valor agre-
gado a la actividad turística de la misma. Con este concep-
to se posibilitaría la oportunidad de tener especies de flora
y fauna nativas de la región, en especial pequeños mamífe-
ros, aves y reptiles. No habría más especies exóticas al eco-
sistema de la Isla La Roqueta.

Además, la idea principal es que el DIF estatal se mantu-
viera en la isla, pues eso significaba una presencia de una

institución pública en el espíritu de los acuerdos y disposi-
ciones federales antes mencionadas.

Sin embargo, se tiene conocimiento, de que con fecha 27
de enero del 2005, se autorizó por la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales el registro de una UMA, a
favor de la Secretaría de Marina y Fidel Magdalena Junco,
con clave DGVS-ZOO-E-0075-05-GRO, denominada
Eco-Park. Dicho registro fue otorgado para la conserva-
ción, manejo, colección, exhibición, aprovechamiento co-
mercial, ecoturístico, investigación y educación ambiental
para 25 especies de fauna silvestre. En una superficie total
autorizada de 63 hectáreas, de las que 7 de ellas se podrán
destinar para manejo intensivo destinadas para zoológico.
Al mismo tiempo se cancela la clave de registro del Aca
Zoo. Ya que el DIF estatal decidió deslindarse de su res-
ponsabilidad jurídica y administrativa del mencionado zo-
ológico.

También se tiene conocimiento, que con fecha 3 de junio
del mismo año, la dirección general de Impacto y Riesgo
Ambiental de la Semarnat, mediante oficio SGPA-DGIRA-
DEI-135/05, le comunica a Fidel Magdalena Junco, que el
proyecto Construcción de deportes extremos (Tirolesas)
promovido por dicha persona en la UMA Eco-Park no re-
quiere someterse al procedimiento de evaluación del im-
pacto ambiental, toda vez que no están consideradas dentro
de los supuestos de los artículos 28 de la Ley General del
Equilibrio y la Protección al Ambiente.

Igualmente, se tiene conocimiento, que en el plan de nego-
cios del proyecto ecoturistico de la empresa Aca Extremo
La Roqueta SA de CV, cuyos titulares son Fidel Magdale-
na Junco, Joaquín Haces Perdomo, Ana Victoria Junco Mo-
rante y María Cristina Perdomo Zepeda, se anuncia la
construcción de un parque zoológico con especies exóticas
y consideradas en peligro de extinción, un delfinario, tiro-
lesas, infraestructura para rapel, seis cabañas, cafetería-bar
y una tienda. La inversión inicial es de 3 millones 984 mil
677 pesos. Existen al respecto serias acusaciones de que
esta inversión es una simulación para recibir del gobierno
federal y estatal recursos públicos, sin ninguna aportación
o inversión real de la mencionada empresa. Para esto, los
empresarios consiguieron capitales de la Secretaría de Eco-
nomía (SE), que les otorgó 4 millones de pesos y de un or-
ganismo público descentralizado del gobierno del estado
de Guerrero (Agroindustrias del Sur), que les dio otros 4
millones de pesos, todo a fondo perdido.

Año III, Primer Receso, 21 de diciembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados100



La organización ambientalista Greenpeace en un documen-
to recientemente presentado con el título El gobierno obse-
quia millones y la isla de La Roqueta a particulares denun-
cia que: �A las anomalías anteriores se suman otras
irregularidades. Los empresarios de Aca Extremo le han
mentido a la Secretaría de Marina, con la que en conjunto
solicitaron la UMA, al afirmar que sólo realizarían una re-
modelación, y a la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente (Profepa) y a la dirección general de Impacto y
Riesgo Ambiental de la Semarnat, al no presentarles el pro-
yecto completo con la intención de eludir trámites ambien-
tales. Además, no han sometido dicho proyecto a la consi-
deración de la Secretaría de Turismo ni de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de Guerre-
ro. Cualquiera de estas omisiones sería condición suficien-
te para cancelar el permiso de operación de la UMA, ya
que en el trámite realizado ante la Semarnat se establece
que cualquier violación o incumplimiento dará origen a la
cancelación del proyecto.�

De todo la anterior se concluye, que no es deseable impul-
sar o abrir la puerta para el lucro particular ahora o a futu-
ro en la isla La Roqueta. Sería lamentable que las autori-
dades de los tres órdenes de gobierno se declaren
incompetentes para administrar una isla que es propiedad
de la nación. Urge su intervención, su responsabilidad es
de velar por los intereses colectivos y generales de la so-
ciedad. Hay que rescatar la isla La Roqueta como patrimo-
nio natural de los mexicanos. 

Por lo anteriormente expuesto se somete a esta soberanía la
aprobación de la siguiente

Proposición con punto de acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales a que revoque el registro de la Unidad
de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre otor-
gada para el proyecto turístico en la isla La Roqueta, ubi-
cada en los litorales en el puerto de Acapulco, estado de
Guerrero, de la empresa Aca Extremo La Roqueta SA de
CV. Asimismo, se exhorta a la citada Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales a realizar los estudios ne-
cesarios a fin de decretar como área natural protegida a la
isla La Roqueta, ubicada en los litorales en el puerto de
Acapulco, estado de Guerrero.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de la Función Pública
con relación al proyecto considerado a que revise el proce-
dimiento de registro como Unidad de Manejo para la Con-

servación de la Vida Silvestre, de eximir del procedimien-
to de evaluación del impacto ambiental y de uso de zona
federal marítimo terrestre a través de la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, así como de entrega de
recursos a través de la Secretaría de Economía, se deslin-
den responsabilidades y en su caso se finquen las acciones
legales correspondientes y se sancione a los responsables e
informe de los resultados a esta Cámara de Diputados a tra-
vés de a Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les de la misma.

Tercero. Se solicita respetuosamente al gobierno del esta-
do de Guerrero a que reconsidere su decisión de no conti-
nuar con el proyecto público de generar un Centro de Edu-
cación Ambiental y de Interpretación de la Naturaleza en
los espacios antes ocupados por el zoológico Aca Zoo. Asi-
mismo, investigue si su organismo público descentralizado
Agroindustrias del Sur actuó conforme a sus atribuciones
con relación a su participación en la entrega de recursos
públicos para el mencionado proyecto de la isla La Roque-
ta.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión, 21 de diciembre de 2005.� Dip. María del
Rosario Herrera Ascencio (rúbrica).»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Gra-
cias. Como lo solicita la diputada Rosario Herrera, insérte-
se el texto íntegro de ese punto de acuerdo en el Diario de
los Debates y túrnese a la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados. 

El siguiente punto del orden del día por solicitud del grupo
parlamentario que lo presentó, se retira. 

ESTADO DE PUEBLA

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Tiene
la palabra el diputado Mario Zepahua Valencia, para pre-
sentar proposición con punto de acuerdo para exhortar a los
consejeros electorales integrantes del Consejo local del
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, a que ob-
serven invariablemente los principios rectores de certeza,
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad sus-
crita por diputados integrantes del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.
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El diputado Mario Alberto Rafael Zepahua Valencia:
Con su permiso, diputada Presidente. Punto de acuerdo pa-
ra exhortar a los consejeros electorales integrantes del Con-
sejo local del Instituto Federal Electoral en el estado de
Puebla, a observar invariablemente los principios rectores
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y obje-
tividad. 

Los suscritos, diputados federales del estado de Puebla, de
la Quincuagésima Novena Legislatura de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a considera-
ción del Pleno el presente punto de acuerdo para exhortar a
los consejeros electorales integrantes del Consejo local del
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, a obser-
var invariablemente los principios rectores de certeza, le-
galidad, independencia, imparcialidad y objetividad.

Consideraciones: sirva la presente para solicitarles que, en
uso de sus facultades constitucionales y legales, exhorten a
los consejeros electorales integrantes del Consejo local del
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, a obser-
var invariablemente los principios rectores de certeza, lega-
lidad, independencia, imparcialidad y objetividad que guían
todas las actividades del Instituto. Desde la instalación del
Consejo local en nuestra entidad federativa, determinados
consejeros electorales, con fines estrictamente personales y
mediáticos, han estado incumpliendo reiteradamente los
principios de certeza e imparcialidad al partidizar las opi-
niones y comentarios que externan tanto en las sesiones del
pleno del citado Consejo, como en las declaraciones que re-
alizan en los medios masivos de comunicación. 

Por tanto, los diputados federales por el estado de Puebla
solicitamos a ustedes su valiosa intervención para el efecto
de conminarlos a conducirse con probidad, profesionalis-
mo y respeto a las instituciones políticas, sin caer en con-
ductas parciales que conducen a enfrentamientos estériles
que reducen la certidumbre en el proceso electoral en el es-
tado de Puebla. Por lo anterior, señora presidenta, se pro-
pone el siguiente punto de acuerdo:

Único. Exhortar a los consejeros electorales integrantes del
Consejo local del Instituto Federal Electoral en el estado de
Puebla, a observar invariablemente los principios rectores
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y obje-
tividad.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de diciembre de
2005. Rúbrica del diputado Juan Manuel Vega Rayet, di-
putado René Meza Cabrera, diputado Guillermo Aréchiga
Santamaría, diputado José Luis Flores Hernández, diputa-
do José Alarcón Hernández, diputado Víctor Hugo Islas
Hernández, diputado Lisandro Campos Córdova, diputado
José López Medina, diputado Jesús Morales Flores y dipu-
tada María del Carmen Izaguirre Francos.

Por su atención, muchas gracias, diputado Presidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a los con-
sejeros electorales del Consejo Local del Instituto Federal
Electoral en el estado de Puebla a observar invariablemen-
te los principios rectores de certeza, legalidad, independen-
cia, imparcialidad y objetividad, suscrita por diputados in-
tegrantes del grupo parlamentario del PRI

Los suscritos diputados federales del estado de Puebla de
la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
sometemos a consideración del Pleno, el presente punto de
acuerdo para exhortar a los consejeros electorales integran-
tes del consejo local del Instituto Federal Electoral en el
Estado de Puebla a observar invariablemente los principios
rectores de certeza, legalidad, independencia, imparciali-
dad y objetividad.

Consideraciones

Sirva la presente para solicitarles que en uso de sus facul-
tades constitucionales y legales, exhorten a los consejeros
electorales integrantes del consejo local del Instituto Fede-
ral Electoral en el Estado de Puebla a observar invariable-
mente los principios rectores de certeza, legalidad, inde-
pendencia, imparcialidad y objetividad, que guían todas las
actividades del Instituto.

Desde la instalación del consejo local en nuestra entidad
federativa, determinados consejeros electorales con fines
estrictamente personales y mediáticos, han estado incum-
pliendo reiteradamente los principios de certeza e impar-
cialidad, al partidizar las opiniones y comentarios que ex-
ternan tanto en las sesiones del Pleno del citado consejo
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como en las declaraciones que realizan en los medios ma-
sivos de comunicación;  por tanto, los diputados federales
por el estado de Puebla solicitamos a ustedes su valiosa in-
tervención para el efecto de conminarlos a conducirse con
probidad, profesionalismo y respeto a las instituciones po-
líticas sin caer en conductas parciales que conducen a en-
frentamientos estériles que reducen la certidumbre en el
proceso electoral en el estado de Puebla.

Por lo anterior señor Presidente, se propone el siguiente
punto de acuerdo

Único. Exhortar a los consejeros electorales integrantes
del consejo local del Instituto Federal Electoral en el esta-
do de Puebla a observar invariablemente los principios rec-
tores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y
objetividad.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de diciembre de 2005 � Di-
putados: Juan Manuel Vega Rayet (rúbrica), René Meza Cabrera, Gui-
llermo Aréchiga Santamaría, José Luis Flores Hernández (rúbrica), Jo-
sé Alarcón Hernández (rúbrica), Víctor Hugo Islas Hernández
(rúbrica), Lisandro Campos Córdova  (rúbrica), José López Medina
(rúbrica), Jesús Morales Flores (rúbrica), María del Carmen Izaguirre
Francos.»

Presidencia del diputado 
Heliodoro Díaz Escárraga

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Con-
sulte la Secretaría a la Asamblea si se considera de urgente
resolución.

La Secretaria diputada María del Rosario Herrera As-
cencio: En votación económica se pregunta a la Asamblea,
con fundamento en el artículo 59 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, si se considera de urgente resolución la
proposición.

Los ciudadanos legisladores que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo...

Los ciudadanos legisladores que estén por la negativa favor
de manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se
considera de urgente resolución; en consecuencia, está a
discusión la proposición. Sí, señor; ¿algún otro legislador?

Sí, senador Francisco Fraile, tiene usted el uso de la tribu-
na hasta por cinco minutos para hablar en pro.

El senador Francisco Fraile García: Sí, claro, en pro. Yo
quisiera que este punto se aprobara, pero quisiera hacerle
una propuesta al proponente: que se le añadieran algunos
puntos adicionales. En primer lugar, esta petición de algu-
nos diputados y demás, surge porque alguno de los conse-
jeros del Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla
hicieron la observación de que en una reunión a la que se
había convocado precisamente a todos, a la Federación Na-
cional de Municipios de México, se convirtió al final de
cuentas en una fiesta partidista. 

Y aquí están los documentos, aquí está incluso la invita-
ción, en la que por cierto está involucrada la Cámara de Di-
putados y la Cámara de Senadores. Y entonces, en ese sen-
tido, a mí me parece prudente que sí se le pida al Instituto
Federal Electoral en el estado de Puebla que proceda de
acuerdo a derecho a esa imparcialidad, etcétera, etcétera;
pero también solicito que se le añada �en primer lugar� que
la Contaduría Mayor del Congreso del Estado investigue a
fondo cuáles fueron los recursos que se invirtieron en esta
reunión a la que asistió, por cierto, el Presidente del PRI
nacional y Roberto Madrazo, y se hizo una fiesta partidis-
ta. Aquí están las fotos, aquí está el video; aquí, además de
todas las grabaciones, está la demanda puesta por mi pro-
pio partido, en la que se añaden las fotografías de la parti-
cipación en este sentido. 

Y quisiéramos también que la Procuraduría General de la
República, la Subprocuraduría de Delitos Electorales, tam-
bién investigara de fondo estos asuntos para deslindar res-
ponsabilidades y llevar a colación el punto de por qué se
utilizó esta reunión para un asunto partidista y, desde lue-
go, decirle aquí a la propia Auditoría de la Cámara de Di-
putados y la Auditoría de la Cámara de Senadores y, sobre
todo, que nos platiquen las Mesas Directivas de las Cáma-
ras de Diputados y de Senadores cuándo autorizaron �por-
que en las invitaciones aparecen los escudos de las dos cá-
maras�, cuándo autorizaron esto para usarlo en recursos de
una campaña política. 

Los hechos son hechos y sobre los hechos no hay vuelta.
Entonces, señores, me alegra mucho que se apruebe este
punto de acuerdo y que se lleve hasta sus últimas conse-
cuencias y, si nos permite la Mesa, nos gustaría añadirle en-
tonces estos tres puntos que ahora le pasaré por escrito, se-
ñor Presidente de la Mesa. Sí estamos de acuerdo en
aprobarlo, pero que se lleve hasta sus últimas consecuencias
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esta investigación que está probada con video, con audio,
con fotografías y con todo lo necesario para ver que se uti-
lizaron recursos del Estado en un asunto partidista. Muchas
gracias.

Presidencia del senador 
Jorge Zermeño Infante

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Gracias,
senador Fraile. ¿Algún otro legislador desea hacer uso de
la palabra? ¿Va a pasar por escrito? Se pidió de urgente y
obvia resolución, pero en virtud de que no ha dejado la pro-
puesta por escrito, solicito que se turnen a comisión las
propuestas del senador Fraile y que se tome la votación so-
bre el punto de acuerdo. Pido a la Secretaría que tome la
votación del punto de acuerdo. Solicito a la Secretaría que
en votación económica pregunte si se aprueba la proposi-
ción del punto de acuerdo, sin el agregado, porque no está
presentado por escrito el punto de acuerdo en los términos
en que fue presentado.

La Secretaria diputada María del Rosario Herrera As-
cencio: En votación económica se pregunta si se aprueba
la proposición.

Los ciudadanos legisladores que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos legisladores que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, señor
Presidente.

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Gracias,
secretaria. Aprobada. Comuníquese. 

REPUBLICA DE BOLIVIA

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra el diputado Iván García Solís, del grupo parlamen-
tario del Partido de las Revolución Democrática, para pre-
sentar proposición con punto de acuerdo con relación al
proceso electoral del pasado 18 de diciembre celebrado en
la República de Bolivia.

El diputado Iván García Solís: Gracias, Presidente. Este
punto de acuerdo lo presento conjuntamente con el diputa-
do Juan José García Ochoa y lo baso en las siguientes con-
sideraciones:

El candidato socialista Evo Morales se convertirá en el pri-
mer Presidente indígena de Bolivia, tras imponerse amplia-
mente en elecciones realizadas el pasado domingo en dicha
nación. A partir, pues, del 22 de enero, Morales será el sép-
timo Presidente latinoamericano proveniente de una agru-
pación de izquierda desde el comienzo del siglo XXI. Esto
es importante y hay que hacer un brevísimo repaso del an-
tecedente. América Latina cuenta con mandatarios de esa
orientación, de una orientación de izquierda, comenzando
por el Presidente Lagos, que está ya por salir, ahí hay un
proceso electoral en puerta, en curso; el Presidente Lula...

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Permíta-
me, señor diputado. Dígame, senador.

El senador David Jiménez González (desde la curul):
Quisiera hacerle una pregunta al orador.

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: ¿Acepta
usted una pregunta, diputado?

El diputado Iván García Solís: Con todo gusto.

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Adelan-
te, senador David Jiménez.

El senador David Jiménez González (desde la curul): Se-
ñor diputado, yo quisiera saber, en el siglo XIX quién fue
un Presidente de México que tuvo un origen netamente in-
dígena.

El diputado Iván García Solís: Bueno, desde luego que lo
sabemos todos...

El senador David Jiménez González (desde la curul):
Bueno, quién sabe...

El diputado Iván García Solís: ¡No! no, no, yo creo que
no se trata aquí de una pregunta...

El senador David Jiménez González (desde la curul):
Muchas gracias por su respuesta...

El diputado Iván García Solís: ... de tipo escolar porque
no soy su profesor, ¡afortunadamente! Entonces resérvese
usted para otra ocasión. Continúo con esta propuesta, que
desde luego provoca molestia en quienes tienen una espe-
cial animadversión contra la izquierda. ¡Continuamos! De-
cíamos que Lula también es un mandatario de izquierda y
con sus propias características, diferentes de las de Lagos;
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se encuentra el Presidente Chávez, en Venezuela; el Presi-
dente Torrijos en Panamá, que lleva el apellido de su padre,
por supuesto, también Presidente de ese país en su mo-
mento, y que tiene esta misma orientación. 

Y luego tenemos el caso del Presidente argentino Kirchner.
Es muy importante señalarlo, porque en Argentina por pri-
mera vez se logró una negociación importantísima sobre la
deuda, cosa que prácticamente ningún otro país latinoame-
ricano ha conseguido. Y luego está el caso de Tabaré, en
Uruguay. Tuve la satisfacción de asistir a la toma de pose-
sión de Tabaré y desde el discurso inaugural observé que
un compromiso que él estableció en ese momento lo está
cumpliendo, el compromiso de abrir los cuarteles de ese
país para investigar la guerra sucia. 

Qué importante es que en México pudiéramos hacer lo mis-
mo; hagamos lo mismo respecto del Campo Militar Núme-
ro Uno, por ejemplo. Bien, ahora Evo Morales, Presidente
electo de Bolivia, tiene una muy importante responsabili-
dad, no solamente la que compete a su propio país, no so-
lamente la que tiene que ver con incrementar el control so-
bre los recursos energéticos para apoyar la economía local,
política que él ha anunciado y que ha puesto a temblar a un
puñado de petroleras trasnacionales que explotan los yaci-
mientos del gas natural, del cual Bolivia es uno de los prin-
cipales productores del mundo. 

Morales ha planteado también, entre otras cosas, que la ex-
plotación de los hidrocarburos en dicha nación ha benefi-
ciado a muy pocos, por lo que ha propuesto que el Estado
los opere directamente y que las regalías reflejen realmen-
te el volumen de las ganancias de las empresas. Evo Mora-
les, pues, representa un avance no solamente sobre la de-
mocracia, es decir en el terreno de la democracia, sino que
representa también un avance en la orientación política de
América Latina. Este triunfo en Bolivia dará por primera
vez voz a un grupo que históricamente ha quedado exclui-
do y que en México, por ejemplo, no hemos podido toda-
vía recuperar. Escúchelo, por favor, senador defensor de la
historia y del origen de los Presidentes. Por lo anterior-
mente expuesto, propongo el siguiente punto de acuerdo:

Único. La Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión celebra el triunfo de Evo Morales en Bolivia y feli-
cita al pueblo boliviano por la ejemplar muestra de ejerci-
cio ciudadano y la manera en que ha ejercido sus derechos
políticos en este acto cívico.

Muchas gracias.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, sobre el proceso electo-
ral del pasado 18 de diciembre celebrado en la República
de Bolivia, a cargo del diputado Iván García Solís, del gru-
po parlamentario del PRD

Los suscritos legisladores de la LIX Legislatura del H.
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, sometemos a la consideración de este Pleno, la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, de urgente re-
solución, al tenor de las siguientes 

Consideraciones

1. El candidato socialista Evo Morales se convertirá en
el primer Presidente indígena de Bolivia, tras imponer-
se ampliamente en las elecciones realizadas el pasado
domingo en dicha nación. A partir del 22 de enero Mo-
rales será el séptimo Presidente latinoamericano prove-
niente de una agrupación de izquierda desde el comien-
zo del siglo 21.

2. La República de Bolivia ha sido castigada por la in-
estabilidad y la crisis institucional, lo que ha significado
tener tres presidentes en sólo dos años. Bolivia ha esta-
do gobernada sobre todo por militares, casi todos llega-
dos al poder por asonadas. La nación sudamericana es
una de las más pobres del mundo; el producto interno
bruto per cápita asciende apenas a 2 mil 460 dólares
anuales y la marginación y la pobreza afectan a casi 70
por ciento de la población.

3. Bolivia vive la paradoja de haber sido gobernada por
la minoría mestiza, que social, económica y política-
mente ha marginado a la población indígena. Un 30 por
ciento del total de 9 millones de bolivianos es quechua,
25 por ciento son aimaras y 15 por ciento está formado
por otras etnias originarias, sobre todo guaraníes. El res-
to es la clase dirigente, los dueños de la economía pri-
vada, los gobernantes que se reclutan a sí mismos.

4. El arribo del Evo Morales a la primera magistratura
de su país es una muestra más de que la democracia
avanza en América Latina. En los últimos años argenti-
nos, brasileños, uruguayos y venezolanos han aposta-
do al cambio, votando por proyectos que prometen una
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vida mejor, basados principalmente en la modificación
del modelo político-económico dictado desde hace dé-
cadas por las naciones industrializadas y por los orga-
nismos financieros internacionales. El triunfo de Mora-
les refleja el creciente rechazo en América Latina a las
políticas impuestas en la región por el Consenso de
Washington, estrategia que sólo ha traído miseria y des-
igualdad en los países de Latinoamérica.

5. La promesa de Morales de incrementar el control so-
bre los recursos energéticos para apoyar la economía lo-
cal ha puesto a temblar a un puñado de petroleras tras-
nacionales que explotan los yacimientos de gas natural,
del cual Bolivia es uno de los principales productores
del mundo. Morales ha planteado, entre otras cosas, que
la explotación de los hidrocarburos en dicha nación ha
beneficiado a muy pocos por lo que ha propuesto que el
Estado los opere directamente los fundos o que las re-
galías reflejen realmente el volumen de ganancias de las
empresas. 

6. Evo Morales fue invitado en el año de 2004 a la Cá-
mara de Diputados para plantear su proyecto de Gobier-
no y el Congreso mexicano vio con buenos ojos la al-
ternativa de gobierno que representaba el entonces
precandidato.

7. La nueva voluntad que hoy impone el cambio en Bo-
livia asegura nuevas rutas para el presente y el futuro de
un país que demuestra al continente y al mundo que los
desposeídos son capaces de cambiar su propia realidad
aún frente a un sistema político que históricamente les
ha negado tal derecho. El nuevo patrón de crecimiento
basado en la nacionalización de los hidrocarburos, la so-
lución del problema de la tierra y la eliminación de los
latifundios improductivos, la eliminación de la preben-
da y la corrupción, la austeridad estatal, la soberanía na-
cional, la educación y la cultura, entre otros aspectos,
esperan decisiones políticas que se traduzcan en un plan
de acción inmediata que tendrá que cristalizar en la re-
fundación de la República boliviana a través de la
Asamblea Constituyente.

8. El triunfo de Evo Morales en Bolivia dará voz por
primera vez a un grupo que históricamente ha quedado
excluido de las estructuras de poder en dicha nación y
contribuirá para apostar por un cambio en América La-
tina, por una alternativa de izquierda, progresista o
cualquiera que fuere su denominación que realmente
trabaje en favor de la mayoría. En este contexto sería

indispensable que Estados Unidos deje por fin que La-
tinoamérica decida su destino. 

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a
consideración de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión celebra el triunfo de Evo Morales en Bolivia y feli-
cita al pueblo boliviano por la ejemplar muestra de ejerci-
cio ciudadano y la manera en que ha ejercido sus derechos
políticos en este acto cívico.

Dip. Iván García Solís (rúbrica).»

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Gracias,
señor diputado. Como ha sido solicitado, consulte la Se-
cretaría a la asamblea si se considera de urgente resolución.

La Secretaria diputada María del Rosario Herrera As-
cencio: En votación económica se pregunta a la Asamblea,
con fundamento en el artículo 59 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, si se considera de urgente resolución la
proposición

Los ciudadanos legisladores que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos legisladores que estén por la negativa...
Mayoría por la afirmativa.

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Sí se
considera de urgente resolución. Está a discusión. Senador
Óscar Cruz López, tiene la palabra hasta por cinco minu-
tos.

El senador Óscar Cruz López: Compañeras y compañe-
ros legisladores: Para el grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, y sobre todo para la expresión
social que reivindicamos, tiene un alto significado traer a
esta tribuna nuestro júbilo y reflexión por el triunfo electo-
ral de Juan Evo Morales en la República Boliviana. 

El triunfo de Evo no sólo representa la ampliación de las
tendencias electorales en América Latina, es ante todo la
profundización de un movimiento ciudadano que se ha
ido formando y que ha ido formando una nueva concien-
cia social sobre el hecho de que la única posibilidad de
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promover el desarrollo económico y social en nuestros pa-
íses depende, en primer lugar, de solucionar los gravísimos
rezagos sociales que afectan a nuestros pueblos y de que se
recupere la soberanía popular sobre nuestro territorio, y en
particular sobre los recursos naturales. Evo Morales logró
obtener el pasado 18 de diciembre más de 51 por ciento de
votos, con una participación ciudadana que rebasó 70 por
ciento del padrón electoral, y que se colocó como la más al-
ta en la historia de ese país. 

Es también la primera vez que un dirigente indígena, aima-
rá en este caso, podrá ocupar la Presidencia y, por supues-
to, ha sido la movilización y el respaldo masivo de aimarás,
quechuas y guaraníes lo que está llevando al candidato del
Movimiento al Socialismo a ocupar la primera magistratu-
ra, dentro de lo que ellos están denominando como la Re-
volución Pacífica para recuperar la unidad y la gobernabi-
lidad boliviana. Por supuesto que estamos hablando del
primer Presidente indígena en Bolivia, sin dejar de lado y
sin dejar de reconocer que México tuvo la fortuna y la vir-
tud en Benito Juárez de contar con el primer Presidente de
raza indígena. 

Bolivia, con poco más de ocho millones de habitantes, en
su mayoría indígenas, representa quizás uno de los pueblos
más pobres de nuestro continente, y sin embargo posee una
de las tradiciones más antiguas de lucha y organización de
los trabajadores. Como principal productor mundial de es-
taño, los mineros han sido históricamente la mayor fuerza
del movimiento popular boliviano. A ellos se han unido en
las últimas décadas los movimientos campesinos cocaleros
y los habitantes de las regiones productoras de hidrocarbu-
ros que exigen, frente a las empresas transnacionales que
los explotan, la nacionalización de esta riqueza natural. 

El subsuelo de Bolivia contiene una de las mayores reser-
vas de gas natural no asociado del continente; es decir, de
uno de los insumos estratégicos para la generación de elec-
tricidad, los carburantes, el combustible doméstico o la fa-
bricación de petroquímicos, insumo del que dependen las
economías de Chile, Argentina o Brasil; son reservas aún
mayores que las de Venezuela, y si se toma en cuenta que
las de ese país están asociadas a la extracción del petró-
leo... Desde mediados de la década de los ochenta se co-
menzó a conocer la magnitud de los yacimientos gasíferos
y de inmediato comenzó a sentirse la presión para privati-
zar la estatal yacimientos petrolíferos fiscales bolivianos,
que finalmente concluiría en el año de 1996 como uno de
los procesos más destacadamente corruptos en la historia
de las privatizaciones latinoamericanas. 

Desde esa época, distintas empresas transnacionales se han
hecho de los yacimientos bolivianos, con la intención de
conectar la riqueza gasera con ese mercado más grande y
deficitario del mundo, que es el de los Estados Unidos de
América, a través de un proyecto de licuefacción, cuyo
destino intermedio son las plantas de gasificación en Baja
California, desde donde se habrán de abastecer los produc-
tos para suministrar al mercado de la costa oeste estadou-
nidense. Hasta ahora las empresas que explotan el gas han
sido reticentes a pagar más del 18 por ciento de renta y un
32 por ciento de impuesto que recaudaría la hacienda cen-
tral del país. 

Evo Morales se ha significado por encabezar la resistencia
y exigir que las empresas paguen al menos 50 por ciento y
que esos recursos puedan ser distribuidos equitativamente
en el país. Lo reducido de la renta acordada por el Congre-
so apenas a mediados de este año y la expectativa de que
las regiones no reciban una parte considerable de la recau-
dación ha llevado a buena parte de la población no sólo al
descontento, sino a la tentación de la secesión. Pronto, en
menos de dos años, Bolivia conocerá cuatro Presidentes, lo
que da la magnitud del reto de ingobernabilidad que en-
frenta el nuevo gobierno, que se suma a la disputa por el
gas y un fuerte diferendo con los Estados Unidos de Amé-
rica sobre el tratamiento al narcotráfico y al cultivo de la
coca. 

La historia, con sus peculiaridades y urgencias nacionales,
se repite en cada uno de los países donde ha ido ganando la
izquierda como corresponde... �voy a concluir, señor Pre-
sidente� ... como corresponde a la parte baja del ciclo de-
nominado y dominado por el neoliberalismo que estamos
viviendo, cuya supuesta estabilidad macroeconómica es-
conde profundas iniquidades y marginación, que sólo in-
crementan las tensiones sociales y dificultades de goberna-
bilidad democrática. El reto no sólo es grande para el
agobiante e imposible proceso boliviano, parece imposible
remontar esta situación; sin embargo, la espera tan larga
del indígena, el minero y el poblador pobre de nuestras ciu-
dades nos hace ser optimistas y desear al compañero Evo
Morales el mejor de los éxitos en su desempeño como Pre-
sidente de la hermana República de Bolivia.

Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Gracias,
señor senador. ¿Algún otro legislador? Consulte la Secre-
taría en votación económica si es de aprobarse el punto de
acuerdo.
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La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: En votación económica pregunto a la asamblea si se
considera suficientemente discutida la proposición.

Los ciudadanos legisladores que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo..

Los ciudadanos legisladores que estén por la negativa...
Mayoría por la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Gracias,
Secretaria. Consulte a la asamblea en votación económica
si se aprueba la proposición.

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: En votación económica se pregunta si se aprueba la
proposición.

Los ciudadanos legisladores que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos legisladores que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, señor
Presidente.

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Gracias,
secretaria. Aprobada. Comuníquese. 

POLITICA MIGRATORIA ESTADOUNIDENSE

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Como es
del conocimiento de todos, hace unos días la Cámara de
Representantes de los Estados Unidos de América aprobó
una ley denominada �Ley de Protección Fronteriza, Antite-
rrorismo y Control de Inmigración Ilegal 2005 OHR
4437�, la cual ofende la buena relación que debe existir en-
tre nuestros pueblos. Todos los grupos parlamentarios que
integran este Congreso de la Unión han decidido presentar
un punto de acuerdo; por tanto, tiene la palabra el diputado
Heliodoro Díaz Escárraga, a nombre de todos los grupos
parlamentarios de esta Comisión Permanente del Congreso
de la Unión.

El diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga: «Propo-
sición de la Comisión Permanente, respecto a la iniciativa
de Ley de Protección Fronteriza, Antiterrorismo y Control
de Inmigración ilegal o HR 4437

Primero.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión manifiesta su más absoluto rechazo a las medidas
racistas, xenófobicas y profundamente violatorias de los
derechos humanos y de los tratados internacionales en la
materia que ha adoptado recientemente la Cámara de Re-
presentantes de Estados Unidos de América al aprobar, el
16 de diciembre, la iniciativa de Ley de Protección Fronte-
riza, Antiterrorismo y Control de Inmigración Ilegal 2005
o HR 4437.

Segundo.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión exhorta a las Comisiones de Relaciones Exteriores y
Relaciones Exteriores América del Norte del Senado de la
República y las de Relaciones Exteriores y de Población,
Fronteras y Asuntos Migratorios de la Cámara de Diputa-
dos a que convoquen a sus integrantes de manera urgente y
citen al secretario de Relaciones Exteriores, Dr. Luis Er-
nesto Derbez, a fin de evaluar el impacto político de las re-
formas sobre migración recientemente aprobadas por la
Cámara de Representantes y enviar por los canales diplo-
máticos oficiales nuestro rechazo y condena absolutos a la
iniciativa de ley mencionada.

Tercero.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión sugiere que las comisiones arriba mencionadas defi-
nan una estrategia política conjunta, que implique reunio-
nes con congresistas, con generadores de opinión pública y
organizaciones no gubernamentales estadunidenses, a fin
de contrarrestar la iniciativa aprobada por la Cámara de
Representantes de los Estados Unidos antes de su discu-
sión y votación en el Senado, sin menoscabo de las atribu-
ciones que en materia de diplomacia parlamentaria posee el
Presidente de la Comisión Permanente, conforme a lo dis-
puesto en la parte final del numeral 2 del artículo 22 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos.

Cuarto.- La H. Comisión Permanente del Congreso de la
Unión se pronuncia por una reforma integral migratoria
que dé plena solución a la problemática de los mexicanos
indocumentados en Estados Unidos, a fin de lograr un flu-
jo migratorio ordenado, legal y seguro que tome en cuenta
las propuestas del documento �México frente al fenómeno
migratorio�, elaborado por el Poder Legislativo, Ejecutivo
y especialistas.

Quinto.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión hace votos para que el Senado y, en su caso, el Pre-
sidente de los Estados Unidos de América reflexionen so-
bre la posible adopción de dichas medidas, que de ser
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aprobadas deteriorarían las buenas relaciones entre ambas
naciones.

Sexto.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión se pronuncia para que en el marco de la próxima
XLV reunión Interparlamentaria México-Estados Unidos
de América, la delegación mexicana externe su preocupa-
ción e indignación por las implicaciones negativas para
ambos países de una eventual aprobación de la iniciativa de
Ley de Protección Fronteriza, Antiterrorismo y Control de
Inmigración Ilegal 2005 o HR 4437.

Dado en el Salón de Sesiones de la H. Comisión Permanente a los 21
días del mes de diciembre del 2005.� (Rúbricas).»

Propuesta, señor Presidente, que está suscrita por todas las
fracciones parlamentarias y que, solicitamos, se apruebe
como de urgente y obvia resolución. Es cuanto, señor Pre-
sidente. Muchas gracias.

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Gracias
diputado Díaz Escárraga. Consulte la Secretaría a la Asam-
blea si este punto de acuerdo suscrito por todos los grupos
parlamentarios se considera de urgente resolución.

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: En votación económica se pregunta a la Asamblea, con
fundamento en el artículo 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, si se considera de urgente resolución la
proposición.

Los ciudadanos legisladores que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos legisladores que estén por la negativa...
Mayoría por la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Está a
discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra, pre-
gunte la Secretaría si el asunto está suficientemente discu-
tido.

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: En votación económica se pregunta a la Asamblea si se
considera suficientemente discutida la proposición.

Los ciudadanos legisladores que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos legisladores que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, señor
Presidente.

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Ahora
consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se aprueba la proposición.

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: En votación económica se pregunta si se aprueba la
proposición.

Los ciudadanos legisladores que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos legisladores que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, señor
Presidente.

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Gracias
Secretaria. Aprobado. Comuníquese. 

COMISIONES DE TRABAJO

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Ha lle-
gado a esta Mesa Directiva un acuerdo para la integración
de las Comisiones de la Comisión Permanente. Solicito a la
Secretaría dé lectura a este oficio.

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Poder Legislativo Federal.� Comisión Permanen-
te.

De la Mesa Directiva de la Comisión Permanente, sobre la
integración de las comisiones de trabajo que funcionarán
durante el primer receso del tercer año de ejercicio consti-
tucional de la LIX Legislatura

CC. Secretarios de la Comisión Permanente.� Presentes.

La Mesa Directiva de conformidad con lo que establece el
artículo 78, fracción III, de la Constitución General de la
República, los artículos 116, 123, 127, 128 y 129 de la Ley
Orgánica del Congreso General, así como de los artículos
175 y 176 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General, somete a la consideración del Pleno de
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la Comisión Permanente del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos la siguiente propuesta para la in-
tegración de las comisiones que requiere para el despacho
de los negocios de su competencia

Comisiones de Trabajo de la Comisión Permanente

Primer Receso del Tercer Año de Ejercicio de la LIX Le-
gislatura

Único. Se propone para ocupar las directivas y para inte-
grar las correspondientes comisiones de trabajo de la Co-
misión Permanente, durante el presente receso, a los si-
guientes legisladores:

Primera Comisión: Gobernación, Puntos Constitucio-
nales y Justicia

Presidente: Dip. Enrique Burgos García (PRI).

Secretarios: Sen. Francisco Fraile García (PAN) y Sen.
Héctor Michel Camarena (PRI).

Integrantes: Dip. Lorenzo Miguel Lucero Palma (PRI),
Dip. Rebeca Godínez y Bravo (PRI), Sen. David Jiménez
González (PRI), Sen. Oscar Cantón Zetina (PRI), Sen. Jor-
ge Zermeño Infante (PAN), Sen. Francisco Fernández de
Cevallos y Urueta (PAN), Dip. José Erandi Bermúdez
Méndez (PAN), Dip. Renato Sandoval Franco (PAN), Sen.
César Raúl Ojeda Zubieta (PRD), Dip. Iván García Solís
(PRD), Dip. Jorge Legorreta Ordorica (PVEM) y Dip. Je-
sús Emilio Martínez Álvarez (Convergencia).

Segunda Comisión: Relaciones Exteriores, Defensa y
Educación Pública

Presidente: Sen. Sadot Sánchez Carreño (PRI).

Secretarios: Sen. Héctor Guillermo Osuna Jaime (PAN) y
Dip. Sofía Castro Ríos (PRI).

Integrantes: Dip. Julián Nazar Morales (PRI), Dip. Lo-
renzo Miguel Lucero Palma (PRI), Dip. Ivonne Aracelly
Ortega Pacheco (PRI), Sen. José Adalberto Castro Castro
(PRI), Sen. José Antonio Aguilar Bodegas (PRI), Sen. Su-
sana Stephenson Pérez (PAN), Sen. Francisco Fernández
de Cevallos y Urueta (PAN), Dip. María Angélica Ramírez
Luna (PAN), Dip. Blanca Amelia Gámez Gutiérrez (PAN),
Dip. Irma Figueroa Romero (PRD), Sen. Rafael Melgoza
Radillo (PRD) y Sen. Gloria Lavara Mejía (PVEM).

Tercera Comisión: Hacienda y Crédito Público, Agri-
cultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas

Presidente: Dip. Federico Döring Casar (PAN).

Secretarios: Sen. David Jiménez González (PRI) y Sen.
César Raúl Ojeda Zubieta (PRD).

Integrantes: Dip. Rebeca Godínez y Bravo (PRI), Dip.
Mario Alberto Zepahua Valencia (PRI), Dip. Enrique Bur-
gos García (PRI), Sen. Oscar Cantón Zetina (PRI), Sen. Jo-
sé Adalberto Castro Castro (PRI), Sen. Héctor Larios Cór-
dova (PAN), Sen. Carlos Manuel Villalobos Organista
(PAN), Dip. Renato Sandoval Franco (PAN), Dip. José
Erandi Bermúdez Méndez (PAN), Dip. Iván García Solís
(PRD), Dip. Jorge Legorreta Ordorica (PVEM) y Dip. Joel
Padilla Peña (PT).

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión, a los 21 días del mes de diciembre de 2005.

Por la Mesa Directiva: Dip. Heliodoro Díaz Escárraga (rúbrica), Pre-
sidente; Dip. Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Vicepresidenta; Sen.
Jorge Zermeño Infante (rúbrica), Vicepresidente; Dip. Ivonne Aracelly
Ortega Pacheco (rúbrica), Secretaria; Dip. Blanca A. Gámez Gutiérrez
(rúbrica), Secretaria; Sen. Ma. Lucero Saldaña Pérez (rúbrica), Secre-
taria; Dip. Ma. del Rosario Herrera Ascencio (rúbrica), Secretaria.»

Es cuanto, senador Presidente.

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Gracias,
diputada secretaria. Consulte la Secretaría a la Asamblea,
en votación económica, si se aprueba la propuesta.

La Secretaria diputada María del Rosario Herrera As-
cencio: En votación económica se pregunta a las legisla-
doras y a los legisladores si es de aprobarse el punto de
acuerdo.

Los legisladores que estén por la afirmativa sírvanse mani-
festarlo...

Los legisladores que estén por la negativa sírvanse mani-
festarlo... Mayoría por la afirmativa, senador Presiden-
te.

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Gracias,
Secretaria. Aprobada, la propuesta de integración de las
tres comisiones de la Comisión Permanente... ¿Sí, sena-
dor?
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El senador José Francisco Fernández de Cevallos y
Urueta (desde la curul): Nada más para aclarar lo de mi
apellido. No sé si quedó mal inscrito ahí, en el documento
que leyó la diputada. Gracias.

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Está bien
escrito, fue mal leído: �Fernández de Cevallos�. Gracias.

ARTICULOS 108, 109, 110 Y 111 
CONSTITUCIONALES

El senador David Jiménez González (desde la curul): Se-
ñor Presidente.

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Senador.

El senador David Jiménez González (desde la curul): Na-
da más para alusiones personales con relación a la iniciati-
va que presentó el diputado Iván García Solís.

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Señor se-
nador, con mucha pena, pero el asunto ya pasó.

El senador David Jiménez González (desde la curul):
Acuérdese de que no se otorgó que yo pasara a la tribuna,
tomando en consideración que se trataba de una iniciativa
y que esperara a la de alusiones personales. Y esto es una
precisión.

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Pero no
está a discusión, señor senador.

El senador David Jiménez González (desde la curul): No,
no. No es eso, sino una precisión que es importante esta-
blecer en este momento, señor Presidente.

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Bueno,
pregunto a la Asamblea si se permite al señor senador ha-
cer esta precisión en tribuna. Consulte la Secretaría si se
permite al señor senador hacer una precisión en tribuna,
siendo un asunto que no está a discusión. Pregunte la Secre-
taría a la Asamblea si se le permite hacer uso de la palabra.

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a la
Asamblea si se da el uso de la palabra al senador David Ji-
ménez.

Los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Los que estén por la negativa... Mayoría por la afirma-
tiva.

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra, hasta por cinco minutos, señor senador.

El senador David Jiménez González: Gracias, señor Pre-
sidente; y gracias, compañeras y compañeros diputados y
senadores: miren ustedes, nada más para hacer algunas pre-
cisiones. La primera, desde luego, que mi origen es more-
lense y me siento muy orgulloso de serlo; quiero decirles
que he ocupado el cargo de presidente municipal de Cuer-
navaca, dos veces diputado federal por Cuernavaca y hoy
me honra ser senador de la República, por mi bello estado,
Morelos, pero �además� quiero decirles que soy el único
morelense que ha ganado una elección por mayoría en el
Distrito Federal, en la delegación Azcapotzalco, de la cual
fui también titular, jefe delegacional; conocía perfectamen-
te bien los problemas que tiene la Ciudad de México, y en
especial esa demarcación. Por otra parte, quiero hacer el
siguiente recordatorio: efectivamente, en el Congreso
Constituyente de 56-57, como sucedió en el Congreso
Constituyente de 23 y 24, ahí se tomó una decisión, en dón-
de quedarían los poderes federales, en dónde llegarían a re-
sidir y, en el caso de la propia Constitución de 1856 y 1857,
en su artículo 46 �si mal no recuerdo�, quedó establecido
que los Poderes Federales tendrían su residencia en el Dis-
trito Federal, y en caso de que éstos fueran desde luego, re-
movidos o ubicados en otra parte de la República, automá-
ticamente esta área territorial conocida como Ciudad de
México, capital de la República Mexicana, Distrito Fede-
ral, donde residen los poderes federales, automáticamente
llegaría a configurarse el estado del Valle de México. Así
fue la discusión que se dio en el 56-57 y así quedó plasma-
da en la carta de aquel entonces, por una parte.

Por otro lado, sí es importante ilustrar a la audiencia, y
desde luego a todos los que nos están viendo, que no es en
el Senado de la República que tiene en estos momentos de-
tenido lo que se ha llamado la famosa �Reforma Política
del Distrito Federal� que, por cierto, quiero puntualizar, no
traía nada, nada absolutamente relacionado con el fortale-
cimiento de las demarcaciones del Distrito Federal, de las
16 delegaciones. 

No, tenía otra serie de rubros, entre los cuales trataba fun-
damentalmente de supeditar los poderes federales a los ór-
ganos de gobierno del Distrito Federal y no era solamente
una reforma, por ejemplo, de lo que se comentó aquí, del
artículo 108 y 110 del Capítulo Cuarto de la Constitución
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General de la República, respecto a la responsabilidad de
los servidores públicos del Distrito Federal, que se en-
cuentran perfectamente establecidos el día de hoy, sino
que la competencia que hoy tenemos, el Congreso de la
Unión, pasaría a la Asamblea de Representantes del Dis-
trito Federal. 

Pero quiero terminar puntualizando lo siguiente, que es
muy importante, que lo sepamos y lo deberían saber los
que están tan interesados en esta reforma política del Dis-
trito Federal, donde se encuentra definitivamente esta mi-
nuta que nos mandó la Cámara de Diputados, pues nada
menos que en la Comisión del Distrito Federal, sí, pero no
del Senado de la República, sino de la Cámara de Diputa-
dos, de la cual forma parte usted, ¿y sabe cuándo se la
mandamos? El 1 de octubre de 2002. Hace tres años que
está aquí esa reforma política del Distrito Federal; por con-
siguiente, lo único a que exhorto es que primero lleguemos
a enterarnos de cuál ha sido el trámite que ha tenido esta
iniciativa, el proceso legislativo que se ha dado, que no es
desconocido para ninguno de nosotros, ¿de dónde emanó?
De la Asamblea de Representantes, que sin facultades
constitucionales, de acuerdo con el 71, no podría presen-
tarla. Sin embargo, hicimos un análisis detallado de todos
y cada uno de los puntos en que consistían las reformas de
varios artículos de la Constitución. 

Por tal motivo, en el Senado de la República no aprobamos
esa minuta que nos mandó la Cámara de Diputados; la re-
gresamos a la Cámara, como Cámara de origen, para que
ella viera las observaciones que los senadores hicimos al
respecto. De tal manera, quiero dejar constancia, que no es-
tá nada en la Cámara de Senadores, respecto a la reforma
política del Distrito Federal, está en la Comisión del Dis-
trito Federal, sí, pero de la Cámara de Diputados. Muchas
gracias, señor Presidente.

El diputado Iván García Solís (desde la curul): Señor
Presidente, le solicito el uso de la palabra, para alusiones.

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Señor di-
putado, no está a discusión el tema.

El diputado Iván García Solís: Presidente, para alusiones
nada más.

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Sola-
mente por alusiones tiene usted la palabra. No está a dis-
cusión, recuerdo a la Asamblea, este asunto.

El diputado Iván García Solís: Aludió usted taimada-
mente, pero aludió, y no directamente... Precisiones, sena-
dor. En primer lugar, usted se adorna inmerecidamente.
Usted no fue jefe delegacional porque entonces habría si-
do electo en Azcapotzalco. Usted fue delegado, delegado
impuesto y no ratificado, porque posteriormente los dele-
gados fueron ratificados. En primer lugar. En segundo lu-
gar, cuando usted alude a la Constitución de 56, 57, es cier-
to, es cierto que allí no se dio la razón a Francisco Zarco,
pero es cierto también que la razón Zarco la tenía. Es de-
cir, en el 57, 56, 57 desafortunadamente imperó la idea de
mantener sujeto el Distrito Federal en su condición de sub-
ordinado, en tanto no pasaran los poderes federales a otra
entidad. 

Es decir, se equivoca usted porque Zarco siempre mantuvo
que el Distrito Federal fuera un estado con todos los dere-
chos, que fue lo que dije. Si usted aclara cosas que no dije,
queden para documentar su ignorancia. También debemos
decir, también debemos decir que la reclamación que hace-
mos es porque el Senado no aprobó reformas que usted,
por cierto, no controvierte ni critica. Es decir, el hecho de
que la reforma que regresó el Senado a la Cámara de Di-
putados no contuviera temas importantes �que deben ser
asumidos�, por ejemplo la mayor evolución institucional
de las delegaciones de manera que cuenten con el equiva-
lente a lo que serían en los municipios los cabildos, eso es
tema pendiente, tema propuesto y tema que corresponde a
la evolución integral del Distrito Federal. 

Pero no se puede negar un avance porque no está otro más,
no se puede negar el avance que significaba la reforma que
los diputados enviaron al Senado y que usted, y que usted
fue propulsor de la negativa, usted y otros, porque se votó
en contra. De tal manera que, senador, lo único que exhibe
y confirma es su animadversión contra una entidad federa-
tiva de la cual no es nativo, eso no tiene nada de malo, la
Ciudad de México es generosa, es una ciudad que abre la
puerta a todo mundo, bienvenidos todos; y desde luego, us-
ted ha sido funcionario en esta entidad federativa, pero des-
de luego, eso se lo digo muy claramente, no ha tenido us-
ted razón en las que quisieron ser sus aclaraciones. Muchas
gracias.

Presidencia del diputado 
Heliodoro Díaz Escárraga
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REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ASISTENCIA SOCIAL

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Mu-
chas gracias, señores legisladores. Tiene la palabra el sena-
dor Antonio García Torres para presentar proposición con
punto de acuerdo para exhortar al Ejecutivo federal a que
elabore y publique a la brevedad el Reglamento de la Ley
de Asistencia Social, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 2 de septiembre de 2004, suscrita por sena-
dores del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

El senador Antonio García Torres: Gracias, señor Presi-
dente. En nombre de la senadora veracruzana Noemí Guz-
mán Lagunes y el mío propio, quisiera recordar con uste-
des que la Ley de Asistencia Social vigente es resultado del
esfuerzo plural y democrático de legisladores, de expertos
en la materia, de académicos, de asociaciones civiles y
miembros de la sociedad civil para regular las acciones que
en materia de asistencia social deberían emprender tanto el
gobierno como los particulares. Históricamente, México ha
acumulado vasta experiencia en materia de asistencia so-
cial, cuyas primeras instituciones si bien se remontan a la
época de la Colonia, como las conocemos hoy, es decir, co-
mo instituciones públicas, datan de la propia consumación
de la Independencia. 

La creación de la Lotería Nacional, para destinar recursos
a la beneficencia, como la Dirección General del Fondo de
Beneficencia, que es el antecedente de la actual adminis-
tración del patrimonio de la beneficencia pública, fueron
decisiones que acompañaron la reforma impulsada por el
Presidente Juárez. De hecho, han transcurrido más de seis
décadas desde que la asistencia social fue incorporada co-
mo una de las áreas de la política de salud y, por lo mismo,
como responsabilidad del Estado. El desarrollo y fortaleci-
miento de la política de asistencia social han debido re-
montar las visiones caritativas, compasivas y puramente
voluntaristas, hasta llegar a la formalización de políticas
estructurales y programas. 

La nueva ley a ello responde; precisamente para hacer que
el Estado mexicano asuma la responsabilidad política y éti-
ca de garantizar a las personas y familias vulnerables el de-
recho de recibir servicios especializados de asistencia so-
cial, a fin de mejorar su calidad de vida y promover su
plena integración al bienestar y el desarrollo, independien-
temente de su origen partidista o convicción ideológica.

Para atender puntualmente lo establecido en esta ley, es ne-
cesario definir a través de su reglamento los lineamientos y
las responsabilidades que deberá tener tanto la Secretaría
de Salud, por ser la rectora de los programas de asistencia
social, así como el Sistema Nacional para el Desarrollo In-
tegral de la Familia, por ser el organismo coordinador del
sistema nacional de asistencia pública y privada. Cabe se-
ñalar que se está violando el artículo tercero transitorio,
que establece que �en un periodo no mayor de seis meses,
el Ejecutivo deberá definir a través de su reglamento los
términos en que funcionará el sistema de información de la
asistencia social y las condiciones sobre las que deberá
conformar el directorio nacional de asistencia social�. 

Estoy seguro de que el reglamento de la ley es indispensa-
ble para la coordinación y distribución de competencias en-
tre las diferentes entidades públicas y privadas que partici-
pan para sumar esfuerzos y estar a la altura de la necesidad
de atención de los grupos más vulnerables y frágiles de la
sociedad. 

Parecería, pues, que el Ejecutivo presta poca atención a la
facultad constitucional de reglamentar las leyes. Quisiera
recordar con ustedes también que tenemos pendiente el re-
glamento de la Ley de Bioseguridad de Organismos Gené-
ticamente Modificados, el reglamento de la Ley de Seguri-
dad Nacional, el reglamento de esta propia Ley de Asistencia
Social y el reglamento de la Ley de Transparencia. 

Por tanto, señor Presidente, propongo como punto de
acuerdo: 

Único. Que se exhorte al Ejecutivo elaborar y publicar con
la mayor brevedad el reglamento de la Ley de Asistencia
Social, que fue publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 2 de septiembre del año 2004.

Es cuanto, señor Presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al Eje-
cutivo federal a elaborar y publicar con la mayor brevedad
el Reglamento de la Ley de Asistencia Social, publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 2 de septiembre de
2004, suscrita por senadores del grupo parlamentario del
PRI

El grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
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Unidos Mexicanos; y 58 y 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, presenta al pleno de la Comisión Perma-
nente para exhortar al Ejecutivo a elaborar y publicar a la
brevedad, el Reglamento de la Ley de Asistencia Social,
que entró en vigor el 2 de septiembre del año 2004, con
base en los siguientes

Antecedentes

La Ley de Asistencia Social vigente, es resultado del es-
fuerzo plural y democrático de legisladores, expertos en la
materia, académicos, asociaciones civiles y miembros de la
sociedad civil, para regular las acciones que en materia de
asistencia social deberían emprender, tanto el gobierno co-
mo los particulares. 

Históricamente México ha acumulado una basta experien-
cia en materia de asistencia social, cuyas primeras institu-
ciones si bien se remontan a la época de la Colonia; como
las conocemos hoy, es decir, como instituciones públicas,
datan de la propia consumación de la Independencia. La
creación de la Lotería Nacional para destinar recursos a la
beneficencia, como la Dirección General del Fondo de Be-
neficencia, que es el antecedente de la actual administra-
ción del Patrimonio de la Beneficencia Pública, fueron de-
cisiones que acompañaron a la Reforma impulsada por el
Presidente Juárez. 

De hecho, han transcurrido más de seis décadas desde que
la asistencia social, fue incorporada como una de las áreas
de la política de salud y, por lo mismo, como responsabili-
dad del Estado. Y son ya veinte años, desde que el DIF fue-
ra instituido con las atribuciones actuales, como responsa-
ble de atender, en el marco de la asistencia social, a los más
vulnerables. 

El desarrollo y fortalecimiento de la política de asistencia
social, ha debido remontar las visiones caritativas, compa-
sivas y puramente voluntaristas, hasta llegar a la formali-
zación de políticas, estructuras y programas. 

La nueva ley a ello responde, precisamente para hacer que
�el Estado Mexicano asuma la responsabilidad política y
ética de garantizar a las personas y familias vulnerables el
derecho a recibir servicios especializados de asistencia so-
cial, a fin de mejorar su calidad de vida y promover su ple-
na integración al bienestar y el desarrollo�, independiente-
mente de su origen partidista o convicción ideológica.

No obstante, a más de un año de publicada la Ley de Asis-
tencia Social en el Diario Oficial de la Federación, el Eje-
cutivo aún no elabora el Reglamento respectivo.

Por ello presento ante ustedes los siguientes

Considerandos

� Que para atender puntualmente lo establecido en esta
ley es necesario definir, a través de su reglamento, los li-
neamientos y responsabilidades que deberá tener; tanto
la Secretaría de Salud, por ser la entidad rectora de los
programas de asistencia social, así como el Sistema Na-
cional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF),
por ser el organismo coordinador del Sistema Nacional
de Asistencia Social Pública y Privada.

� Que al no cumplir con la emisión de dicho reglamen-
to, el Consejo Nacional no se puede constituir legal-
mente, ni tampoco asumir las funciones que le corres-
pondan en el marco del propio sistema, como lo
establece el artículo 25 de la citada ley.

� Que se está violando el artículo tercero transitorio que
establece que, en un periodo no mayor de seis meses, el
Ejecutivo debería definir a través de su reglamento, los
términos en que funcionará el Sistema de Información
de la Asistencia Social y las condiciones sobre las que
se deberá de conformar el Directorio Nacional de la
Asistencia Social

� Que sabemos de las dificultades que representa resol-
ver todos los problemas de la población más frágil y
vulnerable; pero precisamente esta gran problemática
demanda una mayor celeridad en su aterrizaje, por lo
cual su reglamento no sólo es necesario, es indispensa-
ble.

Compañeras y compañeros senadores: 

Para miles de familias, y eso es importante recordarlo, la
política de asistencia social del Gobierno Mexicano ha si-
do y es la diferencia entre la posibilidad de una vida digna,
o su cancelación definitiva.

Estoy segura que el reglamento de la Ley es indispensable
para la coordinación y distribución de competencias entre
las diferentes entidades públicas y privadas que participan;
para sumar esfuerzos y estar a la altura de las necesidades
y atención de los grupos más vulnerables y frágiles de la
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sociedad. El reglamento, además, es necesario, para evitar
la dispersión de esfuerzos y recursos destinados al sector
social. 

Por todo ello, someto a la consideración de ustedes el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Ejecutivo a elaborar y publicar, a la
brevedad, el Reglamento de la Ley de Asistencia Social,
que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el
2 de septiembre del año 2004.

Dado en el Salón de Sesiones de la H. Cámara de Senadores, a los 21
días del mes de diciembre de 2005.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Mu-
chas gracias, señor senador. Se turna a la Segunda Comi-
sión. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se
recibió de los diputados Ivonne Aracelly Ortega Pacheco y
Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, proposición con
punto de acuerdo para exhortar al titular de la Secretaría de
Gobernación instruya una revisión del contenido político
en el contexto de los espacios de difusión que emplea la
Presidencia de la República. 

La Secretaria diputada María del Rosario Herrera As-
cencio: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al titular
de la Segob a instruir una revisión del contenido político en
el contexto de los espacios de difusión que emplea la Pre-
sidencia de la República, suscrita por los diputados Ivonne
Aracelly Ortega Pacheco y Jorge Leonel Sandoval Figue-
roa, del grupo parlamentario del PRI

El suscrito, diputado federal de la LIX Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, integrante del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, interesa-
do en que el titular del Poder Ejecutivo federal se constriña

a cumplir con sus obligaciones en forma institucional, im-
parcial y en apego a la legalidad en la difusión de la infor-
mación que distribuye a la ciudadanía sobre el estado de la
administración pública, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meto a la consideración de esta soberanía la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo, con base a los siguientes

Considerandos

En el amplio mundo de las instituciones políticas vigentes
existe el ámbito de las normas jurídicas que organizan la
adecuada conducción de los niveles de gobierno que con-
forman al Estado para garantizar la estabilidad democráti-
ca y la imparcialidad en la impartición de justicia.

En la perspectiva de la legalidad y la justicia ubicamos fe-
nómenos políticos que entrañan el ejercicio de las obliga-
ciones constitucionales que se desprenden del artículo 6o.,
consistente en respetar a los ciudadanos que la manifesta-
ción de las ideas no sea objeto de inquisición sólo cuando
se ven laceradas la moral, los derechos de tercero, se inste
a cometer algún delito o perturbe el orden público, por en-
de el Estado deberá garantizar el derecho a la información.

Por otra parte, el Poder Ejecutivo como elemento del go-
bierno depositado en el Presidente de la República debe
cumplir en su conducta aspectos orientados a ejercer el
gasto público, dirigir la política interior y exterior, así co-
mo representar al pueblo mexicano como Jefe de Estado,
debiendo rendir informes del funcionamiento y operación
de la gestión de la Administración Pública Federal, en
cumplimiento con lo establecido en el artículo 4, fracción
IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental, favoreciendo la rendición de
cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el
desempeño de los sujetos obligados.

Por tales consideraciones, en los últimos cuatro meses nos
hemos enfrentado a un fenómeno que se traduce en el des-
carado incumplimiento de las normas por parte de Vicente
Fox Quesada, quien en abuso de su calidad de jefe del Es-
tado Mexicano promueve mensajes publicitarios de mane-
ra constante y reiterada acerca de una supuesta trasforma-
ción del país, bajo los slogan: �En el gobierno de Fox� y
�México ya cambió y aquí lo puedes ver�, argumentos que
sólo engañan a los mexicanos, demostrando que es un efi-
ciente conductor de una ideología parcial, poco objetiva
que demuestra únicamente intereses personales y político-
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partidistas, consumando diversos ataques a las institucio-
nes democráticas y a la justicia social.

Se realizan estas manifestaciones ante el Pleno de esta
asamblea, toda vez que es flagrante el abusivo ejercicio de
sus atribuciones escudadas en la obligación de garantizar la
información y transparentar sus actuaciones a la ciudada-
nía, en virtud de que los anuncios publicitarios de mérito
reflejan cifras sobre la consolidación de metas logradas
conforme a lo planteado en el Plan Nacional de Desarrollo
y que sólo constituyen una parte de las consignas que le
competen como Presidente de la República.

Por ello no debe ser motivo de reconocimiento, felicitación
o reverencia la imagen de Vicente Fox Quesada, entendida
como ente ajeno a la titularidad del Poder Ejecutivo fede-
ral, máxime que para poder obtener sus logros en cinco
años de gobierno, previamente la Cámara de Diputados le
autorizo el gasto de los recursos públicos destinados para
lograr los fines trazados y ello no es un fin que se cumpla
con la voluntad de una persona que porta la banda presi-
dencial, sino por intersección de un cuerpo colegiado de le-
gisladores que autorizaron acciones para beneficio del país
y no así para explotar una imagen y favorecer a un partido
político.

Es simple darnos cuenta de los ataques cometidos por Vi-
cente Fox Quesada a las instituciones sociales y políticas
en sus anuncios publicitarios que son materia de responsa-
bilidad como funcionario, porque el artículo 7 de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos ordena en el
sentido de cometer actos que redundan en perjuicio de los
intereses públicos fundamentales, como el ataque a las ins-
tituciones democráticas, o bien motivar trastornos al fun-
cionamiento normal de las instituciones.

Por lo que ante la veracidad de las presentes aseveraciones
es de concluirse que Vicente Fox Quesada ha realizado un
ejercicio abusivo de la investidura de la figura Presidencial
con el silencio del responsable de organizar y conducir la
política interna de México, en virtud que la distribución de
los tiempos Estado le compete a la Secretaría de Goberna-
ción en términos del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal patrocinar lo inherente a
las formas de distribución de información por radio y tele-
visión que se transmiten a las empresas concesionadas por
la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, en síntesis
acreditándose los abusos del titular del Poder Ejecutivo Fe-
deral, quien en obvio de repeticiones utiliza a ambas de-
pendencias para lograr sus objetivos de autopublicidad.

Para construir un México de cambios como políticamente
lo ha repetido hasta el cansancio el Presidente de la Repú-
blica tiene que garantizar a los mexicanos el ejercicio im-
parcial de las atribuciones, situación que únicamente se ha
favorecido con las concernientes al Poder Judicial, con
quien comparte mayor número de minutos aire en las trans-
misiones en los medios de comunicación y no así benefi-
ciando al Poder Legislativo, motivo por el cual hago un lla-
mado a esta Honorable Asamblea para que realice una
atenta y respetuosa exhortación al secretario de goberna-
ción, licenciado Carlos María Abascal Carranza para que
se sirva hacer una revisión del contenido de los mensajes
del presidente Vicente Fox Quesada a fin de que se ajuste
al cumplimiento de las normas protectoras de las institu-
ciones democráticas con la finalidad de regularizar el equi-
tativo ejercicio del poder del Estado al servicio del pueblo
mexicano.

Por lo antes expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meto a la consideración de esta soberanía el siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero. Que se exhorte al titular de la Secretaría de Go-
bernación, licenciado Carlos María Abascal Carranza, para
que instruya una puntual revisión del contenido político que
atenta contra las instituciones democráticas en el contexto de
los espacios de difusión que emplea la Presidencia de la Re-
pública, y cese de inmediato el uso abusivo de los tiempos
del Estado por la falsedad de sus contenidos y el cinismo del
titular del Poder Ejecutivo federal en sus mensajes.

Segundo. Se mantenga informada a esta honorable Cáma-
ra sobre lo referente al punto anterior.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintiún días del
mes de diciembre de dos mil cinco.� Dip. Jorge Leonel Sandoval Fi-
gueroa (rúbrica).»

REGLAMENTO DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL 

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Sí,
señor senador.

El senador Emilio Gamboa Patrón (desde la curul): En
el asunto anterior, consideramos que debe ir a la Primera
Comisión. Le pediría que se corrija el turno por favor.

Año III, Primer Receso, 21 de diciembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados116



El Presidente diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárra-
ga: Se corrige el turno, señor senador García Torres. Se
turna a la Primera Comisión. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: El
punto de acuerdo a que me he referido se ordena turnar-
lo, de igual manera, a la Primera Comisión de trabajo.

TREGUA ELECTORAL

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Tie-
ne la palabra el diputado Iván García Solís, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática, pa-
ra presentar proposición con punto de acuerdo para
exhortar al Ejecutivo federal a respetar la tregua electoral
aprobada por el IFE y se abstenga de realizar actos presu-
mibles de campaña, y al IFE que investigue los actos de
campaña realizados por el candidato del PAN, Felipe Cal-
derón Hinojosa.

El diputado Iván García Solís: Gracias, diputado Presi-
dente. De manera breve y tomando en cuenta que es un as-
pecto muy conocido, un asunto muy sabido por todos,
quiero hacer un exhorto, y lo presento como un punto de
acuerdo, para que si ha habido una propuesta, una indica-
ción, una resolución del Instituto Federal Electoral acepta-
do por los partidos para observar una tregua electoral, es-
to se cumpla. Sabemos todos que en México las campañas
electorales son muy largas. Sabemos también que han si-
do precedidas ya por parte de todos los partidos, de pre-
campañas y, por tanto, la carga publicitaria y la distracción
incluso de tareas ingentes en muchos ámbitos de la activi-
dad económica y social no ayudan ni favorecen el mejor
desarrollo nacional. Por tanto, es pertinente ese acuerdo
del IFE aceptado por los partidos. 

Lo que no es pertinente es que una parte, en este caso el
Presidente de la República, no acate este acuerdo y utilice
su carácter de cabeza del Ejecutivo para no solamente pro-
pagar y hablar de sus logros en tanto gobierno sino, al mis-
mo tiempo, para sugerir a veces y explícitamente otras apo-
yar a su propio partido. Y finalmente, también tenemos que

decir que en el caso concreto del candidato a la Presiden-
cia Felipe Calderón, observamos que han existido por lo
menos dos actos que pueden considerarse propaganda elec-
toral, cosa que no se ha observado en los otros candidatos. 

Uno de ellos, propaganda realizada en un acto público, una
obra de teatro, aparentemente una actividad diferente de la
electoral, pero imbricada en una comparecencia pública, y
la otra en una reunión con representantes de la Cámara de
Comercio México-Alemania, donde incluso expresó una
frase desafortunada, como decir que �las elecciones, igual
que las guerras, se ganan con dinero, dinero y más dinero�,
lo cual es absolutamente inconveniente para este país, don-
de se ha visto la perversa relación entre política y dinero.

Por tanto, planteamos nosotros, en primer lugar, que se ex-
horte al titular del Ejecutivo federal, Vicente Fox Quesada,
a respetar el acuerdo aprobado por el Consejo General del
Instituto Federal Electoral conocido como �tregua electo-
ral� y que el propio Presidente respaldó públicamente, por
el que los partidos políticos y sus candidatos a la Presiden-
cia deberán abstenerse de realizar actos de proselitismo po-
lítico en favor de sus candidaturas, del 11 de diciembre al
18 de enero. 

Segundo, se exhorta al titular del Ejecutivo federal, Vicen-
te Fox Quesada, a detener la campaña mediática que ac-
tualmente está realizando la Presidencia en radio, televi-
sión y prensa escrita. Y, tercero, se exhorta al Instituto
Federal Electoral a investigar y revisar los actos realizados
por el candidato del PAN a la Presidencia de la República,
Felipe Calderón Hinojosa, los pasados días 11 y 14 de di-
ciembre y a aplicar, en su caso, lo que establece el numeral
IV del acuerdo aprobado por el IFE en la sesión extraordi-
naria del 10 de noviembre de 2005. Muchas gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al Eje-
cutivo federal a respetar la tregua electoral aprobada por el
IFE y abstenerse de realizar actos presumibles de precam-
paña; y a ese Instituto, a investigar los actos de campaña
efectuados por el candidato del PAN Felipe Calderón Hi-
nojosa, a cargo del diputado Iván García Solís, del grupo
parlamentario del PRD

El suscrito, Iván García Solís, diputado del grupo parla-
mentario del PRD a la LIX Legislatura de la H. Cámara de
Diputados, en ejercicio de la facultad que le confieren los
artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior,
somete a la consideración de esta soberanía propuesta con
punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del Ejecu-
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tivo federal a respetar la tregua electoral aprobada por el
Instituto Federal Electoral y detener la campaña en medios
que realiza la Presidencia de la República durante el mis-
mo periodo que comprende dicha tregua; asimismo exhor-
tar al IFE a investigar y sancionar los actos de campaña del
candidato del PAN al tenor de las siguientes 

Consideraciones

Primero: El pasado 10 de noviembre en sesión extraordi-
naria del consejo general del Instituto Federal Electoral fue
aprobado el acuerdo para que del 11 de diciembre de 2005
al 18 de enero de 2006 los partidos políticos se abstengan
de realizar cualquier acto o propaganda que tenga como fin
promover a sus candidatos para ocupar el cargo de Presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio de
que cualquier otra actividad realizada fuera de los tiempos
señalados y en atención de sus características pueda ser
considerada como acto anticipado de campaña.

Segundo: Los representantes de los partidos políticos en el
consejo general, los candidatos y los dirigentes nacionales
de todos los partidos políticos asumieron en un primer mo-
mento este acuerdo, que es conocido en los medios como
�tregua electoral�; como un propósito para establecer con-
diciones de equidad en la contienda electoral.

Tercero: El presidente Vicente Fox avaló públicamente es-
te acuerdo del Instituto y se comprometió a respetar la lla-
mada tregua electoral; pero, como siempre, como otras ve-
ces, fue el primero en incumplir su palabra, en no respetar
el llamado del Instituto electoral responsable de conducir la
elección de 2006 y se lanzó a través de una costosa cam-
paña en los medios de comunicación a publicitar sus actos
de gobierno. El mismo Presidente, quien en su calidad de
candidato criticó al presidente Ernesto Zedillo de promo-
cionar sus supuestos logros de gobierno, vuelve a la carga
para que a través de la radio, la televisión y la prensa es-
crita, pretenda convertirse en el promotor de la campaña
del candidato electo de su partido, Felipe Calderón. 

Cuarto: Es precisamente la dupla Fox-Calderón los que
haciendo caso omiso del acuerdo aprobado por el IFE es-
tán desarrollando una campaña que les permita seguir apa-
reciendo en los medios de comunicación; el primero, a tra-
vés de sus promocionales y, el segundo, a través de sus
presentaciones en diversos actos, el primero al acudir a una
obra de teatro, precisamente el día que iniciaba la tregua
electoral y el miércoles se reunió con representantes de la
Cámara de Comercio México-Alemania, donde soltó la

frase: �Las guerras �refiriéndose a la elección de 2006�
se ganan con dinero, dinero y más dinero�. 

A confesión de parte, relevo de pruebas, de ahí a que ma-
nifestemos nuestra preocupación de que el PAN, su candi-
dato y el gobierno pretendan reeditar las transacciones mi-
llonarias de recursos que realizó Vicente Fox, con sus
Amigos de Fox, para allegarse de recursos e intentar por
esos medios levantar una campaña que a todas luces no ha
tenido aceptación entre los ciudadanos, pues representa la
continuidad del gobierno de la corrupción: de los desvíos
de recursos del Fonden hasta el enriquecimiento inexplica-
ble de los hijos de la esposa del Presidente.

Quinto: Es fundamental que para iniciar el próximo año en
condiciones de equidad en la competencia electoral, no re-
editemos las viejas prácticas políticas del antiguo régimen
prisita, donde el jefe de la campaña electoral de los candi-
datos a la Presidencia de la República, lo era el Jefe del
Ejecutivo; de ahí que para garantizar unas elecciones lim-
pias, equitativas y transparentes, el gobierno del presiden-
te Vicente Fox debe respetar y sumarse a la tregua electo-
ral, poniendo fin a su campaña mediática durante el
periodo acordado por el Instituto Federal Electoral; a re-
servarse su derecho, en su calidad de Presidente de la Re-
pública de pretender influir en la decisión ciudadana invi-
tando a votar por determinado candidato y no realizar
proselitismo político a favor del candidato panista a la Pre-
sidencia.

Sexto: Es imprescindible que los partidos políticos y sus
candidatos respeten las reglas impuestas por el árbitro elec-
toral; si los partidos y sus candidatos continúan con su afán
de pasarse por alto los acuerdos aprobados por el Instituto
Federal Electoral, que nos guste o no fueron aprobados por
unanimidad, estaremos enviando una mala señal a los elec-
tores y poniendo en riesgo una elección cuyos resultados
deberán ser aceptados por todos.

Por todo lo anterior someto a la consideración de esta H.
Asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero: Se exhorta al titular del Ejecutivo federal, Vi-
cente Fox Quesada, a respetar el acuerdo aprobado por el
consejo general del Instituto Federal Electoral, conocida
como �tregua electoral�, y que el propio Presidente respal-
dó públicamente, por el que los partidos políticos y sus
candidatos a la Presidencia de la República deberán de abs-
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tenerse de realizar actos de proselitismo político a favor de
sus candidaturas del 11 de diciembre al 18 de enero. 

Segundo: Se exhorta al titular del Ejecutivo federal, Vi-
cente Fox Quesada, a detener la campaña mediática que ac-
tualmente está realizando la Presidencia de la República
en radio, televisión y prensa escrita para promover los
llamados logros del gobierno del cambio, en el período que
comprende la �tregua electoral� convocada por el Instituto
Federal Electoral.

Tercero: Se exhorta al Instituto Federal Electoral a inves-
tigar y revisar los actos realizados por el candidato del PAN
a la Presidencia de la República, Felipe Calderón Hinojo-
sa, el pasado 11 y 14 de diciembre y aplicar lo que estable-
ce el numeral cuarto del acuerdo aprobado por el IFE en su
sesión extraordinaria del 10 de noviembre de 2005.

Dip. Iván García Solís (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Nos
ha solicitado que se considere de urgente resolución. Con-
sulte la Secretaría a la Asamblea si se considera de urgente
resolución.

La Secretaria diputada María del Rosario Herrera As-
cencio: En votación económica se pregunta a la Asamblea,
con fundamento en el artículo 59 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, si se considera de urgente resolución la
proposición.

Los ciudadanos legisladores que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos legisladores que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo... La mayoría por la negativa, Presi-
dente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: No
se considera de urgente resolución. En consecuencia, se
turna la proposición con punto de acuerdo del diputa-
do Iván García Solís a la Primera Comisión. Continúe la
Secretaría.

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada Blanca Amelia Gámez Gutié-
rrez: Señor Presidente, se han agotado los asuntos en

cartera. Se va a dar lectura al orden del día de la próxima
sesión. 

«Comisión Permanente.� Primer Receso.� Tercer Año
de Ejercicio.� LIX Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 4 de enero de 2006.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

Del Congreso del estado de Chihuahua.

Iniciativa del Congreso del estado de Nuevo León

Que reforma el artículo 59 del Código Federal de Procedi-
mientos Civiles. (Turno a Comisión)

Oficios de la Secretaría de Gobernación

Por el que se solicita el permiso constitucional necesario
para que el ciudadano Eduardo Martín Christlieb Romero,
pueda desempeñar el cargo de cónsul honorario de la Re-
pública de Finlandia en la ciudad de Acapulco, con cir-
cunscripción consular en los estados de Guerrero y Oaxa-
ca. (Turno a Comisión)

Por el que se solicita el permiso constitucional necesario
para que el ciudadano coronel intendente LAE Martín Her-
nández Bastar, pueda aceptar y usar la condecoración al
Mérito, en Grado de Oficial, que le confiere el Gobierno de
Rumania. (Turno a Comisión)

Por el que se solicita el permiso constitucional necesario
para que el ciudadano Sergio Iván Trujillo Bolio, pueda
aceptar y usar la condecoración de la Orden del Mérito Ci-
vil, en grado de Encomienda, que le confiere el Gobierno
del Reino de España. (Turno a Comisión)

Por el que se solicita el permiso constitucional necesario
para que la ciudadana Gregoria Reyes Quintana, pueda
prestar servicios en la Embajada de Finlandia, en México.
(Turno a Comisión)

Por el que se solicita el permiso constitucional necesario
para que el ciudadano Carlos Andrés Pascasio Villafán,
pueda prestar servicios en la Estación Experimental en
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Veracruz de la Embajada de Australia en México. (Turno
a Comisión)

Por el que se solicita el permiso constitucional necesario
para que los ciudadanos Manuel Juárez Gutiérrez, José Pa-
blo Ramos Cordero y Claudia Barraza Meléndez, puedan
prestar servicios en la Embajada de los Estados Unidos de
América en México y en el Consulado de los Estados Uni-
dos de América en Ciudad Juárez, Chihuahua (Turno a Co-
misión)

Por el que se solicita el permiso constitucional necesario
para que los ciudadanos Leda Karnik Minassian, Veremun-
do Ríos Rodríguez, Leticia Torres Juárez, Fernando Galin-
do Jiménez, María Guadalupe Olivares Contreras y Ale-
jandro Pérez Hernández, puedan prestar servicios en la
Embajada del Reino de Arabia Saudita en México. (Turno
a Comisión)

Solicitud de particular

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que el ciudadano José María Ortega Padilla, pueda aceptar
y usar la condecoración de la Orden del Mérito Civil, en
grado de Encomienda, que le confiere el Gobierno del Rei-
no de España. (Turno a Comisión)

Y los demás asuntos con los que la Mesa Directiva dé
cuenta.»

CLAUSURA Y CITATORIO 

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga (a las
14:29 horas): Se levanta la sesión y se cita para la próxima,
que tendrá lugar el miércoles 4 de enero de 2006, a las
11:00 horas.

����� o �����
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RESUMEN DE TRABAJOS

� Tiempo de duración: 3 horas 12 minutos.

� Quórum a la apertura de sesión: 31 legisladores.

� Comisiones reglamentarias y protocolarias: 1.

� Diputados que solicitan licencia: 4.

� Diputados que se reincorporan: 3.

� Acuerdo de la Mesa Directiva, aprobado: 1.

� Integración de comisiones de trabajo.

� Proposiciones con puntos de acuerdo: 8.

� Puntos de acuerdo, aprobados: 5.

� Oradores en tribuna: 19
PRI- 6; PAN- 4; PRD- 8; PT- 1.

Se recibió:

� 1 invitación de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal con el que invita a cere-
monia cívica conmemorativa;

� 1 oficio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

� 1 oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite el Informe sobre la extinción de la Pro-
ductora de Cospeles, SA de CV;

� 1 oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados;

� 1 oficio de la Comisión Federal de Electricidad con el que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados;

� 1 oficio del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación con el que remite contestación a pun-
to de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados;

� 1 iniciativa del PRI-PRD;

� 1 iniciativa del PRI;

� 1 iniciativa del PRD;

� 1 iniciativa del PT.
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� Castro Ríos, Sofía (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

� Cruz López, Oscar (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

� Díaz Escárraga, Heliodoro (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . 

� Fernández de Cevallos y Urueta, Francisco (PAN). . . 

� Fraile García, Francisco (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

� Gámez Gutiérrez, Blanca Amelia (PAN). . . . . . . . . . . 

� García Solís, Iván (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

� García Solís, Iván (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

� García Solís, Iván (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

� García Solís, Iván (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

� García Solís, Iván (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

� García Torres, Antonio (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

� Herrera Ascencio, María del Rosario (PRD). . . . . . . . 

� Jiménez González, David (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

� Jiménez González, David (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

� Nazar Morales, Julián (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

� Padilla Peña, Joel (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

� Ramírez Luna, María Angélica (PAN). . . . . . . . . . . . 

� Zepahua Valencia, Mario Alberto Rafael (PRI). . . . . . 

Instituto Mexicano del Seguro Social: 95

República de Bolivia: 106

Política migratoria estadounidense: 108

Bebidas embotelladas: 84

Estado de Puebla: 103

Pedofilia y pornografía infantil: 83

Artículos 108, 109, 110 y 111 constitu-
cionales: 27, 112

Educación secundaria: 92

Reglamento de la Cámara de Diputados: 
34

República de Bolivia: 104

Tregua electoral: 117

Reglamento de la Ley de Asistencia So-
cial: 113

Estado de Guerrero: 98

Artículos 108, 109, 110 y 111 constitu-
cionales: 29 desde curul, 111

República de Bolivia: 104 desde curul

Importación de maíz: 90

Ley de la Propiedad Industrial: 30

�Damas de Blanco� de Cuba: 89

Estado de Puebla: 102

LEGISLADORES QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )


